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MUNICIPIO
DE RÍO GRANDE

Departamento Ejecutivo

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3977/2019
VISTO:
La Ley Nacional N° 27.351;
la Carta Orgánica Municipal;
los Objetivos de Desarrollo Sustentables;
los Objetivos del Centenario del Municipio de Río Grande; y 
CONSIDERANDO:
Que la salud es un derecho fundamental y la Organización Mundial de la Salud la 
define como “un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 
ausencia de afecciones o enfermedades” y tanto del individuo como de la colectividad;
que se denomina pacientes electrodependientes a aquellos que, por cuestiones de salud, 
necesitan en forma imprescindible de equipamientos o infraestructuras especiales de 
forma permanente y habitual para la preservación de su vida;
que debido a las inclemencias que presenta el clima en este lugar del país, en deter-
minadas ocasiones se producen cortes en el servicio de provisión de energía eléctrica, 
lo cual deja a los pacientes electrodependientes en situación de grave vulnerabilidad 
y es menester salvaguardar a través de una norma que contemple dicha contingencia;
que se hace imperiosamente necesario que los pacientes electrodependientes obtengan 
garantías suficientes, adecuadas y permanentes de obtener un servicio que satisfaga las 
especiales y particulares necesidades de asistencia a su condición en el ámbito de su 
hogar; por ese motivo es necesario llevar a cabo políticas públicas que busquen mejorar 
la vida de aquel sector social, cuya dependencia absoluta a la energía eléctrica es una 
cuestión de vida o muerte;
que la Carta Orgánica Municipal establece que el Municipio planifica y desarrolla 
políticas y programas sociales tendientes al logro de la promoción humana y a la 
mejor calidad de vida de todos sus habitantes; procura la integración de las personas 
con capacidades diferentes mediante políticas que tiendan a su promoción, protección, 
rehabilitación, capacitación, educación e inserción social y laboral, coordinando su labor 
con los organismos nacionales y provinciales y con la iniciativa de las Organizaciones 
No Gubernamentales del área, para la optimización de los objetivos propuestos;
que en consideración a tales objetivos reconoce a la salud como derecho fundamental 
de las personas desde la concepción y de los grupos sociales. Promueve, planifica y 
ejecuta programas de medicina preventiva. Prioriza la estrategia de atención primaria 
de la salud, concertando políticas sanitarias con el gobierno nacional, provincial, otros 
Municipios o Provincias, instituciones públicas, privadas y demás organizaciones 
comunitarias; asegurando, para ello, la participación de la comunidad en la selección 
de prioridades de atención, en la instrumentación y evaluación de programa; 
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado para sancionar la presente Ordenan-
za, conforme las atribuciones establecidas en el art. 89º de la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- ADHIÉRASE en el ámbito de su competencia y en lo que fuera pertinente, 
al régimen establecido en la Ley Nacional 27.351, publicada en el Boletín Oficial N° 
3362 el día 17 de mayo de 2017, que establece la protección de las personas electro-
dependientes, las que por cuestiones de salud, requieren de un suministro eléctrico 
constante y en niveles de tensión adecuados para poder alimentar el equipamiento 
médico prescripto por un médico matriculado y que resulte necesario para evitar 
riesgos en su vida o su salud. 
Artículo 2º: RECONÓZCASE que en el marco de la protección de los derechos para 
las personas que acrediten dicha condición, es necesario establecer la obligatoriedad 
de garantizar el servicio eléctrico en forma permanente, en el domicilio del titular del 
servicio o uno de sus convivientes, que se encuentre debidamente registrado, como 
así también un tratamiento tarifario especial gratuito de provisión de energía, a través 
del reconocimiento de la totalidad de la facturación del servicio público de provisión 
de energía eléctrica que se encuentre bajo jurisdicción local y la exención del pago de 
los derechos de conexión. 
Artículo 3°.- DETERMÍNESE que la Autoridad de Aplicación de la presente Orde-
nanza será la Secretaría de Salud del Municipio de Río Grande. 
Artículo 4°.- Serán funciones de la Autoridad de Aplicación:

a)Reglamentar la presente Ordenanza en el término de treinta (30) días corridos de 
aprobada la presente.
b)Crear el Registro de Electrodependientes por cuestiones de salud en el ámbito de la 
ciudad de Río Grande; ello, sin perjuicio de los registros existentes en otras jurisdic-
ciones y los que reglamente la Cooperativa Eléctrica de Río Grande, de conformidad a 
los lineamientos de la Ley Nacional 27.351 y las Resoluciones que la complementen.
c)Gestionar los beneficios de la presente Ordenanza, concretar los convenios ne-
cesarios con la Cooperativa Eléctrica de Río Grande prestataria de los servicios de 
distribución de energía eléctrica en la ciudad, quien será la encargada de otorgar el 
equipamiento o grupo electrógeno adecuado a la persona electrodependiente, como 
también del mantenimiento y reemplazo de los mismos, en caso de ser necesario.
d)Adecuar a través de las áreas municipales que correspondan la infraestructura de 
la vivienda, para la correcta inclusión del equipamiento necesario mencionado en 
el precedente inciso.
e)Desarrollar campañas de difusión, educación y concientización con el fin de 
promover los derechos de los electrodependientes por cuestiones de salud y de los 
principios contenidos en la Ley Nacional  27.351. 
En el marco de la campaña municipal, deberá contemplarse que las facturas por los 
servicios de provisión de energía eléctrica de la empresa distribuidora local contengan 
la leyenda acorde a los principios de la referida Ley;

Artículo 5º.- El medidor de servicio eléctrico correspondiente a la vivienda de la persona 
electrodependiente beneficiaria de la presente Ordenanza deberá estar identificado en 
forma visible con el isologo adjunto como Anexo I.
Artículo 6°.- AUTORÍZACE al Departamento Ejecutivo Municipal a asignar las 

partidas presupuestarias necesarias para el cumplimiento de la presente Ordenanza, 
y a incorporar en su respectiva normativa los contenidos y objetivos impulsados por 
la Ley en cuestión. 
Artículo 7º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE MAYO DE 2019.
PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°  0469/2019

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

DECRETO MUNICIPAL N° 0469/2019
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen Nº 34/2019, sancionado por el Concejo Deliberante 
en la Sesión Ordinaria del día 28 de mayo de 2019 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3977, el Dictamen Nº 34/2019, sancionado 
por el Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria del día 28 de mayo de 2019 sancionado 
por el Concejo Deliberante, referente  a adherir al Municipio de Rio Grande  a la ley 
Nacional nº 27.351, que establece la protección de las personas electrodependientes.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

MELELLA
CUBINO

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3978/2019
VISTO: 
Las facultades conferidas a este Cuerpo Deliberativo por la Carta Orgánica Municipal; y  
CONSIDERANDO:
Que en el año 1972 llega a nuestra ciudad la Profesora Nacional de Educación Física 
Martha Amelia Piñero; quien se darrolló como docente en varios establecimientos 
educativos y no era simplemente “Profe Martita”, ella fue mucho mas; fue esposa, 
madre, amiga, consejera, militante social y política aguerrida y por sobre muchas cosas 
fue una mujer comprometida con su ciudad;
que hace pocos días se cumplieron cincuenta (50) años del I.S.P.E.F, hoy llamado 
I.F.D.E.C.E.F. de la ciudad de Viedma, Río Negro, donde  Martha Amelia Piñero fue 
primera promoción de esa emblemática Institución Pública;
que también formó no solo a su compañero de vida el Prof. Oscar Lasalle, a dos de 
sus hijos Diego y Natalia Lasalle; sino a miles de profesores patagónicos y particu-
larmente fueguinos;
que reconocer a la Profesora Nacional de Educación Física Martha Amelia Piñero, “la 
profe Martita”, es un gesto emblemático de amor y honor para las mujeres que en Río 
Grande abrazamos la profesión que ella nos señaló como norte;
que en la actualidad nuestra gestión tomó la decisión de convertir a Río Grande en 
la ciudad del deporte, proyectando los sueños que ella, su compañero de vida Oscar 
Lasalle y los pioneros de la Educación Física, soñaban profundamente y hoy sentimos 
quienes seguimos ejerciendo esta noble profesión;
que hoy nuestra ciudad cuenta con espacios públicos y de calidad donde nuestros chicos, 
jóvenes y adultos crecen y se desarrollan con valores positivos, lejos del flagelo las 
drogas. Haciendo amigos, llevando una vida saludable y buscando superarse día a día 
para ser mejores ciudadanos;
que el Centro Municipal de Gimnasia Artística, es el único espacio público y gratuito 
con esa infraestructura en nuestro país ya que está equipado con elementos adquiridos en 
Francia, idénticos a los utilizados en los Juegos Olímpicos de Río de Janeiro 2016 y al 
día de hoy no cuenta con un nombre que lo identifique. Es por eso que por su trayectoria 
y dedicación, encuentro en la “Profesora  Martha Amelia Piñero” el nombre acertado;
que es este Cuerpo Deliberativo quien se  encuentra facultado para generar el presente, 
tal como lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- IMPONGASE el nombre “Profesora Martha Amelia Piñero” al Centro 
Municipal de Gimnasia Artística de la ciudad de Río Grande. 
Artículo 2º.- EXCEPTUESE a la presente de los alcances de la Ordenanza Municipal 
Nº 2679/2009. 
Artículo 3.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE MAYO DE 2019.
PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°  0473/2019

GONZÁLEZ
CAPARRÓS
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DECRETO MUNICIPAL N° 0473/2019
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 387/2019, sancionado por el Concejo Deliberante 
en Sesión Ordinaria del día 28 de mayo de 2019 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
EL INTENDENTE 

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3978, el Asunto Nº 387/2019, sancionado 
por el Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria del día 28 de mayo de 2019, referente a 
dar el nombre de “Profesora Martha Amelia Piñero”, al Centro Municipal de Gimnasia 
Artística de la Ciudad de Rio Grande. 
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2019.

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETOS

DECRETO N° 124/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 456/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande el día 03 de junio de 2019, a las 15.45 hs., bajo el N° 440.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 20.00 hs., del día 01 de junio de 2019, 
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Rio 
Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Artículo 2º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 03 de junio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 125/2019
VISTO:
El Memorándum N° 180/19, emanado del bloque P.V. de la Concejal María L. Colazo, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, el día 04 de junio de 2019, bajo el Nº 446;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande;
las previsiones del artículo 99 del mismo plexo normativo; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María L. Colazo 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Municipal la visita del Gran Maestro Jae Kyu Chon y del Gran Maestro Yong Chae Ku 
que visitaran la ciudad de Río Grande el día 06 de junio de 2019;
que el Gran Maestro Jae Kyu Chon, nació en Corea del Sur el 14 de noviembre de 1933, 
y actualmente es el Presidente de la histórica y original Escuela Moo Duk Kwan con 
sede en Seúl, Corea del Sur, la escuela original más numerosa del mundo; 
que esta escuela fue una de las principales –entre las ocho-, que formaron y dieron 
nombre al Taekwondo en el año 1955 y de la que el Gran Maestro también se desempeña 
como Maestro Asesor de la Asociación Coreana de Taekwondo;
que el Gran Maestro Yong Chae Ku, nació en Corea del Sur el 26 de mayo de 1946, 
alumno directo del Gran Maestro Chon, actualmente es Manager General de Moo Duk 
Kwan Corea de Centroamérica y Sudamérica. Fue instructor del Taekwondo deportivo 
en Argentina en el año 1978 residiendo en nuestro país desde ese año;
que también fue entrenador del Seleccionado Argentino por 10 años obteniendo grandes 
resultados en la década del ’80;
que los mencionados visitan nuestra ciudad en el mes de junio por lo que corresponde 
el reconocimiento por parte del Cuerpo de Concejales de aquellas personas que dedican 
sus vidas a transformar y acompañar a los jóvenes por medio de una disciplina como 
lo es el taekwondo.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal la visita a la ciudad de Río Grande 
del Gran Maestro Jae Kyu Chon y el Gran Maestro Yong Chae Ku. 
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega de la presente mención, en concepto de distin-
ción, al Gran Maestro Jae Kyu Chon y al Gran Maestro Yong Chae, por su dedicación, 
esfuerzo y compromiso en la trasmisión de sus conocimientos en una disciplina como 
el Taekwondo. 

Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de junio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 126/2019
VISTO:  
El Memorándum N° 186/19, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa, el día 05 de junio de 
2019, bajo el Nº 450;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande;
el programa radial “Tarde pero Seguro”, que se emite por FM Líder 104.1; y  
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Presidente del Cuerpo solicita 
la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés Municipal, 
Cultural y Educativo el programa radial “Tarde pero Seguro” que se encuentra transi-
tando su sexta temporada, cumpliendo en el día de la fecha sus mil (1000) programas 
y es emitido por FM Líder 104.1 Mz.;
que el mismo es llevado adelante por las profesionales Lorena Uribe Comunicadora 
Social, Locutora Habilitada, Feminista, Amante del Periodismo Policial y Judicial, 
Integrante de la Red Internacional de Periodistas con Visión de Género y Gabriela 
Bersier Periodista y Locutora, nacida en la ciudad de Esquel, le gustan los libros, la 
música, hacer radio, pintar y viajar son sus pasiones, siendo su Operador Técnico y 
Musicalizador el Sr. Matías Sanchez;
que el mencionado programa abarca diferentes temáticas siempre desde lo informativo, 
buscando, a su vez, entretener al oyente en un horario donde no existe programación 
periodística en el resto de las emisoras de nuestra ciudad, el mismo puede ser escuchado 
por internet y desde la aplicación de cualquier dispositivo de telefonía móvil;
que el programa “Tarde pero Seguro” sale de los esquemas tradicionales y propone 
un espacio de información, reflexión, compañía, análisis y sobre todo mucho humor;
que a través de su programa radial, y siendo comunicadoras sociales sabían ambas, 
que debían involucrarse fuertemente con toda la comunidad y en todos los temas que 
tengan que ver con la realidad cotidiana, local, provincial y nacional;
que a través del programa radial, han sido un rol fundamental en la conformación del 
colectivo #NiUnaMenos en nuestra ciudad y la sucesivas marchas que fueron convo-
cadas en Río Grande contra la Violencia de Género y la desigualdad social de la mujer;
que es de destacar y reconocer a todos los integrantes del programa radial “Tarde pero 
Seguro” por su labor periodística, y su gran contribución a la comunidad de Río Grande;
que el Concejo Deliberante de Río Grande se encuentra facultado para el dictado del 
presente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Municipal, Cultural y Educativo el programa radial 
“TARDE PERO SEGURO” que se transmite por FM Líder 104.1 Mz. en el horario de 14.00 hs. 
a 17.00 hs, cuya finalidad es Educar, Informar y Entretener a toda la comunidad de Río Grande 
y se encuentra transitando su sexta temporada, llegando hoy a los  mil (1000) programas.
Artículo  2°.- HACER entrega del presente Decreto, en concepto de distinción, a la 
Sra. Lorena Uribe y Sra. Gabriela Bersier, como así a todos sus integrantes.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 05 de junio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 127/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 472/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 06 de junio de 2019, a las 11.20 hs., 
bajo el N° 451; y
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 09.30 hs., del día 06 de junio de 2019, 
la Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Artículo 2º.- COMUNICAR que a partir de las 09.30 hs., del día 06 de junio de 2019, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a 
cargo de la Vicepresidente 2° del Cuerpo, Sra. Miriam G. MORA.
Artículo 3º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 06 de junio de 2019.

MORA
CAPARRÓS

DECRETO N° 128/2019
VISTO:
El Memorándum N° 089/19, emanado del  bloque FORJA de la Concejal Verónica E. 
González Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección 
Legislativa el día 07 de junio de 2019, bajo el N° 454; y 
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 08:00 hs., del día 07 de junio de 2019, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a 
cargo de la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. Verónica E. GONZALEZ.
Artículo 2º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de junio de 2019.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

DECRETO N° 129/2019
VISTO:
El Memorándum N° 078/19, emanado del bloque MPF del Concejal Alejandro G. 
Nogar del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección 
Legislativa, el día 06 de junio de 2019, bajo el Nº 453;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
el pedido realizado por el Concejal Alejandro G. Nogar; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Concejal Alejandro G. 
Nogar solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de 
Interés Municipal, Social y Cultural la película-documental “El destino de Elena”;
que a mediados del año 2017, se creaba el Medio Digital denominado EL ROMPE-
HIELOS brindando información sobre los temas del sur de la Patagonia que generan 
mayor interacción con el pueblo y colaborando en consolidar una práctica cultural que 
entienda que su labor es la de constituir nuestra identidad;
que las notas de este medio digital están realizadas por un equipo periodístico que se 
involucra intensamente con la actualidad y con la historia de la provincia más joven 
de la República Argentina, siendo una prioridad la información y la cultura de Tierra 
del Fuego toda, sin olvidar otras partes fundamentales del archipiélago austral, como 
la Antártida o las Islas Malvinas;
que en EL ROMPEHIELOS se investiga, se redacta, y se publican notas propias, 
trabajando sobre temas esenciales que van desde la actualidad política, la ecología o 
entrevistas a personajes destacados de nuestra sociedad, hasta notas de opinión de di-
versas índoles. Siempre convocando a artistas para difundir sus obras, reseñando discos 
y libros, comentando muestras o diversos espectáculos, dando un lugar privilegiado a 
nuestro mundo y su cultura, moviéndonos incansablemente en las redes sociales con 
el sueño de ayudar a constituir la identidad fueguina;
que después del éxito de “Los sueños del Gobernador Campos”, que llegó a la Televisión 
Pública Nacional y se presentó en distintas ciudades del país, el equipo de producción 
de EL ROMPEHIELOS presenta su nueva película-documental “El destino de Elena”;
que dicho film es sobre Doña Elena Rubio de Mingorance, figura importantísima de la 
política de Tierra del Fuego, recordada por los fueguinos por su papel como presidenta de 
la Convención Constituyente que en 1991 redactó la Constitución de nuestra provincia;
que a través de testimonios de amigos y de gente que la conoció y trabajó con ella, 
veremos su vida y sus obras entrelazadas con la historia reciente de la ciudad de Río 
Grande y de la provincia;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

     
Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Municipal, Social y Cultural  la película-docu-
mental “El Destino de Elena”.
Artículo 2º.- HACER entrega del presente Decreto, en concepto de distinción al Director 
Manuel Fernández Arroyo.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 07 de junio de 2019.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

DECRETO N° 130/2019
VISTO:
El Memorándum N° 185/19, emanado del bloque P.V. de la Concejal María L. Colazo, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, el día 07 de junio de 2019, bajo el Nº 456;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande;
las previsiones del artículo 99; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María L. Colazo 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Deportivo y Municipal la Clínica de Futsal que se realiza el día viernes 07 de junio de 
2019 a cargo del DT Matias Lucuix y  del Preparador Físico Esteban Pizzi, en la cual se 
disertará sobre la “Metodología y estructura de juego de la selección argentina” y que 
está dirigida a directores técnicos, jugadores, preparadores físicos  y a todos aquellos 
que estan interesados en este deporte;
que Matias Lucuix es el Director Técnico de la Selección Argentina de Futsal AFA, 
quien desde muy joven comenzó a transitar el camino por este deporte, llegando a 
ser parte de equipos españoles y de nuestro país, siendo actualmente parte del equipo 
nacional desde otra perspectiva;
que por otra parte, lo acompaña Esteban Pizzi, quien ya ha visitado nuestra ciudad junto 
al anterior director técnico del equipo y que se desempeña como Preparador Físico de 
la Selección Argentina  de Futsal AFA en la actualidad;
que el art. 48 de la Carta Orgánica Municipal establece que: “El Municipio reconoce 
que el ejercicio de la práctica deportiva en sus diversas formas es un derecho y un medio 
apropiado para el desarrollo integral de las personas sin distinción  de género, aptitud 

o  capacidades, como elemento de inclusión, participación y recreación, de la misma 
manera que como instrumento formativo y de protección de la salud”.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Deportivo y Municipal la Clínica de Fútsal que 
se realiza el día 07 de junio de 2019, a cargo del Director Técnico Matías Lucuix y el 
Preparador Físico Esteban Pizzi. 
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega del presente Decreto, en concepto de distinción 
al Sr. Matías Lucuix y al Sr. Esteban Pizzi, por su dedicación, esfuerzo y compromiso 
en la trasmisión de sus conocimientos en una disciplina como el fútsal. 
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de junio de 2019.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

DECRETO N° 131/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 475/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 10 de junio de 2019, a las 11.45 hs., 
bajo el N° 457; y 
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 21.00 hs., del día 07 de junio de 2019, 
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Rio 
Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Artículo 2º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de junio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 132/2019
VISTO:
El Memorándum N° 090/19, emanado del  bloque FORJA de la Concejal Verónica E. 
González Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección 
Legislativa el día 10 de junio de 2019, bajo el N° 458; y 
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande;
las previsiones del artículo 99°; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Verónica E. 
GONZALEZ solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar 
de Interés Municipal los “IV Diálogos de Río Grande”;
que el tema de la paz y la soberanía en el Atlántico Sur es una política que construye y 
acrecienta en forma permanente el Ejecutivo Municipal de Río Grande;
que el Municipio de Río Grande sumó la ciudad a la Red de los Alcaldes por la Paz, 
una red mundial de ciudades que trabaja para promover la solidaridad y facilitar la 
coordinación entre sus miembros, a fin de crear conciencia y generar presión política 
para la abolición de las armas nucleares;
que al formular y plantear los objetivos de la ciudad de Río Grande rumbo al Centenario 
de su Constitución oficial, en el objetivo 16, el Municipio marcó una postura clara e 
irrefutable, al mencionar: “Sustentar la Paz: Ratificamos el compromiso inclaudicable de 
ser constructores de Paz, pero comprometidos con los legítimos reclamos de soberanía 
Argentina sobre Malvinas y como parte indisoluble de nuestra provincia”;
que en el año 2014 se llevaron a cabo los “IV Diálogos de Río Grande”, una acción 
enmarcada claramente en los propios ideales y objetivos de la Red de los Alcaldes por 
la Paz, como así también en los compromisos internacionales asumidos por nuestro 
propio país y nuestras normativas locales, lo cual representa el máximo compromiso 
de una ciudad con la construcción de su región como una zona de paz y cooperación;
que los “Diálogos de Río Grande” fueron creados como un espacio de encuentro, reflexión 
y debate, proponiendo a diferentes ciudades del mundo sumarse en la construcción de ciu-
dad y regiones de paz, entendiendo que, en este nuevo mundo de ciudades, los gobiernos 
locales no pueden ser meramente testigos de lo que otros niveles de gobierno realizan, 
sino que por el contrario deben agotar su esfuerzo y compromiso en dicha construcción;
que en esta ocasión el Municipio propone llevar adelante los “IV Diálogos de Río 
Grande” con el tema: “30 años de la Declaración Conjunta de Madrid ¿Tiempo para una 
nueva Estrategia Nacional?”, el día 10 de junio de 2019, en consonancia con el “Día de 
la Afirmación de los Derechos Argentinos sobre las Malvinas, Islas y Sector Antártico”;
que serán disertantes en los “IV Diálogos de Río Grande”, catedráticos, ex embajadores, 
representantes de organizaciones nacionales e internacionales, especialistas en Derechos 
Humanos, Veteranos de la Guerra de Malvinas y abogados constitucionalistas, quienes, 
con sus conocimientos y experiencia, sumarán importantes aportes al tema tratado;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal los “IV Diálogos de Río Grande”, 
con el tema: “30 años de la Declaración Conjunta de Madrid ¿Tiempo para una nueva 
Estrategia Nacional?”, a desarrollarse el día 10 de junio de 2019, en consonancia 
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con el “Día de la Afirmación de los Derechos Argentinos sobre las Malvinas, Islas y 
Sector Antártico”.
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega del presente Decreto, en concepto de distinción, 
al Municipio de Río Grande; a Betts Goss, Alejandro, ciudadano argentino nacido en 
Malvinas; al Ex Combatiente de Islas Malvinas, Alonso, Ernesto; a Vassel Pablo, Abo-
gado y Especialista en Derecho Procesal; al Director Nacional del Instituto Antártico, 
Mémolli Mariano; a Romero, Agustín, Dr. en Ciencia Política, de la Universidad de Bel-
grano y al Abogado Constitucionalista y Defensor de los DD HH, Dr. Barcesat Eduardo.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de junio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 133/2019
VISTO:
El Memorándum N° 086/19, emanado del Bloque MPF del Concejal Alejandro G. 
Nogar del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección 
Legislativa, el día 10 de junio de 2019, bajo el Nº 459;
las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande;
la Cuadragésima Sexta edición del “Gran Premio de la Hermandad Argentino-Chilena”; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Concejal Alejandro G. 
Nogar solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de 
Interés Municipal la “Cuadragésima Sexta edición del Gran Premio de la Hermandad: 
“Argentino-Chileno” que se realizara los días 16, 17 y 18 de agosto del corriente año y 
de esta manera se pondrá en marcha un nuevo Gran premio, siendo el punto de largada 
nuestra ciudad de Río Grande, con la ilusión renovada de cada uno de sus participantes 
a fin de concretar la proeza del deporte motor;
que en esta oportunidad la competencia será en Homenaje al Sr. Yanko Masle,  el  “Viejo” 
Masle, como lo llamaban cariñosamente sus amigos del mundo “tuerca”, fue sin duda 
uno de los corredores más destacados de las últimas décadas, con participaciones en 
todos los caminos y circuitos de la Patagonia, obviamente siempre siendo protagonista 
del Gran Premio de la Hermandad;
que el Gran Premio de la Hermandad  nació como una carrera automovilística desti-
nada sólo para aventureros, con el correr del tiempo se transformó  en la competencia 
deportiva de mayor trascendencia en la Isla Grande de la Tierra del Fuego, adquiriendo 
la impronta de magia y misterio  propia de la región que ve transitar año tras año,  
más de un centenar de equipos que batallan por lograr unir dos ciudades de distintas 
naciones, pero que por esos días se convierten en un solo pueblo, que da un ejemplo 
de confraternidad digno de imitar; 
que la pasión del Gran Premio sigue tan vigente como en sus primeros años, reuniendo un 
sinfín de voluntades que se aprestan a vivir su 46° edición, con más fuerza, más pasión 
y con la ilusión deportiva intacta de saberse un ganador, también debemos mencionar 
que un ingrediente fundamental es en la época que se realiza el rally, invierno, lo que 
estimula a los participantes a buscar nuevos desafíos;
que debemos mencionar, respecto del origen de la carrera, que el marco de referencia 
histórica es homenajear a los libertadores de ambos Países, conmemorando el 17 de 
agosto, el fallecimiento del General Don José de San Martín, y el 20 de agosto, el 
nacimiento del General Bernardo O´Higgins;
que además ésta competencia reconoce el coraje y la entereza de cientos de deportistas 
argentinos – chilenos, que consolidaron desde el año 1974 un evento deportivo auto-
movilístico de carácter inigualable;           
que el Gran Premio de la Hermandad Argentino-Chileno ha recibido el reconocimiento 
de nuestra Provincia al declararlo Patrimonio Cultural y Deportivo de los Fueguinos, 
mediante Ley Provincial Nº 584/04;  
que el Municipio incentiva la iniciativa y participación activa de los ciudadanos en la 
organización de eventos de carácter deportivo, cultural y social;
que la práctica deportiva en sus diversas formas es un derecho y un medio apropiado 
para el desarrollo integral de las personas sin distinción de género, aptitud o  capaci-
dades, como elemento de inclusión, participación y recreación, de la misma manera 
que como instrumento formativo y de protección de la salud;
que el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra facultado para 
el dictado del presente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

 
Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal la Cuadragésima Sexta edición del 
“Gran Premio de la Hermandad Argentino-Chileno” (Homenaje al Sr. Yanko Masle), 
a realizarse los días 16, 17 y 18 de agosto del corriente año.
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega del presente Decreto, en concepto   de distinción a las 
autoridades deportivas organizadoras de ambas Naciones y a familiares del Sr. Yanko Masle.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de junio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 134/2019
VISTO:
El Memorándum N° 19/2019, emanado de la Secretaría Legislativa del Concejo Deli-
berante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa del Cuerpo 
el día 14 de junio de 2019, a las 09.15 hs., bajo el N° 464.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo que corresponde.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Articulo 1°.- COMUNICAR que a partir de las 10.00 hs., del día 14 de junio de 2019, 
la Secretaría Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se en-
cuentra a cargo del Secretario Administrativo del Cuerpo; Sr. Fernando A. ANDRADE.
Articulo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
ANDRADE

DECRETO N° 135/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 499/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 14 de junio de 2019, a las 11.40 hs., 
bajo el N° 465;
el Decreto Municipal N° 500/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 14 de junio de 2019, a las 11.40 hs., 
bajo el N° 466; y
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 15.00 hs., del día 12 de junio de 2019, la 
Intendencia local  estuvo a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, Sr. Alejandro G Nogar.
Artículo 2º.- COMUNICAR que a partir de las 15.00 hs., del día 12 de junio de 2019, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande estuvo a cargo de 
la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. Verónica E. González.
Artículo 3º.- COMUNICAR que a partir de las 12.00 hs., del día 13 de junio de 2019, 
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, Sr. Alejandro G Nogar.
Artículo 4º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de junio de 2019.

NOGAR
ANDRADE

RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS

RESOLUCION RR.HH. N° 130/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 274/19 de fecha 30/05/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Nota S/Nº de fecha 28/05/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo a los efectos de informar que el Agente Planta permanente del C.D; Sr. MARTINEZ 
PEDRO – LEGAJO N° 1479/6 reinicia el goce de su Licencia Anual Reglamentaria – 
Año 2018 a partir del día 03 de Junio de 2019 autorizado por la Secretaria Legislativa 
del C.D Sra. Caparros Mabel. Que dicha Licencia Anual Reglamentaria – Año 2018 
fue concedida a partir del día 07 de Enero de 2019 y posterior interrupción según 
RESOLUCION R.H.C.D Nº 030/19  de fecha 08/02/19. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1ºA/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR EL REINICIO de Licencia Anual Reglamentaria – Año 
2018 del Agente Planta permanente del C.D; Sr. MARTINEZ PEDRO – LEGAJO N° 
1479/6, a partir del día 03 de Junio de 2019,  la cual fuera concedida a partir del día 07 
de Enero de 2019 y posterior interrupción según RESOLUCION R.H.C.D Nº 030/19 
de fecha 08/02/19  de Recursos Humanos del C.D.
Artículo 2º) El cumplimiento de la presente Resolución se realiza en virtud de lo so-
licitado por el Agente y autorizado por la Secretaria Legislativa del C.D Sra. Caparros 
Mabel, mediante Nota S/N° de fecha 28/05/19.
Artículo 3º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 131/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 276/19 de fecha 31/05/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 108/19 de fecha  23/05/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y la Sra. GODOY KATIA BELEN DNI N° 41.402.523, percibiendo la 
retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración 
Municipal.

Que el período de Contratación de dicho Agente comprende desde el día 01 de Junio de 
2019 hasta el día 30 de Septiembre de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y la Sra. GODOY KATIA BELEN DNI N° 41.402.523, por el período 
comprendido desde el día 01 de Junio de 2019 hasta el día 30 de Septiembre de 2019, 
cumpliendo funciones como Personal  Administrativo del Concejo Deliberante de 
Rio Grande.
Artículo 2º)AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; la Sra. GODOY 
KATIA BELEN DNI N° 41.402.523,  a percibir la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal,  por el período descripto en 
el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º)  El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 108/19  ingresado a R.H.C.D el día 31/05/19 
con TRAMITE Nº 276/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente..
Artículo  4º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 132/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 282/19 de fecha 04/06/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con                        
Memorándum Nº 115/19 de fecha  04/06/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de  Dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. RETAMALES  ROCIO DAIANA MAILEN DNI 
N° 37.173.938, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal.
Que el período de Contratación de dicho Agente comprende desde el día 01 de Junio de 
2019 hasta el día 14 de Diciembre de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y la Sra. RETAMALES  ROCIO DAIANA MAILEN DNI N° 37.173.938, 
por el período comprendido desde el día 01 de Junio de 2019 hasta el día 14 de Di-
ciembre de 2019, cumpliendo funciones como Personal  Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D; la Sra. RETAMALES  
ROCIO DAIANA MAILEN DNI N° 37.173.938,  a percibir la retribución mensual 
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal,  por el período 
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 115/19  ingresado a R.H.C.D el día 04/06/19 
con TRAMITE Nº 282/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente..
Artículo 4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 04 de junio de 2019.

NOGAR
OYARZO

Anexo - ORDENANZA N° 3977/2019
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RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0376/2019
VISTO:
El Expediente Nº 411/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BISSO CHRIS-
TIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web www.habildecla-
rante.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/07/2019.- 
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 50.000 (PESOS Cincuenta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en 
representación de la página web www.habildeclarante.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam 
Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/03/2019 hasta el 31/07/2019; la cual se fija en la suma total de $ 50.000 (PE-
SOS Cincuenta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 50.000 (PESOS 
Cincuenta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0377/2019
VISTO:
El Expediente Nº 435/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO 
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; en representación de “RADIO FUEGUI-
NA”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.375 (PESOS Treinta mil trescientos 
setenta y cinco).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 
12.996.805; en representación de “RADIO FUEGUINA”, y la Sra. Concejal Verónica 
González, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019; la cual se fija en la suma total de 
$ 30.375 (PESOS Treinta mil trescientos setenta y cinco), abonándose mensualmente 
la suma de $ 10.125 (PESOS Diez mil ciento veinticinco).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 10.125 (PESOS Diez mil ciento veinticinco) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.375 (PESOS 
Treinta mil trescientos setenta y cinco), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0378/2019
VISTO:
El Expediente Nº 436/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA 
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de “MD PRODUC-
CIONES”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del 
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 
30/06/2019, en la web www.fmfuego.com.ar.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 

que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 
26.649.562, en representación de “MD PRODUCCIONES”, y la Sra. Concejal Veró-
nica González, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019, en la web www.fmfuego.
com.ar; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose 
mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince 
mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0379/2019
VISTO:
El Expediente Nº 440/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. SILVA 
NIEVE SUSANA, DNI Nº 17.390.807, en representación de SATELITE ESPACIOS 
PUBLICITARIOS, y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 
31/05/2019, en programa radial MARCA REGISTRADA.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. SILVA NIEVE SUSANA, DNI Nº 17.390.807, en 
representación de SATELITE ESPACIOS PUBLICITARIOS, y la Sra. Concejal Veró-
nica González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019, en programa radial MARCA 
REGISTRADA; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
de la Sra. SILVA NIEVE SUSANA, DNI Nº 17.390.807, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0380/2019
VISTO:
El Expediente Nº 504/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. IBÁÑEZ 
OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, en representación de “ESTACIÓN DEL SIGLO”, 
y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 15/03/2019 hasta el 15/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 36.000 (PESOS Treinta y seis mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, en 
representación de “ESTACIÓN DEL SIGLO”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 15/03/2019 hasta el 15/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 36.000 (PESOS 
Treinta y seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a fa-

vor del Sr. IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 12.000 (PESOS Doce mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 36.000 (PESOS 
Treinta y seis mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0381/2019
VISTO:
El Expediente Nº 505/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOGNINI 
CLAUDIA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159, en representación de la web www.minutofue-
guino.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/03/2019 hasta el 15/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. TOGNINI CLAUDIA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159,, 
en representación de la web www.minutofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 15/03/2019 hasta el 15/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 
(PESOS Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. TOGNINI CLAUDIA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0382/2019
VISTO:
El Expediente Nº 512/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. VARAS CAR-
LOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, en representación de “FAIR PLAY PRODUCCIONES” 
y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/03/2019 hasta el 15/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. VARAS CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, en 
representación de “FAIR PLAY PRODUCCIONES” y la Sra. Concejal María Laura Co-
lazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 15/03/2019 hasta el 15/05/2019; la cual se fija en la suma total de $ 6.000 
(PESOS Seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).- 
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. VARAS CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, la cual asciende a la suma mensual de 
$ 3.000 (PESOS Tres mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS 
Seis mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0383/2019
VISTO:
El Expediente Nº 530/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA 
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web 
www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
15/03/2019 hasta el 15/07/2019.-

Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000 (PESOS Cuarenta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; 
en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von der 
Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 15/03/2019 hasta el 15/07/2019; la cual se fija en la suma total de $ 40.000 
(PESOS Cuarenta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 40.000 (PESOS 
Cuarenta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0384/2019
VISTO:
El Expediente Nº 551/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TRIS-
CIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 27.589.745; en representación de la web 
www.nuevahoramagazine.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 27.589.745; 
en representación de la web www.nuevahoramagazine.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 27.589.745; la cual 
asciende a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0385/2019
VISTO:
El Expediente Nº 554/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la  Sra. GOMEZ 
MIRIAM ELISABETH, DNI Nº 18.012.117; en representación de la web www.mujeresode-
monios.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la  Sra. GOMEZ MIRIAM ELISABETH, DNI Nº 
18.012.117; en representación de la web www.mujeresodemonios.com.ar, y el Sr. 
Concejal  Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; 
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cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se 
fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente 
la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. GOMEZ MIRIAM ELISABETH, DNI Nº 18.012.117; la cual ascien-
de a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0386/2019
VISTO:
El Expediente Nº 555/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MURGA 
RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768; en representación de “JAM PRODUC-
CIONES”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.750 (PESOS Dieciocho mil 
setecientos cincuenta).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 
92.706.768; en representación de “JAM PRODUCCIONES”, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de 
$ 18.750 (PESOS Dieciocho mil setecientos cincuenta), abonándose mensualmente la 
suma de $ 6.250 (PESOS Seis mil doscientos cincuenta).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 6.250 (PESOS Seis mil doscientos cincuenta) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.750 (PESOS 
Dieciocho mil setecientos cincuenta), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Pre-
supuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0387/2019
VISTO:
El Expediente Nº 557/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZALAZAR 
DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; en representación de la web www.criticasur.
com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 21.000 (PESOS Veintiún mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; 
en representación de la web www.criticasur.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 21.000 
(PESOS Veintiún mil), abonándose mensualmente la suma de $ 7.000 (PESOS Siete mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 7.000 (PESOS Siete mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 21.000 (PESOS 
Veintiún mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0388/2019
VISTO:
El Expediente Nº 559/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. GIORDANO 
AMIEVA NATALIA ADRIANA, DNI Nº 25.700.440; propietaria de “NG SERVI-
CIOS”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. GIORDANO AMIEVA NATALIA ADRIANA, DNI 
Nº 25.700.440; propietaria de “NG SERVICIOS”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. GIORDANO AMIEVA NATALIA ADRIANA , DNI Nº 25.700.440, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0389/2019
VISTO:
El Expediente Nº 573/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TRIS-
CIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 27.589.745; en representación de la web www.
nuevahoramagazine.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 
27.589.745; en representación de la web www.nuevahoramagazine.com.ar, y el Sr. 
Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se 
fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la 
suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 27.589.745; la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0390/2019
VISTO:
El Expediente Nº 598/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA 
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, 
y la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 21.600 (PESOS Veintiún mil seiscientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 

Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, 
en representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 21.600 
(PESOS Veintiún mil seiscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 7.200 
(PESOS Siete mil doscientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 7.200 (PESOS Siete mil doscientos) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 21.600 (PESOS 
Veintiún mil seiscientos), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0391/2019
VISTO:
El Expediente Nº 600/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. IBÁÑEZ 
OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, en representación de “ESTACIÓN DEL SIGLO”, 
y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, en 
representación de “ESTACIÓN DEL SIGLO”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Pre-
sidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 
hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. IBÁÑEZ OSCAR RENÉ, DNI Nº 11.255.587, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0392/2019
VISTO:
El Expediente Nº 618/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. TORRELIO 
RAÚL ANTONIO, DNI Nº 13.549.782, en representación de UNO PRODUCCIONES 
S.R.L., de la página web www.jcanoticias.com.ar; y la Sra. Concejal María Laura Cola-
zo, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 21.000 (PESOS Veintiún mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. TORRELIO RAÚL ANTONIO, DNI Nº 13.549.782, 
en representación de UNO PRODUCCIONES S.R.L., de la página web www.jcano-
ticias.com.ar; y la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta 
el 30/06/2019, la cual se fija en la suma total de $ 21.000 (PESOS Veintiún mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 7.000 (PESOS Siete mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. TORRELIO RAÚL ANTONIO, DNI Nº 13.549.782, en representación 

de UNO PRODUCCIONES S.R.L., la cual asciende a la suma mensual de $ 7.000 
(PESOS Siete mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 21.000 (PESOS 
Veintiún mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0393/2019
VISTO:
El Expediente Nº 620/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDIVIA GUE-
RRERO JULIO LUIS, DNI Nº 13.392.599, en representación de la web www.impactodiario.
com.ar, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 36.000,00 (PESOS Treinta y seis 
mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. SALDIVIA GUERRERO JULIO LUIS, DNI Nº 
13.392.599, en representación de la web www.impactodiario.com.ar, y la Sra. Concejal 
María Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma 
total de $ 36.000,00 (PESOS Treinta y seis mil con 00/100), abonándose mensualmente 
la suma de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. SALDIVIA GUERRERO JULIO LUIS, DNI Nº 13.392.599, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 36.000,00 (PESOS 
Treinta y seis mil con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0394/2019
VISTO:
El Expediente Nº 621/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CENTURIÓN 
NESTOR ALBERTO, DNI Nº 16.003.407 en representación de “IMAGEN PROVIN-
CIAL S.R.L.”, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta 
el 30/06/2019; en su medio gráfico PROVINCIA 23.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 36.504 (PESOS Treinta y seis mil 
quinientos cuatro).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. CENTURIÓN NESTOR ALBERTO, DNI Nº 
16.003.407 en representación de “IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.”, y la Sra. Concejal 
María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; en su  medio 
gráfico PROVINCIA 23; la cual se fija en la suma total de $ 36.504 (PESOS Treinta y 
seis mil quinientos cuatro), abonándose mensualmente la suma de $ 12.168 (PESOS 
Doce mil ciento sesenta y ocho).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. CENTURIÓN NESTOR ALBERTO, DNI Nº 16.003.407, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 12.168 (PESOS Doce mil ciento sesenta y ocho) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 36.504 (PESOS 
Treinta y seis mil quinientos cuatro), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0395/2019
VISTO:
El Expediente Nº 623/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO MA-
RÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web www.riograndeplus.
com.ar y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en re-
presentación de la página web www.riograndeplus.com.ar y el Sr. Concejal Raúl Von der 
Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 
(PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0396/2019
VISTO:
El Expediente Nº 625/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. RUIZ 
CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177, en representación de la web 
www.elriograndense.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del 
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 
hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177, en 
representación de la web www.elriograndense.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0397/2019
VISTO:
El Expediente Nº 627/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. TORRELIO 
RAÚL ANTONIO, DNI Nº 13.549.782, en representación de UNO PRODUCCIONES 
S.R.L., de la página web www.jcanoticias.com.ar; y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. TORRELIO RAÚL ANTONIO, DNI Nº 13.549.782, 
en representación de UNO PRODUCCIONES S.R.L., de la página web www.jcanoti-
cias.com.ar; y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, ad referéndum del Presidente del 
Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 
30/06/2019, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), abonándose 
mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. TORRELIO RAÚL ANTONIO, DNI Nº 13.549.782, en representación de 
UNO PRODUCCIONES S.R.L., la cual asciende a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS 
Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), 
a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0398/2019
VISTO:
El Expediente Nº 628/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA 
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de “RADIO FUEGO 
S.R.L”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, 
en representación de “RADIO FUEGO S.R.L”, y la Sra. Concejal Verónica González, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 
(PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0399/2019
VISTO:
El Expediente Nº 643/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ 
JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768; en representación de “JAM PRODUC-
CIONES”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 
92.706.768; en representación de “JAM PRODUCCIONES”, y el Sr. Concejal Paulino 
Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 
(PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-

ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0400/2019
VISTO:
El Expediente Nº 644/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MARTÍN 
MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en representación de la web www.sur54.
com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-PROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en 
representación de la web www.sur54.com.ar”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0401/2019
VISTO:
El Expediente Nº 645/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. RUIZ CARDENAS 
WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177, en representación de la web www.elriograndense.com.
ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre el Sr. RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177, 
en representación de la web www.elriograndense.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 
(PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0402/2019
VISTO:
El Expediente Nº 646/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOS-
TINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; en representación de “RADIO FUE-
GUINA”, y  el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 36.000 (PESOS Treinta y seis mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 

inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; 
en representación de “RADIO FUEGUINA”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 36.000 (PESOS 
Treinta y seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 12.000 (PESOS Doce mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 36.000 (PESOS 
Treinta y seis mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0403/2019
VISTO:
El Expediente Nº 647/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER 
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial “TARDE PERO 
SEGURO”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 14.000 (PESOS Catorce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en re-
presentación del programa radial “TARDE PERO SEGURO”, y el Sr. Concejal Paulino 
Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/04/2019 hasta el 31/05/2019; la cual se fija en la suma total de $ 14.000 
(PESOS Catorce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 7.000 (PESOS Siete mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 7.000 (PESOS Siete mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 14.000 (PESOS 
Catorce mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0404/2019
VISTO:
El Expediente Nº 650/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA 
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de “SC ASOCIADOS 
S.R.L.”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, 
en representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Re-
feréndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual ascien-
de a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
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Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0405/2019
VISTO:
El Expediente Nº 651/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MONTENEGRO 
GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; en representación de la web www.delfuegono-
ticias.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre el Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; 
en representación de la web www.delfuegonoticias.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PE-
SOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual as-
ciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0406/2019
VISTO:
El Expediente Nº 652/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA 
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de “PULPO PRODUC-
CIONES”, para el programa “La mañana Líder”; y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en 
representación de “PULPO PRODUCCIONES”, para el programa “La mañana Líder”; y 
el Sr. Concejal  Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se 
fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la 
suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0407/2019
VISTO:
El Expediente Nº 653/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ESMORIS 
EDUARDO MARIO, DNI Nº 22.004.224; en representación de “FM AFTER”, y la Sr. 
Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 

lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública 
entre el Sr. ESMORIS EDUARDO MARIO, DNI Nº 22.004.224; en representación de 
“FM AFTER”, y la Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Conce-
jo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; 
la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. ESMORIS EDUARDO MARIO, DNI Nº 22.004.224; la cual asciende a la 
suma mensual de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil 00/100) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000,00 (PESOS 
Quince mil con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0408/2019
VISTO:
El Expediente Nº 657/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER 
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial “TARDE PERO 
SEGURO”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 21.000 (PESOS Veintiún mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en repre-
sentación del programa radial “TARDE PERO SEGURO”, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 21.000 (PESOS 
Veintiún mil), abonándose mensualmente la suma de $ 7.000 (PESOS Siete mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 7.000 (PESOS Siete mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 21.000 (PESOS 
Veintiún mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0409/2019
VISTO:
El Expediente Nº 658/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. IVAN 
FRANCISCO ROCA, DNI Nº 40.829.059, en representación de la página web www.
club3n.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. IVAN FRANCISCO ROCA, DNI Nº 40.829.059, 
en representación de la página web www.club3n.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-

ARTÍCULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. IVAN FRANCISCO ROCA, DNI Nº 40.829.059, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS Seis mil), 
a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0410/2019
VISTO:
El Expediente Nº 661/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA JA-
VIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645 en representación de la web www.informacionestdf.
com.ar, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, 
en representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y la Sra. Concejal María 
Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma 
total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100), abonándose mensualmente la 
suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000,00 (PESOS 
Quince mil con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0411/2019
VISTO:
El Expediente Nº 662/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. RUIZ 
CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177, en representación de la web 
www.elriograndense.com.ar, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177, 
en representación de la web www.elriograndense.com.ar, y la Sra. Concejal María Laura 
Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 
(PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0412/2019
VISTO:
El Expediente Nº 663/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZALAZAR 
DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; en representación de la web www.criticasur.
com.ar, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 

la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 21.000 (PESOS Veintiún mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; 
en representación de la web www.criticasur.com.ar, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 21.000 
(PESOS Veintiún mil), abonándose mensualmente la suma de $ 7.000 (PESOS Siete mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 7.000 (PESOS Siete mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 21.000 (PESOS 
Veintiún mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0413/2019
VISTO:
El Expediente Nº 664/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA 
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de “PULPO PRODUCCIO-
NES”, para el programa “La mañana Líder”; y la Sra. Concejal María Laura Colazo, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, 
en representación de “PULPO PRODUCCIONES”, para el programa “La mañana 
Líder”; y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del 
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 
30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose 
mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0414/2019
VISTO:
El Expediente Nº 665/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER 
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial “TARDE PERO 
SEGURO”, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Con-
cejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 21.000 (PESOS Veintiún mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en 
representación del programa radial “TARDE PERO SEGURO”, y la Sra. Concejal 
María Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en 
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la suma total de $ 21.000 (PESOS Veintiún mil), abonándose mensualmente la suma 
de $ 7.000 (PESOS Siete mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 7.000 (PESOS Siete mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 21.000 (PESOS 
Veintiún mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0415/2019
VISTO:
El Expediente Nº 666/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA 
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web 
www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; 
en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal María Laura 
Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 
(PESOS Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0416/2019
VISTO:
El Expediente Nº 667/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MOLINA 
VICENTE DURVAL, DNI Nº 20.159.193; en representación del medio gráfico “TDF 
SPORT”; y la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Conce-
jo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MOLINA VICENTE DURVAL, DNI Nº 20.159.193; 
en representación del medio gráfico “TDF SPORT”; y la Sra. Concejal María Laura 
Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total 
de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 
(PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MOLINA VICENTE DURVAL, DNI Nº 20.159.193, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0417/2019
VISTO:
El Expediente Nº 668/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OYARZUN 
NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en representación de AGENCIA RDR; y la Sra. 
Concejal María Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.750 (PESOS Veinticuatro mil 
setecientos cincuenta).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 
en representación de AGENCIA RDR; y la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 24.750 
(PESOS Veinticuatro mil setecientos cincuenta), abonándose mensualmente la suma 
de $ 8.250 (PESOS Ocho mil doscientos cincuenta).-
ARTÍCULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 8.250 (PESOS Ocho mil doscientos cincuenta) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.750 (PESOS 
Veinticuatro mil setecientos cincuenta), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0418/2019
VISTO:
El Expediente Nº 676/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA 
ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en representación de la página web www.
tdfaldia.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, 
en representación de la web www.tdfaldia.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 
hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0419/2019
VISTO:
El Expediente Nº 677/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MOYANO 
SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, en representación de “BIAFA PRODUCCIO-
NES”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, 
en representación de “BIAFA PRODUCCIONES”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 
hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0420/2019
VISTO:
El Expediente Nº 680/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOLOZA 
PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en representación de “DEL SUR PRODUC-
CIONES”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.600 (PESOS Quince mil seiscientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Informa-
ción Pública entre la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en representación 
de “DEL SUR PRODUCCIONES”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del 
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta 
el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 15.600 (PESOS Quince mil seiscientos), 
abonándose mensualmente la suma de $ 5.200 (PESOS Cinco mil doscientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.200 (PESOS Cinco mil doscientos) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.600 (PESOS 
Quince mil seiscientos), a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0421/2019
VISTO:
El Expediente Nº 682/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZAPATA 
FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 26.673.854, en representación de “TIEMPO 
FUEGUINO S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo De-
liberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019, 
en la página web www.tiempofueguino.com.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. ZAPATA FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 
26.673.854, en representación de “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, y el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019, en la página web www.tiempofueguino.
com; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil), abonándose 
mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor del Sr. ZAPATA FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 26.673.854, en 
representación de “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 

Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0422/2019
VISTO:
El Expediente Nº 693/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOLOZA 
PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en representación de “DEL SUR PRODUCCIO-
NES”, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en 
representación de “DEL SUR PRODUCCIONES”, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 
(PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0423/2019
VISTO:
El Expediente Nº 730/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA 
ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en representación de la página web www.tdfal-
dia.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/2019 hasta el 15/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en 
representación de la web www.tdfaldia.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 15/04/2019 hasta el 15/07/2019; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0424/2019
VISTO:
El Expediente Nº 858/19, del registro del Concejo Deliberante; la nota ingresada en la 
Dirección Administrativa del C.D, bajo el Nº M.E: 659, de fecha 21/03/19; y
CONSIDERANDO: 
Que el Cuerpo de Concejales recibe la propuesta para la Organización de las Actividades y 
eventos que realizara para el trigésimo séptimo (37°) Aniversario de la Gesta de Malvinas, 
Que mediante el DECRETO Nº 051/19, es voluntad del Cuerpo de Concejales del 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande; aprobar el Auspicio por un monto 
total de $ 60.000 (PESOS sesenta mil); de acuerdo a lo solicitado por el Presidente 
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del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Auspicio para la Organización de las Actividades y even-
tos Programados por el Centro de Veteranos de Guerra “MALVINAS ARGENTINAS” 
en conmemoración al Trigésimo Séptimo (37º) Aniversario de la Gesta de Malvinas, 
Que es necesario mantener vivo el espíritu de este Cuerpo Legislativo brindando el 
apoyo económico para la realización de los actos sobre la gesta de Malvinas Argentinas.-
Que mediante el DECRETO Nº 051/19, es voluntad del Cuerpo de Concejales del 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande; aprobar el Auspicio por un monto 
total de $ 60.000 (PESOS sesenta mil); de acuerdo a lo solicitado por el Presidente 
del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago del Auspicio a los Veterano de Guerra 
Malvinas Argentinas para la Organización de los Actos y eventos Programados por 
el Centro de Veteranos de Guerra “MALVINAS ARGENTINAS” en conmemoración 
al Trigésimo séptimo (37º) Aniversario de la Gesta de Malvinas, por la suma de $ 
60.000 (PESOS sesenta mil); a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva y en partes iguales la suma de $ 
60.000 (PESOS sesenta mil), a la Partida de “3.9.1”, de las Unidades organizacionales 
4/5/6/7/8/10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0425/2019
VISTO:
El Expediente Nº 933/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0001-00003990 de PATAGONIA LIGHTING, 
de BARRIOS MATIAS DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 19.872,00 (PESOS 
diecinueve mil ochocientos setenta y dos con 00/100), por la compra de 3 reflectores 
JA 200W 6000K y 3 fotocontroles  220V 6A JA-2206  para ser instalados en esta Casa 
Legislativa, según lo solicitado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0001-00003990 de PATAGO-
NIA LIGHTING, de BARRIOS MATIAS DANIEL, la cual asciende a la suma total 
de $ 19.872,00 (PESOS diecinueve mil ochocientos setenta y dos con 00/100), por la 
compra de 3 reflectores JA 200W 6000K y 3 fotocontroles  220V 6A JA-2206  para 
ser instalados en esta Casa Legislativa, según lo solicitado por el Presidente del C.D., 
Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0001-00003990 de 
PATAGONIA LIGHTING, de BARRIOS MATIAS DANIEL, la cual asciende a la suma 
total de $ 19.872,00 (PESOS diecinueve mil ochocientos setenta y dos con 00/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 19.872,00 (PESOS 
diecinueve mil ochocientos setenta y dos con 00/100), a la Partida de “2.7.8”, de la 
U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0426/2019
VISTO:
El Expediente Nº 934/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0001-00003989 de PATAGONIA LIGHTING, 
de BARRIOS MATIAS DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 39.744,00 
(PESOS treinta y nueve mil setecientos cuarenta y cuatro con 00/100), por la compra 
de 12 Panel Led para ser instalados en esta Casa Legislativa, según lo solicitado por 
el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0001-00003989 de PATAGONIA 
LIGHTING, de BARRIOS MATIAS DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 

39.744,00 (PESOS treinta y nueve mil setecientos cuarenta y cuatro con 00/100), por la 
compra de 12 Panel Led para ser instalados en esta Casa Legislativa, según lo solicitado 
por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0001-00003989 de 
PATAGONIA LIGHTING, de BARRIOS MATIAS DANIEL, la cual asciende a la 
suma total de $ 39.744,00 (PESOS treinta y nueve mil setecientos cuarenta y cuatro 
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 39.744,00 (PESOS 
treinta y nueve mil setecientos cuarenta y cuatro con 00/100), a la Partida de “2.7.8”, 
de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0427/2019
VISTO:
El Expediente N°935/19 y el memorándum ingresado en esta Dirección bajo el Numero 
N°1054/19  del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión 
a efectuar por el Concejal del Bloque U.C.R, Don PAULINO ROSSI, Legajo N°3596/3, 
a la Ciudad de Buenos Aires, el día 02/05/19 a las 03:55 hs., y regresando  el día 
03/05/19 a las 23:45 hs., con el objeto de asistir a una reunión con la ASAP (Asociación 
Argentina de Presupuesto y Administración Financiera Pública), según lo solicitado 
por el Concejal antes mencionado.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Concejal 
del Bloque U.C.R, Don PAULINO ROSSI, Legajo N°3596/3, a la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 02/05/19 a las 03:55 hs., y regresando  el día 03/05/19 a las 23:45 hs., con el 
objeto de asistir a una reunión con la ASAP (Asociación Argentina de Presupuesto y Ad-
ministración Financiera Pública), según lo solicitado por el Concejal antes mencionado.-
ARTICULO 2º.- PROCEDER a la extensión de pasaje aéreo tramos Rio Grande- Bue-
nos Aires- Rio Grande  a favor de el Concejal del Bloque del U.C.R., Don PAULINO 
ROSSI, Legajo N° 3596/3, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTICULO 3º.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución, a la Partida  “3.7.1”, de la Unidad Organizacional N°09, de acuerdo al 
presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2019.-   
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0428/2019
VISTO:
El Expediente Nº 944/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000273 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 1.700,00 (PESOS mil 
setecientos con 00/100); por la compra de un cuadro vitrina c/grabado “ANA BERBEL” 
el cual se entregó en carácter Protocolar e Institucional en nombre del pueblo de Río 
Grande, a la Sra. ANA BERBEL, según lo solicitado a través del Director Ceremonial 
y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO y autorizado por el Presidente del 
C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000273 de Mundo 
Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total 
de $ 1.700,00 (PESOS mil setecientos con 00/100); por la compra de un cuadro vitrina 
c/grabado “ANA BERBEL” el cual se entregó en carácter Protocolar e Institucional 
en nombre del pueblo de Río Grande, a la Sra. ANA BERBEL, según lo solicitado a 
través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO y 
autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº00002-00000273 de 
Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la 
suma total de $ 1.700,00 (PESOS mil setecientos con 00/100); a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.700,00 (PESOS 
mil setecientos  con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0429/2019
VISTO:
El Expediente Nº 945/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedi-
do de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000274 de Mundo Premiaciones, de 
GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 3.500,00 
(PESOS tres mil quinientos con 00/100); por el PLOTEADO DE CARTEL “INICIO 
DE SESIONES 2019”, según lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo 
C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO y autorizado por el Presidente del C.D., Don 
ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000274 de Mundo Pre-
miaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de 
$ 3.500,00 (PESOS tres mil quinientos con 00/100); por el PLOTEADO DE CARTEL 
“INICIO DE SESIONES 2019”, según lo solicitado a través del Director Ceremonial 
y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO y autorizado por el Presidente del 
C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº00002-00000274 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende 
a la suma total de $ 3.500,00 (PESOS tres mil quinientos con 00/100); a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.500,00 (PESOS tres 
mil quinientos con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0430/2019
VISTO:
El Expediente Nº 946/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000272 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS 
diez mil con 00/100); por la compra de una placa de mármol 30x40 C/grabado “2 de 
Abril” el cual se entregó en carácter Protocolar e Institucional en nombre del pueblo de 
Río Grande, con motivo de la Inauguración del monumento de la “FUERZA AEREA”, 
en un nuevo Aniversario de la GESTA DE MALVINAS  del 2 de ABRIL;  según lo 
solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL 
CASTRO y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000272 de Mundo Pre-
miaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de 
$ 10.000,00 (PESOS diez mil con 00/100); por la compra de una placa de mármol 30x40 
C/grabado “2 de Abril” el cual se entregó en carácter Protocolar e Institucional en nombre 
del pueblo de Río Grande, con motivo de la Inauguración del monumento de la “FUERZA 
AEREA”, en un nuevo Aniversario de la GESTA DE MALVINAS  del 2 de ABRIL;  
según lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL 
ANGEL CASTRO y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº00002-00000272 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la 
suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil con 00/100); a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez 
mil  con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0431/2019
VISTO:
El Expediente Nº 947/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedi-
do de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000271 de Mundo Premiaciones, de 
GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 3.500,00 
(PESOS tres mil quinientos con 00/100); por la compra de una placa vitrina C/grabado 
“BRIGADIER FA” el cual se entregó en carácter Protocolar e Institucional en nombre 
del pueblo de Río Grande, con motivo de un nuevo Aniversario de la GESTA DE 

MALVINAS  del 2 de ABRIL;  según lo solicitado a través del Director Ceremonial 
y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO y autorizado por el Presidente del 
C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000271 de Mundo 
Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma 
total de $ 3.500,00 (PESOS tres mil quinientos con 00/100); por la compra de una 
placa vitrina  C/grabado “BRIGADIER FA” el cual se entregó en carácter Protocolar 
e Institucional en nombre del pueblo de Río Grande, con motivo de un nuevo Aniver-
sario de la GESTA DE MALVINAS  del 2 de ABRIL;  según lo solicitado a través del 
Director Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO y autorizado 
por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº00002-00000271 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende 
a la suma total de $ 3.500,00 (PESOS tres mil quinientos con 00/100); a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.500,00 (PESOS tres 
mil quinientos con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0432/2019
VISTO:
El Expediente Nº 948/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000270 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 3.500,00 (PESOS tres 
mil quinientos con 00/100); por la compra de una placa vitrina mediana C/grabado “HE-
ROES DE MALVINAS” P/FANFARRIA MILITAR ALTO PERÚ, el cual se entregó 
en carácter Protocolar e Institucional en nombre del pueblo de Río Grande, con motivo 
de un nuevo Aniversario de la GESTA DE MALVINAS  del 2 de ABRIL;  según lo 
solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL 
CASTRO y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000270 de Mundo Pre-
miaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de 
$ 3.500,00 (PESOS tres mil quinientos con 00/100); por la compra de una placa vitrina 
mediana C/grabado “HEROES DE MALVINAS” P/FANFARRIA MILITAR ALTO 
PERÚ, el cual se entregó en carácter Protocolar e Institucional en nombre del pueblo 
de Río Grande, con motivo de un nuevo Aniversario de la GESTA DE MALVINAS  
del 2 de ABRIL;  según lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo 
C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO y autorizado por el Presidente del C.D., Don 
ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº00002-00000270 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende 
a la suma total de $ 3.500,00 (PESOS tres mil quinientos con 00/100); a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.500,00 (PESOS tres 
mil quinientos con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0433/2019
VISTO:
El Expediente Nº 949/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0028-00150785, de DOMINGO GRANJA 
S.A, la cual asciende a la suma total de $ 13.347,00 (PESOS trece mil trescientos 
cuarenta y siete con 00/100), por la compra de una pileta lavad. c/freg.507 CAPEA, 
accesorios y herramientas para el Departamento de Mantenimiento del C.D. ,  según lo 
solicitado por la A/C Coordinadora de Asuntos Jurídicos del C.D., Doña CAROLINA 
FLAMENCO  y autorizado por la Vicepresidente 1° A/C de la Presidencia del C.D., 
Doña VERONICA E. GONZALEZ .-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B”  0017-00317764, de DOMINGO 
GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 11.917,96 (PESOS once mil 
novecientos diecisiete con 96/100), por la compra de un calorama ORBIS 2.500 T/B 
y accesorios,  según lo solicitado por la A/C Coordinadora de Asuntos Jurídicos del 
C.D., Doña CAROLINA FLAMENCO  y autorizado por la Vicepresidente 1° A/C de 
la Presidencia del C.D., Doña VERONICA E. GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0017-00317764, de DO-
MINGO GRANJA S.A, la cual asciende a la suma total de $ 11.917,96 (PESOS once mil 
novecientos diecisiete con 96/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 11.917,96 (PESOS 
once mil novecientos diecisiete con 96/100), a la Partida de “3.3.1”, de la U.O N°13, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0434/2019
VISTO:
El Expediente Nº 950/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00005709 de NEXO SRL, la 
cual asciende a la suma total de $ 2.700,00 (PESOS dos mil setecientos con 00/100), 
por la compra de 10 resmas de papel oficio, para uso de la Dirección Legislativa C.D, 
según lo solicitado por el Director a/c de dicha Dirección, Don FERNANDO RIVE-
RO y autorizado por la Secretaria Legislativa C.D, Doña MABEL CAPARROS, y la 
Vicepresidenta 1° A/C de la Presidencia Concejo Deliberante del Municipio de Rio 
Grande, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0003-00005709 de NEXO SRL, 
la cual asciende a la suma total de $ 2.700,00 (PESOS dos mil setecientos con 00/100), 
por la compra de 10 resmas de papel oficio, para uso de la Dirección Legislativa C.D, 
según lo solicitado por el Director a/c de dicha Dirección, Don FERNANDO RIVE-
RO y autorizado por la Secretaria Legislativa C.D, Doña MABEL CAPARROS, y la 
Vicepresidenta 1° A/C de la Presidencia Concejo Deliberante del Municipio de Rio 
Grande, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00005709 de 
NEXO SRL, la cual asciende a la suma total de $ 2.700,00 (PESOS dos mil setecientos 
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.700,00 (PESOS dos 
mil setecientos con 00/100), a la Partida de “2.3.1” de la U.O. N° 13,  de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0435/2019
VISTO:
El Expediente Nº 951/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 00004-00002094 de SPENZA DANIEL, la cual 
asciende a la suma total de $ 19.953,76 (PESOS diecinueve mil novecientos cincuenta y 
tres con 76/100), por desarme retiro de abertura y colocación de nueva en el Despacho 
de la Concejal del P.V, Doña Laura Colazo según lo solicitado por el Presidente del 
Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 00004-00002094 de SPENZA DA-
NIEL, la cual asciende a la suma total de $ 19.953,76 (PESOS diecinueve mil novecientos 
cincuenta y tres con 76/100), por desarme retiro de abertura y colocación de nueva en el 
Despacho de la Concejal del P.V, Doña Laura Colazo según lo solicitado por el Presidente 
del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 00004-00002094 de SPENZA 
DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 19.953,76 (PESOS diecinueve mil novecientos 
cincuenta y tres con 76/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $19.953,76 (PESOS dieci-
nueve mil novecientos cincuenta y tres con 76/100), a la Partida de “331.1”, de la Unidad 
de Organización N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0436/2019
VISTO:
El Expediente Nº 952/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 00004-00002095 de SPENZA DANIEL, la cual 
asciende a la suma total de $ 105.826,30 (PESOS ciento cinco mil ochocientos veintiséis 
con 30/100), por desarme retiro de aberturas y colocación de nuevas en esta Casa Legis-
lativa, Bajo la modalidad de Contratación Directa, según lo solicitado por el Presidente 
del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 00004-00002095 de SPENZA 
DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 105.826,30 (PESOS ciento cinco mil 
ochocientos veintiséis con 30/100), por desarme retiro de aberturas y colocación de 
nuevas en esta Casa Legislativa, Bajo la modalidad de Contratación Directa, según lo 
solicitado por el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, 
Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 00004-00002095 de 
SPENZA DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 105.826,30 (PESOS ciento cinco mil 
ochocientos veintiséis con 30/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 105.826,30 (PESOS 
ciento cinco mil ochocientos veintiséis con 30/100), a la Partida de “331.1”, de la Unidad 
de Organización N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0437/2019
VISTO:
El Expediente Nº 953/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000379 de TAKKU SRL equipamientos 
de oficina, Equipamientos para la Industria y el Comercio, la cual asciende a la suma 
total de $ 6.850,00 (PESOS seis mil ochocientos cincuenta con 00/100), por la compra 
de una silla operativa, para uso en la Dirección Suministros y Patrimonio C.D, según lo 
solicitado por la Jefa Departamento Patrimonio C.D, Doña STELLA MARIS RODRI-
GUEZ y autorizado por la Secretaria Legislativa C.D, Doña MABEL CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0003-00000379 de TAKKU SRL 
equipamientos de oficina, Equipamientos para la Industria y el Comercio, la cual asciende 
a la suma total de $ 6.850,00 (PESOS seis mil ochocientos cincuenta con 00/100), por la 
compra de una silla operativa, para uso en la Dirección Suministros y Patrimonio C.D, 
según lo solicitado por la Jefa Departamento Patrimonio C.D, Doña STELLA MARIS RO-
DRIGUEZ y autorizado por la Secretaria Legislativa C.D, Doña MABEL CAPARROS.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000379 de 
TAKKU SRL equipamientos de oficina, Equipamientos para la Industria y el Comercio, 
la cual asciende a la suma total de $ 6.850,00 (PESOS seis mil ochocientos cincuenta 
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.850,00 (PESOS seis 
mil ochocientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “421.7”, de la U.O. N°13, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0438/2019
VISTO:
El Expediente N° 956/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Srta. RO-
DRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337 y la Concejal del Bloque del P.V., 
Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 
hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre la Srta. RODRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337 y la Concejal 
del Bloque del P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Srta. RODRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 
(PESOS sesenta mil con 00/100), a la Partida “342.9”;  de la U.O. N° 10, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0439/2019
VISTO:
El Expediente Nº 385/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOGNINI 
CLAUDIA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159, en representación de la web www.mi-
nutofueguino.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta 
el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 100.000 (PESOS Cien mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. TOGNINI CLAUDIA SOLEDAD, DNI Nº 
35.631.159,, en representación de la web www.minutofueguino.com.ar, y la Sra. 
Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/07/2019; la cual se fija en 
la suma total de $ 100.000 (PESOS Cien mil), abonándose mensualmente la suma de 
$ 20.000 (PESOS Veinte mil).-ARTÍCULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales 
según condiciones contractuales a favor de la Sra. TOGNINI CLAUDIA SOLEDAD, 
DNI Nº 35.631.159, la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000 (PESOS Veinte 
mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 100.000 (PESOS 
Cien mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0440/2019
VISTO:
El Expediente Nº 675/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOS-
TINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; en representación de “RADIO 
FUEGUINA”, y  el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 21.600 (PESOS Veintiún mil seiscientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; 
en representación de “RADIO FUEGUINA”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 
30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 21.600 (PESOS Veintiún mil seiscientos), 
abonándose mensualmente la suma de $ 7.200 (PESOS Siete mil doscientos).-
ARTÍCULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la 
cual asciende a la suma mensual de $ 7.200 (PESOS Siete mil doscientos) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-

ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 21.600 (PESOS 
Veintiún mil seiscientos), a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0441/2019
VISTO:
El Expediente Nº 678/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. GARRO 
JOSÉ IGNACIO, DNI Nº 13.727.004, en representación de “JAF S.R.L.”, y el Sr. Con-
cejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.200 (PESOS Diez mil doscientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. GARRO JOSÉ IGNACIO, DNI Nº 13.727.004, 
en representación de “JAF S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del 
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 
30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 10.200 (PESOS Diez mil doscientos), 
abonándose mensualmente la suma de $ 3.400 (PESOS Tres mil cuatrocientos).-
ARTÍCULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. GARRO JOSÉ IGNACIO, DNI Nº 13.727.004, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 3.400 (PESOS Tres mil cuatrocientos) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 10.200 (PESOS 
Diez mil doscientos), a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0442/2019
VISTO:
El Expediente Nº 679/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOGNI-
NI CLAUDIA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159, en representación de la web www.
minutofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. TOGNINI CLAUDIA SOLEDAD, DNI Nº 
35.631.159,, en representación de la web www.minutofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PE-
SOS Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TOGNINI CLAUDIA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159, la cual ascien-
de a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0443/2019
VISTO:
El Expediente Nº 681/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. GIOR-
DANO AMIEVA NATALIA ADRIANA, DNI Nº 25.700.440; propietaria de “NG 
SERVICIOS”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
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la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. GIORDANO AMIEVA NATALIA ADRIANA, 
DNI Nº 25.700.440; propietaria de “NG SERVICIOS”, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. GIORDANO AMIEVA NATALIA ADRIANA , DNI Nº 25.700.440, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0444/2019
VISTO:
El Expediente Nº 686/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA 
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de “PULPO PRODUCCIO-
NES”, para la web www.lamañanalider.com.ar; y la Sra. Concejal María Laura Colazo, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 16.500 (PESOS Dieciséis mil quinientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en 
representación de “PULPO PRODUCCIONES”, para la web www.lamañanalider.com.
ar; y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la 
cual se fija en la suma total de $ 16.500 (PESOS Dieciséis mil quinientos), abonándose 
mensualmente la suma de $ 5.500 (PESOS Cinco mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 5.500 (PESOS Cinco mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 16.500 (PESOS 
Dieciséis mil quinientos), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0445/2019
VISTO:
El Expediente Nº 689/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO MA-
RÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web www.riograndeplus.
com.ar y la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 21.000 (PESOS Veintiún mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en 
representación de la página web www.riograndeplus.com.ar y la Sra. Concejal María 
Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de 

contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019, la cual se fija en la suma 
total de $ 21.000 (PESOS Veintiún mil), abonándose mensualmente la suma de $ 7.000 
(PESOS Siete mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 7.000 (PESOS Siete mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 21.000 (PESOS 
Veintiún mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0446/2019
VISTO:
El Expediente Nº 691/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BISSO 
CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web www.
habildeclarante.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta 
el 30/06/2019.- 
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en 
representación de la página web www.habildeclarante.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino 
Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 
(PESOS Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0447/2019
VISTO:
El Expediente Nº 694/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ELIAS LEO-
NEL GARCÍA, DNI Nº 35.283.276, en representación de la página web www.futsaltotal.
com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. ELIAS LEONEL GARCÍA, DNI Nº 35.283.276, 
en representación de la página web www.futsaltotal.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl 
Von der Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma 
total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 
(PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor del Sr. ELIAS LEONEL GARCÍA, DNI Nº 35.283.276, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS 
Nueve mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0448/2019
VISTO:
El Expediente Nº 697/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. VARAS 
CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, en representación de “FAIR PLAY PRODUC-
CIONES” y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. VARAS CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, en 
representación de “FAIR PLAY PRODUCCIONES” y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PE-
SOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).- 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor del Sr. VARAS CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0449/2019
VISTO:
El Expediente Nº 806/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MARTÍN 
MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en representación de la web www.sur54.
com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, 
en representación de la web www.sur54.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0450/2019
VISTO:
El Expediente Nº 807/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA 
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de “PULPO PRODUC-
CIONES”, para el programa “La mañana Líder”; y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 
hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en re-
presentación de “PULPO PRODUCCIONES”, para el programa “La mañana Líder”; y el Sr. 
Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 10.000 
(PESOS Diez mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
del Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil), 
a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0451/2019
VISTO:
El Expediente Nº 809/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SOLIS JULIO 
JORGE, DNI Nº 20.723.006; en representación de “GRAN LASERRE S.R.L.”, y el 
Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 14.000 (PESOS Catorce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. SOLIS JULIO JORGE, DNI Nº 20.723.006; en 
representación de “GRAN LASERRE S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 14.000 (PE-
SOS Catorce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 7.000 (PESOS Siete mil).-
ARTÍCULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. SOLIS JULIO JORGE, DNI Nº 20.723.006, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 7.000 (PESOS Siete mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 14.000 (PESOS Catorce 
mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0452/2019
VISTO:
El Expediente Nº 839/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA FER-
NANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web www.actuali-
dadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 14.000 (PESOS Catorce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; 
en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 14.000 
(PESOS Catorce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 7.000 (PESOS Siete mil).-
ARTÍCULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 7.000 (PESOS Siete mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 14.000 (PESOS 
Catorce mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 08 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0453/2019
VISTO:
El Expediente Nº 574/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. RODRI-
GUEZ MARÍA MATILDE, DNI Nº 12.963.848; en representación de la web www.
lacontratapatdf.com, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Pre-
sidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 
hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. RODRIGUEZ MARÍA MATILDE, DNI Nº 12.963.848; 
en representación de la web www.lacontratapatdf.com, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thu-
sen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. RODRIGUEZ MARÍA MATILDE, DNI Nº 12.963.848; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0454/2019
VISTO:
El Expediente Nº 603/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MON-
TENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; en representación de la web 
www.delfuegonoticias.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; 
en representación de la web www.delfuegonoticias.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von der 
Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 
(PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual as-
ciende a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0455/2019
VISTO:
El Expediente Nº 648/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA 
JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645 en representación de la web www.informacio-
nestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Informa-
ción Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en representación 
de la web www.informacionestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 
hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000,00 (PESOS 
Quince mil con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0456/2019
VISTO:
El Expediente Nº 684/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL 
OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación de la web 24 HORAS de “ANDES PUBLI-
CIDADES”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en represen-
tación de la web 24 HORAS de “ANDES PUBLICIDADES”, y el Sr. Concejal Paulino 
Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 
(PESOS Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0457/2019
VISTO:
El Expediente Nº 776/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA 
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de “PULPO PRODUCCIO-
NES”, para la web www.lamañanalider.com.ar; y la Sra. Concejal Verónica González, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/05/2019 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 16.500 (PESOS Dieciséis mil quinientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en 
representación de “PULPO PRODUCCIONES”, para la web www.lamañanalider.com.
ar; y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 31/07/2019; la 
cual se fija en la suma total de $ 16.500 (PESOS Dieciséis mil quinientos), abonándose 
mensualmente la suma de $ 5.500 (PESOS Cinco mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 5.500 (PESOS Cinco mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 16.500 (PESOS 
Dieciséis mil quinientos), a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del 

C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0458/2019
VISTO:
El Expediente Nº 803/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MAR-
TÍNEZ NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708, en representación de la página web 
www.noticiasdelsurtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/05/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. MARTÍNEZ NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708, en 
representación de la página web www.noticiasdelsurtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 10.000 
(PESOS Diez mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. MARTÍNEZ NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 10.000 (PESOS 
Diez mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0459/2019
VISTO:
El Expediente Nº 804/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. TORRELIO 
RAÚL ANTONIO, DNI Nº 13.549.782, en representación de UNO PRODUCCIONES 
S.R.L., de la página web www.jcanoticias.com.ar; y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. TORRELIO RAÚL ANTONIO, DNI Nº 13.549.782, en 
representación de UNO PRODUCCIONES S.R.L., de la página web www.jcanoticias.
com.ar; y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019, la 
cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), abonándose mensualmente 
la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. TORRELIO RAÚL ANTONIO, DNI Nº 13.549.782, en representación 
de UNO PRODUCCIONES S.R.L., la cual asciende a la suma mensual de $ 10.000 
(PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000 (PESOS 
Veinte mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0460/2019
VISTO:
El Expediente Nº 805/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDIVIA 
GUERRERO JULIO LUIS, DNI Nº 13.392.599, en representación de la web www.
impactodiario.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta 
el 30/06/2019.-

Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. SALDIVIA GUERRERO JULIO LUIS, DNI Nº 
13.392.599, en representación de la web www.impactodiario.com.ar, y el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma 
total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100), abonándose mensualmente la 
suma de $ 7.500,00 (PESOS Siete mil quinientos con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. SALDIVIA GUERRERO JULIO LUIS, DNI Nº 13.392.599, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 7.500,00 (PESOS Siete mil quinientos con 00/100) 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000,00 (PESOS 
Quince mil con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0461/2019
VISTO:
El Expediente Nº 831/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOLOZA 
PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en representación de “DEL SUR PRODUCCIO-
NES”, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 16/04/2019 hasta el 16/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 14.400 (PESOS Catorce mil cuatrocientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, 
en representación de “DEL SUR PRODUCCIONES”, y el Sr. Concejal Raúl Von 
der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 16/04/2019 hasta el 16/07/2019; la cual se fija en la suma 
total de $ 14.400 (PESOS Catorce mil cuatrocientos), abonándose mensualmente la 
suma de $ 4.800 (PESOS Cuatro mil ochocientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.800 (PESOS Cuatro mil ochocientos) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 14.400 (PESOS 
Catorce mil cuatrocientos), a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0462/2019
VISTO:
El Expediente Nº 832/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BISSO 
CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web 
www.habildeclarante.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
16/04/2019 hasta el 16/07/2019.- 
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; 
en representación de la página web www.habildeclarante.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl 
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Von der Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 16/04/2019 hasta el 16/07/2019; la cual se fija en la suma 
total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 
6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0463/2019
VISTO:
El Expediente Nº 835/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. IRIARTE 
SANDRA, DNI Nº 16.510.228; en representación de “FM LIDER 104.1”, y el Sr. 
Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. IRIARTE SANDRA, DNI Nº 16.510.228; en repre-
sentación de “FM LIDER 104.1”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del 
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 
hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. IRIARTE SANDRA, DNI Nº 16.510.228, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.000 (PESOS 
Ocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0464/2019
VISTO:
El Expediente Nº 836/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OROSCO 
HUGO CÉSAR, DNI N° 13.946.561, en representación de “MAGAZIN PRODUCCIO-
NES”, para el programa radial “Magazine Deportivo”; y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. OROSCO HUGO CÉSAR, DNI N° 13.946.561, en 
representación de “MAGAZIN PRODUCCIONES”, para el programa radial “Maga-
zine Deportivo”; y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 
30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil), abonándose 
mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor del Sr. OROSCO HUGO CÉSAR, DNI N° 13.946.561, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.000 (PESOS 
Ocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0465/2019
VISTO:
El Expediente Nº 837/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BISSO CHRIS-
TIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web www.habildecla-
rante.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019.- 
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en 
representación de la página web www.habildeclarante.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0466/2019
VISTO:
El Expediente Nº 838/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. GONZALEZ 
OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228, en representación de FAGON S.R.L., y el Sr. 
Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019, en su medio gráfico.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 21.600 (PESOS Veintiún mil 
seiscientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. GONZALEZ OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228, 
en representación de FAGON S.R.L., y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/05/2019 hasta el 30/06/2019, en su medio gráfico; la cual se fija en la suma total de 
$ 21.600 (PESOS Veintiún mil seiscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 
10.800 (PESOS Diez mil ochocientos).-
ARTÍCULO 2º. AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. GONZALEZ OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228, en representación 
de FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma mensual de $ 10.800 (PESOS Diez mil 
ochocientos) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 21.600 (PESOS 
Veintiún mil seiscientos), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0467/2019
VISTO:
El Expediente Nº 840/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOS-
TINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; en representación de “RADIO FUE-
GUINA”, y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 70.000 (PESOS Setenta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; 
en representación de “RADIO FUEGUINA”, y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/05/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 70.000 (PESOS 
Setenta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 70.000 (PESOS 
Setenta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0468/2019
VISTO:
El Expediente Nº 843/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OYARZUN 
NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en representación de AGENCIA RDR; y la Sra. 
Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 16.500 (PESOS Dieciséis mil quinientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207 en 
representación de AGENCIA RDR; y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Pre-
sidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta 
el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 16.500 (PESOS Dieciséis mil quinientos), 
abonándose mensualmente la suma de $ 8.250 (PESOS Ocho mil doscientos cincuenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. OYARZUN NÉSTOR ROQUE, DNI Nº 17.642.207, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 8.250 (PESOS Ocho mil doscientos cincuenta) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 16.500 (PESOS 
Dieciséis mil quinientos), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0469/2019
VISTO:
El Expediente Nº 848/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MAR-
TÍNEZ NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708, en representación de la página web 
www.noticiasdelsurtdf.com.ar, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/05/2019 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. MARTÍNEZ NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708, en re-
presentación de la página web www.noticiasdelsurtdf.com.ar, y la Sra. Concejal María Laura 
Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/05/2019 hasta el 31/07/2019; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 
(PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2ºAUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. MARTÍNEZ NORA VIVIANA, DNI Nº 16.013.708, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-

ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0470/2019
VISTO:
El Expediente Nº 892/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. IVAN FRAN-
CISCO ROCA, DNI Nº 40.829.059, en representación de la página web www.club3n.
com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. IVAN FRANCISCO ROCA, DNI Nº 40.829.059, en 
representación de la página web www.club3n.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/05/2019 hasta el 31/07/2019; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor del Sr. IVAN FRANCISCO ROCA, DNI Nº 40.829.059, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejer-
cicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0471/2019
VISTO:
El Expediente Nº 893/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZAPATA 
FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 26.673.854, en representación del medio 
gráfico “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/05/2019 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. ZAPATA FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 26.673.854, en 
representación del medio gráfico “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, y la Sra. Concejal María Laura 
Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/05/2019 hasta el 31/07/2019; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. ZAPATA FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 26.673.854, en repre-
sentación de “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, la cual asciende a la suma mensual de 
$ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0472/2019
VISTO:
El Expediente Nº 942/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Arquitecto Sr. 
FUMAGALLI JUAN PABLO DNI Nº 31.343.021 y el Concejal del bloque de la UCR, Don 
PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
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Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto 
Sr. FUMAGALLI JUAN PABLO DNI Nº 31.343.021 y el Concejal del bloque de la 
UCR, Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 
hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Arquitecto Sr. FUMAGALLI JUAN PABLO DNI Nº 31.343.021, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 90.000,00 (PESOS 
noventa mil) a la Partida de “342.9”, de la U.O 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0473/2019
VISTO:
El Expediente Nº 943/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Sr. GOMEZ 
FERNANDO NAHUEL, DNI Nº 34.978.430 y el Concejal del Bloque de la  U.C.R., Don 
PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Ser-
vicios entre el Sr. GOMEZ FERNANDO NAHUEL, DNI Nº 34.978.430 y el Concejal 
del Bloque de la U.C.R., Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor de la Sr. GOMEZ FERNANDO NAHUEL, DNI Nº 34.978.430, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 90.000,00 (PE-
SOS noventa mil con 00/100), a la Partida “342.9”;  de la U.O. N° 09, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0474/2019
VISTO:
El Expediente Nº 974/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000381 de TAKKU SRL equipa-
mientos de oficina, Equipamientos para la Industria y el Comercio, la cual asciende a 
la suma total de $ 22.970,00 (PESOS veintidós mil novecientos setenta con 00/100), 
por la compra de dos sillas operativas c/brazos, para uso en el Departamento Fílmico 
y Documental del C.D, según lo solicitado por el A/C Coordinador  Departamento 
Fílmico y Documental del C.D, Don DANIEL ETCHEVERRÍA y autorizado por el 
Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTEDEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” N° 0003-00000381 de TAKKU 
SRL equipamientos de oficina, Equipamientos para la Industria y el Comercio, la cual 
asciende a la suma total de $ 22.970,00 (PESOS veintidós mil novecientos setenta con 
00/100), por la compra de dos sillas operativas c/brazos, para uso en el Departamento 
Fílmico y Documental del C.D, según lo solicitado por el A/C Coordinador  Departa-
mento Fílmico y Documental del C.D, Don DANIEL ETCHEVERRÍA y autorizado 

por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000381 de 
TAKKU SRL equipamientos de oficina, Equipamientos para la Industria y el Comercio, 
la cual asciende a la suma total de $ 22.970,00 (PESOS veintidós mil novecientos setenta 
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 22.970,00 (PESOS 
veintidós mil novecientos setenta con 00/100), a la Partida de “421.7”, de la U.O. N°13, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0475/2019
VISTO:
El Expediente Nº 975/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000713 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 19.690,00 
(PESOS diecinueve mil seiscientos noventa con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, 
según Resolución Administrativa N° 0321/2019.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000713 de VALE LA 
PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma 
total de $ 19.690,00 (PESOS diecinueve mil seiscientos noventa con 00/100); por 
emisión de pasajes aéreos, según Resolución Administrativa N° 0321/2019.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000713 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $ 19.690,00 (PESOS diecinueve mil seiscientos noventa con 00/100), 
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 19.690,00 (PESOS 
diecinueve mil seiscientos noventa con 00/100), a la Partida de “3.7.1”, de la U.O. N° 
09, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0476/2019
VISTO:
El Expediente Nº 976/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000622 de KALÉN, de JHANSSON 
MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total de $ 2.674,74 (PESOS dos mil 
seiscientos setenta y cuatro con 74/100), por la compra de artículos de limpieza, para 
su uso en esta casa Legislativa, según lo solicitado por el A/C Jefe Departamento de 
Maestranza del C.D., Don JUVENAL FERREIRA y autorizado por  el  Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO. -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0003-00000622 de KALÉN, 
de JHANSSON MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total de $ 2.674,74 
(PESOS dos mil seiscientos setenta y cuatro con 74/100), por la compra de artículos 
de limpieza, para su uso en esta casa Legislativa, según lo solicitado por el A/C Jefe 
Departamento de Maestranza del C.D., Don JUVENAL FERREIRA y autorizado por  
el  Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000622 
de KALÉN, de JHANSSON MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total 
de $ 2.674,74 (PESOS dos mil seiscientos setenta y cuatro con 74/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.674,74 (PESOS dos 
mil seiscientos setenta y cuatro con 74/100), a la Partida de “2.9.1”, de la U.O. N° 13, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0477/2019
VISTO:
El Expediente Nº 980/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Sr. PALAU 
RODOLFO ANSELMO  DNI Nº 27.779.629 y la Concejal del Bloque del P.V., Doña 
MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 
hasta el 31/07/2019.-

Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Ser-
vicios entre el Sr. PALAU RODOLFO ANSELMO DNI Nº 27.779.629 y la Concejal 
del Bloque del P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/05/2019 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor de el Sr. PALAU RODOLFO ANSELMO DNI Nº 27.779.629, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 90.000,00 (PE-
SOS noventa mil con 00/100), a la Partida “342.9”;  de la U.O. N° 10, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0478/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1004/2019 del registro Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de las Facturas Nº 0001-05920467 Y 0001-05898764 de COO-
PERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE 
LIMITADA, las cuales ascienden a la suma total de $ 27.192,77 (PESOS veintisiete 
mil ciento noventa y dos  con 77/100); por el servicio de energía eléctrica correspon-
diente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, 
citas en calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el período de Abril 2019 y 
de acuerdo a lo solicitado por el Coordinador Administrativo del C.D., Don CESAR 
LEANDRO HERNANDEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 0001-05920467 Y 0001-05898764 de COO-
PERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMI-
TADA, las cuales ascienden a la suma total de $ 27.192,77 (PESOS veintisiete mil ciento 
noventa y dos  con 77/100); por el servicio de energía eléctrica correspondiente al Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, citas en calle Lasserre 
N° 318 y Estrada N° 498, durante el período de Abril 2019 y de acuerdo a lo solicitado por 
el Coordinador Administrativo del C.D., Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 0001-05920467 Y 0001-
05898764 de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE 
RIO GRANDE LIMITADA, las cuales ascienden a la suma total de $ 27.192,77 (PE-
SOS veintisiete mil ciento noventa y dos  con 77/100) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $27.192,77 (PESOS 
veintisiete mil ciento noventa y dos  con 77/100), a la Partida de “3.1.1”, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0479/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1005/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00005749, de NEXO S.R.L, la cual asciende 
a la suma total de $ 5.483,40 (PESOS cinco mil cuatrocientos ochenta y tres con 40/100), 
por excedentes de copia del mes de Abril, del corriente año, en el C.D, según lo solicitado 
por el Coordinador Administrativo C.D, Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00005749, de NEXO S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 5.483,40 (PESOS cinco mil cuatrocientos ochenta y tres con 
40/100), por excedentes de copia del mes de Abril, del corriente año, en el C.D, según lo so-
licitado por el Coordinador Administrativo C.D, Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00005749, de 
NEXO S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 5.483,40 (PESOS cinco mil cuatrocien-
tos ochenta y tres con 40/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.483,40 (PESOS cinco 
mil cuatrocientos ochenta y tres con 40/100), a la Partida de “3.2.4”, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0480/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1008/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000280 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 1.700,00 (PESOS mil 
setecientos con 00/100); por la compra de un cuadro vitrina c/grabado “Ex Comba-
tientes” el cual se entregó en carácter Protocolar e Institucional en nombre del pueblo 
de Río Grande, con motivo de un nuevo aniversario de la Gesta de Malvinas, según lo 
solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL 
CASTRO y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000280 de Mundo Pre-
miaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 
1.700,00 (PESOS mil setecientos con 00/100); por la compra de un cuadro vitrina c/graba-
do “Ex Combatientes” el cual se entregó en carácter Protocolar e Institucional en nombre 
del pueblo de Río Grande, con motivo de un nuevo aniversario de la Gesta de Malvinas, 
según lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL 
ANGEL CASTRO y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000280 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a 
la suma total de $ 1.700,00 (PESOS mil setecientos con 00/100); a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.700,00 (PESOS 
mil setecientos  con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0481/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1009/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 00004-00000104 de FLORERIA JARDIN 
FUEGUINO de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total 
de $ 9.800,00 (PESOS nueve mil ochocientos con 00/100), por la compra de palmas 
florales, las cuales se entregaron en carácter protocolar  por el Aniversario de la Gesta 
de Malvinas, según lo solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo 
C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, por el Presidente del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N°00004-00000104 de FLORERIA 
JARDIN FUEGUINO de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma 
total de $ 9.800,00 (PESOS nueve mil ochocientos con 00/100), por la compra de 
palmas florales, las cuales se entregaron en carácter protocolar  por el Aniversario de la 
Gesta de Malvinas, según lo solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo 
C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, por el Presidente del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 00004-00000104 
de FLORERIA JARDIN FUEGUINO de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual 
asciende a la suma total de $ 9.800,00 (PESOS nueve mil ochocientos con 00/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 9.800,00 (PESOS nueve 
mil ochocientos con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS



3130 Boletín Oficial Municipal N° 625 - Río Grande, 14 de junio de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 625 - Río Grande, 14 de junio de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0482/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1010/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedi-
do de pago de la Factura tipo “B” Nº 00003-00000306 de CARDOSO MAURICIO 
ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 96.000,00 (PESOS noventa y seis 
mil pesos con 00/100); por 4000 impresiones de folletos informativos en papel a color, 
según lo solicitado por el Concejal del bloque de la UCR, Don PAULINO ROSSI.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00003-00000306 de CARDOSO 
MAURICIO ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 96.000,00 (PESOS no-
venta y seis mil pesos con 00/100); por 4000 impresiones de folletos informativos en papel 
a color, según lo solicitado por el Concejal del bloque de la UCR, Don PAULINO ROSSI.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00003-00000306 
de CARDOSO MAURICIO ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 
96.000,00 (PESOS noventa y seis mil pesos con 00/100); a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 96.000,00 (PESOS 
noventa y seis mil pesos con 00/100), a la Partida de “351.3”, de la U.O. N° 09, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0483/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1011/19,y Expediente Preventivo N°935, del registro del Concejo 
Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000720 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 15.550,00 
(PESOS quince mil quinientos cincuenta con 00/100); por emisión de pasajes aéreos, 
según Resolución Administrativa N° 427/2019.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” N° 00002-00000720 de VALE LA 
PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma 
total de $ 15.550,00 (PESOS quince mil quinientos cincuenta con 00/100); por emisión 
de pasajes aéreos, según Resolución Administrativa N° 427/2019.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000720 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $ 15.550,00 (PESOS quince mil quinientos cincuenta con 00/100), 
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $15.550,00 (PESOS 
quince mil quinientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “3.7.1”, de la U.O. N° 09, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de mayo de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0484/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1000/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto Sr. TAPIA 
FERNANDO MARTIN, DNI Nº 26.829.052 y el Concejal del Bloque de la  U.C.R., Don 
PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Ser-

vicios entre el Arquitecto Sr. TAPIA FERNANDO MARTIN, DNI Nº 26.829.052 y el 
Concejal del Bloque de la  U.C.R., Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/05/2019 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Arquitecto Sr. TAPIA FERNANDO MARTIN, DNI Nº 26.829.052, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 90.000,00 (PE-
SOS noventa mil con 00/100), a la Partida “342.9”;  de la U.O. N° 09, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de mayo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0485/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1044/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00006-00000001, de MERCADO LA NUEVA 
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 18.292,00 
(PESOS dieciocho mil doscientos noventa y dos con 00/100), por la compra de artí-
culos varios, según lo solicitado por la A/C Jefa Departamento de cocina del C.D., 
Doña MONICA PEREZ para uso en el Departamento Cocina C.D, y autorizado por el 
Secretario Administrativo C.D., Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00006-00000001, de MERCADO 
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 
18.292,00 (PESOS dieciocho mil doscientos noventa y dos con 00/100), por la compra 
de artículos varios, según lo solicitado por la A/C Jefa Departamento de cocina del C.D., 
Doña MONICA PEREZ para uso en el Departamento Cocina C.D, y autorizado por el 
Secretario Administrativo C.D., Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00006-00000001, de 
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la 
suma total de $ 18.292,00 (PESOS dieciocho mil doscientos noventa y dos con 00/100), 
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 536,00 (PESOS qui-
nientos treinta y seis con 00/100), a la Partida de “2.9.1”,  la suma de $ 384,00 (PESOS 
trescientos ochenta y cuatro con 00/100), a la Partida de “2.9.3”, y la suma de $ 17.372,00 
(PESOS diecisiete mil trecientos setenta y dos con 00/100), a la Partida de “2.1.1”, 
de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de mayo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0486/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1052/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00005688, de NEXO S.R.L, la cual asciende 
a la suma total de $ 33.795,01 (PESOS treinta y tres mil setecientos noventa y cinco con 
01/100), por la compra de un fusor un cilindro y servicio técnico para fotocopiadora 
Lexmark perteneciente a la Dirección Administrativa C.D, según lo solicitado por el 
Coordinador Administrativo C.D, Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ y autorizado 
por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00005688, de NEXO S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 33.795,01 (PESOS treinta y tres mil setecientos 
noventa y cinco con 01/100), por la compra de un fusor un cilindro y servicio técnico 
para fotocopiadora Lexmark perteneciente a la Dirección Administrativa C.D, según lo 
solicitado por el Coordinador Administrativo C.D, Don CESAR LEANDRO HERNAN-
DEZ y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00005688, de NEXO 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 33.795,01 (PESOS treinta y tres mil setecientos 
noventa y cinco con 01/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 33.795,01 (PESOS 
treinta y tres mil setecientos noventa y cinco con 01/100), a la Partida de “3.3.3”,de la 
U.O 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de mayo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0487/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1053/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0008-00024262 de VIVAS JULIO ALEJANDRO, 
la cual asciende a la suma total de $ 3.760,00 (PESOS tres mil setecientos sesenta con 
00/100), por la compra de toner,  para uso en el Bloque del FPV-PJ, según lo solicitado 
por la Concejal MARIA EUGENIA DURÉ.-                                   
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0008-00024262 de VIVAS JULIO 
ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 3.760,00 (PESOS tres mil sete-
cientos sesenta con 00/100), por la compra de toner,  para uso en el Bloque del FPV-PJ, 
según lo solicitado por la Concejal MARIA EUGENIA DURÉ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0008-00024262 de VIVAS 
JULIO ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 3.760,00 (PESOS tres mil 
setecientos sesenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.760,00 (PESOS tres mil 
setecientos sesenta con 00/100), a la Partida de “2.5.5”, de la U.O. N° 06, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de mayo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0488/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1054/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00023449  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 21.216,00 (PESOS veintiún mil doscientos dieciséis con 
00/100), por la compra de artículos varios para uso del bloque del P.V, según lo solicitado 
por La Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00023449  de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 21.216,00 (PESOS veintiún mil doscientos 
dieciséis con 00/100), por la compra de artículos varios para uso del bloque del P.V, 
según lo solicitado por La Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00023449  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 21.216,00 (PESOS veintiún mil 
doscientos dieciséis con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 17.316,00 (PESOS 
diecisiete mil trecientos dieciséis con 00/100), a la Partida de “2.3.1.”, y la suma de $ 
3.900,00 (PESOS tres mil novecientos con 00/100), a la Partida de “2.5.5”, de la U.O. 
N° 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de mayo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0489/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1055/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0049-00002568  de RAYUELA S.R.L, la cual as-
ciende a la suma total de $ 12.004,00 (PESOS doce mil cuatro con 00/100), por la compra 
de caratulas impresas para uso de la Dirección Administrativa C.D,  según lo solicitado 
por el Coordinador Administrativo C.D, Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0049-00002568  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 12.004,00 (PESOS doce mil cuatro con 00/100), por la 
compra de caratulas impresas para uso de la Dirección Administrativa C.D,  según lo soli-
citado por el Coordinador Administrativo C.D, Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ.-

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0049-00002568  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 12.004,00 (PESOS doce mil 
cuatro con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 12.004,00 (PESOS 
doce mil cuatro con 00/100), a la Partida de “2.3.2.”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de mayo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0490/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1058/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas Nº 80020-25488695/5, 25488953/1, 25519648/6, y 
25519389/2, las cuales ascienden a la suma total de $ 38.119,98 (PESOS treinta y ocho 
mil ciento diecinueve con 98/100) de CAMUZZI GAS DEL SUR, por el servicio de 
gas correspondiente al Anexo Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de 
Rio Grande, sito en calle Estrada N° 498, y Concejo Deliberante del Municipio de Rio 
Grande, sito en calle Lasserre N° 318, período 03-04/2019, de acuerdo a lo solicitado 
por el Coordinador Administrativo del C.D., Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 80020-25488695/5, 25488953/1, 25519648/6, 
y 25519389/2, las cuales ascienden a la suma total de $ 38.119,98 (PESOS treinta y ocho mil 
ciento diecinueve con 98/100) de CAMUZZI GAS DEL SUR, por el servicio de gas corres-
pondiente al Anexo Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, 
sito en calle Estrada N° 498, y Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en 
calle Lasserre N° 318, período 03-04/2019, de acuerdo a lo solicitado por el Coordinador 
Administrativo del C.D., Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-25488695/5, 
25488953/1, 25519648/6, y 25519389/2, las cuales ascienden a la suma total de $ 
38.119,98 (PESOS treinta y ocho mil ciento diecinueve con 98/100),  a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 38.119,98 (PESOS 
treinta y ocho mil ciento diecinueve con 98/100), a la Partida de “3.1.3”; de la UO 13, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de mayo de 2019.

NOGAR
RIVERO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0491/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1056/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago del Tique Factura tipo “B” N° 0197-00065286 de EL TEHUELCHE 
S.A.C.I.C.I., el cual asciende a la suma total de $30.838,20 (PESOS treinta mil ocho-
cientos treinta y ocho con 20/100), por la compra de materiales varios, para su uso del 
Departamento Mantenimiento C.D; según lo solicitado por el Jefe del área, Don MOISES 
DIAZ y autorizado por la Secretaria Legislativa C.D, Doña MABEL CAPARROS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).
                       
POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE
      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Tique Factura tipo “B” N° 0197-00065286 de EL TE-
HUELCHE S.A.C.I.C.I., el cual asciende a la suma total de $30.838,20 (PESOS treinta mil 
ochocientos treinta y ocho con 20/100), por la compra de materiales varios, para su uso del 
Departamento Mantenimiento C.D; según lo solicitado por el Jefe del área, Don MOISES 
DIAZ y autorizado por la Secretaria Legislativa C.D, Doña MABEL CAPARROS.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago del Tique Factura  tipo “B” N° 0197-00065286 
de EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I., el cual asciende a la suma total de $ 30.838,20 
(PESOS treinta mil ochocientos treinta y ocho con 20/100); a través del Departamento 
Contable del C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.404,00 (PESOS ocho 
mil cuatrocientos cuatro con 00/100), a la Partida de “2.6.5”; la suma de $ 15.522,50 
(PESOS quince mil quinientos veintidós con 50/100), a la Partida de “421.2”; la suma 
de $ 2.386,40 (PESOS dos mil trecientos ochenta y seis con 40/100), a la Partida de 
“2.7.6”; la suma de $ 4.525,30 (PESOS cuatro mil quinientos veinticinco con 30/100), 
a la Partida de “2.6.3”, de la U.O. N° 13; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de mayo de 2019.

NOGAR
RIVERO
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RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0492/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1049/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Sra. WO-
LANIUK MARIELA ELIZABETH DNI Nº 30.348.445 y la Concejal del Bloque del 
P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 
05/04/2019 hasta el 05/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de 
Servicios entre la Sra. WOLANIUK MARIELA ELIZABETH DNI Nº 30.348.445 
y la Concejal del Bloque del P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 05/04/2019 hasta el 05/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. WOLANIUK MARIELA ELIZABETH DNI Nº 30.348.445, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 90.000,00 (PE-
SOS noventa mil con 00/100), a la Partida “342.4”;  de la U.O. N° 10, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de mayo de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0493/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1076/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Diseñador 
Industrial  Sr. HERNANDEZ LAUTARO NAHUEL DNI Nº 36.733.261 y el Concejal 
del bloque del P.V, Don RAUL VON DER THUSEN; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/05/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), abonándose 
mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Diseñador 
Industrial  Sr. HERNANDEZ LAUTARO NAHUEL DNI Nº 36.733.261 y el Concejal 
del bloque del P.V, Don RAUL VON DER THUSEN; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/05/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), abonándose 
mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. HERNANDEZ LAUTARO NAHUEL DNI Nº 36.733.261, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS 
veinte mil) a la Partida de “342.9”, de la U.O. N° 4,  de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de mayo de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0494/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1100/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000129 de ALI GERMAN AGUSTIN, la 
cual asciende a la suma total de $ 32.300,00 (PESOS treinta y dos mil trecientos con 
00/100); por la impresión de 8.500 folletos full color, según lo solicitado por el Concejal 
del bloque de la U.C.R, Don PAULINO ROSSI.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000129 de ALI GER-
MAN AGUSTIN, la cual asciende a la suma total de $ 32.300,00 (PESOS treinta y 
dos mil trecientos con 00/100); por la impresión de 8.500 folletos full color, según lo 
solicitado por el Concejal del bloque de la U.C.R, Don PAULINO ROSSI.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000129 de 
ALI GERMAN AGUSTIN, la cual asciende a la suma total de $ 32.300,00 (PESOS treinta 
y dos mil trecientos con 00/100); a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $32.300,00 (PESOS treinta 
y dos mil trecientos con 00/100), a la Partida de “351.3”, de la U.O. N° 09, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de mayo de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0495/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1101/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000377 de TAKKU SRL equipa-
mientos de oficina, Equipamientos para la Industria y el Comercio, la cual asciende a la 
suma total de $ 32.917,00 (PESOS treinta y dos mil novecientos diecisiete con 00/100), 
por la compra de un mueble, para uso en el Bloque del P.V, según lo solicitado por la 
Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” N° 0003-00000377 de TAKKU SRL 
equipamientos de oficina, Equipamientos para la Industria y el Comercio, la cual ascien-
de a la suma total de $ 32.917,00 (PESOS treinta y dos mil novecientos diecisiete con 
00/100), por la compra de un mueble, para uso en el Bloque del P.V, según lo solicitado 
por la Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000377 de 
TAKKU SRL equipamientos de oficina, Equipamientos para la Industria y el Comercio, 
la cual asciende a la suma total de $ 32.917,00 (PESOS treinta y dos mil novecientos 
diecisiete con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 32.917,00 (PESOS treinta 
y dos mil novecientos diecisiete con 00/100), a la Partida de “421.7”, de la U.O. N°10, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de mayo de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0496/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1102/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” 00006-00000456 de ISLA GRANDE, de PHILIP ALEJANDRO 
DAVID, la cual asciende a la suma total de $ 5.359,00 (PESOS cinco mil trecientos cincuenta y 
nueve con 00/100), por la compra de cortinas para ser colocadas en la Dirección de Ceremonial y 
Protocolo del CD, según lo solicitado por el Director del área, Don MIGUEL ANGEL CASTRO 
y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR-.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00006-00000456 de ISLA GRANDE, 
de PHILIP ALEJANDRO DAVID, la cual asciende a la suma total de $ 5.359,00 (PESOS 
cinco mil trecientos cincuenta y nueve con 00/100), por la compra de cortinas para ser 
colocadas en la Dirección de Ceremonial y Protocolo del CD, según lo solicitado por 
el Director del área, Don MIGUEL ANGEL CASTRO y autorizado por el Presidente 
del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00006-00000456 de 
ISLA GRANDE, de PHILIP ALEJANDRO DAVID, la cual asciende a la suma total 
de $ 5.359,00 (PESOS cinco mil trecientos cincuenta y nueve con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.359,00 (PESOS cinco 
mil trecientos cincuenta y nueve con 00/100), a la Partida de “421.10”, de la Unidad de 
Organización N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de mayo de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0497/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1103/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000291 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez 
mil con 00/100); por la compra de enmarcados para Decretos y Declaraciones, los cuales 
fueron solicitados a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL 
ANGEL CASTRO, por la Concejal del bloque del FPV-PJ, Doña MARIA EUGENIA 
DURE y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000291 de Mundo 
Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma 
total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil con 00/100); por la compra de enmarcados 
para Decretos y Declaraciones, los cuales fueron solicitados a través del Director de 
Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, por la Concejal del 
bloque del FPV-PJ, Doña MARIA EUGENIA DURE y autorizado por el Presidente 
del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000291 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la 
suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil con 00/100); a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez 
mil con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 06, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de mayo de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0498/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1104/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura “B” Nº 0011-00010044 de COMUNICACIONES 
FUEGUINAS S.R.L,  la cual asciende a la suma total de $ 5.369,00 (PESOS cinco mil 
trecientos sesenta y nueve con 00/100), por  servicio técnico y artículos varios para 
instalación telefónica en la Oficina de la Dirección Ceremonial y Protocolo C.D,  según 
lo solicitado por El Director del área, Don MIGUEL ANGEL CASTRO y autorizado 
por el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura “B” Nº 0011-00010044 de COMUNICACIO-
NES FUEGUINAS S.R.L,  la cual asciende a la suma total de $ 5.369,00 (PESOS cinco 
mil trecientos sesenta y nueve con 00/100), por  servicio técnico y artículos varios para 
instalación telefónica en la Oficina de la Dirección Ceremonial y Protocolo C.D,  según 
lo solicitado por El Director del área, Don MIGUEL ANGEL CASTRO y autorizado 
por el Presidente del C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura “B” Nº 0011-00010044 de 
COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L,  la cual asciende a la suma total de 
$ 5.369,00 (PESOS cinco mil trecientos sesenta y nueve con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.369,00 (PESOS cinco 
mil trecientos sesenta y nueve con 00/100), a la Partida de “331.1”, a la  U.O. N° 13, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de mayo de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0499/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1105/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” N° 00004-00000107 de FLORERIA JARDIN FUEGUINO 
de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $ 3.650,00 (PESOS 
tres mil seiscientos cincuenta con 00/100), por la compra de una corona, Ex Combatiente 
de Malvinas, entregada en carácter protocolar, según lo solicitado a través del Director de 
Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, por el Presidente del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 

26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N°00004-00000107 de FLORERIA 
JARDIN FUEGUINO de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma 
total de $ 3.650,00 (PESOS tres mil seiscientos cincuenta con 00/100), por la compra 
de una corona, Ex Combatiente de Malvinas, entregada en carácter protocolar, según 
lo solicitado a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL 
ANGEL CASTRO, por el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 00004-00000107 
de FLORERIA JARDIN FUEGUINO de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual 
asciende a la suma total de $ 3.650,00 (PESOS tres mil seiscientos cincuenta con 
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.650,00 (PESOS tres 
mil seiscientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 20 de mayo de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0500/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1209/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión 
a efectuar por la Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM GLADYS MORA, 
Legajo N° 4334/6, y el Agente del mismo bloque, don SOLORZA MOISES DE LA 
CRUZ, Legajo N° 5872/6, a la Ciudad de Buenos Aires, el día 28/05/19 a las 03:55 
hs, y regresando  el día 30/05/19 a las 08:00 hs., para asistir a reuniones en La Cámara 
de Diputados de la Nación en dicha Ciudad.-
Que mediante memo ingresado en la Dirección Administrativa C.D, M.E N° 1389/2019, 
La Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM MORA, solicita se liquiden los 
viáticos del agente antes mencionado, del mismo importe a percibir que la Concejal, 
según escala de liquidación de viáticos vigente.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Concejal del 
bloque del F.P.V, Doña MIRIAM GLADYS MORA, Legajo N° 4334/6, y el Agente del 
mismo bloque, don SOLORZA MOISES DE LA CRUZ, Legajo N° 5872/6, a la Ciudad 
de Buenos Aires, el día 28/05/19 a las 03:55 hs, y regresando  el día 30/05/19 a las 08:00 
hs., para asistir a reuniones en La Cámara de Diputados de la Nación, en dicha Ciudad.-
ARTICULO 2º.- PROCEDER a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande- 
Buenos Aires-Rio Grande y a la liquidación de tres (3) días de viático a favor de la 
Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM MORA, Legajo N° 4334/6, a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande- 
Buenos Aires-Rio Grande y a la liquidación de tres (3) días de viático a favor del Agente 
del bloque del F.P.V, Don SOLORZA MOISES DE LA CRUZ, Legajo N° 5872/6, a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 4º.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución, a las Partidas de “3.7.1” y “3.7.2”, de la U.O. N° 5, de acuerdo al presu-
puesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2019.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0501/2019
VISTO:
El Expediente Nº 416/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MARTÍN 
MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en representación de la web www.sur54.com.
ar, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 



3534 Boletín Oficial Municipal N° 625 - Río Grande, 14 de junio de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 625 - Río Grande, 14 de junio de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

Información Pública entre el Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en 
representación de la web www.sur54.com.ar”, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/03/2019 hasta el 31/05/2019; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0502/2019
VISTO:
El Expediente Nº 601/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MUÑOZ OS-
VALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de AIRE LIBRE S.R.L., y la 
Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019 en su medio radial.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 27.000,00 (PESOS Veintisiete mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública 
entre el Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de AIRE 
LIBRE S.R.L., y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del 
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019 
en su medio radial; la cual se fija en la suma total de $ 27.000,00 (PESOS Veintisiete mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 9.000,00 (PESOS Nueve mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 9.000,00 (PESOS Nueve mil con 00/100) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 27.000,00 (PESOS 
Veintisiete mil con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0503/2019
VISTO:
El Expediente Nº 602/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO 
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; en representación de “RADIO FUEGUINA”, 
y la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.400 (PESOS Veinte mil cuatrocientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 
12.996.805; en representación de “RADIO FUEGUINA”, y la Sra. Concejal María 
Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma 
total de $ 20.400 (PESOS Veinte mil cuatrocientos), abonándose mensualmente la suma 
de $ 10.200 (PESOS Diez mil doscientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 10.200 (PESOS Diez mil doscientos) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.400 (PESOS 
Veinte mil cuatrocientos), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0504/2019
VISTO:
El Expediente Nº 604/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZAPATA 
FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 26.673.854, en representación del medio 
gráfico “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. ZAPATA FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 26.673.854, en 
representación del medio gráfico “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, y el Sr. Concejal Raúl Von 
der Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 
(PESOS Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. ZAPATA FERNANDO MAXIMILIANO, DNI Nº 26.673.854, en repre-
sentación de “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, la cual asciende a la suma mensual de 
$ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0505/2019
VISTO:
El Expediente Nº 617/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. GONZALEZ 
OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228, en representación de FAGON S.R.L., y el Sr. 
Concejal Raúl Von der Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019, en su medio gráfico.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre el Sr. GONZALEZ OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228, en 
representación de FAGON S.R.L., y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, ad referéndum del 
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 
hasta el 30/06/2019, en su medio gráfico; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. GONZALEZ OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228, en representación 
de FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0506/2019
VISTO:
El Expediente Nº 622/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CENTURIÓN 
NESTOR ALBERTO, DNI Nº 16.003.407; en representación de “IMAGEN PROVIN-
CIAL S.R.L.”, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta 
el 30/06/2019; en su medio gráfico PROVINCIA 23.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.420 (PESOS Treinta mil 
cuatrocientos veinte).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. CENTURIÓN NESTOR ALBERTO, DNI Nº 16.003.407 
en representación de “IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.”, y el Sr. Concejal Raúl Von der 
Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; en su  medio gráfico PROVINCIA 
23; la cual se fija en la suma total de $ 30.420 (PESOS Treinta mil cuatrocientos veinte), 
abonándose mensualmente la suma de $ 10.140 (PESOS Diez mil ciento cuarenta).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor del Sr. CENTURIÓN NESTOR ALBERTO, DNI Nº 16.003.407, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 10.140 (PESOS Diez mil ciento cuarenta) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.420 (PESOS 
Treinta mil cuatrocientos veinte) y las imputaciones definitivas según presentación 
de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0507/2019
VISTO:
El Expediente Nº 624/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MOLINA 
VICENTE DURVAL, DNI Nº 20.159.193; en representación del medio gráfico “TDF 
SPORT”; y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MOLINA VICENTE DURVAL, DNI Nº 20.159.193; 
en representación del medio gráfico “TDF SPORT”; y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MOLINA VICENTE DURVAL, DNI Nº 20.159.193, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0508/2019
VISTO:
El Expediente Nº 656/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZA-
RI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de “FM LA ISLA”, 
y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 21.600,00 (PESOS Veintiún mil 
seiscientos con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, 
en representación de “FM LA ISLA”, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 21.600,00 
(PESOS Veintiún mil seiscientos con 00/100), abonándose mensualmente la suma de 
$ 7.200,00 (PESOS Siete mil doscientos con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 7.200,00 (PESOS Siete mil doscientos con 00/100) a través del 

DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 21.600,00 (PE-
SOS Veintiún mil seiscientos con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0509/2019
VISTO:
El Expediente Nº 660/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. GONZALEZ 
OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228, en representación de FAGON S.R.L., y la Sra. 
Concejal María Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019, en su medio gráfico.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 36.000 (PESOS Treinta y seis mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. GONZALEZ OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228, en 
representación de FAGON S.R.L., y la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad referéndum del 
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 
hasta el 30/06/2019, en su medio gráfico; la cual se fija en la suma total de $ 36.000 (PESOS 
Treinta y seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. GONZALEZ OSCAR ALBERTO, DNI Nº 13.946.228, en representación 
de FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma mensual de $ 12.000 (PESOS Doce mil) 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 36.000 (PESOS 
Treinta y seis mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0510/2019
VISTO:
El Expediente Nº 669/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA 
ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en representación de la página web www.tdfaldia.
com.ar, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 22.500 (PESOS Veintidós mil quinientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en 
representación de la web www.tdfaldia.com.ar, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 22.500 (PESOS Veintidós 
mil quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 7.500 (PESOS Siete mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 7.500 (PESOS Siete mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 22.500 (PESOS 
Veintidós mil quinientos), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0511/2019
VISTO:
El Expediente Nº 692/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI 
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de “FM LA ISLA”, y el 
Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019.-
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Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.600,00 (PESOS Treinta mil 
seiscientos con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, 
en representación de “FM LA ISLA”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/04/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 30.600,00 (PESOS 
Treinta mil seiscientos con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 10.200,00 
(PESOS Diez mil doscientos con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 10.200,00 (PESOS Diez mil doscientos con 00/100) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.600,00 (PE-
SOS Treinta mil seiscientos con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0512/2019
VISTO:
El Expediente Nº 841/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO 
MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web www.riogran-
deplus.com.ar; y la Sra. Concejal Miriam Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en 
representación de la página web www.riograndeplus.com.ar; y la Sra. Concejal Miriam 
Mora, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019, la cual se fija en la suma total de $ 20.000 
(PESOS Veinte mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 20.000 (PESOS 
Veinte mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0513/2019
VISTO:
El Expediente Nº 842/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOLOZA 
PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en representación de “DEL SUR PRODUC-
CIONES”, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en 
representación de “DEL SUR PRODUCCIONES”, y la Sra. Concejal Miriam Mora, 

Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/05/2019 hasta el 30/06/2019; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0514/2019
VISTO:
El Expediente Nº 844/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TRIS-
CIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 27.589.745; en representación de la web www.
nuevahoramagazine.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/05/2019 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 27.589.745; en 
representación de la web www.nuevahoramagazine.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia 
Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/05/2019 hasta el 31/07/2019; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 
(PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI Nº 27.589.745; la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0515/2019
VISTO:
El Expediente Nº 845/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL 
OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación de la web 24 HORAS de “ANDES PUBLICI-
DADES”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en re-
presentación de la web 24 HORAS de “ANDES PUBLICIDADES”, y la Sra. Concejal 
María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 31/07/2019; la cual se fija en 
la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma 
de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE 
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0516/2019
VISTO:
El Expediente Nº 849/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEZA 
RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación de la web 24 HORAS de 
“ANDES PUBLICIDADES”, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/05/2019 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en 
representación de la web 24 HORAS de “ANDES PUBLICIDADES”, y la Sra. Concejal 
María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 31/07/2019; la cual se fija 
en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la 
suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0517/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1099/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre La Licenciada 
Sra. HODAR SOFIA  DNI Nº 37.135.973 y la Concejal del Bloque del P.V, Doña 
MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 16/05/2019 
hasta el 16/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 80.000,00 (PESOS ochenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de 
Servicios entre La Licenciada Sra. HODAR SOFIA  DNI Nº 37.135.973 y la Concejal 
del Bloque del P.V, Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 16/05/2019 hasta el 16/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 80.000,00 (PESOS ochenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de La Licenciada Sra. HODAR SOFIA  DNI Nº 37.135.973, la cual asciende a 
la suma mensual de $20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100), a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 80.000,00 (PE-
SOS ochenta mil con 00/100), a la Partida “342.9”;  de la U.O. N° 10, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0518/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 1115/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la empresa 
OPTERIAN S.R.L., en representación el Sr. GASTON CESAR IGUÑA, SOCIO 
GERENTE y el Sr. Concejal del Bloque U.C.R., Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 

26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Ser-
vicios entre la empresa OPTERIAN S.R.L., en representación el Sr. GASTON CESAR 
IGUÑA, SOCIO GERENTE y el Sr. Concejal del Bloque U.C.R., Don PAULINO 
ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta 30/06/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la  empresa OPTERIAN S.R.L., en representación el Sr. GASTON CESAR 
IGUÑA , SOCIO GERENTE, CUIT N° 30-71283780-9; la cual asciende a la suma 
mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100); a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 90.000,00 (PESOS 
noventa mil con 00/100), a la Partida “342.9” de la Unidad de Organización U.O.N° 
09, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL -CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0519/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1116/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre La Psicopedagoga 
Sra. LAROCCA DENISE AGUSTINA INES  DNI Nº 25.396.739 y la Concejal del 
Bloque del F.P.V, Doña MIRIAN MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/05/2019 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
ba la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS setenta y 
cinco mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS 
veinticinco mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Ser-
vicios entre La Psicopedagoga Sra. LAROCCA DENISE AGUSTINA INES  DNI Nº 
25.396.739 y la Concejal del Bloque del F.P.V, Doña MIRIAN MORA; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
ba la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS setenta y 
cinco mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS 
veinticinco mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de La Psicopedagoga Sra. LAROCCA DENISE AGUSTINA INES  DNI Nº 
25.396.739, la cual asciende a la suma mensual de $25.000,00 (PESOS veinticinco mil 
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 75.000,00 (PESOS 
setenta y cinco mil con 00/100), a la Partida “342.9”;  de la U.O. N° 5, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0520/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 1120/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Idóneo Sr. 
NAVARRO TORRES RODOLFO EDUARDO DNI N° 29.213.325 y la Sra. Concejal 
del Bloque de FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/05/2019 hasta 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios 
entre el Idóneo Sr. NAVARRO TORRES RODOLFO EDUARDO DNI N° 29.213.325 
y la Sra. Concejal del Bloque de FORJA, Doña VERONICA GONZALEZ; cuyo lapso 
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de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil 
con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil 
con 00/100).- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. NAVARRO TORRES RODOLFO EDUARDO DNI N° 29.213.325; la 
cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100); a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 90.000,00 (PESOS 
noventa mil con 00/100), a la Partida “342.9” de la Unidad de Organización U.O.N° 
08, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL -CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0521/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1121/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000500 de RADIO FUEGO S.R.L; 
la cual asciende a la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), por publicidad 
esporádica en transmisión especial de FM FUEGO, en evento A.C.T.C. y A.P.A.P., 
publicado los días 19, 20 y 21 de Abril de 2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000500 de RADIO FUEGO 
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), por publicidad 
esporádica en transmisión especial de FM FUEGO, en evento A.C.T.C. y A.P.A.P., publicado 
los días 19, 20 y 21 de Abril de 2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000500 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte 
mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 20.000 (PESOS Veinte 
mil), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0522/2019
VISTO:
El Expediente Nº 619/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MUÑOZ 
OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de AIRE LIBRE S.R.L., 
y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 hasta el 30/06/2019 
en su página web.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 21.450,00 (PESOS Veintiún mil 
cuatrocientos cincuenta con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública 
entre el Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación 
de AIRE LIBRE S.R.L., y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del 
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2019 
hasta el 30/06/2019 en su página web; la cual se fija en la suma total de $ 21.450,00 
(PESOS Veintiún mil cuatrocientos cincuenta con 00/100), abonándose mensualmente 
la suma de $ 7.150,00 (PESOS Siete mil ciento cincuenta con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 7.150,00 (PESOS Siete mil ciento cincuenta con 00/100) a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 21.450,00 (PESOS 
Veintiún mil cuatrocientos cincuenta con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de mayo de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0523/2019
VISTO:
El Expediente Nº 973/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. OROSCO 
HUGO CÉSAR, DNI N° 13.946.561, en representación de “MAGAZIN PRODUCCIO-
NES”, para la página web www.newstdf.com.ar; y la Sra. Concejal María Laura Colazo, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 15/05/2019 hasta el 15/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. OROSCO HUGO CÉSAR, DNI N° 13.946.561, en 
representación de “MAGAZIN PRODUCCIONES”, para la página web www.newstdf.
com.ar; y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del 
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2019 hasta el 
15/07/2019; la cual se fija en la suma total de $ 8.000 (PESOS Ocho mil), abonándose 
mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor del Sr. OROSCO HUGO CÉSAR, DNI N° 13.946.561, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.000 (PESOS 
Ocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de mayo de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0524/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1035/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZALAZAR 
DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; en representación de la web www.fuegocultura.
com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2019 hasta el 15/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; 
en representación de la web www.fuegocultura.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von der 
Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 15/05/2019 hasta el 15/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de mayo de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0525/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1083/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MUÑOZ 
SAMUEL MARTIN, DNI Nº 27.536.395; propietario de “CONEXIÓN PRODUC-
CIONES”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2019 hasta el 15/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 36.000 (PESOS Treinta y seis mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MUÑOZ SAMUEL MARTIN, DNI Nº 27.536.395; 
propietario de “CONEXIÓN PRODUCCIONES”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 15/05/2019 hasta el 15/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 36.000 (PESOS 
Treinta y seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MUÑOZ SAMUEL MARTIN, DNI Nº 27.536.395, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 12.000 (PESOS Doce mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 36.000 (PESOS 
Treinta y seis mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de mayo de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0526/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1086/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA 
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de “RADIO FUEGO 
S.R.L”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 120.000 (PESOS Ciento veinte mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 
26.649.562, en representación de “RADIO FUEGO S.R.L”, y el Sr. Concejal Ale-
jandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 120.000 (PESOS Ciento veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000 (PESOS Veinte mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 20.000 (PESOS Veinte mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 120.000 (PESOS 
Ciento veinte mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de mayo de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0527/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1087/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZALAZAR 
DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; en representación de la web www.criticasur.
com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 36.000 (PESOS Treinta y seis mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; 
en representación de la web www.criticasur.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 36.000 (PESOS 
Treinta y seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
ARTÍCULO 2º.AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 12.000 (PESOS Doce mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 

ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 36.000 (PESOS 
Treinta y seis mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4ºREGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de mayo de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0528/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1088/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. RODRI-
GUEZ MARÍA MATILDE, DNI Nº 12.963.848; en representación de la web www.
lacontratapatdf.com, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta 
el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. RODRIGUEZ MARÍA MATILDE, DNI Nº 12.963.848; 
en representación de la web www.lacontratapatdf.com, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. RODRIGUEZ MARÍA MATILDE, DNI Nº 12.963.848; la cual ascien-
de a la suma mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de mayo de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0529/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1089/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA FER-
NANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web www.actua-
lidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS Treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; 
en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 10.000 (PESOS Diez mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000 (PESOS 
Treinta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de mayo de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0530/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1238/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00005792, de NEXO S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil con 00/100), por la compra de 
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dos cartuchos de toner para uso en la Dirección Legislativa C.D, según lo solicitado 
por el Dir. de Suministro y Patrimonio Sr. PEDRO MARTINEZ y autorizado por el 
Secretario Legislativo A/C Sr. FERNANDO RIVERO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00005792, de NEXO S.R.L, la 
cual asciende a la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil con 00/100), por la compra 
de dos cartuchos de toner para uso en la Dirección Legislativa C.D, según lo solicitado 
por el Dir. de Suministro y Patrimonio Sr. PEDRO MARTINEZ y autorizado por el 
Secretario Legislativo A/C Sr. FERNANDO RIVERO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00005792, de 
NEXO S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil con 00/100), 
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000 (PESOS tres 
mil con 00/100), a la Partida de “2.5.5”,de la U.O 13, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de mayo de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0531/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1239/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0011-00001357 de GENESYS INFORMATICA, 
de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 16.890,00 (PESOS 
dieciséis mil ochocientos noventa con 00/100), por la compra de 3 toners según lo 
solicitado por la Coord. Sra. CAROLINA ALMONACID y autorizado por el Secretario 
Administrativo Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.-                                   
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0011-00001357 de GENESYS IN-
FORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 16.890,00 
(PESOS dieciséis mil ochocientos noventa con 00/100), por la compra de 3 toners 
según lo solicitado por la Coord. Sra. CAROLINA ALMONACID y autorizado por el 
Secretario Administrativo Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0011-00001357 de 
GENESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma 
total de $ 16.890,00 (PESOS dieciséis mil ochocientos noventa con 00/100), a través 
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 16.890,00 (PESOS 
dieciséis mil ochocientos noventa con 00/100), a la Partida de “2.5.5”, de la U.O. N° 
13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de mayo de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0532/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1241/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00023559  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 3.990,00 (PESOS tres mil novecientos noventa 
con 00/100), por la compra de 2 memorias Kingston DDR 4GB, Solicitado por el Dir. 
Serv. Informáticos, Sr. VICTOR VOYADJIAN y autorizado por el Presidente del C.D. 
Sr. ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00023559  de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.990,00 (PESOS tres mil novecientos 
noventa con 00/100), por la compra de 2 memorias Kingston DDR3 4GB, Solicitado 
por el Dir. Serv. Informáticos Sr. VICTOR VOYADJIAN y autorizado por el Presidente 
del C.D. Sr. ALEJANDRO NOGAR.-.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo 0038-00023559  de RAYUE-
LA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.990,00 (PESOS tres mil novecientos 

noventa con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.990,00 (PESOS tres 
mil novecientos noventa con 00/100), a la Partida de “2.7.5”, de la U.O. N° 13, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de mayo de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0533/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1242/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00005787, de NEXO S.R.L, la cual asciende 
a la suma total de $ 6.675,00 (PESOS seis mil seiscientos cuarenta y siete con 00/100), 
por la compra de una impresora, la cual será utilizada en el área de Suministro y Patri-
monio del C.D, según lo solicitado por el Dir. Sr. PEDRO MARTINEZ y autorizado 
por la Secretaria Legislativa Sra. MABEL L. CAPARRRÓS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00005787, de NEXO S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 6.675,00 (PESOS seis mil seiscientos cuarenta y 
siete con 00/100), por la compra de una impresora, la cual será utilizada en el área de 
Suministro y Patrimonio del C.D, según lo solicitado por el Dir. Sr. PEDRO MARTINEZ 
y autorizado por la Secretaria Legislativa Sra. MABEL L. CAPARRRÓS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00005787, de 
NEXO S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 6.675,00 (PESOS seis mil seiscientos 
cuarenta y siete con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.675,00 (PESOS seis 
mil seiscientos cuarenta y siete con 00/100), a la Partida de “421.8”,de la U.O 13, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de mayo de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0534/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1243/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 00004-00002119 de SPENZA DANIEL, la 
cual asciende a la suma total de $ 55.130,00 (PESOS cincuenta y cinco mil ciento treinta 
con 00/100), por la compra de muebles varios solicitados por el Contador General Sr. 
CLAUDIO OTERO y autorizado por el Secretario Administrativo Sr. FERNANDO 
ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 00004-00002119 de SPENZA 
DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 55.130,00 (PESOS cincuenta y cinco 
mil ciento treinta con 00/100), por la compra de muebles varios solicitados por el 
Contador General Sr. CLAUDIO OTERO y autorizado por el Secretario Administrativo 
Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 00004-00002119 de 
SPENZA DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 55.130,00 (PESOS cincuenta 
y cinco mil ciento treinta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE 
DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 55.130,00 (PESOS 
cincuenta y cinco mil ciento treinta con 00/100), a la Partida de “421.7”, de la Unidad 
de Organización N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de mayo de 2019.

NOGAR
OYARZO

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETOS

DECRETO MUNICIPAL Nº 0456/19
VISTO: El Trámite Nº 21201/2019 de fecha 03/06/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 01/06/2019 a la hora 20:00, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 01/06/2019 a la hora 20:00, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0457/19
VISTO: El Trámite Nº 20715/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección 
General de Administración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 30/05/2019 a la hora 09:00, regre-
sando el día 01/06/2019 a la hora 17:00 aproximadamente, por razones personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 30/05/2019 a la hora 09:00, regre-
sando el día 01/06/2019 a la hora 17:00 aproximadamente, por razones personales.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Secretaria de la Producción y Ambiente, 
Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0458/19
VISTO: El Trámite Nº 21154/2019 de fecha 03/06/2019, emitido desde la Dirección 
General de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 02/06/2019 a la hora 17:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 02/06/2019 a la hora 17:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 03 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0459/19
VISTO: El Trámite Nº 21163/2019 de fecha 03/06/2019, emitido desde la Coordinación 
de Administración dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, el día 03/06/2019 por razones personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, el día 03/06/2019 por razones personales.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analía Inés CUBINO.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0460/19
VISTO: El Expediente Nº 4906/2019.
La Resolución de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión Nº 035/2019.
El Trámite Nº 20796/2019 de fecha 30/05/2019, emitido desde la Dirección General, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión Nº 035/2019 de fecha 24/05/2019, se comunicó el traslado del Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, el día 30/05/2019 a la hora 08:00, con regreso a nuestra 
ciudad el día 31/05/2019 a la hora 04:00; y asimismo se autorizó a liquidar el importe que 
correspondan en concepto de viáticos y la extensión de la respectiva Orden de Pasajes vía 
aérea, tramo: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE.
Que mediante Trámite Nº 20796/2019, solicita el correspondiente acto administrati-
vo a los efectos de ratificar en todos sus términos la Resolución de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión Nº 035/2019 de fecha 24/05/2019 y 
asimismo aprobar lo actuado en el Expediente Nº 4906/2019.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos la Resolución de la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión Nº 035/2019 de fecha 24/05/2019 
y asimismo aprobar lo actuado en el Expediente Nº 4906/2019.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que mientras duró la ausencia del Se-
cretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, 
quedo a cargo de la Secretaría, la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia 
Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0461/19
VISTO: El Trámite Nº 20618/2019 de fecha 30/05/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de incorporar a partir del día 29/05/2019, al Convenio Colectivo de 
Trabajo 57/75, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. FRATTI Carlos Gilberto, 
Legajo Nº 1838/4, Categoría 15 (Quince) – D1, quien pasa a cumplir funciones como 
Desobstructor en la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, más los adicionales que correspondan dentro del C.C.T. 57/75.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCORPORAR a partir del día 29/05/2019, al Convenio Colectivo 
de Trabajo 57/75, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. FRATTI Carlos Gilberto, 
Legajo Nº 1838/4, Categoría 15 (Quince) – D1, quien pasa a cumplir funciones como 
Desobstructor en la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, más los adicionales que correspondan dentro del C.C.T. 57/75.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0462/19
VISTO: El Expediente Nº 5308/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3 a), Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0831/2014, 1060/2017 y 0087/2019.
El Trámite Nº 21332/2019 de fecha 03/06/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado del 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín 
TITA, hacia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 06/06/2019 a la hora 08:00, 
con regreso a nuestra Ciudad el día 07/06/2019 a la hora 04:00 aproximadamente, con 
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motivo de mantener diversas reuniones inherentes a su función.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el día 06/06/2019 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 07/06/2019 
a la hora 04:00 aproximadamente, con motivo de mantener diversas reuniones inherentes 
a su función, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5308/2019.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RIO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0463/19
VISTO: El Expediente Nº 5256/2019.
El Trámite Nº 20381/2019 de fecha 28/05/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $100.000,00 
(Pesos Cien Mil con 00/100), a favor de la Secretaria de Modernización e Innovación, 
Prof. ROJO, Laura Susana, Legajo Nº 5394/5.
Que el mencionado Fondo permitirá a la Coordinación de Relaciones Internacionales 
dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación, poder afrontar eventuali-
dades diversas en relación a la realización del IV Diálogos de Río Grande: “A 30 años 
de la declaración conjunta de Madrid. ¿Tiempo para una nueva estrategia Nacional?, 
que se realizarán en nuestra ciudad.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $100.000,00 
(Pesos Cien Mil con 00/100), a favor de la Secretaria de Modernización e Innovación, 
Prof. ROJO, Laura Susana, Legajo Nº 5394/5, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5256/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Secretaria de Modernización e Innovación, Prof. 
ROJO, Laura Susana, Legajo Nº 5394/5, como única responsable de la administración 
y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2019

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0464/19
VISTO: El Trámite Nº 20727/2019 de fecha 30/05/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y 
CONSIDERANDO: 
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de prorrogar, por 90 (noventa) días con goce de haberes, la Licencia Especial 
por Atención de Familiar Enfermo prevista en el Decreto Municipal Nº 2125/2003, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALVARADO MANSILLA, Analía, Legajo 
Nº 4662/1, dependiente de la Dirección de Parques y Jardines, Dirección General de 
Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º.- PRORROGAR, por 90 (noventa) días con goce de haberes, la Li-
cencia Especial por Atención de Familiar Enfermo prevista en el Decreto Municipal Nº 
2125/2003, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALVARADO MANSILLA, 
Analía, Legajo Nº 4662/1, dependiente de la Dirección de Parques y Jardines, Dirección 
General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 03 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0465/19
VISTO: La Carta Orgánica Municipal.
El Trámite N° 21475/2019 de fecha 03/06/2019, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el personal Médico y Profesional de la Salud que desarrolla tareas en el ámbito 
de la  Secretaría de Salud de este Municipio, cumplen funciones que deben ser con-
sideradas tareas especializadas en atención a la profesionalización con la que deben 
contar los agentes, debiendo el profesional de la salud ser una persona capacitada para 
atender problemas de las diferentes áreas de las ciencias de la salud, involucrándose 
en la atención primaria y la atención con especialistas, por lo que resulta necesario 
retribuirlas mediante incentivos que permitan cumplir con la diagramación del servicio.
Que resulta necesario contemplar la especialización profesional en salud puesta en el 
desempeño de sus funciones, propias de su incumbencia profesional de los agentes 
municipales dependientes de la Secretaría de Salud. 
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal

Por ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 
DECRETA

ARTICULO 1º.- CREAR, un Suplemento Médico que comprenderá exclusivamente 
al personal Médico y Profesional de la Salud que desarrolla tareas en el ámbito de la 
Secretaría de Salud de este Municipio, teniendo el mismo carácter de remunerativo 
no bonificable y su liquidación se realizará conforme el encuadre que a continuación 
se detalla:

ARTICULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO que el presente suplemento no será acu-
mulable a la suma de adicionales particulares, exceptuándolo de los alcances de Art. 2 
del Decreto Municipal Nº 167/91.
ARTICULO 3º.- ESTABLECER, que el presente suplemento será de aplicación 
desde el día 01/05/2019.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA DE FINANZAS PUBLICAS realizar la 
afectación en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 03 de junio de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0466/19
VISTO: El Expediente Nº 5257/2019.
El Trámite Nº 20735/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $650.000,00 
(Pesos Seiscientos Cincuenta Mil con 00/100), a favor de la Secretaria de Modernización 
e Innovación, Prof. ROJO, Laura Susana, Legajo Nº 5394/5.
Que el Fondo será utilizado para afrontar eventualidades diversas en relación a la 
aceptación de la donación sin cargo de la Organización Civil Noruega sin fines de lucro 
HJELPEMIDDELFONDET, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4267/2019 
de fecha 28/05/2019; y asimismo a gastos eventuales que surjan, en virtud del acompa-
ñamiento y asistencia que brindará la Secretaría de Modernización e Innovación a los 
invitados que vienen en Representación de la Fundación HJELPEMIDDELFONDET.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $650.000,00 
(Pesos Seiscientos Cincuenta Mil con 00/100), a favor de la Secretaria de Moderniza-
ción e Innovación, Prof. ROJO, Laura Susana, Legajo Nº 5394/5, en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5257/2019.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Secretaria de Modernización e Innovación, Prof. 
ROJO, Laura Susana, Legajo Nº 5394/5, como única responsable de la administración 
y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2019

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0467/19
VISTO: El Trámite Nº 21992/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 05/06/2019, el Secretario de Coordi-
nación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.

Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 05/06/2019, el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0468/19
VISTO: El Trámite Nº 21016/2019 de fecha 31/05/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 31/05/2019, el Secretario de Coordi-
nación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 31/05/2019, el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0469/19
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen Nº 34/2019, sancionado por el Concejo Deliberante 
en la Sesión Ordinaria del día 28 de mayo de 2019 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3977, el Dictamen Nº 34/2019, sancionado 
por el Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria del día 28 de mayo de 2019 sancio-
nado por el Concejo Deliberante, referente  a adherir al Municipio de Rio Grande  a la 
ley Nacional nº 27.351, que establece la protección de las personas electrodependientes.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0470/19
VISTO: El Trámite Nº 21956/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 05/06/2019 a la hora 11:30 aproxima-
damente, el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando 
RUNIN, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 05/06/2019 a la hora 11:30 aproxima-
damente, el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando 
RUNIN, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0471/19
VISTO: El Trámite Nº 20573/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de designar, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo del Departamento 
de Mantenimiento, Coordinación Homónima dependiente de la Dirección de Administra-

ción, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) 
de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PEÑALOZA, 
Raúl, Legajo Nº 4825/9, Categoría 19 (Diecinueve), más adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo 
del Departamento de Mantenimiento, Coordinación Homónima dependiente de la 
Dirección de Administración, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a cargo de 
la Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. PEÑALOZA, Raúl, Legajo Nº 4825/9, Categoría 19 (Diecinueve), 
más adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar
Río Grande, 05 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0472/19
VISTO: El Trámite Nº 22091/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 06/06/2019 a la hora 09:30, regre-
sando el día 07/06/2019 a la hora 21:00 aproximadamente, por razones personales.
Que se deja establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, ni pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 06/06/2019 a la hora 09:30, regre-
sando el día 07/06/2019 a la hora 21:00 aproximadamente, por razones personales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2019

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0473/19
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande,
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 387/2019, sancionado por el Concejo Deliberante 
en Sesión Ordinaria del día 28 de mayo de 2019 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
EL INTENDENTE 

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3978, el Asunto Nº 387/2019, sancionado 
por el Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria del día 28 de mayo de 2019, referente a 
dar el nombre de “Profesora Martha Amelia Piñero”, al Centro Municipal de Gimnasia 
Artística de la Ciudad de Rio Grande. 
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0474/19
VISTO: El Trámite Nº 22096/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, el día 06/06/2019 a la hora 09:30, 
regresando el día 07/06/2019 a la hora 21:00 aproximadamente, por razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, el día 06/06/2019 a la hora 09:30, 
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regresando el día 07/06/2019 a la hora 21:00 aproximadamente, por razones particulares.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0475/19
VISTO: El Trámite Nº 22502/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 07/06/2019 a la hora 21:00, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 07/06/2019 a la hora 21:00, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande,10 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0476/19
VISTO: La Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus Modi-
ficatorias; Decreto Municipal Nº 0441/2010.
El Dictamen Nº 130/2019 – Tramite Nº 657/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 658/2019 de fecha 23/05/2019, emitido desde la Dirección de Tierras 
Municipales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Artículo 17º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97, establece la forma 
de pago de los predios fiscales a adjudicar y en cuyo texto reza: “…aplicando en estos 
casos el sistema francés de amortización donde la tasa de interés será la más baja 
vigente, al momento de la solicitud formal del adjudicatario para el pago de cuotas, 
para los préstamos Hipotecarios otorgados por los bancos Hipotecario S.A., Banco de 
la Nación Argentina y Banco de Tierra del Fuego…”.
Que de acuerdo a lo publicado en las páginas Web de los Bancos Tierra del Fuego, 
Nación e Hipotecario en fecha mayo/2019, se observa que la tasa más baja vigente es 
la del Banco Tierra del Fuego de 5,08 % para créditos hipotecarios.
Que dicha tasa será la de aplicación a todos los planes de pago de financiamiento de 
predio municipales según reza la Ordenanza Nº 895/97.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- ESTABLECER que la tasa efectiva anual de interés a aplicar a las 
cuotas de los planes de pago de terrenos de propiedad del Municipio destinados a 
vivienda familiar, adjudicados en el marco de la Ordenanza Nº 895/97, Artículos 5º y 
17º, que se suscriban durante el mes de Junio, Julio y Agosto del año 2019, será la que 
establece el Banco Tierra del Fuego, equivalente al 5,08 %.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0477/19
VISTO: El Trámite Nº 20567/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos dejar sin efecto, a partir del día siguiente a su notificación, la designación 
a cargo del Departamento de Administración de la Coordinación de Gimnasia Artística, 
dependiente de la Dirección de Rendimiento Deportivo, Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0018/2019, a la Agente 
Municipal - Planta Permanente - Sra. SOSA, Laura Angélica - Legajo Nº 3920/9 - Categoría 
21 (Veintiuno) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós); y asimismo designar, a partir del día 
siguiente a su notificación, a cargo del Departamento de Gimnasia Artística, Coordinación 
Homónima, dependiente de la Dirección de Rendimiento Deportivo, Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, a la Agente Municipal - Planta Permanente - Sra. SOSA, Laura 
Angélica - Legajo Nº 3920/9 - Categoría 21 (Veintiuno) a cargo de la Categoría 22 (Vein-
tidós), más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día siguiente a su notificación, 
la designación a cargo del Departamento de Administración de la Coordinación de 
Gimnasia Artística, dependiente de la Dirección de Rendimiento Deportivo, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 
0018/2019, a la Agente Municipal - Planta Permanente - Sra. SOSA, Laura Angélica 
- Legajo Nº 3920/9 - Categoría 21 (Veintiuno) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo 
del Departamento de Gimnasia Artística, Coordinación Homónima, dependiente de 
la Dirección de Rendimiento Deportivo, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
a la Agente Municipal - Planta Permanente - Sra. SOSA, Laura Angélica - Legajo Nº 
3920/9 - Categoría 21 (Veintiuno) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), más adicionales 
que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0478/19
VISTO: El Trámite Nº 20566/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos dejar sin efecto, a partir del día siguiente a su notificación, la designación 
a cargo del Departamento de Maestranza, dependiente de la Dirección de Rendimiento 
Deportivo, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, que fuera otorgado mediante 
Decreto Municipal Nº 0146/2018 y modificado mediante el Decreto Municipal Nº 
0169/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CARDENAS LEVICOY, 
Eva María, Legajo Nº 4407/5, Categoría 19 (Diecinueve); y asimismo designar, a partir 
del día siguiente a su notificación, a cargo de la Coordinación de Maestranza C.R.D, 
dependiente de la Dirección de Rendimiento Deportivo, Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial municipal, 
más adicionales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
CARDENAS LEVICOY, Eva María, Legajo Nº 4407/5, Categoría 19 (Diecinueve).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día siguiente a su notificación, 
la designación a cargo del Departamento de Maestranza, dependiente de la Dirección 
de Rendimiento Deportivo, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, que fuera 
otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0146/2018 y modificado mediante el Decreto 
Municipal Nº 0169/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CARDENAS 
LEVICOY, Eva María, Legajo Nº 4407/5, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo de 
la Coordinación de Maestranza C.R.D, dependiente de la Dirección de Rendimiento 
Deportivo, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, a cargo de la Categoría 23 (Vein-
titrés) de la escala salarial municipal, más adicionales que correspondan, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. CARDENAS LEVICOY, Eva María, Legajo Nº 
4407/5, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de 
Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas 
áreas dependientes de la Coordinación de Maestranza C.R.D, dependiente de la Dirección 
de Rendimiento Deportivo, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, a la Agente Mu-
nicipal, Planta Permanente, Sra. CARDENAS LEVICOY, Eva María, Legajo Nº 4407/5, 
a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando 
en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0479/19
VISTO: El Trámite Nº 20571/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos dejar sin efecto, a partir del día siguiente a su notificación, la designación a 
cargo del Departamento de Mantenimiento, dependiente de la Dirección de Administra-
ción, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, que fuera otorgado mediante Decreto 
Municipal Nº 1041/2017, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BASTIANI, 
Héctor Carlos, Legajo Nº 4085/1, Categoría 23 (Veintitrés); y asimismo designar, a 
partir del día siguiente a su notificación, a cargo de la Coordinación de Mantenimien-
to, dependiente de la Dirección de Administración, Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, más adicionales que correspondan, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. BASTIANI, Héctor Carlos, Legajo Nº 4085/1, Categoría 23 (Veintitrés).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día siguiente a su notificación, la 
designación a cargo del Departamento de Mantenimiento, dependiente de la Dirección 

de Administración, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, que fuera otorgado 
mediante Decreto Municipal Nº 1041/2017, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. BASTIANI, Héctor Carlos, Legajo Nº 4085/1, Categoría 23 (Veintitrés).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo de 
la Coordinación de Mantenimiento, dependiente de la Dirección de Administración, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, más adicionales que correspondan, al 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BASTIANI, Héctor Carlos, Legajo Nº 
4085/1, Categoría 23 (Veintitrés).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter 
de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las 
distintas áreas dependientes de la Coordinación de Mantenimiento, dependiente de la 
Dirección de Administración, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. BASTIANI, Héctor Carlos, Legajo Nº 4085/1, a los 
fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en 
ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar
Río Grande,10 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0480/19
VISTO: El Expediente Letra “E” Nº 6357/2017.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 0064/2010.
El Informe Técnico Nº 21/2019 – Tramite Nº 17295/2019 de fecha 08/05/2019, emi-
tido desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 62/2019 – Tramite Nº 17702/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio
El Trámite Nº 22028/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. ENCHIEME, Gastón Francisco, D.N.I. Nº 31.615.438, ha dado cumplimiento 
a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección de Desarrollo Industrial dependiente de la Secretaría de la Producción 
y Ambiente, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ENCHIEME, Gastón Francisco, 
D.N.I. Nº 31.615.438, el predio identificado catastralmente como Parcela 30, Macizo 
40 de la Sección “F” sito en la calle Paso de los Andes Nº 4029 de la Ciudad de Río 
Grande, la cual consta de una superficie de 1.003,37 m² (un mil tres metros cuadrados 
con treinta y siete decímetros cuadrados),  lo cual asciende a la suma aproximada de 
$450.007,93 (Pesos cuatrocientos cincuenta mil siete con 93/100), según la tarifa 
vigente, a fin de desarrollar la actividad productiva, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “E” Nº 6357/2017.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que el valor mencionado es variable a 
efectos de estar sujeto a mensura definitiva y su pago se realizará según lo establecido 
en la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. ENCHIEME, Gastón Francisco, D.N.I. Nº 31.615.438, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0481/19
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 6356/2017.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 0064/2010.
El Informe Técnico Nº 15/2019 – Tramite Nº 17289/2019 de fecha 08/05/2019, emi-
tido desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente
El Dictamen Nº 73/2019 – Tramite Nº 18105/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio
El Trámite Nº 22027/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. ANDRADA, Perfecto Ernesto, D.N.I. Nº 10.651.280 y a la Sra. NUÑEZ 
Raquel Dominga, D.N.I. Nº 12.040.077, han dado cumplimiento a los requisitos exi-
gidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección de Desarrollo Industrial dependiente de la Secretaría de la Producción 
y Ambiente, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ANDRADA, Perfecto Ernesto, 
D.N.I. Nº 10.651.280 y a la Sra. NUÑEZ Raquel Dominga, D.N.I. Nº 12.040.077, el 
predio identificado catastralmente como Parcela 28, Macizo 40 de la Sección “F” sito 
en la calle Paso de los Andes Nº 4079 de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de 
una superficie de 1.341,15 m² (un mil trescientos cuarenta y un metros cuadrados con 
quince decímetros cuadrados), lo cual asciende a la suma aproximada de $585.346,53 
(Pesos quinientos ochenta y cinco mil trescientos cuarenta y seis con 53/100), según 
la tarifa vigente, a fin de desarrollar la actividad productiva, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 6356/2017.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que el valor mencionado es variable a 
efectos de estar sujeto a mensura definitiva y su pago se realizará según lo establecido 
en la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. Andrada, Perfecto Ernesto, D.N.I. Nº 10.651.280 
y/o a la Sra. Nuñez Raquel Dominga, D.N.I. Nº 12.040.077, en forma y tiempo esta-
blecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0482/19
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 6351/2017.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 0064/2010.
El Informe Técnico Nº 20/2019 – Trámite Nº 17294/2019 de fecha 08/05/2019, emi-
tido desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 69/2019 – Trámite Nº 18080/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio
El Trámite Nº 22024/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. ROSTAGNO, Daniel Domingo, D.N.I. Nº 12.838.147, ha dado cumplimiento 
a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección de Desarrollo Industrial dependiente de la Secretaría de la Producción 
y Ambiente, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ROSTAGNO, Daniel Domingo, 
D.N.I. Nº 12.838.147, el predio identificado catastralmente como Parcela 01, Macizo 
39 de la Sección “F” sito en la calle Cabo Domingo Nº 599 de la Ciudad de Río Grande, 
la cual consta de una superficie de 7.940,80 m² (siete mil novecientos cuarenta metros 
cuadrados con ochenta decímetros cuadrados),  lo cual asciende a la suma aproximada 
de $2.687.962,40 (Pesos dos millones seiscientos ochenta y siete mil novecientos sesenta 
y dos con 40/100), según la tarifa vigente, a fin de desarrollar la actividad productiva, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “R” Nº 6351/2017.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que el valor mencionado es variable a 
efectos de estar sujeto a mensura definitiva y su pago se realizará según lo establecido 
en la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. ROSTAGNO, Daniel Domingo, D.N.I. Nº 
12.838.147, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos.
ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0483/19
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 6350/2017.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 0064/2010.
El Informe Técnico Nº 14/2019 – Tramite Nº 17288/2019 de fecha 08/05/2019, emi-
tido desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 68/2019 – Tramite Nº 18073/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 22023/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. FUENTES HERNÁNDEZ, Ivonne de las Mercedes, D.N.I. Nº 18.879.624, 
ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia
Que la Dirección de Desarrollo Industrial dependiente de la Secretaría de la Produc-
ción y Ambiente, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. FUENTES HERNÁNDEZ, 
Ivonne de las Mercedes, D.N.I. Nº 18.879.624, el predio identificado catastralmente 
como Parcela 33, Macizo 39 de la Sección “F” sito en la calle sin nombre 355 Nº 
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4073 de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 1.183,96 m² (un 
mil ciento ochenta y tres metros cuadrados con noventa y seis decímetros cuadrados), 
lo cual asciende a la suma aproximada de $489.235,66 (Pesos cuatrocientos ochenta 
y nueve mil doscientos treinta y cinco con 66/100), según la tarifa vigente, a fin de 
desarrollar la actividad productiva, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “F” Nº 6350/2017.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que el valor mencionado es variable a 
efectos de estar sujeto a mensura definitiva y su pago se realizará según lo establecido 
en la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. FUENTES HERNÁNDEZ, Ivonne de las 
Mercedes, D.N.I. Nº 18.879.624, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0484/19
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 6353/2017.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 0064/2010.
El Informe Técnico Nº 16/2019 – Trámite Nº 17290/2019 de fecha 08/05/2019, emi-
tido desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente
El Dictamen Nº 67/2019 – Trámite Nº 18069/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio
El Trámite Nº 22031/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. SALDIVIA MILLAPEL, Héctor Marcelo, D.N.I. Nº 93.290.650, ha dado 
cumplimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección de Desarrollo Industrial dependiente de la Secretaría de la Producción 
y Ambiente, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. SALDIVIA MILLAPEL, Héctor 
Marcelo, D.N.I. Nº 93.290.650, el predio identificado catastralmente como Parcela 20, 
Macizo 40 de la Sección “F” sito en la calle Cabo Domingo Nº 467 de la Ciudad de 
Río Grande, la cual consta de una superficie de 2.043,74 m² (dos mil cuarenta y tres 
metros cuadrados con setenta y cuatro decímetros cuadrados), lo cual asciende a la suma 
aproximada de $976.633,62 (Pesos novecientos setenta y seis mil seiscientos treinta 
y tres con 62/100), según la tarifa vigente, a fin de desarrollar la actividad productiva, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “S” Nº 6353/2017.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que el valor mencionado es variable a 
efectos de estar sujeto a mensura definitiva y su pago se realizará según lo establecido 
en la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. SALDIVIA MILLAPEL, Héctor Marcelo, D.N.I. 
Nº 93.290.650, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos.
ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0485/19
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 6352/2017.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 0064/2010.
El Informe Técnico Nº 17/2019 – Trámite Nº 17291/2019 de fecha 08/05/2019, emi-
tido desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 71/2019 – Trámite Nº 18088/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 22029/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. ASENCIO MALDONADO, José Germán, D.N.I. Nº 92.059.956, ha dado 
cumplimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección de Desarrollo Industrial dependiente de la Secretaría de la Producción 
y Ambiente, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ASENCIO MALDONADO, José 
Germán, D.N.I. Nº 92.059.956, el predio identificado catastralmente como Parcela 34, 
Macizo 39 de la Sección “F” sito en la calle sin nombre Nº 4053 de la Ciudad de Río 
Grande, la cual consta de una superficie de 2.986,87 m² (dos mil novecientos ochenta y 
seis metros cuadrados con ochenta y siete decímetros cuadrados), lo cual asciende a la 

suma aproximada de $985.403,29 (Pesos novecientos ochenta y cinco mil cuatrocientos 
tres con 29/100), según la tarifa vigente, a fin de desarrollar la actividad productiva, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 6352/2017.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que el valor mencionado es variable a 
efectos de estar sujeto a mensura definitiva y su pago se realizará según lo establecido 
en la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. ASENCIO MALDONADO, José Germán, D.N.I. 
Nº 92.059.956, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos.
ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0486/19
VISTO: El Expediente Letra “O” Nº 6355/2017.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 0064/2010.
El Informe Técnico Nº 18/2019 – Trámite Nº 17292/2019 de fecha 08/05/2019, emi-
tido desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 72/2019 – Trámite Nº 18095/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 22025/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. OYARZUN VERA, Víctor Armando, D.N.I. Nº 18.741.075, ha dado cum-
plimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección de Desarrollo Industrial dependiente de la Secretaría de la Producción 
y Ambiente, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. OYARZUN VERA, Víctor Ar-
mando, D.N.I. Nº 18.741.075, el predio identificado catastralmente como Parcela 35, 
Macizo 39 de la Sección “F” sito en la calle sin nombre 355 Nº 4013 de la Ciudad 
de Río Grande, la cual consta de una superficie de 3.745,50 m² (tres mil setecientos 
cuarenta y cinco metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), lo cual as-
ciende a la suma aproximada de $959.584,27 (Pesos novecientos cincuenta y nueve 
mil quinientos ochenta y cuatro con 27/100), según la tarifa vigente, a fin de desarrollar 
la actividad productiva, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “ O” Nº 6355/2017.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que el valor mencionado es variable a efectos 
de estar sujeto a mensura definitiva y su pago se realizará según lo establecido en la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. OYARZUN VERA, Víctor Armando, D.N.I. 
Nº 18.741.075, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos.
ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0487/19
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 6354/2017.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 0064/2010.
El Informe Técnico Nº 19/2019 – Tramite Nº 17293/2019 de fecha 08/05/2019, emi-
tido desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente
El Dictamen Nº 70/2019 – Tramite Nº 18083/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio
El Trámite Nº 22026/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. GUZMÁN, Marta Silvia, D.N.I. Nº 13.406.234, ha dado cumplimiento a 
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección de Desarrollo Industrial dependiente de la Secretaría de la Producción 
y Ambiente, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. GUZMÁN, Marta Silvia, D.N.I. 
Nº 13.406.234, el predio identificado catastralmente como Parcela 27, Macizo 39 de 
la Sección “F” sito en la calle sin nombre 355 Nº 4203 de la Ciudad de Río Grande, 
la cual consta de una superficie de 1.529,90 m² (un mil quinientos veintinueve metros 
cuadrados con noventa decímetros cuadrados), lo cual asciende a la suma aproximada 
de $1.039.282,75 (Pesos un millón treinta y nueve mil doscientos ochenta y dos con 
75/100), según la tarifa vigente, a fin de desarrollar la actividad productiva, en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 6354/2017.

ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que el valor mencionado es variable a 
efectos de estar sujeto a mensura definitiva y su pago se realizará según lo establecido 
en la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. GUZMÁN, Marta Silvia, D.N.I. Nº 13.406.234, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0488/19
VISTO: El Trámite Nº 22352/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 07/06/2019 a la hora 14:00, regre-
sando el día 08/06/2019, a la hora 20:00 aproximadamente, por razones personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 07/06/2019 a la hora 14:00, regre-
sando el día 08/06/2019, a la hora 20:00 aproximadamente, por razones personales.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Participación y Gestión, 
Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0489/19
VISTO: El Trámite Nº 22581/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 09/06/2019 a la hora 16:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 09/06/2019 a la hora 16:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0490/19
VISTO: El Expediente Nº 5275/2019.
Las Resoluciones de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión 
Nº 040/2019 y Nº 041/2019.
El Trámite Nº 22070/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión Nº 040/2019 de fecha 31/05/2019 y su modificatoria Resolución de la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión Nº 041/2019 de fecha 
05/06/2019, se comunicó el traslado del Secretario de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el día 03/06/2019 a la hora 08:00, con regreso a nuestra ciudad el día 05/06/2019 
a la hora 04:00 aproximadamente; y asimismo se autorizó a liquidar el importe que 
correspondan en concepto de viáticos y la extensión de la respectiva Orden de Pasajes vía 
aérea, tramo: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE.
Que mediante Trámite Nº 22070/2019, solicita el correspondiente acto administrati-
vo a los efectos de ratificar en todos sus términos la Resolución de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión Nº 040/2019 de fecha 31/05/2019 y 
su modificatoria Resolución de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión Nº 041/2019 de fecha 05/06/2019; y asimismo aprobar lo actuado en el 
Expediente Nº 5275/2019.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión Nº 040/2019 de fecha 31/05/2019 
y su modificatoria Resolución de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión Nº 041/2019 de fecha 05/06/2019; y asimismo aprobar lo actuado en el 
Expediente Nº 5275/2019.

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0491/19
VISTO: El Expediente Nº 5308/2019.
El Decreto Municipal Nº 0462/2019.
El Trámite Nº 22181/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0462/2019 de fecha 03/06/2019, se comunicó el 
traslado del Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo 
Agustín TITA, hacia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 06/06/2019 a la hora 
08:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 07/06/2019 a la hora 04:00 aproximadamente, 
con motivo de mantener diversas reuniones inherentes a su función.
Que a través del Trámite Nº 22181/2019, se comunica que el mencionado traslado, se 
realizará el día 09/06/2019 a partir de la hora 08:00, con regreso a nuestra ciudad el día 
11/06/2019 a la hora 04:00 aproximadamente, por razones de modificación de agenda.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Munici-
pal Nº 0462/2019 de fecha 03/06/2019, donde dice: “…el día 06/06/2019 a la hora 08:00, 
con regreso a nuestra Ciudad el día 07/06/2019 a la hora 04:00 aproximadamente...”, 
debe decir: “…el día 09/06/2019 a partir de la hora 08:00, con regreso a nuestra ciudad 
el día 11/06/2019 a la hora 04:00 aproximadamente...”, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5308/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 10 de junio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0492/19
VISTO: El Trámite Nº 22084/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de designar, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo de la División 
de Pintura, dependiente de la Coordinación Operativa, Dirección de Servicios Públicos, 
Dirección General Homónima, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la escala salarial 
vigente, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RODA, Maximiliano Damián, 
Legajo Nº 4880/1, Categoría 19 (Diecinueve), más adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del día siguiente a su notificación, a cargo 
de la División de Pintura, dependiente de la Coordinación Operativa, Dirección de 
Servicios Públicos, Dirección General Homónima, Subsecretaría de Obras y Servi-
cios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 22 
(Veintidós) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
RODA, Maximiliano Damián, Legajo Nº 4880/1, Categoría 19 (Diecinueve), más 
adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar
Río Grande, 10 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0493/19
VISTO: El Trámite Nº 22088/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar cambio de función, a partir del día siguiente a su notificación, 
en el ámbito de la Coordinación de Obras Viales, Dirección Homónima, Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. FERNANDEZ, 
Ricardo Rubén, Legajo Nº 5995/1, Categoría 21 (Veintiuno), quien realiza tareas de 
Diseño, Cómputos y Presupuesto, pasa a cumplir funciones como Inspector Maestro 
Mayor de Obras, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR CAMBIO DE FUNCIÓN, a partir del día siguiente a 
su notificación, en el ámbito de la Coordinación de Obras Viales, Dirección Homónima, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. 
FERNANDEZ, Ricardo Rubén, Legajo Nº 5995/1, Categoría 21 (Veintiuno), quien 
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realiza tareas de Diseño, Cómputos y Presupuesto, pasa a cumplir funciones como 
Inspector Maestro Mayor de Obras, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0494/19
VISTO: El Trámite Nº 22219/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, el día 06/06/2019 a la hora 15:00, 
por razones personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, el día 06/06/2019 a la hora 15:00, 
por razones personales.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. 
Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0495/19
VISTO: El Trámite Nº 22579/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Coordinación 
de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 07/06/2019 a la hora 21:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 07/06/2019 a la hora 21:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0496/19
VISTO: El Trámite Nº 22725/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 11/06/2019, el Secretario de Coordi-
nación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 11/06/2019, el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0497/19
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0141/2018 de fecha 27/02/2018 y el Decreto Muni-
cipal Nº 0910/2018 de fecha 15/11/2018.
El Trámite Nº 22197/2019 de fecha 06/06/2019, emitido por el Contador General de 
la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial Nº 141 en su Artículo Nº 146 establece que: “En cualquier 
momento podrán rectificarse errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre 
que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.”
Que corresponde modificar el Anexo I del Decreto Municipal Nº 0141/2018, el Con-
siderando y Anexo I del Decreto Municipal Nº 0910/2018.
 Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Anexo I del Decreto Municipal Nº 0141/2018, 
donde dice:

ARTICULO 2º.- MODIFICAR el Considerando del Decreto Municipal Nº 0910/2018, 
donde dice: “Que, mediante Resolución Municipal Nº 3144/2016 se ratifica el Conve-
nio Único entre el Municipio de Río Grande y la Secretaría de Vivienda y Hábitat de 
Nación, dependiente del Ministerio del Interior, Obra Públicas y Vivienda a efectos de 
la ejecución de la Obra “Pavimentación de Calles Barrio Mirador – Argentino - Margen 
Sur” por un importe total de PESOS VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS 
TRECE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 36/100 ($29.713.248,36);
Que se han devengado en el ejercicio 2017 un total de PESOS VEINTIOCHO MI-
LLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO DIECINUEVE CON 
30/100 ($28.875.119,30). Habiéndose percibido como transferencia de capital un total 
de PESOS DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOS-
CIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 85/100 ($16.342.285,85).
Que los restantes PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO 
VEINTINUEVE CON 06/100 ($838.129,06) se devengaron durante el ejercicio 2018. 
Percibiéndose durante el mismo, la suma de TRECE MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO CON 15/100 ($13.370.961,15). 
Arrojando así un diferencial entre recursos percibidos y gastos devengados, por un total 
de PESOS DOCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS CON 09/100 ($12.532.832,09). Siendo necesaria la incorporación 
de dicho diferencial al corriente ejercicio para su reasignación correspondiente”, debe 
decir: “Que, mediante Resolución Municipal Nº 3144/2016 se ratifica el Convenio 
Único entre el Municipio de Río Grande y la Secretaría de Vivienda y Hábitat de Na-
ción, dependiente del Ministerio del Interior, Obra Públicas y Vivienda a efectos de la 
ejecución de la Obra “Pavimentación de Calles Barrio Mirador – Argentino - Margen 
Sur” por un importe total de PESOS VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS 
TRECE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE ($29.713.247);
Que, mediante la Resolución Municipal Nº 0830/2017 se aprobó y refrendo el 
Contrato de Obra Nº 17/2017 (SOSYSP) de fecha 24/02/2017, siendo el mismo de 
$ 25.027.106,94 (Pesos veinticinco millones veintisiete mil ciento seis con 94/100)
Que, mediante la Resolución Municipal Nº 4717/2017 se aprobó y refrendo el acta 
Modificatoria del Contrato de Obra Nº 17/2017 (SOSYSP) de fecha 24/02/2017, 
siendo la misma de $ 4.686.808,76 (Pesos cuatro millones seiscientos ochenta y seis 
mil ochocientos ocho con 76/100)
Que se han devengado en el ejercicio 2017 un total de PESOS VEINTIOCHO MI-
LLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO DIECINUEVE CON 
30/100 ($28.875.119,30). Habiéndose percibido como transferencia de capital un total 
de PESOS DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL DOS-
CIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 85/100 ($16.342.285,85).
Que los restantes PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS CON 40/100 ($838.796,40) se devengaron durante el ejercicio 
2018. Percibiéndose durante el mismo, la suma de PESOS TRECE MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO CON 15/100 
($13.370.961,15). Arrojando así un diferencial entre recursos percibidos y gastos 
devengados, por un total de PESOS DOCE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
DOS MIL CIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 75/100 ($12.532.164,75). Siendo 
necesaria la incorporación de dicho diferencial al corriente ejercicio para su reasigna-
ción correspondiente.” 
ARTICULO 3º.- MODIFICAR el Anexo I del Decreto Municipal Nº 0910/2018, 
donde dice:

ARTICULO 4°- REGÍSTRAR: Tome conocimiento la Secretaría de Finanzas 
Públicas, notificar al Concejo Deliberante. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0498/19
VISTO: El Trámite Nº 22915/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 12/06/2019 a la hora 11:30, regre-
sando el día 13/06/2019, a la hora 12:00 aproximadamente, por razones personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 12/06/2019 a la hora 11:30, regre-
sando el día 13/06/2019, a la hora 12:00 aproximadamente, por razones personales.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Secretaria de la Producción y Ambiente, 
Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0499/19
VISTO: El Trámite Nº 23116/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 12/06/2019 a la hora 15:00, regresando 
el día 13/06/2019 a la hora 12:00 aproximadamente, por razones personales.
Que se deja establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, ni pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 12/06/2019 a la hora 15:00, regresando 
el día 13/06/2019 a la hora 12:00 aproximadamente, por razones personales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0500/19
VISTO: El Trámite Nº 23276/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 13/06/2019 a la hora 12:00, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 13/06/2019 a la hora 12:00, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2019

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3948/19
VISTO: El Expediente Nº 4696/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19157/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. LEONES, Samuel, DNI. Nº 16.400.715.
Que por Informe Técnico Nº 2977/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19157/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. LEONES, Samuel, DNI. Nº 16.400.715, según Informe Técnico Nº 2977/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4696/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3949/19
VISTO: El Expediente Nº 4509/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17651/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
ocho mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. SANCHEZ, Marina Elizabeth, DNI. Nº 17.887.841.
Que por Informe Técnico Nº 2639/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17651/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos ocho mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. SANCHEZ, Marina Elizabeth, DNI. Nº 17.887.841, según Informe Téc-
nico Nº 2639/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4509/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3950/19
VISTO: El Expediente Nº 4694/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18362/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. FRIAS, Natalia Elisabet, DNI. Nº 34.902.287.
Que por Informe Técnico Nº 2749/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18362/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. FRIAS, Natalia Elisabet, DNI. Nº 34.902.287, según Informe Técnico 
Nº 2749/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4694/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3951/19
VISTO: El Expediente Nº 4697/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17262/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas, 
a favor de la Sra. GONZÁLEZ CARO, Ismael Heraldo, DNI. Nº 92.753.781.
Que por Informe Técnico Nº 2976/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17262/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas, a favor de la Sra. 
GONZÁLEZ CARO, Ismael Heraldo, DNI. Nº 92.753.781, según Informe Técnico 
Nº 2976/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4697/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3952/19
VISTO: El Expediente Nº 4693/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18699/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de 
luz, a favor del Sr. MAYORGA CARVALLO, Juan Luis, DNI. Nº 93.094.360.
Que por Informe Técnico Nº 2881/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18699/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz, a favor del Sr. 
MAYORGA CARVALLO, Juan Luis, DNI. Nº 93.094.360, según Informe Técnico Nº 
2881/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4693/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3953/19
VISTO: El Expediente Nº 4651/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18490/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. ALVAREZ, Aida Raquel, DNI. Nº 20.919.883.
Que por Informe Técnico Nº 2816/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18490/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
ALVAREZ, Aida Raquel, DNI. Nº 20.919.883, según Informe Técnico Nº 2816/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4651/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3954/19
VISTO: El Expediente Nº 4639/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18473/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
REYES REYES, María Pilar, DNI. Nº 93.092.065.
Que por Informe Técnico Nº 2897/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18473/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. REYES REYES, 
María Pilar, DNI. Nº 93.092.065, según Informe Técnico Nº 2897/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4639/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3955/19
VISTO: El Expediente Nº 4637/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18741/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SANCHEZ URIBE, Natalia Andrea, DNI. Nº 38.088.859.
Que por Informe Técnico Nº 2913/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18741/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. SANCHEZ URIBE, Natalia Andrea, DNI. Nº 38.088.859, según Informe Técnico 
Nº 2913/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4637/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3956/19
VISTO: El Expediente Nº 4642/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18472/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. AGUILAR AMPUERO, Paula Beatriz, DNI. Nº 28.604.764.
Que por Informe Técnico Nº 2909/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18472/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AGUILAR 
AMPUERO, Paula Beatriz, DNI. Nº 28.604.764, según Informe Técnico Nº 2909/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4642/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3957/19
VISTO: El Expediente Nº 4573/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18957/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino alojamiento en la 
ciudad de Ushuaia, a favor de la Sra. ESPINDOLA, Claudia Olivia, DNI. Nº 26.185.406.
Que por Informe Técnico Nº 2945/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18957/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino alojamiento en la ciudad de Ushuaia, a favor 
de la Sra. ESPINDOLA, Claudia Olivia, DNI. Nº 26.185.406, según Informe Técnico 
Nº 2945/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4573/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3958/19
VISTO: El Expediente Nº 4634/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18235/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
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ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
SOTO GARAY, Ángel Eduardo Patricio, DNI. Nº 33.484.308.
Que por Informe Técnico Nº 2911/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18235/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SOTO GARAY, 
Ángel Eduardo Patricio, DNI. Nº 33.484.308, según Informe Técnico Nº 2911/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4634/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3959/19
VISTO: El Expediente Nº 4609/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17891/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
PALACIO, Agustina Aylen, DNI. Nº 41.903.648.
Que por Informe Técnico Nº 2638/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17891/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PALACIO, Agustina 
Aylen, DNI. Nº 41.903.648, según Informe Técnico Nº 2638/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4609/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3960/19
VISTO: El Expediente Nº 4618/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17686/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. RUIZ, María Elisa, DNI. Nº 28.918.702.
Que por Informe Técnico Nº 2636/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17686/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RUIZ, María Elisa, 

DNI. Nº 28.918.702, según Informe Técnico Nº 2636/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4618/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3961/19
VISTO: El Expediente Nº 4643/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18162/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CASTILLO, Sandra Marcela, DNI. Nº 21.856.138.
Que por Informe Técnico Nº 2690/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18162/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. CASTILLO, Sandra Marcela, DNI. Nº 21.856.138, según Informe Técnico Nº 
2690/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4643/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3962/19
VISTO: El Expediente Nº 4635/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18234/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
seis mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. AGUIRRE, Gladys Noemí, DNI. Nº 23.590.896.
Que por Informe Técnico Nº 2912/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18234/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. AGUIRRE, Gladys Noemí, DNI. Nº 23.590.896, según Informe Téc-
nico Nº 2912/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4635/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3963/19
VISTO: El Expediente Nº 4638/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18503/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
SANTI, Ricardo Ángel, DNI. Nº 11.024.009.
Que por Informe Técnico Nº 2811/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18503/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SANTI, Ricardo Ángel, 
DNI. Nº 11.024.009, según Informe Técnico Nº 2811/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4638/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3964/19
VISTO: El Expediente Nº 4492/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18042/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
GUAIMAS, Leonardo Favio, DNI. Nº 20.706.073.
Que por Informe Técnico Nº 2677/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18042/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GUAIMAS, 
Leonardo Favio, DNI. Nº 20.706.073, según Informe Técnico Nº 2677/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4492/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3965/19
VISTO: El Expediente Nº 4486/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18093/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
DUARTE, José Martin, DNI. Nº 30.250.256.
Que por Informe Técnico Nº 2666/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18093/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. DUARTE, José Martin, 
DNI. Nº 30.250.256, según Informe Técnico Nº 2666/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4486/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3966/19
VISTO: El Expediente Nº 4466/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17931/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CAMPERO, Carlos Alberto, DNI. Nº 21.327.510.
Que por Informe Técnico Nº 2659/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17931/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CAMPERO, 
Carlos Alberto, DNI. Nº 21.327.510, según Informe Técnico Nº 2659/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4466/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3967/19
VISTO: El Expediente Nº 4467/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17074/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago servicio de 
gas y luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. BACCAIANI, Valeria Elizabeth, 
DNI. Nº 30.519.665.
Que por Informe Técnico Nº 2475/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17074/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago servicio de gas y luz de la vivienda que ha-
bita, a favor de la Sra. BACCAIANI, Valeria Elizabeth, DNI. Nº 30.519.665, según Informe 
Técnico Nº 2475/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4467/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3968/19
VISTO: El Expediente Nº 4469/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17116/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.406,00 (Pesos 
Ocho Mil Cuatrocientos Seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago ser-
vicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ULLOA CASTILLO, Daniela 
Noelia DNI. Nº 34.335.194.
Que por Informe Técnico Nº 2391/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17116/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.406,00 (Pesos Ocho Mil Cuatro-
cientos Seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. ULLOA CASTILLO, Daniela Noelia DNI. Nº 
34.335.194, según Informe Técnico Nº 2391/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4469/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3969/19
VISTO: El Expediente Nº 4470/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18119/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MANSILLA, Matías Gonzalo, DNI. Nº 28.064.018.
Que por Informe Técnico Nº 2671/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18119/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. MANSILLA, Matías Gonzalo, DNI. Nº 28.064.018, según Informe Técnico 
Nº 2671/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4470/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3970/19
VISTO: El Expediente Nº 4473/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17564/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. SANCHEZ OLIVA, Mariana Inés, DNI. Nº 36.733.876.
Que por Informe Técnico Nº 2537/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17564/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANCHEZ OLIVA, 
Mariana Inés, DNI. Nº 36.733.876, según Informe Técnico Nº 2537/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4473/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3971/19
VISTO: El Expediente Nº 4474/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18236/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. JONES SUSANICH, Irma Loy, DNI. Nº 17.185.280.
Que por Informe Técnico Nº 2724/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18236/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. JONES SUSANICH, Irma Loy, DNI. Nº 17.185.280, según Informe Técnico 
Nº 2724/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4474/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3972/19
VISTO: El Expediente Nº 4475/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18220/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.218,64 (Pesos 
un mil doscientos dieciocho con 64/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GONZALEZ DE LOS 
SANTOS, Nairobi, DNI. Nº 95.445.667.
Que por Informe Técnico Nº 2722/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18220/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.218,64 (Pesos un mil doscientos 
dieciocho con 64/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. GONZALEZ DE LOS SANTOS, Nairobi, 
DNI. Nº 95.445.667, según Informe Técnico Nº 2722/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4475/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3973/19
VISTO: El Expediente Nº 4476/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18231/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. GUTIERREZ, Blanca Rafaela, DNI. Nº 21.767.776.
Que por Informe Técnico Nº 2720/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18231/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. GUTIERREZ, Blanca Rafaela, DNI. Nº 21.767.776, según Informe Téc-
nico Nº 2720/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4476/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3974/19
VISTO: El Expediente Nº 4477/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18081/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio 
de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MELIPILLAN NAVARRO, Yoselyn 
Isabel, DNI. Nº 95.029.936.
Que por Informe Técnico Nº 2664/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18081/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MELIPILLAN NAVARRO, Yoselyn Isabel, DNI. Nº 
95.029.936, según Informe Técnico Nº 2664/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4477/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3975/19
VISTO: El Expediente Nº 4478/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18818/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.800,00 (Pesos 
Seis Mil Ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 
una (1) cama de dos plazas, a favor de la Sra. CARBALLO ALMIRÓN, Graciela 
Alejandra, DNI. Nº 31.932.161.
Que por Informe Técnico Nº 2581/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18818/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.800,00 (Pesos Seis Mil Ocho-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de una (1) cama de 
dos plazas, a favor de la Sra. CARBALLO ALMIRÓN, Graciela Alejandra, DNI. Nº 
31.932.161, según Informe Técnico Nº 2581/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente  Nº 4478/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3976/19
VISTO: El Expediente Nº 4479/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17343/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MIRANDA MELIPICHUN, Luis Antonio, DNI. Nº 34.375.164.
Que por Informe Técnico Nº 2478/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17343/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MIRANDA MELIPI-
CHUN, Luis Antonio, DNI. Nº 34.375.164, según Informe Técnico Nº 2478/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4479/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3977/19
VISTO: El Expediente Nº 4480/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17239/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.441,00 (Pesos 
Cinco Mil Cuatrocientos Cuarenta y Uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago servicio de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ANTINAO, Amalia 
Susana, DNI. Nº 16.759.296.
Que por Informe Técnico Nº 2471/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17239/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.441,00 (Pesos Cinco Mil Cuatro-
cientos Cuarenta y Uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago servicio de 
gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ANTINAO, Amalia Susana, DNI. Nº 
16.759.296, según Informe Técnico Nº 2471/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4480/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3978/19
VISTO: El Expediente Nº 4482/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17333/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
ROMERO, Lorena Natalia, DNI. Nº 33.983.421.
Que por Informe Técnico Nº 2480/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17333/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROMERO, Lorena 
Natalia, DNI. Nº 33.983.421, según Informe Técnico Nº 2480/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4482/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3979/19
VISTO: El Expediente Nº 4483/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17324/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. BARRIONUEVO, Mónica Ester, DNI. Nº 11.558.419.
Que por Informe Técnico Nº 2481/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17324/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. BARRIONUEVO, Mónica Ester, DNI. Nº 11.558.419, según Informe Técnico 
Nº 2481/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4483/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3980/19
VISTO: El Expediente Nº 4485/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17273/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
GUTIERREZ, María Eugenia, DNI. Nº 35.509.793.
Que por Informe Técnico Nº 2496/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17273/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GUTIERREZ, María 
Eugenia, DNI. Nº 35.509.793, según Informe Técnico Nº 2496/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4485/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3981/19
VISTO: El Expediente Nº 4488/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.

El Trámite Nº 17900/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GODOY, Valeria Romina, DNI. Nº 27.813.575.
Que por Informe Técnico Nº 2646/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17900/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. GODOY, Valeria Romina, DNI. Nº 27.813.575, según Informe Técnico Nº 
2646/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4488/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3982/19
VISTO: El Expediente Nº 4489/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17895/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. TISSERA, Cristina Alicia, DNI. Nº 16.505.979.
Que por Informe Técnico Nº 2645/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17895/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TISSERA, 
Cristina Alicia, DNI. Nº 16.505.979, según Informe Técnico Nº 2645/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4489/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3983/19
VISTO: El Expediente Nº 4490/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17623/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ROBAINA, Valeria Itati, DNI. Nº 25.890.666.
Que por Informe Técnico Nº 2642/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17623/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 

00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROBAINA, 
Valeria Itati, DNI. Nº 25.890.666, según Informe Técnico Nº 2642/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4490/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3984/19
VISTO: El Expediente Nº 4491/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18072/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. AMELLER, Marcos Agustín, DNI. Nº 34.912.789.
Que por Informe Técnico Nº 2672/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18072/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del  Sr. AMELLER, Marcos Agustín, DNI. Nº 34.912.789, según Informe Técnico Nº 
2672/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4491/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3985/19
VISTO: El Expediente Nº 4493/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17876/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.968,02 (Pesos 
Tres Mil Novecientos Sesenta y Ocho con 02/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. GARELLI CAMUS, 
Eric Emmanuel, DNI. Nº 36.708.504.
Que por Informe Técnico Nº 2628/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17876/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.968,02 (Pesos Tres Mil Novecientos 
Sesenta y Ocho con 02/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. GARELLI CAMUS, Eric Emmanuel, DNI. Nº 
36.708.504, según Informe Técnico Nº 2628/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4493/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3986/19
VISTO: El Expediente Nº 4494/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17334/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 

Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SANCHEZ NEGRETTE, María Belén, DNI.  Nº 36.733.102.
Que por Informe Técnico Nº 2504/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17334/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la  
Sra. SANCHEZ NEGRETTE, María Belén, DNI. Nº 36.733.102, según Informe Técnico     
Nº 2504/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4494/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3987/19
VISTO: El Expediente Nº 4503/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18249/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. DE OLIVERA, Gisela Marisol, DNI. Nº 40.412.320.
Que por Informe Técnico Nº 2736/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18249/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la  Sra. DE OLIVERA, Gisela Marisol, DNI. Nº 40.412.320, según Informe Técnico  
Nº 2736/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4503/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3988/19
VISTO: El Expediente Nº 4507/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18246/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.778,21 (Pesos tres mil 
setecientos setenta y ocho con 21/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios 
de luz y gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. AYALA, Rufino, DNI. Nº 13.636.742.
Que por Informe Técnico Nº 2734/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18246/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.778,21 (Pesos tres mil setecientos 
setenta y ocho con 21/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz 
y gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. AYALA, Rufino, DNI. Nº 13.636.742, 
según Informe Técnico Nº 2734/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
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pediente Nº 4507/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3989/19
VISTO: El Expediente Nº 4508/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18244/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cin-
co mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. ESTRADA, Regina Florencia del Milagro, DNI. Nº 40.829.175.
Que por Informe Técnico Nº 2733/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18244/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. ESTRADA, Regina Florencia del Milagro, DNI. Nº 40.829.175, según Informe 
Técnico Nº 2733/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4508/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3990/19
VISTO: El Expediente Nº 4516/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18172/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. ABALOS, Rubén Alberto, DNI. Nº 24.607.748.
Que por Informe Técnico Nº 2681/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18172/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. ABALOS, Rubén Alberto, DNI. Nº 24.607.748, según Informe Técnico 
Nº 2681/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4516/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3991/19
VISTO: El Expediente Nº 4520/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18269/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. CASIMIRO RUIZ, Gladis Judith, DNI. Nº 33.172.921.
Que por Informe Técnico Nº 2767/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 18269/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
CASIMIRO RUIZ, Gladis Judith, DNI. Nº 33.172.921, según Informe Técnico Nº 
2767/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4520/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3992/19
VISTO: El Expediente Nº 4522/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18459/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. PEREZ, Gonzalo Gabriel, DNI. Nº 37.917.179.
Que por Informe Técnico Nº 2768/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18459/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. PEREZ, 
Gonzalo Gabriel, DNI. Nº 37.917.179, según Informe Técnico Nº 2768/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4522/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3993/19
VISTO: El Expediente Nº 4523/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18275/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. CHAVEZ, Felisa Marcela, DNI. Nº 38.595.193.
Que por Informe Técnico Nº 2785/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18275/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
CHAVEZ, Felisa Marcela, DNI. Nº 38.595.193, según Informe Técnico Nº 2785/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4523/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3994/19
VISTO: El Expediente Nº 4524/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18522/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CONDORI, Lina Ivana, DNI. Nº 34.620.323.
Que por Informe Técnico Nº 2786/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18522/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CONDORI, 
Lina Ivana, DNI. Nº 34.620.323, según Informe Técnico Nº 2786/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4524/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3995/19
VISTO: El Expediente Nº 4525/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18228/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. ULLOA ROJAS, Lucas Daniel, DNI. Nº 33.307.757.
Que por Informe Técnico Nº 2716/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18228/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. ULLOA 
ROJAS, Lucas Daniel, DNI. Nº 33.307.757, según Informe Técnico Nº 2716/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4525/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3996/19
VISTO: El Expediente Nº 4526/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18048/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 
Sr. GUTIERREZ, Marcelo Daniel, DNI. Nº 17.516.743.
Que por Informe Técnico Nº 2676/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18048/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GUTIERREZ, 
Marcelo Daniel, DNI. Nº 17.516.743, según Informe Técnico Nº 2676/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4526/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3997/19
VISTO: El Expediente Nº 4527/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17347/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. BENITEZ, Camilo Germán Apolonio, DNI. Nº 34.483.985.
Que por Informe Técnico Nº 2477/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17347/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. BENITEZ, Camilo Germán Apolonio, DNI. Nº 34.483.985, según Informe Técnico 
Nº 2477/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4527/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3998/19
VISTO: El Expediente Nº 4528/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18059/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
seis mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. MURILLO, Magdalena Inés, DNI. Nº 36.804.044.
Que por Informe Técnico Nº 2678/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18059/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. MURILLO, Magdalena Inés, DNI. Nº 36.804.044, según Informe Téc-
nico Nº 2678/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4528/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 3999/19
VISTO: El Expediente Nº 4529/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17954/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
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ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. MALDONADO, Lorena Beatriz, DNI. Nº 36.551.878.
Que por Informe Técnico Nº 2656/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17954/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. MALDONADO, Lorena Beatriz, DNI. Nº 36.551.878, según Informe Técnico 
Nº 2656/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4529/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4000/19
VISTO: El Expediente Nº 4530/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17935/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. LARA, Arturo Barbarito, DNI. Nº 23.443.023.
Que por Informe Técnico Nº 2658/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17935/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. LARA, Arturo Barbarito, DNI. Nº 23.443.023, según Informe Técnico 
Nº 2658/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4530/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4001/19
VISTO: El Expediente Nº 4531/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17495/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.295,90 (Pesos 
Seis Mil Doscientos Noventa y Cinco con 90/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicios de luz y gas de la vivienda, a favor de la Sra. GALLEGUILLOS, 
Ailen Ivon, DNI. Nº 36.708.952.
Que por Informe Técnico Nº 2551/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17495/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.295,90 (Pesos Seis Mil Doscientos 

Noventa y Cinco con 90/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de 
luz y gas de la vivienda, a favor de la Sra. GALLEGUILLOS, Ailen Ivon, DNI. Nº 
36.708.952, según Informe Técnico Nº 2551/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4531/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4002/19
VISTO: El Expediente Nº 4532/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17854/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. BULACIO, Myriam Graciela, DNI. Nº 21.893.043.
Que por Informe Técnico Nº 2620/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17854/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. BULACIO, Myriam Graciela, DNI. Nº 21.893.043, según Informe Téc-
nico Nº 2620/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4532/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4003/19
VISTO: El Expediente Nº 4533/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17907/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y 
gas de la vivienda, a favor de la Sra. GODOY, Mariela Eliset, DNI. Nº 23.121.405.
Que por Informe Técnico Nº 2661/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17907/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas de la vivienda, 
a favor de la Sra. GODOY, Mariela Eliset, DNI. Nº 23.121.405, según Informe Técnico 
Nº 2661/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4533/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4004/19
VISTO: El Expediente Nº 4536/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18192/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago servicio de luz de la 

vivienda que habita, a favor de la Sra. GOMEZ, Adriana Esther, DNI. Nº 23.359.964.
Que por Informe Técnico Nº 2686/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18192/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago servicio de luz de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. GOMEZ, Adriana Esther, DNI. Nº 23.359.964, según Informe Técnico 
Nº 2686/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4536/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4005/19
VISTO: El Expediente Nº 4537/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17683/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje 
terrestre, tramo: Río Grande - Córdoba, a favor del Sr. SARMIENTO, Mauro Matías, 
DNI. Nº 36.126.584.
Que por Informe Técnico Nº 2630/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17683/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje terrestre, 
tramo: Río Grande - Córdoba, a favor del Sr. SARMIENTO, Mauro Matías, DNI. Nº 
36.126.584, según Informe Técnico Nº 2630/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4537/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4006/19
VISTO: El Expediente Nº 4538/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18295/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. FRANCO, Antonela Alejandra, DNI. Nº 31.385.459.
Que por Informe Técnico Nº 2784/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18295/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FRANCO, 
Antonela Alejandra, DNI. Nº 31.385.459, según Informe Técnico Nº 2784/2019, con-

forme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4538/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4007/19
VISTO: El Expediente Nº 4539/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18279/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MERCADO, Rocío Araceli, DNI. Nº 39.904.211.
Que por Informe Técnico Nº 2783/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18279/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MERCADO, Rocío 
Araceli, DNI. Nº 39.904.211, según Informe Técnico Nº 2783/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4539/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4008/19
VISTO: El Expediente Nº 4540/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18092/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.300,00 (Pesos 
Cinco Mil Trescientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago servicio de gas 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. BRITOS, María José, DNI. Nº 24.370.899.
Que por Informe Técnico Nº 2667/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18092/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.300,00 (Pesos Cinco Mil Trescientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago servicio de gas de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. BRITOS, María José, DNI. Nº 24.370.899, según Informe Téc-
nico Nº 2667/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4540/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4009/19
VISTO: El Expediente Nº 4542/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17496/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.640,00 (Pesos 
Siete Mil Seiscientos Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición 
de anteojos recetados, a favor de la Sra. AGUADO, Mirta Luisa, DNI. Nº 22.417.061.
Que por Informe Técnico Nº 2550/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
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presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17496/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.640,00 (Pesos Siete Mil Seiscientos 
Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos receta-
dos, a favor de la Sra. AGUADO, Mirta Luisa, DNI. Nº 22.417.061, según Informe Téc-
nico Nº 2550/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4542/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4010/19
VISTO: El Expediente Nº 4543/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17477/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. LUQUE, Romelia Mercedes, DNI. Nº 14.794.177.
Que por Informe Técnico Nº 2565/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17477/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LUQUE, Romelia 
Mercedes, DNI. Nº 14.794.177, según Informe Técnico Nº 2565/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4543/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4011/19
VISTO: El Expediente Nº 4544/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17460/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de gas 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ACOSTA, Analía Elizabet, DNI. Nº 29.184.027.
Que por Informe Técnico Nº 2566/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17460/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de gas de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. ACOSTA, Analía Elizabet, DNI. Nº 29.184.027, según Informe 
Técnico Nº 2566/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4544/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4012/19
VISTO: El Expediente Nº 4546/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18272/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. ALCANTARA ALCANTARA, Gabriela, DNI. Nº 94.795.177.
Que por Informe Técnico Nº 3029/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18272/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. ALCANTARA ALCANTARA, Gabriela, DNI. Nº 94.795.177, según Informe Téc-
nico Nº 3029/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4546/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4013/19
VISTO: El Expediente Nº 4547/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17956/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. REYES, María Amelia del Valle, DNI. Nº 31.714.188.
Que por Informe Técnico Nº 2655/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17956/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. REYES, María Amelia 
del Valle, DNI. Nº 31.714.188, según Informe Técnico Nº 2655/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4547/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4014/19
VISTO: El Expediente Nº 4548/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18375/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.790,00 (Pesos 
Seis Mil Setecientos Noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de un pasaje terrestre, tramo Río Grande - Esquel, a favor del Sr. ÑANCO, Flavio 
Damián, DNI. Nº 39.443.691.
Que por Informe Técnico Nº 2731/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18375/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.790,00 (Pesos Seis Mil Setecien-
tos Noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje 
terrestre, tramo Río Grande - Esquel, a favor del Sr. ÑANCO, Flavio Damián, DNI. Nº 
39.443.691, según Informe Técnico Nº 2731/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4548/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4015/19
VISTO: El Expediente Nº 4550/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17939/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
GAUNA MALDONADO, Fabián Héctor, DNI. Nº 36.733.508.
Que por Informe Técnico Nº 2657/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17939/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GAUNA MAL-
DONADO, Fabián Héctor, DNI. Nº 36.733.508, según Informe Técnico Nº 2657/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4550/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4016/19
VISTO: El Expediente Nº 4551/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18149/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
Seis Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor del Sr. FLORES, Ricardo, DNI. Nº 43.949.335.
Que por Informe Técnico Nº 2697/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18149/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. FLORES, Ricardo, DNI. Nº 43.949.335, según Informe Técnico Nº 2697/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4551/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4017/19
VISTO: El Expediente Nº 4552/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18204/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
AMARILLA, José Luis, DNI. Nº 34.467.904.
Que por Informe Técnico Nº 2696/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18204/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. AMARILLA, 
José Luis, DNI. Nº 34.467.904, según Informe Técnico Nº 2696/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4552/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4018/19
VISTO: El Expediente Nº 4555/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18154/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ONTIVEROS SOTO, Andrea Alejandra, DNI. Nº 33.484.649.
Que por Informe Técnico Nº 2693/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18154/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ONTIVEROS 
SOTO, Andrea Alejandra, DNI. Nº 33.484.649, según Informe Técnico Nº 2693/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4555/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4019/19
VISTO: El Expediente Nº 4556/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18198/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. JUAREZ, Roberto Carlos, DNI. Nº 35.789.875.
Que por Informe Técnico Nº 2691/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18198/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. 
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JUAREZ, Roberto Carlos, DNI. Nº 35.789.875, según Informe Técnico Nº 2691/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4556/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4020/19
VISTO: El Expediente Nº 4557/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18163/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. ZERDAN PONCE, Nélida Griselda, DNI. Nº 35.219.780.
Que por Informe Técnico Nº 2689/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18163/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
ZERDAN PONCE, Nélida Griselda, DNI. Nº 35.219.780, según Informe Técnico Nº 
2689/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4557/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4021/19
VISTO: El Expediente Nº 4558/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18152/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino para hacer frente a los gastos 
ocasionados por incendio ocurrido en su vivienda, a favor del Sr. SOTO MIRANDA, 
Roberto, DNI. Nº 12.198.701.
Que por Informe Técnico Nº 2688/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18152/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino para hacer frente a los gastos ocasionados 
por incendio ocurrido en su vivienda, a favor del Sr. SOTO MIRANDA, Roberto, 
DNI. Nº 12.198.701, según Informe Técnico Nº 2688/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4558/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4022/19
VISTO: El Expediente Nº 4559/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17755/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 

Sr. VEGA, Dante Ramón, DNI. Nº 28.448.068.
Que por Informe Técnico Nº 2612/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17755/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VEGA, Dante 
Ramón, DNI. Nº 28.448.068, según Informe Técnico Nº 2612/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4559/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4023/19
VISTO: El Expediente Nº 4560/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17759/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. SANABRIA, Silvia Itati, DNI. Nº 28.534.399.
Que por Informe Técnico Nº 2611/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17759/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANABRIA, 
Silvia Itati, DNI. Nº 28.534.399, según Informe Técnico Nº 2611/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4560/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4024/19
VISTO: El Expediente Nº 4673/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 13273/2019 de fecha 10/04/2019, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
10/04/2019, celebrado entre el Sr. ALVAREZ, Cristian Alejandro, D.N.I. Nº 27.114.600, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios que se 
detallan en el contrato en mención, en la Subsecretaría de Participación Ciudadana 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 13273/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 19490/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 

de fecha 10/04/2019, celebrado entre el Sr. ALVAREZ, Cristian Alejandro, D.N.I. Nº 
27.114.600, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 4673/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4025/19
VISTO: El Expediente Nº 4561/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias-Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17724/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. SARAVIA, Anahí Eliana, DNI. Nº 34.913.993.
Que por Informe Técnico Nº 2617/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17724/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICÍPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SARAVIA, 
Anahí Eliana, DNI. Nº 34.913.993, según Informe Técnico Nº 2617/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4561/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4026/19
VISTO: El Expediente Nº 4605/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18521/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la 
Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. SOTOMAYOR, Daniel, DNI. Nº 11.623.495.
Que por Informe Técnico Nº 2790/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18521/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos 
Aires, a favor del Sr. SOTOMAYOR, Daniel, DNI. Nº 11.623.495, según Informe Téc-
nico Nº 2790/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4605/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4027/19
VISTO: El Expediente Nº 4647/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18471/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ARTONI, Fernando Martin, DNI. Nº 29.676.990.
Que por Informe Técnico Nº 2905/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18471/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ARTONI, Fernando 
Martin, DNI. Nº 29.676.990, según Informe Técnico Nº 2905/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4647/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4028/19
VISTO: El Expediente Nº 4648/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18242/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CABRAL ASIN, Agustín, DNI. Nº 35.885.686.
Que por Informe Técnico Nº 2907/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18242/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CABRAL ASIN, Agustín, 
DNI. Nº 35.885.686, según Informe Técnico Nº 2907/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4648/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4029/19
VISTO: El Expediente Nº 4653/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18238/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
RODRÍGUEZ AGUIRRE, Ricardo Andrés, DNI. Nº 28.040.044.
Que por Informe Técnico Nº 2909/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18238/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RODRÍGUEZ 
AGUIRRE, Ricardo Andrés, DNI. Nº 28.040.044, según Informe Técnico Nº 2909/2019, 
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conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4653/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4030/19
VISTO: El Expediente Nº 4440/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17814/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. ABAT, Graciela Adriana, DNI. Nº 14.417.108; cuyo destino es la adquisición de 
maquinaria e insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 362/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19133/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. ABAT, 
Graciela Adriana, DNI. Nº 14.417.108; cuyo destino es la adquisición de maquinaria e insu-
mos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, según Informe Técnico Ad-
ministrativo Nº 362/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4440/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4031/19
VISTO: El Expediente Nº 4442/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17812/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. RUEDA, Raquel, DNI. Nº 30.905.275; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 360/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19165/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e 
Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. RUEDA, 
Raquel, DNI. Nº 30.905.275; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su empren-
dimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 
360/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4442/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4032/19
VISTO: El Expediente Nº 4443/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17810/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. KLUGE, Paula Marcia, DNI. Nº 30.933.798; cuyo destino es 
la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 358/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19166/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. KLUGE, Paula Marcia, DNI. Nº 30.933.798; cuyo destino es la adquisición 
de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 358/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4443/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4033/19
VISTO: El Expediente Nº 4441/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17813/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.500,00 (Pesos 
once mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. MIEREZ, María Angélica, DNI. Nº 29.177.054; 
cuyo destino es la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de 
“Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 361/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19131/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.500,00 (Pesos once mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. MIEREZ, María Angélica, DNI. Nº 29.177.054; cuyo destino es la adquisición 
de insumos y equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y 
Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 361/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4441/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4034/19
VISTO: El Expediente Nº 4562/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 18528/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. BARQUET, Máximo Andrés, DNI. Nº 31.770.144; cuyo 
destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 370/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19194/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. BARQUET, Máximo Andrés, DNI. Nº 31.770.144; cuyo destino es la 
adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y 
Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 370/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4562/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4035/19
VISTO: El Expediente Nº 4565/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 18529/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. ROBLES, Leonardo Alfredo, DNI. Nº 37.080.561; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 371/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19196/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. ROBLES, Leonardo Alfredo, DNI. Nº 37.080.561; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y 
Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 371/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4565/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4036/19
VISTO: El Expediente Nº 4566/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 18530/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. HIDALGO, Miriam del Valle, DNI. Nº 22.334.957; cuyo destino es 
la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 372/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19193/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 

a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. HIDALGO, Miriam del Valle, DNI. Nº 22.334.957; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 372/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4566/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4037/19
VISTO: El Expediente Nº 4567/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 18534/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. PEREZ, Catalina Antonia, DNI. Nº 29.325.353; cuyo des-
tino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Multirrubro - Almacén”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 375/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19199/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. PEREZ, Catalina Antonia, DNI. Nº 29.325.353; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de “Multirrubro - Almacén”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 375/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4567/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4038/19
VISTO: El Expediente Nº 4570/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 18777/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.900,00 (Pesos 
once mil novecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. ZEBALLOS, Marcela Noemí, DNI. Nº 
24.267.506; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de 
“Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 391/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19192/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.900,00 (Pesos once mil novecientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. ZEBALLOS, Marcela Noemí, DNI. Nº 24.267.506; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 391/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4570/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4039/19
VISTO: El Expediente Nº 4245/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 17137/2019 de fecha 30/05/2019, emitido desde la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 62/2019 
(SOySP-DSP) de fecha 30/04/2019, celebrado entre el Sr. ROBLES, Ramón Rafael, 
D.N.I. Nº 16.457.908, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas correspondientes ayudante de albañil en 
la División de Obras, Dirección de Servicios Públicos, para el adecuado cumplimiento 
de las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y responsabilidad 
necesarias y que resulte conducente a la correcta realización de los trabajos que se le 
encomienden.
Que según Trámite Nº 15755/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en Dictámenes Nº 219/2008 y 113/2018.
Que mediante Trámite Nº 19136/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 62/2019 (SOySP-DSP) de fecha 30/04/2019, celebrado entre el Sr. ROBLES, Ramón 
Rafael, D.N.I. Nº 16.457.908, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 4245/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4040/19
VISTO: El Expediente Nº 4276/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 17107/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 64/2019 
(SOySP-DSP) de fecha 13/05/2019, celebrado entre el Sr. CARRIZO, José Augusto, 
D.N.I. Nº 22.159.303, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas correspondientes ayudante de herrero en 
la División de Herrería, Dirección de Servicios Públicos, para el adecuado cumplimiento 
de las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y responsabilidad 
necesarias y que resulte conducente a la correcta realización de los trabajos que se le 
encomienden.
Que según Trámite Nº 18006/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en Dictámenes Nº 219/2008 y 113/2018.
Que mediante Trámite Nº 19204/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios Nº 64/2019 (SOySP-DSP) de fecha 13/05/2019, celebrado entre el Sr. CARRIZO, 
José Augusto, D.N.I. Nº 22.159.303, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 
4276/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4041/19
VISTO: El Expediente Nº 7489/2018
La Resolución Municipal Nº 0050/2019
El Tramite Nº 15585/2019 de fecha 24/04/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0050/2019 de fecha 04/01/2019, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, registrado bajo el Nº 14435 
en fecha 04/01/2019, suscripto entre la Sra. ALVARES RIVAS, Silvia Fany, DNI Nº 
26.627.978 y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 15585/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 02/05/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 18666/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 02/05/2019, el Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 10/12/2018, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 
0050/2019 de fecha 04/01/2019, registrado bajo el Nº 14435 en fecha 04/01/2019, 
suscripto entre la Sra. ALVARES RIVAS, Silvia Fany, DNI Nº 26.627.978 y este 
Municipio, representado por el Secretario de Salud, según Clausula 5º (Quinta) del 
Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 7489/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la desafectación en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4042/19
VISTO: El Expediente Nº 296/2019.
La Resolución Municipal Nº 0703/2019.
El Trámite Nº 15632/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 15419/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 30/04/2019, del 
Contrato de Locación de Servicios Nº 185/2018 (SOySP-DOP) de fecha 28/12/2018, 
registrado bajo el Nº 14689 en fecha 29/01/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 0703/2019 de fecha 29/01/2019, celebrado entre la Sra. 
MANSILLA HERNÁNDEZ, Cristina Anahí DNI. Nº 36.708.728, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 01/05/2019.
Que mediante Trámite Nº 18668/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Rescisión de fecha 
30/04/2019, del Contrato de Locación de Servicios Nº 185/2018 (SOySP-DOP) de 
fecha 28/12/2018, registrado bajo el Nº 14689 en fecha 29/01/2019, el cual fuera apro-
bado mediante Resolución Municipal Nº 0703/2019 de fecha 29/01/2019, celebrado 
entre la Sra. MANSILLA HERNÁNDEZ, Cristina Anahí DNI. Nº 36.708.728, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Nº 296/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la desa-
fectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4043/19
VISTO: El Expediente Nº 4266/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 17465/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde por el Contador General, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 09/05/2019, celebrado entre el Sr. DELGADO, Martin Segundo Manuel, 
D.N.I. Nº 32.927.067, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas 

Públicas, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado prestará servicios en la Dirección de Haberes, Secretaría de Finanzas 
Públicas, siendo objeto del presente asesorar y contribuir con la liquidación mensual 
de haberes de los empleados municipales conforme su profesión.
Que según Trámite Nº 17465/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 19172/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios Profesionales de fecha 09/05/2019, celebrado entre el Sr. DELGADO, Martin 
Segundo Manuel, D.N.I. Nº 32.927.067, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Finanzas Públicas, según documentación obrante en el Expediente Nº 4266/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4044/19
VISTO: El Expediente Nº 3671/2019.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
La Nota de fecha 23/04/2019, ingresada por Mesa de Entrada de la Dirección de 
Catastro, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, emitido por la Sra. Ona 
María Nieva, D.N.I. Nº 20.163.820.
El Dictamen Nº 66/2019 – Trámite Nº 17884/2019 de fecha 13/05/2019, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande
El Trámite Nº 18728/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Coordinación de 
Catastro, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Nota de fecha 23/04/2019, ingresada por Mesa de Entrada de la Dirección de 
Catastro, dependiente de la Secretaría de Finanzas Publicas, emitida por la ciudadana, Sra. 
Ona María Nieva, D.N.I. Nº 20.163.820, promueve reclamo administrativo, solicitando que 
se tramite la cotitularidad respecto de la propiedad situada en calle Montilla Nº 828 de la 
Ciudad de Río Grande, designada catastralmente como Sección H, Macizo 11, Parcela 02.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada del Muni-
cipio de Río Grande, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 66/2019 
– Trámite Nº 17884/2019 de fecha 13/05/2019, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INTIMAR a la Sra. Ona María Nieva, D.N.I. Nº 20.163.820, a que en 
el plazo de tres (03) días hábiles contados a partir del día siguiente a su notificación, 
aclare en términos claros y precisos, acredite la legitimación invocada respecto del 
inmueble sito en calle Montilla Nº 828, acompañe la documentación en original o 
en copia fiel de la que intente valerse y constituya domicilio bajo apercibimiento de 
continuar el tramite su estado y/o proceder al archivo de las actuaciones, en un todo de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 3671/2019. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a la Sra. Ona María Nieva, D.N.I. Nº 20.163.820, en los 
términos y formas previstos en la Ley Nº 141, con copia del Dictamen Nº 66/2019 – 
Trámite Nº 17884/2019 de fecha 13/05/2019, al domicilio constituido, sito en la calle 
Montilla Nº 815 de esta ciudad.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4045/19
VISTO: El Expediente Nº 1121/2017.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Atención 
al Público), el día 28/01/2019, registrado bajo el Trámite Nº 3745/2019, emitido por 
el  Sr. VINCI, Pablo Hernán, en carácter de representante legal de GYMNOVA S.A.S.
El Dictamen Nº 56/2019 – Trámite Nº 13468/2019 de fecha 11/05/2019, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Munici-
pio (Atención al Público), el día 28/01/2019, registrado bajo el Trámite Nº 3745/2019, 
emitido por el  Sr. VINCI, Pablo Hernán, en carácter de representante legal de GYM-
NOVA S.A.S, en el mismo la firma aludida solicita la devolución de la garantía de fondo 
de reparo que fuere desembolsada con fecha 14/03/2017, a favor del Municipio de Río 
Grande en la cuenta bancaria Nº 3710002/3, conforme a lo estipulado en la cláusula 
Sexta del Contrato de Obras Nº 04/2017.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada del Muni-
cipio de Río Grande, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 56/2019 
– Trámite Nº 13468/2019 de fecha 11/05/2019, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HACER LUGAR al Reclamo Administrativo interpuesto por el Sr. 
VINCI, Pablo Hernán, en calidad de apoderado de la firma GYMNOVA S.A.S, de acuer-
do a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 56/2019 – Trámite Nº 13468/2019 
de fecha 11/05/2019 y a la documentación obrante en el Expediente Nº 1121/2017. 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al interesado en el domicilio constituido, sito en Avenida 
San Martin Nº 281 de la Ciudad de Río Grande, con copia del Dictamen Nº 56/2019 – Trá-
mite Nº 13468/2019 de fecha 11/05/2018, haciéndole saber que, contra la procedencia del 
presente, no corresponde recurso administrativo alguno, quedando expedida la vía judicial.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4046/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 379/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 87/2019 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 432/2019.
El Trámite Nº 588/2019 de fecha 27/03/2019, emitido desde la Coordinación de Deporte, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 922/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sional de fecha 29/03/2019, celebrado entre el Sr. ALVARADO, Walter Enrique, DNI 
Nº 38.088.865 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes de-
pendiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los 
lugares y actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 588/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 18478/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 432/2019 de fecha 
13/05/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 379/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4047/19
VISTO: El Expediente Nº 4569/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 18549/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.500,00 (Pesos 
doce mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. ABRELLANO, Elida Blanca, DNI. Nº 29.192.033; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Peluquería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 381/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19190/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.500,00 (Pesos doce mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de 
la Sra. ABRELLANO, Elida Blanca, DNI. Nº 29.192.033; cuyo destino es la adquisición 
de equipamiento para su emprendimiento de “Peluquería”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 381/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4569/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4048/19
VISTO: El Expediente Nº 4563/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 18546/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. SAENZ, María del Carmen, DNI. Nº 25.102.253; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 378/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19189/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. SAENZ, María del Carmen, DNI. Nº 25.102.253; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 378/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4563/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4049/19
VISTO: El Expediente Nº 4444/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 17800/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.500,00 (Pesos 
doce mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. PUEBLA, Anahi Rocío Soledad, DNI. Nº 36.733.014; 
cuyo destino es la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de 
“Servicios de Estética Corporal y Facial”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 348/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19140/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.500,00 (Pesos doce mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. PUEBLA, Anahi Rocío Soledad, DNI. Nº 36.733.014; cuyo destino 
es la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de “Servicios 
de Estética Corporal y Facial”, según Informe Técnico Administrativo Nº 348/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4444/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4050/19
VISTO: El Expediente Nº 4604/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 18554/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 
(Pesos catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 

de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. ARIAS, Mauricio Rafael, DNI. Nº 25.203.576; 
cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de “Servicios 
de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 383/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19407/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. ARIAS, Mauricio Rafael, DNI. Nº 25.203.576; cuyo destino es la adquisición de 
herramientas para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 383/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4604/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4051/19
VISTO: El Expediente Nº 4589/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 18770/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. CAMACHO QUISPE, Graciela, DNI. Nº 24.425.914; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 387/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19504/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. CAMACHO QUISPE, Graciela, DNI. Nº 24.425.914; cuyo destino 
es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y 
Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 387/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4589/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4052/19
VISTO: El Expediente Nº 4598/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 18765/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. FRETES, Marcela Cecilia, DNI. Nº 30.063.362; cuyo destino 
es la adquisición de insumos y herramientas para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 384/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19495/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. FRETES, Marcela Cecilia, DNI. Nº 30.063.362; cuyo destino es la 
adquisición de insumos y herramientas para su emprendimiento de “Gastronomía”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 384/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4598/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4053/19
VISTO: El Expediente Nº 4590/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 18782/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. LOBO, María Isabel, DNI. Nº 16.517.409; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 395/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19406/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. LOBO, 
María Isabel, DNI. Nº 16.517.409; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su 
emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, según Informe Técnico Administrativo 
Nº 395/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4590/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4054/19
VISTO: El Expediente Nº 4736/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19573/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. SEPULVEDA BORQUEZ, Karen Yamila, DNI. Nº 38.088.585.
Que por Informe Técnico Nº 3082/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19573/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. SEPULVEDA BORQUEZ, Karen Yamila, DNI. Nº 38.088.585, según Informe Téc-
nico Nº 3082/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4736/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4055/19
VISTO: El Expediente Nº 4657/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18689/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. PÉREZ, Jimena Melina Yesica, DNI. Nº 33.256.150.
Que por Informe Técnico Nº 2887/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18689/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PÉREZ, 
Jimena Melina Yesica, DNI. Nº 33.256.150., según Informe Técnico Nº 2887/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4657/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4056/19
VISTO: El Expediente Nº 7157/2018.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 25°, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Decretos Provinciales Nº 674/2011 y N° 1543/2012, Carta Orgánica Munici-
pal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza N° 2848/2010 – Código 
de Administración Financiera - Decretos Municipales Nº 864/2013, Nº 831/2014 y 
088/2018 – Anexo II, Licitación Pública.
El Trámite Nº 19188/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 34/2018, para la 
adquisición de mercadería para la conformación de módulos alimentarios correspon-
dientes al mes de febrero de 2019, solicitada por la Dirección de Promoción Humana 
y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social de este Municipio.
Que, mediante la Resolución Municipal N° 1854/2019, de fecha 21/03/2019, se autorizaron 
los pagos emergentes según la orden de compra N° 409/2019, a favor de la firma Maxicon-
sumo S.A.; por un importe $ 656.000,00 (Pesos seiscientos cincuenta y seis mil con 00/100);
Que, mediante la nota de fecha 18/03/2019, la empresa antes mencionada informó no 
poder dar cumplimiento con lo solicitado en el renglón N° 03, de la orden de compra 
N° 409/2019; en virtud de no contar con el stock de 5000 unidades de azúcar. 
Que, asimismo la firma Maxiconsumo S.A. al momento de emitir la factura tipo B 
N° 3330-00007043, disminuyó el precio de dos renglones; ya que el renglón N° 02 
de la orden de compra N° 409/2019, fue facturado por un monto unitario de $ 24,18 
(Pesos veinticuatro con 18/100); y el renglón N° 06 de dicha orden, fue facturado por 
un monto unitario de $19,34 (Pesos diecinueve con 34/100).
Que, por los motivos expuestos correspondería modificar parcialmente la Resolución 
Municipal N° 1854/2019; en su Artículo 1º, donde dice “AUTORIZAR los pagos 
emergentes según Orden de Compra N° 409/2019, a favor de la firma Maxiconsumo 
S.A.; por un importe de $ 656.000,00 (Pesos seiscientos cincuenta y seis mil con 
00/100)”; debe decir “AUTORIZAR los pagos emergentes según Orden de Compra 
N° 409/2019, a favor de la firma Maxiconsumo S.A.; por un importe de $ 535.655,00 
(Pesos quinientos treinta y cinco mil seiscientos cincuenta y cinco con 00/100)”.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 117º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
088/2018, Anexo II.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR parcialmente la Resolución Municipal N° 1854/2019; en 
su Artículo 1º, donde dice “AUTORIZAR los pagos emergentes según Orden de Compra 
N° 409/2019, a favor de la firma Maxiconsumo S.A.; por un importe de $ 656.000,00 
(Pesos seiscientos cincuenta y seis mil con 00/100)”; debe decir “AUTORIZAR los pagos 
emergentes según Orden de Compra N° 409/2019, a favor de la firma Maxiconsumo S.A.; 
por un importe de $ 535.655,00 (Pesos quinientos treinta y cinco mil seiscientos cincuenta 
y cinco con 00/100)”; conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7157/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4057/19
VISTO: El Expediente Nº 7485/2018
La Resolución Municipal Nº 0132/2019
El Trámite Nº 15587/2019 de fecha 24/04/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
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Que mediante la Resolución Municipal Nº 0132/2019 de fecha 04/01/2019, se apro-
bó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 10/12/2018, registrado bajo el Nº 
14517 en fecha 04/01/2019, suscripto entre el Sr. CANSINO, José Augusto, DNI Nº 
26.447.040 y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 15587/2019, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 02/05/2019 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 18662/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 02/05/2019, el Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 10/12/2018, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 
00132/2019 de fecha 04/01/2019, registrado bajo el Nº 14517 en fecha 04/01/2019, 
suscripto entre el Sr. CANSINO, José Augusto, DNI Nº 26.447.040 y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, según Clausula 5º (Quinta) del Contrato en 
mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 7485/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la desafectación en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4058/19
VISTO: El Expediente Nº 295/2019.
La Resolución Municipal Nº 0702/2019.
El Trámite Nº 15176/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 15420/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 30/04/2019, del 
Contrato de Locación de Servicios Nº 188/2018 (SOySP-DOP) de fecha 28/12/2018, 
registrado bajo el Nº 14688 en fecha 29/01/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 0702/2019 de fecha 29/01/2019, celebrado entre la Sra. 
MENESES, Yolanda Rosa DNI. Nº 20.177.662, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 01/05/2019.
Que mediante Trámite Nº 19173/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Rescisión de fecha 30/04/2019, 
del Contrato de Locación de Servicios Nº 188/2018 (SOySP-DOP) de fecha 28/12/2018, 
registrado bajo el Nº 14688 en fecha 29/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0702/2019 de fecha 29/01/2019, celebrado entre la Sra. MENESES, Yolanda 
Rosa DNI. Nº 20.177.662, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 295/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la desa-
fectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4059/19
VISTO: El Trámite Nº 17760/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección General de Com-
pras, dependiente del Contador General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría 
de Finanzas Públicas, a la Dirección Defensoría Municipal, Subsecretaría de Promoción 
Social, Secretaría de Promoción Social, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
CARDOZO, Claudia Marcela, Legajo Nº 5155/1, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de 
la Categoría 21 (Veintiuno), quien continuará cumpliendo funciones administrativas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR,  a partir de su notificación, desde la Dirección General 
de Compras, dependiente del Contador General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, 
Secretaría de Finanzas Públicas, a la Dirección Defensoría Municipal, Subsecretaría 

de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. CARDOZO, Claudia Marcela, Legajo Nº 5155/1, Categoría 19 
(Diecinueve) a cargo de la Categoría 21 (Veintiuno), quien continuará cumpliendo 
funciones administrativas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4060/19
VISTO: El Expediente Nº 4244/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 15450/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 29/04/2019, celebrado entre la Sra. PLAZA ALAÑA, Idalia Carolina, D.N.I. 
Nº 94.437.708, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de cursos de “Paquete de Office” 
y “Diseño Gráfico” en la Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 15450/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 18704/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 29/04/2019, celebrado entre la Sra. PLAZA ALAÑA, Idalia Carolina, D.N.I. Nº 
94.437.708, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 4244/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4061/19
VISTO: El Expediente Nº 4451/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Or-
denanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019, Dictamen Nº 
96/2013; Resolución TCP Nº 12/96.
El Trámite Nº 18399/2019 de fecha 25/02/2019, emitido desde la Dirección de Comunicación 
Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 064/2019 
de fecha 25/02/2019, suscripto entre el Sr. MEZA, Raúl Oscar, DNI Nº 13.592.424, 
representado por la Sra. TOGNINI, Claudia Carolina Soledad, DNI Nº 35.631.159, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 18399/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 19170/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 064/2019 
de fecha 25/02/2019, suscripto entre el Sr. MEZA, Raúl Oscar, DNI Nº 13.592.424, 
representado por la Sra. TOGNINI, Claudia Carolina Soledad, DNI Nº 35.631.159, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 4451/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4062/19
VISTO: El Expediente Nº 4716/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18509/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. NAVARRO, Rocio Soledad, DNI. Nº 34.060.628.
Que por Informe Técnico Nº 2781/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18509/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. NAVARRO, Rocio Soledad, DNI. Nº 34.060.628, según Informe Téc-
nico Nº 2781/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4716/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4063/19
VISTO: El Expediente Nº 4737/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19442/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.551,04 (Pesos 
ocho mil quinientos cincuenta y uno con 04/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. TECAY CHIGUAY, 
Liliana del Carmen, DNI. Nº 92.820.190.
Que por Informe Técnico Nº 3044/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19442/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.551,04 (Pesos ocho mil quinientos 
cincuenta y uno con 04/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. TECAY CHIGUAY, Liliana del Carmen, 
DNI. Nº 92.820.190, según Informe Técnico Nº 3044/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4737/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4064/19
VISTO: El Expediente Nº 2796/2019.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 25°, Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decretos Provinciales Nº 674/2011 y N° 1543/2012, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza N° 2848/2010 – Código de Administración Financie-
ra - Decretos Municipales Nº 864/2013, Nº 831/2014 y 87/2019 Anexo II – Licitación Pública
El Trámite Nº 19756/2019 de fecha 23/05/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 15/2019, para la 
adquisición de módulos alimentarios (secos y frescos) para el mes de mayo, solicitada 
por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción 
Social de este Municipio.
Que, dicha adquisición, se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución 
Municipal N° 2341/2019, de fecha 03/04/2019.
Que, según surge del Acta de Apertura del día 10/05/2019, obrante a fojas 156/157, se 
presentaron ofertas por parte de las firmas Abamar S.R.L., Joaquín Lisarazu, Autoser-
vicio Mayorista Diarco S.A., Fabripac S.R.L., Todo por ella del Sr. Walter Fiadone, 
G y H S.A. y Othila S.A.

Que, la firma Joaquín Lisarazu omitió la firma en todas sus páginas del Pliego de Bases 
y Condiciones y del Pliego de Cláusulas Generales y Particulares con sus respectivos 
anexos I y II, incurriendo en una de las causales de rechazo de la oferta.
Que, el Pliego de Cláusulas Generales y Particulares, en su punto 10.2 establece que serán 
causales de rechazo de oferta: “La falta de presentación del original del Pliego de Cláusulas 
Generales y Particulares, firmado en todas sus páginas, cuando no se haya presentado la 
Declaración Jurada, solicitada en el punto 3.13.1, por la cual el oferente declara tener pleno 
conocimiento y da su total aceptación a todas las cláusulas contenidas en dicho Pliego”;
Que, si bien la firma Abamar S.R.L. cotizó el renglón N° 09, la oferta en ese renglón 
no se tuvo en cuenta, toda vez que la presentación no se correspondía con lo solicitado 
en el Pliego de Bases y Condiciones.
Que, el Pliego de Cláusulas Generales y Particulares en su punto 10.6 establece como 
causal de rechazo de oferta: “Cuando las ofertas estén condicionadas o se aparten de 
las cláusulas del presente Pliego y del Pliego de Bases y Condiciones”.
Que, del Cuadro Comparativo de Precios (foja 158) surge un empate en los renglones 
N° 11 y 13 entre las firmas Autoservicio Mayorista Diarco S.A. y Fabripac S.R.L.
Que, el Decreto Provincial N° 674/2011, en su Artículo 34°, Inciso 57°, establece 
que: “Se considera que existe igualdad de precios si la diferencia no supera el dos por 
ciento (2%) del menor precio. (…)”, en tal caso, “(…) se solicitará a los respectivos 
proponentes que, por escrito y dentro del término de tres (3) días hábiles, formulen 
una mejora de precios (…)”.
Que, debido a ello, se procedió a solicitar una mejora de ofertas a las firmas Autoservicio 
Mayorista Diarco S.A. y Fabripac S.R.L., en los renglones empatados.
Que, según surge del Acta de Apertura de Mejora de Ofertas de fecha 15/05/2019, obran-
te a foja 175, se presentaron mejoras de ofertas por parte de las firmas: Fabripac S.R.L 
y Autoservicio Mayorista Diarco S.A.; en los renglones respectivamente solicitados.
Que, del nuevo cuadro comparativo de precios de foja 176, se desprende que la oferta 
presentada por la firma Autoservicio Mayorista Diarco S.A., resulta la de menor precio 
en los renglones N° 01, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11 y 12; la oferta de la firma 
Fabripac S.R.L., lo es en los renglones N° 13 y 14; en tanto, la oferta presentada por la 
firma Todo por ella del Sr. Walter Fiadone, resulta conveniente en el renglón N° 16 y 
la presentada por la firma G y H S.A., resulta conveniente en los renglones N° 02 y 15.
Que, del Informe Técnico de foja 160, la Sra. Coordinadora de Promoción Familiar, 
Dña. Mariana Asaldine, manifiesta que las ofertas presentadas cumplen con los reque-
rimientos técnicos solicitados.
Que, las ofertas presentadas brindan cumplimiento a los requisitos formales establecidos 
para la presente Licitación Pública.
Que, la Comisión de Preadjudicación de la presente Licitación Pública, en la interven-
ción legal que le compete (foja 178), recomendó preadjudicar la Licitación Pública N° 
15/2019 a favor de la firma Autoservicio Mayorista Diarco S.A., en los renglones N° 
01, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11 y 12, por la suma total de $ 4.369.680,00 (Pesos 
Cuatro Millones Trescientos Sesenta y Nueve Mil Seiscientos Ochenta con 00/100); a 
favor de la firma Fabripac S.R.L., en los renglones N° 13 y 14, por la suma total de $ 
257.700,00 (Pesos Doscientos Cincuenta y Siete Mil Setecientos con 00/100); a favor 
de la firma G y H S.A., en los renglones N° 02 y 15, por la suma total de $ 1.942.200,00 
(Pesos Un Millón Novecientos Cuarenta y Dos Mil Doscientos con 00/100); y a favor 
de la firma Todo por ella del Sr. Walter Fiadone, en el renglón N° 16, por la suma total 
de $ 1.595.400,00 (Pesos Un Millón Quinientos Noventa y Cinco Mil Cuatrocientos 
con 00/100); y declarar inadmisibles las ofertas presentadas por el Sr. JOAQUÍN 
LISARAZU, y por la firma ABAMAR S.R.L. en el renglón N° 09.
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente.
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Articulo 117º; Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 087/2019, Anexo II.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública N° 15/2019 a favor de la firma Au-
toservicio Mayorista Diarco S.A., en los renglones N° 01, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 
11 y 12, por la suma total de $ 4.369.680,00 (Pesos Cuatro Millones Trescientos Sesenta 
y Nueve Mil Seiscientos Ochenta con 00/100); a favor de la firma Fabripac S.R.L., en los 
renglones N° 13 y 14, por la suma total de $ 257.700,00 (Pesos Doscientos Cincuenta y 
Siete Mil Setecientos con 00/100); a favor de la firma G y H S.A., en los renglones N° 02 y 
15, por la suma total de $ 1.942.200,00 (Pesos Un Millón Novecientos Cuarenta y Dos Mil 
Doscientos con 00/100); y a favor de la firma Todo por ella del Sr. Walter Fiadone, en el 
renglón N° 16, por la suma total de $ 1.595.400,00 (Pesos Un Millón Quinientos Noventa 
y Cinco Mil Cuatrocientos con 00/100), ascendiendo la presente adjudicación a la suma 
total de $ 8.164.980,00 (Pesos Ocho Millones Ciento Sesenta y Cuatro Mil Novecientos 
Ochenta con 00/100); conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2796/2019.
ARTICULO 2º.- DECLARAR INADMISIBLES las ofertas presentadas por el Sr. 
JOAQUÍN LISARAZU, y por la firma ABAMAR S.R.L. en el renglón N° 09; según 
lo expuesto en los Vistos y Considerandos
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir la correspondiente 
Orden de compra, realizándose el Compromiso Presupuestario en la Categoría Pro-
gramática 300-07 - Objeto del Gasto 02 01 01 00, por la suma total de $ 8.164.980,00 
(Pesos Ocho Millones Ciento Sesenta y Cuatro Mil Novecientos Ochenta con 00/100), 
del Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir las Órdenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1°.
ARTICULO 6º.- PROCEDER por Tesorería General, a los pagos emergentes de lo 
dispuesto en el Artículo 1°.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4065/19
VISTO: El Expediente Nº 4746/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19453/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
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ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas, 
a favor de la Sra. MADARIETA, Carmen de Lourdes, DNI. Nº 23.225.506.
Que por Informe Técnico Nº 3072/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19453/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas, a favor de la 
Sra. MADARIETA, Carmen de Lourdes, DNI. Nº 23.225.506, según Informe Técnico 
Nº 3072/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4746/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4066/19
VISTO: El Expediente Nº 4747/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18138/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. LOBO, Tani Erika, DNI. Nº 26.220.715.
Que por Informe Técnico Nº 2705/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18138/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. LOBO, Tani Erika, DNI. Nº 26.220.715, según Informe Técnico Nº 2705/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4747/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4067/19
VISTO: El Expediente Nº 4748/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19007/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. SOTO, Verónica Celeste, DNI. Nº 29.782.849.
Que por Informe Técnico Nº 2965/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19007/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 

00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SOTO, Ve-
rónica Celeste, DNI. Nº 29.782.849, según Informe Técnico Nº 2965/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4748/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4068/19
VISTO: El Expediente Nº 4612/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17714/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. ARANDA, Mauro Manuel, DNI. Nº 27.800.571.
Que por Informe Técnico Nº 2634/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17714/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr. 
ARANDA, Mauro Manuel, DNI. Nº 27.800.571, según Informe Técnico Nº 2634/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4612/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4069/19
VISTO: El Expediente Nº 4616/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17266/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. BENEDEK, Candela Belén, DNI. Nº 42.350.607.
Que por Informe Técnico Nº 2501/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17266/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. BENEDEK, Candela Belén, DNI. Nº 42.350.607, según Informe Técnico Nº 
2501/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4616/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4070/19
VISTO: El Expediente Nº 4624/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18688/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 

GARCÉS ALVARADO, Alejandro Rene DNI. Nº 93.674.164.
Que por Informe Técnico Nº 2888/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18688/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GARCÉS ALVARADO, 
Alejandro Rene DNI. Nº 93.674.164, según Informe Técnico Nº 2888/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4624/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4071/19
VISTO: El Expediente Nº 4625/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18683/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ARDILES, Marcela Alejandra, DNI. Nº 23.339.170.
Que por Informe Técnico Nº 2891/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18683/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ARDILES, Marcela 
Alejandra, DNI. Nº 23.339.170, según Informe Técnico Nº 2891/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4625/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4072/19
VISTO: El Expediente Nº 4631/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18743/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GARZON, Fernando José, DNI. Nº 38.972.304.
Que por Informe Técnico Nº 2920/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18743/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr. 
GARZON, Fernando José, DNI. Nº 38.972.304, según Informe Técnico Nº 2920/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4631/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 

presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4073/19
VISTO: El Expediente Nº 4632/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18239/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
CABRERA DE LA CRUZ, Dilsia Altagracia, DNI. Nº 94.602.211.
Que por Informe Técnico Nº 2910/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18239/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CABRERA DE LA 
CRUZ, Dilsia Altagracia, DNI. Nº 94.602.211, según Informe Técnico Nº 2910/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4632/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4074/19
VISTO: El Expediente Nº 4751/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18973/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. CORDOBA, Sara Yudit Rut, DNI. Nº 39.313.966.
Que por Informe Técnico Nº 2974/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18973/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
CORDOBA, Sara Yudit Rut, DNI. Nº 39.313.966, según Informe Técnico Nº 2974/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4751/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4075/19
VISTO: El Expediente Nº 4749/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18394/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
Nueve Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. REDONDO RAMOS, Laura, DNI. Nº 36.733.581.
Que por Informe Técnico Nº 2748/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18394/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
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alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. REDONDO RAMOS, Laura, DNI. Nº 36.733.581, según Informe Técnico Nº 
2748/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4749/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4076/19
VISTO: El Expediente Nº 4438/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 17818/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. SAUCEDO, Gabriela Elizabeth, DNI. Nº 24.730.631; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Manualidades”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 366/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19141/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. SAUCEDO, Gabriela Elizabeth, DNI. Nº 24.730.631; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Manualidades”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 366/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4438/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4077/19
VISTO: El Expediente Nº 4439/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 17815/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.500,00 (Pesos 
doce mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. COITO, María Estela, DNI. Nº 20.890.167; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria e insumos para su emprendimiento de 
“Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 363/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19142/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.500,00 (Pesos doce mil quinientos 

con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. COITO, María Estela, DNI. Nº 20.890.167; cuyo destino es la adquisición 
de maquinaria e insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 363/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4439/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4078/19
VISTO: El Expediente Nº 4564/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 18547/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. ORTIZ, Ángela Gladys, DNI. Nº 21.501.328; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Artesanía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 379/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19198/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. ORTIZ, Ángela Gladys, DNI. Nº 21.501.328; cuyo destino es la adquisición 
de insumos para su emprendimiento de “Artesanía”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 379/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4564/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4079/19
VISTO: El Expediente Nº 4568/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 18545/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. CAMBRIGLIA, Mariano Damián, DNI. Nº 27.202.396; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Peluquería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 377/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19197/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. CAMBRIGLIA, Mariano Damián, DNI. Nº 27.202.396; cuyo destino 
es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Peluquería”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 377/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4568/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4080/19
VISTO: El Expediente Nº 4571/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 18533/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.900,00 
(Pesos Doce Mil Novecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. GARRIDO, Andrea Lorena, DNI. 
Nº 32.537.049; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento 
de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 0374/2019, viabiliza el otorgamiento 
del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19409/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.900,00 (Pesos Doce Mil Nove-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. GARRIDO, Andrea Lorena, DNI. Nº 32.537.049; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumen-
taria y Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 0374/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4571/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4081/19
VISTO: El Expediente Nº 4572/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 18768/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. SANTANA, Leandro Martin, DNI. Nº 41.322.259; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Peluquería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 386/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19505/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Pro-
ducción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del 
Sr. SANTANA, Leandro Martin, DNI. Nº 41.322.259; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Peluquería”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 386/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4572/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4082/19
VISTO: El Expediente Nº 4588/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal  Nº 823/2017.
El Trámite Nº 18780/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 
(Pesos Trece Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Muni-
cipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. GATICA ALVARADO, Tamara Soledad, DNI. 

Nº 33.484.674; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de 
“Servicios de Estética Corporal y Facial”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 0393/2019, viabiliza el otorgamiento 
del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19410/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos Trece Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. GATICA ALVARADO, Tamara Soledad, DNI. Nº 33.484.674; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Servicios de Estética 
Corporal y Facial”, según Informe Técnico Administrativo Nº 0393/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4588/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4083/19
VISTO: El Expediente Nº 4591/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal  Nº 823/2017.
El Trámite Nº 18551/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
Quince Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. MANSILLA, Venus Atenea, DNI. Nº 35.631.363; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 0382/2019, viabiliza el otorgamiento 
del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19405/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e 
Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. MANSILLA, 
Venus Atenea, DNI. Nº 35.631.363; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su 
emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, según Informe Técnico Administrativo 
Nº 0382/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4591/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4084/19
VISTO: El Expediente Nº 4596/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal  Nº 823/2017.
El Trámite Nº 18790/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
Nueve Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. MORALES, Claudia Griselda, DNI. Nº 24.929.851; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Artesanías”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 0397/2019, viabiliza el otorgamiento 
del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19408/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Produc-
ción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la  Sra. 
MORALES, Claudia Griselda, DNI. Nº 24.929.851; cuyo destino es la adquisición de 
insumos para su emprendimiento de “Artesanías”, según Informe Técnico Administrativo 
Nº 0397/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4596/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4085/19
VISTO: El Expediente Nº 4597/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 18771/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de 
la Sra. CASTILLO, Nora Mabel, DNI. Nº 35.199.023; cuyo destino es la adquisición de insu-
mos y equipamientos para su emprendimiento de “Servicios de Estética Corporal y Facial”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 388/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19501/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. CASTILLO, Nora Mabel, DNI. Nº 35.199.023; cuyo destino es la 
adquisición de insumos y equipamientos para su emprendimiento de “Servicios de 
Estética Corporal y Facial”, según Informe Técnico Administrativo Nº 388/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4597/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4086/19
VISTO: El Expediente Nº 4599/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 18779/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. SARMIENTO, Mirta Liliana, DNI. Nº 11.185.251; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria 
y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 392/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19415/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. SARMIENTO, Mirta Liliana, DNI. Nº 11.185.251; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 392/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4599/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4087/19
VISTO: El Expediente Nº 4600/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 18548/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. RAMIREZ, Alicia, DNI. Nº 12.687.193; cuyo destino es 
la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Decoración y Ambientación 
de Salones para Eventos”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 380/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19413/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. RAMIREZ, Alicia, DNI. Nº 12.687.193; cuyo destino es la adquisición 
de insumos para su emprendimiento de “Decoración y Ambientación de Salones para 
Eventos”, según Informe Técnico Administrativo Nº 380/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4600/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4088/19
VISTO: El Expediente Nº 4601/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 18532/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.200,00 (Pesos 
catorce mil doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Norma, DNI. Nº 18.679.633; cuyo destino es 
la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 373/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19412/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.200,00 (Pesos catorce mil dos-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Norma, DNI. Nº 18.679.633; cuyo destino 
es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y 
Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 373/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4601/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4089/19
VISTO: El Expediente Nº 4602/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 18767/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 

823/2017, a favor de la Sra. ESCALANTE, Juana Elizabeth, DNI. Nº 37.553.993; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 385/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19503/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Produc-
ción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
ESCALANTE, Juana Elizabeth, DNI. Nº 37.553.993; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 385/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4602/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4090/19
VISTO: El Expediente Nº 4606/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 18781/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomen-
to e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. SANABRIA ALGARIN, Marlene, DNI. Nº 94.590.102; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 394/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19419/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. SANABRIA ALGARIN, Marlene, DNI. Nº 94.590.102; cuyo destino 
es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 394/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4606/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4091/19
VISTO: El Expediente Nº 4661/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 17820/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. CAZON MONDAQUE, Inés, DNI. Nº 92.663.051; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 368/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19418/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. CAZON MONDAQUE, Inés, DNI. Nº 92.663.051; cuyo destino 
es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Gastronomía”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 368/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4661/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4092/19
VISTO: El Expediente Nº 4396/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17439/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. TOLEDO, Lorena Betiana, DNI. Nº 26.126.067.
Que por Informe Técnico Nº 2523/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17439/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. TOLEDO, Lorena Betiana, DNI. Nº 26.126.067, según 
Informe Técnico Nº 2523/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 4396/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4093/19
VISTO: El Expediente Nº 4610/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18379/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 02 (dos) pasajes 
aéreos, tramo RIO GRANDE - MISIONES, a favor del Sr. NAVARRO, Cristian Hugo 
Matías, DNI. Nº 35.436.409.
Que por Informe Técnico Nº 2725/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18379/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 02 (dos) pasajes aéreos, 
tramo RIO GRANDE - MISIONES, a favor del Sr. NAVARRO, Cristian Hugo Matías, 
DNI. Nº 35.436.409, según Informe Técnico Nº 2725/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4610/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4094/19
VISTO: El Expediente Nº 4613/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17889/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.260,00 (Pesos 
Cinco Mil Doscientos Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición 
de dos anteojos recetados, a favor del Sr. MERCADO, Diego Darío, DNI. Nº 27.176.087.
Que por Informe Técnico Nº 2633/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17889/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.260,00 (Pesos Cinco Mil Doscientos 
Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de dos anteojos re-
cetados, a favor del Sr. MERCADO, Diego Darío, DNI. Nº 27.176.087, según Informe 
Técnico Nº 2633/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4613/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4095/19
VISTO: El Expediente Nº 4614/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17887/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.690,75 (Pesos dos 
mil seiscientos noventa con 75/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ZERDA, Verónica Mabel, DNI. Nº 30.225.207.
Que por Informe Técnico Nº 2632/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17887/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.690,75 (Pesos dos mil seiscientos no-
venta con 75/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ZERDA, Verónica Mabel, DNI. Nº 30.225.207, según Informe 
Técnico Nº 2632/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4614/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4096/19
VISTO: El Expediente Nº 4615/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17707/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos 
siete mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. CORDOBA, José Salvador, DNI. Nº 29.255.710.
Que por Informe Técnico Nº 2629/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17707/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. CORDOBA, José Salvador, DNI. Nº 29.255.710, según Informe Técnico 
Nº 2629/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4615/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4097/19
VISTO: El Expediente Nº 4617/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18226/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. SOLANO, Nora Nancy Carolina, DNI. Nº 28.786.850.
Que por Informe Técnico Nº 2715/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18226/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SOLANO, 
Nora Nancy Carolina, DNI. Nº 28.786.850, según Informe Técnico Nº 2715/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4617/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4098/19
VISTO: El Expediente Nº 4620/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17635/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
SEGUNDO, Héctor Orlando, DNI. Nº 28.051.204.
Que por Informe Técnico Nº 2640/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17635/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SEGUNDO, 
Héctor Orlando, DNI. Nº 28.051.204, según Informe Técnico Nº 2640/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4620/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4099/19
VISTO: El Expediente Nº 4621/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18229/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
SILVA, Jorge David, DNI. Nº 28.544.453.
Que por Informe Técnico Nº 2916/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18229/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SILVA, Jorge David, 
DNI. Nº 28.544.453, según Informe Técnico Nº 2916/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4621/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4100/19
VISTO: El Expediente Nº 4622/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18685/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. OYARZO URIBE, Violeta Edda, DNI. Nº 18.894.193.
Que por Informe Técnico Nº 2890/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18685/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OYARZO URIBE, 
Violeta Edda, DNI. Nº 18.894.193, según Informe Técnico Nº 2890/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4622/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4101/19
VISTO: El Expediente Nº 4623/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18686/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. SOSA, Judith Solange, DNI. Nº 34.484.200.
Que por Informe Técnico Nº 2889/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18686/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SOSA, 

Judith Solange, DNI. Nº 34.484.200, según Informe Técnico Nº 2889/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4623/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4102/19
VISTO: El Expediente Nº 4626/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18682/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.726,00 (Pesos 
tres mil setecientos veintiséis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
servicio de gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. BACHKE, Jorge Luis, DNI. 
Nº 22.986.087.
Que por Informe Técnico Nº 2892/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18682/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.726,00 (Pesos tres mil setecientos vein-
tiséis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. BACHKE, Jorge Luis, DNI. Nº 22.986.087, según Informe 
Técnico Nº 2892/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4626/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4103/19
VISTO: El Expediente Nº 4627/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18680/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. GOMEZ, Ángela del Carmen, DNI. Nº 12.399.513.
Que por Informe Técnico Nº 2893/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18680/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. GOMEZ, Ángela del Carmen, DNI. Nº 12.399.513, según Informe 
Técnico Nº 2893/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4627/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4104/19
VISTO: El Expediente Nº 4628/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18679/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas y luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GONZALEZ VIVAR, María Marta, DNI. 
Nº 14.098.069.
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Que por Informe Técnico Nº 2894/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18679/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas y luz de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. GONZALEZ VIVAR, María Marta, DNI. Nº 14.098.069, según Informe 
Técnico Nº 2894/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4628/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4105/19
VISTO: El Expediente Nº 4629/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18485/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CHAVES, Daiana Elizabeth, DNI. Nº 37.836.473.
Que por Informe Técnico Nº 2895/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18485/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. CHAVES, Daiana Elizabeth, DNI. Nº 37.836.473, según Informe Técnico Nº 
2895/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4629/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4106/19
VISTO: El Expediente Nº 4630/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18484/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. OVIEDO, Elena Idalina, DNI. Nº F5.497.081.
Que por Informe Técnico Nº 2896/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18484/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. OVIEDO, Elena Idalina, DNI. Nº F5.497.081, según Informe Técnico 
Nº 2896/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4630/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4107/19
VISTO: El Expediente Nº 4633/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18539/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.980,00 (Pesos dos mil 
novecientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par 
de anteojos recetados a favor del Sr. VARGAS SANCHEZ, Orlando, DNI. Nº 32.768.393.
Que por Informe Técnico Nº 2787/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18539/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.980,00 (Pesos dos mil novecientos 
ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados a favor del Sr. VARGAS SANCHEZ, Orlando, DNI. Nº 32.768.393, 
según Informe Técnico Nº 2787/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 4633/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4108/19
VISTO: El Expediente Nº 4640/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18466/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. ANDUNZEN HEREDIA, Gladys Mariana, 
DNI. Nº 28.527.205.
Que por Informe Técnico Nº 2898/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18466/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. ANDUNZEN HEREDIA, Gladys Mariana, DNI. Nº 28.527.205, según Informe 
Técnico Nº 2898/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4640/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4109/19
VISTO: El Expediente Nº 4641/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18463/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.078,25 (Pesos un 
mil setenta y ocho con 25/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. BARRIA, Mirtha de Lourdes, DNI. Nº 14.739.615.
Que por Informe Técnico Nº 2900/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18463/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.078,25 (Pesos un mil setenta y ocho 
con 25/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. BARRIA, Mirtha de Lourdes, DNI. Nº 14.739.615, según Informe 
Técnico Nº 2900/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4641/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4110/19
VISTO: El Expediente Nº 4644/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18735/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía terrestre, 
tramo Río Grande - Salta, a favor de la Sra. GOMEZ, Yael Adriana, DNI. Nº 46.669.965.
Que por Informe Técnico Nº 2901/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18735/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Río Grande 
- Salta, a favor de la Sra. GOMEZ, Yael Adriana, DNI. Nº 46.669.965, según Informe 
Técnico Nº 2901/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4644/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4111/19
VISTO: El Expediente Nº 4646/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18227/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. OROS, Mónica Elisabeth, DNI. Nº 17.545.693.
Que por Informe Técnico Nº 2917/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18227/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. OROS, Mónica Elisabeth, DNI. Nº 17.545.693, según Informe Téc-
nico Nº 2917/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4646/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4112/19
VISTO: El Expediente Nº 4649/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18465/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio 
de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GONZALEZ MANCILLA, María 
Miguelina, DNI. Nº 18.852.970.
Que por Informe Técnico Nº 2899/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18465/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. GONZALEZ MANCILLA, María Miguelina, 
DNI. Nº 18.852.970, según Informe Técnico Nº 2899/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4649/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4113/19
VISTO: El Expediente Nº 4650/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18739/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.960,00 (Pesos 
cuatro mil novecientos sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la ad-
quisición de dos pares de anteojos recetados, a favor de la Sra. GARCIA PAREDES, 
Elda Lorena, DNI. Nº 30.384.399.
Que por Informe Técnico Nº 2908/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18739/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.960,00 (Pesos cuatro mil novecientos 
sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos pares de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. GARCIA PAREDES, Elda Lorena, DNI. Nº 30.384.399, según In-
forme Técnico Nº 2908/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4650/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4114/19
VISTO: El Expediente Nº 4652/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18218/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. LIZARRAGA, José Alejandro, DNI. Nº 27.016.686.
Que por Informe Técnico Nº 2723/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18218/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. LIZARRAGA, José Alejandro, DNI. Nº 27.016.686, según Informe Téc-
nico Nº 2723/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4652/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4115/19
VISTO: El Expediente Nº 4654/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18225/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. YBARS, Victoria Estefanía, 
DNI. Nº 41.127.169.
Que por Informe Técnico Nº 2721/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18225/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. YBARS, Victoria Estefanía, DNI. Nº 41.127.169, según Informe 
Técnico Nº 2721/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4654/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4116/19
VISTO: El Expediente Nº 4655/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18738/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 20.000,00 (Pesos 
veinte mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de tres pasajes 
aéreos, tramo Río Grande - Misiones, a favor de la Sra. PEREYRA DA SILVA, Lorena 
Belén, DNI. Nº 41.631.319.
Que por Informe Técnico Nº 2922/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18738/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 20.000,00 (Pesos veinte mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino la adquisición de tres pasajes aéreos, tramo Río Grande - Misio-
nes, a favor de la Sra. PEREYRA DA SILVA, Lorena Belén, DNI. Nº 41.631.319, según Informe 
Técnico Nº 2922/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4655/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4117/19
VISTO: El Expediente Nº 4656/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18240/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.900,00 (Pesos tres 
mil novecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. ELLENA, Lorena Ayelen, DNI. Nº 29.716.247.
Que por Informe Técnico Nº 2729/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18240/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.900,00 (Pesos tres mil novecientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. ELLENA, Lorena Ayelen, DNI. Nº 29.716.247, según Informe 
Técnico Nº 2729/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4656/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4118/19
VISTO: El Expediente Nº 4658/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18744/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.390,00 (Pesos un mil 
trescientos noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos pares 
de anteojos recetados a favor de la Sra. LOPEZ, Geronima Rafaela, DNI. Nº 28.315.160.
Que por Informe Técnico Nº 2919/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18744/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.390,00 (Pesos un mil trescientos noventa 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos pares de anteojos re-
cetados a favor de la Sra. LOPEZ, Geronima Rafaela, DNI. Nº 28.315.160, según Informe 
Técnico Nº 2919/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4658/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4119/19
VISTO: El Expediente Nº 4733/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19449/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
PAILLACAR MILLALONCO, José Florentino, DNI. Nº 92.814.160.
Que por Informe Técnico Nº 3073/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19449/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PAILLACAR MILLA-
LONCO, José Florentino, DNI. Nº 92.814.160, según Informe Técnico Nº 3073/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4733/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4120/19
VISTO: El Expediente Nº 4734/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19554/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ALVARADO, José Mauricio, DNI. Nº 26.975.115.
Que por Informe Técnico Nº 3077/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19554/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. ALVARADO, José Mauricio, DNI. Nº 26.975.115, según Informe Técnico Nº 
3077/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4734/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4121/19
VISTO: El Expediente Nº 4735/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19571/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PERALTA, Mónica Alejandra, DNI. Nº 36.733.162.
Que por Informe Técnico Nº 3081/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19571/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. PERALTA, Mónica Alejandra, DNI. Nº 36.733.162, según Informe Técnico 
Nº 3081/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4735/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4122/19
VISTO: El Expediente Nº 4295/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; 
Dictamen Nº 008/2010.
El Trámite Nº 17630/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
10/05/2019, celebrado entre el Sr. GIRAUDO, Franco Ignacio, D.N.I. Nº 35.649.932, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.

Que el mencionado se desempeñará en la Secretaría de la Producción y Ambiente, 
teniendo como función la tarea de acompañar en la coordinación, seguimiento y 
gestión para la implementación del programa denominado Centro de Incubación y 
Aceleración de Negocios de Río Grande (CIAN RGA), como así también, tareas de 
diseño, publicidad, control y manejo de Redes Sociales. 
Que según Trámite Nº 17630/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 19168/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 10/05/2019, celebrado entre el Sr. GIRAUDO, Franco Ignacio, D.N.I. 
Nº 35.649.932, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 4295/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4123/19
VISTO: El Expediente Nº 4592/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 17805/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. BARRIA MARIMAN, Gladys del Carmen, DNI. Nº 92.808.487; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 353/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19417/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. BARRIA MARIMAN, Gladys del Carmen, DNI. Nº 92.808.487; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 353/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4592/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4124/19
VISTO: El Expediente Nº 4594/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal          Nº 823/2017.
El Trámite Nº 18773/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 
(Pesos Trece Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. RIARTES, Yohana Antonella, DNI. 
Nº 42.633.425; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento 
de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 0389/2019, viabiliza el otorgamiento 
del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19416/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos Trece Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. RIARTES, Yohana Antonella, DNI. Nº 42.633.425; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumen-
taria y Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 0389/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4594/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4125/19
VISTO: El Expediente Nº 4595/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 18786/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.900,00 (Pesos 
Trece Mil Novecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. CRUZ, Salome Yésica, DNI. Nº 39.535.439; cuyo destino es 
la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 0396/2019, viabiliza el otorgamiento 
del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19404/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.900,00 (Pesos Trece Mil Nove-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. CRUZ, Salome Yésica, DNI. Nº 39.535.439; cuyo destino 
es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y 
Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 0396/2019, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 4595/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4126/19
VISTO: El Expediente Nº 4603/2019.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamenta-
rio Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 0087/2019.
El Trámite Nº 18540/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.687,00 (Pesos 
catorce mil seiscientos ochenta y siete con 00/100), en concepto de Subsidio en Espe-
cies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación, 
creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. BARELA, Gustavo 
David, D.N.I. Nº 36.125.814; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su 
emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 376/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19420/2019, Auditoría Interna informa que se prosiga con 
el presente acto administrativo.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.687,00 (Pesos catorce mil seis-
cientos ochenta y siete con 00/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el marco 
del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación, creado a través 
del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. BARELA, Gustavo David, D.N.I. 
Nº 36.125.814; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento 
de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administra-

tivo Nº 376/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4603/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión de 
la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4127/19
VISTO: El Expediente Nº 4674/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 18775/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. MORALES, Facundo Daniel, DNI. Nº 32.768.909; cuyo des-
tino es la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de “Servicios 
de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 390/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19411/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. MORALES, Facundo Daniel, DNI. Nº 32.768.909; cuyo destino es la adquisición 
de insumos y equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y 
Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 390/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4674/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4128/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 382/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º a; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Carta Orgánica 
Municipal – Parte Segunda, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 Anexo 
I; Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010.
El Trámite Nº 784/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Coordinación de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Tramite Nº 874/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Neuquén, 
el día 30/05/2019 a la hora 08:40, regresando a nuestra Ciudad el día 04/06/2019 a 
la hora 03:10 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. CROCETTI, Sergio José, 
Legajo Nº 3579/3, con motivo de participar en el Congreso Nacional de Técnicos de 
Olimpiadas Especiales Argentina.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía terrestre tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / NEUQUÉN / NEUQUÉN / BUENOS AIRES / 
RÍO GRANDE.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Neuquén, 
el día 30/05/2019 a la hora 08:40, regresando a nuestra Ciudad el día 04/06/2019 a 
la hora 03:10 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. CROCETTI, Sergio José, 
Legajo Nº 3579/3, con motivo de participar en el Congreso Nacional de Técnicos de 
Olimpiadas Especiales Argentina, en conformidad a la documentación obrante en el 
Expediente AMDJ Nº 382/2019.
ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deporte y Juventud, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la extensión de 
la respectiva orden de pasaje vía terrestre tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES 
/ NEUQUÉN / NEUQUÉN / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4129/19
VISTO: El Expediente Nº 585/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Artículo 117º de la Carta Orgánica Munici-
pal, Inciso 22, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Las Resoluciones Municipales Nº 0741/2018, 2204/2018, 3923/2018 y 6051/2018.
El Trámite Nº 18096/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aceptar la donación parcial sin cargo de la Asociación Mutual 
de Protección Familiar, de siete (07) CPU con monitor, correspondiente al año 2019, 
en un todo de acuerdo a la Cláusula 8º del Convenio de Descuento de Haberes a Em-
pleados Municipales de fecha 25/01/2018 aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0741/2018 de fecha 27/02/2018, registrado bajo el Nº 13288 en fecha 27/02/2018.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
en conformidad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:                         
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la donación parcial sin cargo de la Asociación Mutual de 
Protección Familiar, de siete (07) CPU con monitor, correspondiente al año 2019, en 
un todo de acuerdo a la Cláusula 8º del Convenio de Descuento de Haberes a Emplea-
dos Municipales de fecha 25/01/2018 aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
0741/2018 de fecha 27/02/2018, registrado bajo el Nº 13288 en fecha 27/02/2018, de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 585/2018. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4130/19
VISTO: El Expediente Nº 42/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0059/2019.
El Trámite Nº 19637/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de ratificar en todos sus términos la Resolución de la Secretaría 
de Promoción Social Nº 0059/2019 de fecha 17/05/2019, en la cual se aprobó la rendi-
ción parcial del Fondo Permanente de Emergencia Social, otorgado a la Dirección de 
Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social, cuyo monto asciende a la suma de $188.158,06 (Pesos Ciento Ochenta y Ocho 
Mil Ciento Cincuenta y Ocho con 06/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 0059/2019 de fecha 17/05/2019, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 42/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4131/19
VISTO: El Expediente Nº 4811/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18714/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
GOMEZ, Marcelo Adrián, DNI. Nº 29.568.067.
Que por Informe Técnico Nº 2879/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18714/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GOMEZ, Marcelo Adrián, 
DNI. Nº 29.568.067, según Informe Técnico Nº 2879/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4811/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4132/19
VISTO: El Expediente Nº 4755/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19229/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pe-
sos diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y 
movilidad en la provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. HARO, María Esther, 
DNI. Nº 22.539.464.
Que por Informe Técnico Nº 3006/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19229/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y movilidad en la provincia de 
Buenos Aires, a favor de la Sra. HARO, María Esther, DNI. Nº 22.539.464, según Informe 
Técnico Nº 3006/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4755/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4133/19
VISTO: El Expediente Nº 4314/2019.
La Ley Nacional Nº 17.648; Decreto (P.E.N.) Nº 5146/69 – Artículos 1º y 3º a), Reso-
lución Nº 3090/15; Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Incisos 2 y 3, 
Apartado a) y h); Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 
y sus modificatorias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 
0831/2014 y 0087/2019; Dictamen Nº 396/2010.
El Trámite Nº 17969/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Actuación Nº 005/2019 de fecha 
13/05/2019, celebrado entre la Sra. GONZALEZ MORALES, María Montserrat, DNI. 
Nº 26.413.158, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el presente corresponde a la realización de una (01) presentación de la “Gala 
Flamenca” en el Arte del Movimiento y dos (02) días de “Talleres de Flamenco” para 
la comunidad en general.
Que según Trámite Nº 17969/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 396/2010.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 19888/2019, emitido des-
de Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Trámite Nº 20021/2019, 
emitido desde la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº 
005/2019 de fecha 13/05/2019, celebrado entre la Sra. GONZALEZ MORALES, María 
Montserrat, DNI. Nº 26.413.158, y este Municipio, representado por la Secretaria de Pro-
moción Social, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 4314/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4134/19
VISTO: El Expediente Nº 4695/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17565/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
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ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
BARRIA, Javier Maximiliano, DNI. Nº 31.931.911.
Que por Informe Técnico Nº 2540/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17565/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BARRIA, Javier 
Maximiliano, DNI. Nº 31.931.911, según Informe Técnico Nº 2540/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4695/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4135/19
VISTO: El Expediente Nº 4698/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18418/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SPURDZA, Teresa Inés, DNI. Nº F6.689.747.
Que por Informe Técnico Nº 2743/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18418/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. SPURDZA, Teresa Inés, DNI. Nº F6.689.747, según Informe Técnico Nº 
2743/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4698/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4136/19
VISTO: El Expediente Nº 4700/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18414/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a favor de la Sra. BERRONDO, Olga Rita, 
DNI. Nº F5.171.109.
Que por Informe Técnico Nº 2744/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18414/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. BERRONDO, Olga Rita, DNI. Nº F5.171.109, según Informe 

Técnico Nº 2744/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4700/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archiva
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4137/19
VISTO: El Expediente Nº 4702/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18288/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MARTINEZ, Eugenia Beatriz, DNI. Nº 38.578.901.
Que por Informe Técnico Nº 2762/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18288/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MARTINEZ, 
Eugenia Beatriz, DNI. Nº 38.578.901, según Informe Técnico Nº 2762/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4702/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4138/19
VISTO: El Expediente Nº 4703/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18280/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
CASTILLO, Adriana Griselda, DNI. Nº 32.506.312.
Que por Informe Técnico Nº 2780/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18280/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CASTILLO, Adriana 
Griselda, DNI. Nº 32.506.312, según Informe Técnico Nº 2780/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4703/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4139/19
VISTO: El Expediente Nº 4705/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18271/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
SOTOMAYOR, Guillermo Nicolás, DNI. Nº 17.957.721.
Que por Informe Técnico Nº 2764/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 18271/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SOTOMAYOR, Gui-
llermo Nicolás, DNI. Nº 17.957.721, según Informe Técnico Nº 2764/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4705/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4140/19
VISTO: El Expediente Nº 4706/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18252/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. CAPPELLETTI, Noelia de los Ángeles, DNI. Nº 31.906.030.
Que por Informe Técnico Nº 2769/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18252/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. CAPPELLETTI, Noelia de los Ángeles, DNI. Nº 31.906.030, según Informe Téc-
nico Nº 2769/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4706/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4141/19
VISTO: El Expediente Nº 4707/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18222/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. MONTENEGRO, Jorge, DNI. Nº 14.746.324.
Que por Informe Técnico Nº 2714/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18222/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. MONTENEGRO, Jorge, DNI. Nº 14.746.324, según Informe Téc-
nico Nº 2714/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4707/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4142/19
VISTO: El Expediente Nº 4869/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19922/2019 de fecha 24/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
ocho mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. VILLALBA, Yasmin Antonella, DNI. Nº 40.757.501.
Que por Informe Técnico Nº 3172/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19922/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos ocho mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. VILLALBA, Yasmin Antonella, DNI. Nº 40.757.501, según Informe 
Técnico Nº 3172/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4869/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4143/19
VISTO: El Expediente Nº 4710/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18224/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la habi-
tación que habita, a favor del Sr. GUTIERREZ, José Antonio, DNI. Nº 22.554.980.
Que por Informe Técnico Nº 2719/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18224/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la habitación que habita, a favor 
del Sr. GUTIERREZ, José Antonio, DNI. Nº 22.554.980, según Informe Técnico Nº 
2719/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4710/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4144/19
VISTO: El Expediente Nº 4711/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17271/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. QUIROZ CARCAMO, Shalon Joela, DNI. Nº 35.885.512.
Que por Informe Técnico Nº 2497/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17271/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. QUIROZ CARCAMO, Shalon Joela, DNI. Nº 35.885.512, según Informe Técnico 
Nº 2497/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4711/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4145/19
VISTO: El Expediente Nº 4712/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17851/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BAIGORRIA, Nancy Laura, DNI. Nº 29.425.590.
Que por Informe Técnico Nº 2654/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17851/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. BAIGORRIA, Nancy Laura, DNI. Nº 29.425.590, según Informe Técnico 
Nº 2654/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4712/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4146/19
VISTO: El Expediente Nº 4715/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18442/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CABANA, Mirta Noemí, DNI. Nº 14.488.052.
Que por Informe Técnico Nº 2745/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18442/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. CABANA, Mirta Noemí, DNI. Nº 14.488.052, según Informe Técnico Nº 
2745/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4715/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4147/19
VISTO: El Expediente Nº 4868/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19216/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a favor de la Sra. WIEBELLING, Olga Ester, 
DNI. Nº 30.127.171.
Que por Informe Técnico Nº 3056/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19216/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. WIEBELLING, Olga Ester, DNI. Nº 30.127.171, según Informe 
Técnico Nº 3056/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4868/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4148/19
VISTO: El Expediente Nº 4717/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18515/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SANCHEZ URIBE, Natalia Andrea, DNI. Nº 38.088.859.
Que por Informe Técnico Nº 2782/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18515/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. SANCHEZ URIBE, Natalia Andrea, DNI. Nº 38.088.859, según Informe Técnico 
Nº 2782/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4717/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4149/19
VISTO: El Expediente Nº 4721/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18380/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. NAPAL, Delia Aide, DNI. Nº 29.839.306.
Que por Informe Técnico Nº 2754/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18380/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 

en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NAPAL, Delia Aide, 
DNI. Nº 29.839.306, según Informe Técnico Nº 2754/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4721/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archiva
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4150/19
VISTO: El Expediente Nº 4722/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18373/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ARTEAGA MANSILLA, Héctor Mauricio, DNI. Nº 35.885.443.
Que por Informe Técnico Nº 2755/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18373/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ARTEAGA 
MANSILLA, Héctor Mauricio, DNI. Nº 35.885.443, según Informe Técnico Nº 
2755/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4722/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4151/19
VISTO: El Expediente Nº 4724/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17606/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. REYNOSO, Roxana Margarita, DNI. Nº 27.945.166.
Que por Informe Técnico Nº 2693/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17606/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. REYNOSO, Roxana Margarita, DNI. Nº 27.945.166, según Informe 
Técnico Nº 2693/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4724/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4152/19
VISTO: El Expediente Nº 4725/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18147/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ALVAREZ, Paola Noemí, DNI. Nº 27.732.579.
Que por Informe Técnico Nº 2698/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 18147/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. ALVAREZ, Paola Noemí, DNI. Nº 27.732.579, según Informe Técnico Nº 
2698/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4725/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4153/19
VISTO: El Expediente Nº 4719/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18386/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. VILLALBA, Víctor Daniel, DNI. Nº 31.472.844.
Que por Informe Técnico Nº 2752/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18386/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. VILLALBA, Víctor Daniel, DNI. Nº 31.472.844, según Informe Técnico Nº 
2752/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4719/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4154/19
VISTO: El Expediente Nº 4720/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18384/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
RIVERO, Hugo David, DNI. Nº 29.527.569.
Que por Informe Técnico Nº 2753/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18384/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RIVERO, Hugo David, 
DNI. Nº 29.527.569, según Informe Técnico Nº 2753/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4720/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4155/19
VISTO: El Expediente Nº 4723/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18145/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
ocho mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. VIERA, Ismael Elías, DNI. Nº 28.481.598.
Que por Informe Técnico Nº 2700/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18145/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos ocho mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. VIERA, Ismael Elías, DNI. Nº 28.481.598, según Informe Técnico Nº 
2700/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4723/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4156/19
VISTO: El Expediente Nº 4727/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18219/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ACOSTA, Arnoldo Ovidio, DNI. Nº 11.255.912.
Que por Informe Técnico Nº 2706/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18219/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ACOSTA, 
Arnoldo Ovidio, DNI. Nº 11.255.912, según Informe Técnico Nº 2706/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4727/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4157/19
VISTO: El Expediente Nº 4728/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18390/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CARISIMO, Sandra Manuela, DNI. Nº 94.188.775.
Que por Informe Técnico Nº 2751/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18390/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. CARISIMO, Sandra Manuela, DNI. Nº 94.188.775, según Informe Técnico 
Nº 2751/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4728/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4158/19
VISTO: El Expediente Nº 4860/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18488/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
SUBELZA, Lucia Cintia, DNI. Nº 28.424.507.
Que por Informe Técnico Nº 2826/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18488/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SUBELZA, Lucia 
Cintia, DNI. Nº 28.424.507, según Informe Técnico Nº 2826/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4860/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4159/19
VISTO: El Expediente Nº 962/2019.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 25º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Decretos Provinciales Nº 674/2011 y N° 1543/2012, Carta Orgánica Munici-
pal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza N° 2848/2010 – Código 
de Administración Financiera - Decretos Municipales Nº 864/2013, Nº 831/2014 y 
0087/2019, Ordenanza Municipal Nº 3576/2016, Licitación Pública.
El Trámite Nº 19489/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
 Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 10/2019, para 
la Adquisición de Indumentaria y Elementos de Seguridad destinados al Personal 
Municipal, solicitada por la Coordinación de Seguridad e Higiene, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana de este Municipio.
Que, mediante Resolución Municipal N° 1576/2019 de fecha 11/03/2019 (foja 69), se 
autorizó el llamado a Licitación Pública Nº 10/2019.
Que, mediante Resolución de la Secretaría de Finanzas Públicas de este Municipio Nº 
503/2019 de fecha 09/05/2019, la cual obra a fojas 718/722, se adjudicó la Licitación 
Pública Nº 10/2019 a favor de Soldasur S.A., por un monto total de $ 497.587,92 (Pesos 
cuatrocientos noventa y siete mil quinientos ochenta y siete con 92/100); Matafuegos 
Río Grande S.R.L., por un monto total de $ 60.512,00 (Pesos sesenta mil quinientos 
doce con 00/100); Compañía Argentina de Seguridad Industrial S.R.L., por un monto 
total de $ 320.629,00 (Pesos trescientos veinte mil seiscientos veintinueve con 00/100); 
Indusmag de María Griselda Pérez Torres, por un monto total de $ 214.890,00 (Pesos 
doscientos catorce mil ochocientos noventa con 00/100); Yoppen S.H., por un monto to-
tal de $ 1.117.271,00 (Pesos un millón ciento diecisiete mil doscientos setenta y uno con 
00/100);  Grupo Faro S.R.L., por un monto total de $ 421.286,00 (Pesos cuatrocientos 
veintiún mil doscientos ochenta y seis con 00/100); Siendo el monto total adjudicado de 
$ 2.632.175,92 (Pesos dos millones seiscientos treinta y dos mil ciento setenta y cinco 
con  92/100); se declararon inadmisibles las ofertas presentadas por la firma Safety & 
Style S.R.L.; por la firma Grupo Faro S.R.L., en los renglones N° 05, 06, 07, 08, 09, 
10, 11, 12, 13, (principal); 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, (principal y alternativa); 
23, 24, 25, 26, 73, 74, 119, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141 (principal); por la 
firma Matafuegos Río Grande S.R.L., en los renglones N° 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 
12, 13, 27, 28, 29, 30, 31, 60, 61, 62, 63, 64, 119, 120, 129, 134, 135, 136, 137, 138, 
139, 140 y 141; por la firma Compañía Argentina de Seguridad Industrial S.R.L., en los 
renglones N° 32, 33, 34, 35, 36, 52, 53, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 
72, 73, 74, 119, 120, 129, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141; por la firma Yoppen 
S.H., en los renglones N° 10, 11, 12, 13 (principal y alternativa); 46, 109, 110, 119, 120 
(principal); 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141 (principal y alternativa); por la firma 
Indusmag de María Griselda Pérez Torres, en los renglones N° 05, 06, 07, 08, 09, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 119, 120, 129, 134, 135, 136, 137, 138, 

139, 140, 141; y por la firma Soldasur S.A., en los renglones N° 05, 06, 07, 08, 09, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 46 (principal); 73, 74 (principal y alternativa); 119, 120, 
127 (principal); 134, 135, 136, 137, 138 (principal y alternativa); se declararon desiertos 
los renglones N° 47, 58, 59, por no haber recibido ofertas; se declararon fracasados los 
renglones N° 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 46, 
119, 120, 129, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, por no haber obtenido ofertas 
admisibles y se autorizó la contratación directa de lo solicitado en los renglones Nº 05, 
06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 46, 47, 58, 59, 119, 120, 
129, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140 y 141, conforme a lo establecido por la Ley de 
Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26, Inciso 3º, Apartado b).
Que, de conformidad a lo expuesto precedentemente, corresponde emitir el presente acto 
administrativo a los efectos de ratificar lo actuado por el Sr. Secretario de Finanzas Públicas 
mediante Resolución Nº 503/2019 y autorizar los pagos emergentes de las órdenes de compra.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR lo actuado por la Secretaría de Finanzas Públicas mediante 
Resolución Nº 503/2019; conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 962/2019.
ARTICULO 2º.- PROCEDER por la Tesorería General, a los pagos emergentes de las 
Órdenes de Compra Nº 1017/2019, 1018/2019 y 1019/2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4160/19
VISTO: El Expediente Nº 1692/2019.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26°, Inciso 1, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Decretos Provinciales Nº 674/2011 y N° 1543/2012, Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza N° 2848/2010 – 
Código de Administración Financiera - Decretos Municipales Nº 864/2013, Nº 831/2014 
y 87/2019, Licitación Privada.
El Trámite Nº 17955/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita la Licitación Privada Nº 31/2019, refe-
rente a la contratación de tres vehículos tipo combi, solicitada por la Dirección de Parques 
y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio.
Que, según surge del Acta de Apertura del día 17/04/2019, la cual obra a foja 106, se 
presentaron ofertas por parte de las firmas TRANSPORTE ONITA de Nélida Cristina 
Miranda y TRANSPORTE NAHIARA de Gloria Graciela Toconas.
Que, la firma TRANSPORTE ONITA de Nélida Cristina Miranda cotiza los renglones 
N° 01 y 03, en tanto la firma TRANSPORTE NAHIARA de Gloria Graciela Toconas 
cotiza la totalidad de los renglones.
Que, del Cuadro Comparativo de precios (foja 107) se desprende que la oferta de la 
firma TRANSPORTE NAHIARA de Gloria Graciela Toconas, resulta conveniente en 
la totalidad de los renglones respecto del presupuesto inicial de fojas 02/03.
Que mediante el Informe Técnico de foja 112, el Sr. Director de Parques y Jardines, 
Dn. Juan Herrera; manifiesta que las ofertas presentadas, cumplen con los requisitos 
solicitados por su área.
Que, la firma TRANSPORTE NAHIARA de Gloria Graciela Toconas, brinda cumplimien-
to a los requerimientos formales que se establecen para la presente Licitación Privada.
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación (foja. 113), recomendó preadjudicar la Licitación Privada Nº 31/2019 
a favor de la firma TRANSPORTE NAHIARA de Gloria Graciela Toconas, en la 
totalidad de los renglones solicitados, por la suma total de $1.841.400,00 (Pesos Un 
Millón Ochocientos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada N° 31/2019 a favor de la firma 
TRANSPORTE NAHIARA de Gloria Graciela Toconas, en la totalidad de los ren-
glones solicitados, por la suma total de $1.841.400,00 (Pesos Un Millón Ochocientos 
Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos con 00/100); conforme a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 1692/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir la correspondiente 
Orden de compra, realizándose el Compromiso Presupuestario en la Categoría Pro-
gramática 500/08 - Objeto del Gasto 03 05 01 00, por la suma total de $1.841.400,00 
(Pesos Un Millón Ochocientos Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos con 00/100); del 
Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir las Órdenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1°.
ARTICULO 4º.- PROCEDER por Tesorería General, a los pagos emergentes de lo 
dispuesto en el Artículo 1°.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4161/19
VISTO: El Expediente Nº 3366/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza 

Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019.
El Informe Técnico emitido desde la Dirección General de Servicios Públicos, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 14439/2019 de fecha 17/04/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 
00002-00000026 presentadas al cobro por TECNOPATAGONIA – GALLARDO del 
Sr. GALLARDO, Cristian Leonardo, por la suma total de $162.300,00 (Pesos Ciento 
Sesenta y Dos Mil Trescientos con 00/100), correspondiente a la instalación de gas 
por reconexión sobre calle Kayen Nº 821; como así también la instalación de gas por 
reconexión sobre calle Sarmiento Nº 2023.
Que mediante Trámite Nº 19980/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000026 pre-
sentadas al cobro por TECNOPATAGONIA – GALLARDO del Sr. GALLARDO, Cristian 
Leonardo, por la suma total de $162.300,00 (Pesos Ciento Sesenta y Dos Mil Trescientos 
con 00/100), correspondiente a la instalación de gas por reconexión sobre calle Kayen 
Nº 821; como así también la instalación de gas por reconexión sobre calle Sarmiento 
Nº 2023, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 3366/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4162/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 54/2019.
El Decreto Municipal Nº 0055/2019.
La Constancia de fecha 03/05/2019, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 655/2019 de fecha 11/04/2019, emitido desde la Dirección Natatorio 
Municipal Eva Perón, Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor del Agente Municipal, Sr. RUNIN, Matías, Legajo Nº 3802/4, por 
la suma de $ 6.780,00 (Pesos Seis Mil Setecientos Ochenta con 00/100) más la suma 
de $ 3.220,00 (Pesos Tres Mil Doscientos Veinte con 00/100) mediante comprobante 
de depósito del Banco Tierra del Fuego Nº 864, lo que asciende el total de la presente 
rendición a la suma de $10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor del 
Agente Municipal, Sr. RUNIN, Matías, Legajo Nº 3802/4, por la suma de $ 6.780,00 
(Pesos Seis Mil Setecientos Ochenta con 00/100) más la suma de $ 3.220,00 (Pesos 
Tres Mil Doscientos Veinte con 00/100) mediante comprobante de depósito del Banco 
Tierra del Fuego Nº 864, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de 
$10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente AMDJ Nº 54/2019.
ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación 
presupuestaria, por la suma de $ 6.780,00 (Pesos Seis Mil Setecientos Ochenta con 
00/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4163/19
VISTO: El Trámite Nº 17332/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección 
Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Bahía Blanca, el día 14/05/2019 a la hora 08:30, regresando el día 16/05/2019 a la 
hora 20:00, de la agente municipal, Arquitecta CIRIACO, Tania, Legajo Nº 4455/5, 
con motivo de cumplir funciones inherentes al cargo que ocupa como Inspectora de 
Obra, en la Dirección Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Bahía Blanca, el día 14/05/2019 a la hora 08:30, regresando el día 16/05/2019 a la 
hora 20:00, de la agente municipal, Arquitecta CIRIACO, Tania, Legajo Nº 4455/5, 
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con motivo de cumplir funciones inherentes al cargo que ocupa como Inspectora de 
Obra, en la Dirección Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4164/19
VISTO: El Trámite Nº 18695/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección 
de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Provincia 
de Buenos Aires, el día 20/05/2019 a la hora 08:00, regresando el día 24/05/2019 a la 
hora 07:55 aproximadamente, de la Agente Municipal, Sra. FUENTES, Carina Soledad, 
Legajo Nº 5703/7, con motivo de participar del Lanzamiento del Programa Nacional 
“La Cultura: Yo Diseño El Cambio”, la cual es referente de los Programas Nacionales 
de la Secretaría de Cultura de la Nación.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Provincia 
de Buenos Aires, el día 20/05/2019 a la hora 08:00, regresando el día 24/05/2019 a la 
hora 07:55 aproximadamente, de la Agente Municipal, Sra. FUENTES, Carina Soledad, 
Legajo Nº 5703/7, con motivo de participar del Lanzamiento del Programa Nacional 
“La Cultura: Yo Diseño El Cambio”, la cual es referente de los Programas Nacionales 
de la Secretaría de Cultura de la Nación.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4165/19
VISTO: El Expediente Nº 821/2018. 
Las Resoluciones Municipales Nº 721/2018, 2336/2018, 3481/2018, 5057/2018 y Nº 2612/2019.
El Trámite Nº 15386/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 17118/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 2 de fecha 30/04/2019, 
correspondiente al Contrato de Obra Nº 56/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 29/05/2018, 
registrado bajo el Nº 13609 en fecha 08/06/2018, el cual fue aprobado mediante Resolu-
ción Municipal Nº 2336/2018 de fecha 08/06/2018, celebrada entre el Sr. ALURRALDE, 
Guillermo Nilo, DNI Nº 14.083.431 y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.  
Que mediante la citada Acta se modifican la Cláusula 4º del mencionado contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, como así también el nuevo Plan de Trabajo y la Curva 
de Inversión ajustada al Acta Modificatoria Nº 2.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria Nº 2 de fecha 
30/04/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 56/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 
29/05/2018, registrado bajo el Nº 13609 en fecha 08/06/2018, el cual fue aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2336/2018 de fecha 08/06/2018, celebrada entre el 
Sr. ALURRALDE, Guillermo Nilo, DNI Nº 14.083.431 y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 821/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustados 
al Acta Modificatoria Nº 2 del Contrato de Obra Nº 56/2018 (SOYSP-DOP).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 27 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4166/19
VISTO: El Expediente Nº 5049/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19217/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en 
la Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. LEVIN LEVIÑANCO, Damián Diego, 
DNI. Nº 33.484.818.

Que por Informe Técnico Nº 3008/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19217/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor del Sr. LEVIN LEVIÑANCO, Damián Diego, DNI. Nº 
33.484.818, según Informe Técnico Nº 3008/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5049/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4167/19
VISTO: El Expediente Nº 5051/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19613/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. LEZCANO, Gustavo Jorge Damián, DNI. Nº 35.329.045.
Que por Informe Técnico Nº 3114/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19613/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. LEZCANO, Gustavo Jorge Damián, DNI. Nº 35.329.045, según Informe Técnico Nº 
3114/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5051/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4168/19
VISTO: El Expediente Nº 4771/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19221/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 
(Pesos diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención 
y movilidad en la Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. BELLIDO, Guillermo 
Gabriel, DNI. Nº 30.325.829.
Que por Informe Técnico Nº 3009/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19221/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y movilidad en la 
Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. BELLIDO, Guillermo Gabriel, DNI. Nº 
30.325.829, según Informe Técnico Nº 3009/2019, conforme las actuaciones obrantes 

en el Expediente Nº 4771/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4169/19
VISTO: El Expediente Nº 4772/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19226/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de                   $ 
10.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención 
y movilidad en la Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. GALARZA, Matías Javier, 
DNI. Nº 32.018.134.
Que por Informe Técnico Nº 3010/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19226/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos 
Aires, a favor del Sr. GALARZA, Matías Javier, DNI. Nº 32.018.134, según Informe Téc-
nico Nº 3010/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente   Nº 4772/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4170/19
VISTO: El Expediente Nº 4757/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19234/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. FERREIRA, Alejandra Beatriz, DNI. Nº 20.313.957.
Que por Informe Técnico Nº 3004/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19234/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. FERREIRA, Alejandra Beatriz, DNI. Nº 20.313.957, según Informe Téc-
nico Nº 3004/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4757/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4171/19
VISTO: El Expediente Nº 4756/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19230/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. MIRANDA VALVERDE, Liset Fabiola, DNI. Nº 94.189.484.

Que por Informe Técnico Nº 3005/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19230/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MIRANDA 
VALVERDE, Liset Fabiola, DNI. Nº 94.189.484, según Informe Técnico Nº 3005/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4756/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4172/19
VISTO: El Expediente Nº 4861/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 
1455/2012 y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013.
El Trámite Nº 19898/2019 de fecha 23/05/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. MAJUL, Rubén Darío, 
DNI. Nº 21.897.104.
Que el mencionado, en su calidad de integrante del Grupo Folklórico “Nuevo Horizon-
te”, solicita dicha asistencia económica para poder hacer frente a los gastos que surgen 
de la contratación del Club O’Higgins, que es el lugar elegido para llevar a cabo un 
festival en conmemoración a los diez (10) años de trayectoria del conjunto musical.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 36/2019, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19898/2019, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. MAJUL, Rubén Darío, DNI. Nº 
21.897.104, el cual solicita dicha asistencia económica para poder hacer frente a los 
gastos que surgen de la contratación del Club O’Higgins, que es el lugar elegido para 
llevar a cabo un festival en conmemoración a los diez (10) años de trayectoria del Grupo 
Folklórico “Nuevo Horizonte”, según Informe Técnico - Administrativo Nº 36/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4861/2019. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4173/19
VISTO: El Expediente Nº 4754/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19359/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.679,49 (Pesos 
seis mil seiscientos setenta y nueve con 49/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicios de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CARCAMO 
ALVARADO, Ana María, DNI. Nº 93.787.171.
Que por Informe Técnico Nº 3046/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19359/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.679,49 (Pesos seis mil seiscientos 
setenta y nueve con 49/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de 
luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CARCAMO ALVARADO, Ana María, 
DNI. Nº 93.787.171, según Informe Técnico Nº 3046/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4754/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4174/19
VISTO: El Expediente Nº 4683/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 17037/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Coordinación de 
Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 11.481,60 (Pesos Once Mil Cuatrocientos 
Ochenta y Uno con 60/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Agente 
Municipal, Dr. BARRIOS, Javier, quien de su peculio hizo frente a pagos VEPs para 
poder liberar una deuda que presentaba el Municipio con ART Provincia en el periodo 
11 y 12/1998 con diferencias en la cuota abonada. 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.481,60 (Pesos Once Mil Cuatro-
cientos Ochenta y Uno con 60/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del 
Agente Municipal, Dr. BARRIOS, Javier, quien de su peculio hizo frente a pagos VEPs 
para poder liberar una deuda que presentaba el Municipio con ART Provincia en el 
periodo 11 y 12/1998 con diferencias en la cuota abonada, conforme a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 4683/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4175/19
VISTO: El Expediente Nº 4667/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010, 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 87/2019 – Legitimo Abono.
El Informe Técnico Nº 11 – Trámite Nº 18606/2019, emitido desde la Coordinación 
de Desarrollo Sustentable, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 18598/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Ecolo-
gía y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago en concepto de Legitimo 
Abono de la Factura Tipo “B” Nº 0003-00000083 presentadas al cobro por la Firma: 
TRANSPORTES GRA-CA S.A., por la suma total de $24.200,00 (Pesos Veinticuatro 
Mil Doscientos con 00/100), correspondiente a la contratación del servicio de flete 
desde Buenos Aires a Río Grande, de una Maquina Cortadora de Neumáticos que 
oportunamente fue adquirida a través del Expediente Nº 3759/2013, en el cual no se 
contempló el mencionado servicio.
Que mediante Trámite Nº 19981/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR y RECONOCER el pago en concepto de Legitimo Abono 
de la Factura Tipo “B” Nº 0003-00000083 presentadas al cobro por la Firma: TRANSPOR-
TES GRA-CA S.A., por la suma total de $24.200,00 (Pesos Veinticuatro Mil Doscientos 
con 00/100), correspondiente a la contratación del servicio de flete desde Buenos Aires 
a Río Grande, de una Maquina Cortadora de Neumáticos que oportunamente fue adqui-
rida a través del Expediente Nº 3759/2013, en el cual no se contempló el mencionado 
servicio, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 4667/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4176/19
VISTO: El Expediente Nº 4768/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19354/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CANO DAVILA, Carlos Ismael, DNI. Nº 30.672.899.
Que por Informe Técnico Nº 3048/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19354/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CANO DAVILA, 
Carlos Ismael, DNI. Nº 30.672.899, según Informe Técnico Nº 3048/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4768/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4177/19
VISTO: El Expediente Nº 4767/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19295/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de una prótesis 
dental, a favor de la Sra. ZUÑIGA ROMAN, María Petronila, DNI. Nº 93.778.303.
Que por Informe Técnico Nº 3045/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19295/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino adquisición de una prótesis dental, a favor de la Sra. 
ZUÑIGA ROMAN, María Petronila, DNI. Nº 93.778.303, según Informe Técnico Nº 
3045/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4767/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4178/19
VISTO: El Expediente Nº 4766/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19454/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
RIVERA, Fernando David, DNI. Nº 34.375.523.
Que por Informe Técnico Nº 3069/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19454/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RIVERA, Fernando David, 

DNI. Nº 34.375.523, según Informe Técnico Nº 3069/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4766/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4179/19
VISTO: El Expediente Nº 4759/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19239/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
OLEA, Carlos Alberto, DNI. Nº 11.506.032.
Que por Informe Técnico Nº 3002/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19239/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. OLEA, Carlos Alberto, 
DNI. Nº 11.506.032, según Informe Técnico Nº 3002/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4759/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4180/19
VISTO: El Expediente Nº 4774/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19232/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BRITO, María José, DNI. Nº 32.349.509.
Que por Informe Técnico Nº 3020/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19232/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. BRITO, María José, DNI. Nº 32.349.509, según Informe Técnico Nº 3020/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4774/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4181/19
VISTO: El Expediente Nº 4770/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19233/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
Seis Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor de la Sra. PALACIO, Elba Noemí, DNI. Nº 20.263.295.
Que por Informe Técnico Nº 3019/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 19233/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
PALACIO, Elba Noemí, DNI. Nº 20.263.295, según Informe Técnico Nº 3019/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4770/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4182/19
VISTO: El Expediente Nº 4760/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19241/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. OYARZO GÓMEZ, Maricel Yesica, DNI. Nº 37.909.117.
Que por Informe Técnico Nº 3001/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19241/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OYARZO GÓMEZ, 
Maricel Yesica, DNI. Nº 37.909.117, según Informe Técnico Nº 3001/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4760/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4183/19
VISTO: El Expediente Nº 4761/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19244/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. COSTILLA, Bruno Nahuel, DNI. Nº 31.615.718.
Que por Informe Técnico Nº 3000/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19244/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago servicio de luz de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. COSTILLA, Bruno Nahuel, DNI. Nº 31.615.718, según Informe Técnico Nº 
3000/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4761/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4184/19
VISTO: El Expediente Nº 4773/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19274/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. GÓMEZ, Gabriela Noemí, DNI. Nº 33.224.198.
Que por Informe Técnico Nº 3011/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19274/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GÓMEZ, 
Gabriela Noemí, DNI. Nº 33.224.198, según Informe Técnico Nº 3011/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4773/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4185/19
VISTO: El Expediente Nº 4758/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19236/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pe-
sos nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. YAGUARACUTO MORALES, Julio Cesar, DNI. 
Nº 95.958.463.
Que por Informe Técnico Nº 3003/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19236/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. YAGUARACUTO MORALES, Julio Cesar, DNI. Nº 95.958.463, según Informe 
Técnico Nº 3003/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4758/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4186/19
VISTO: El Expediente Nº 4662/2019.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamenta-
rio Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 823/2017 y 0087/2019.
El Trámite Nº 18041/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.918,00 (Pesos 
catorce mil novecientos dieciocho con 00/100), en concepto de Subsidio en Especies, 
en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación, 
creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. ACOSTA, Abel 
Ángel, D.N.I. Nº 29.651.038; cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su 
emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 369/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 19892/2019, Auditoría Interna informa que se prosiga con 
el presente acto administrativo.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.918,00 (Pesos catorce mil no-
vecientos dieciocho con 00/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el marco 
del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación, creado a través 
del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. ACOSTA, Abel Ángel, D.N.I. Nº 
29.651.038; cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento 
de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administra-
tivo Nº 369/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4662/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión de 
la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4187/19
VISTO: El Expediente Nº 4453/2019.
 La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Articulo 26º Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 18038/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Asesoría Letrada de 
este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 14/05/2019 a la hora 10:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 18:00, del Dr. CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, con motivo 
de realizar trámites ante la Secretaría de Ambiente y el Superior Tribunal de Justicia.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 14/05/2019 a la hora 10:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 18:00, del Dr. CARBALLO, Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, con motivo de 
realizar trámites ante la Secretaría de Ambiente y el Superior Tribunal de Justicia, en 
conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 4453/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR ASESORÍA LETRADA, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4188/19
VISTO: Expediente AMDJ Nº 376/2019
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Carta Orgánica 
Municipal – Parte Segunda, Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010; Decretos Muni-
cipales Nº 807/2004, 1060/2017 y 87/2019 Anexo I; Resolución AMDJ Nº 403/2019.
El Trámite Nº 779/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección Centro de 
Rendimiento, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 862/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 403/2019 de fecha 
07/05/2019, referente a la aprobación de la Comisión de Servicios efectuada a la Ciu-
dad de Rawson (Provincia de Chubut), el día 03/05/2019 a la hora 08:00 regresando 
el día 06/05/2019 a la hora 07:55 aproximadamente, a favor del Agente Municipal, Sr. 
COTO, Gabriel, Legajo Nº 4164/5, quien viajó como profesor y entrenador del equipo 
de la Escuela Municipal de Levantamiento Olímpico, a participar de la “2da Fecha de 
la Liga Patagónica de Levantamiento Olímpico”.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 403/2019 de 
fecha 07/05/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 376/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4189/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 293/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza  
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 79/2010 y 87/2019 – Anexo I; Dictamen Nº 
625/2009 y Resolución AMDJ Nº 408/2019.
El Trámite Nº 644/2019 de fecha 28/02/2019, emitido desde la Subsecretaría de la  
Agencia Municipal de Deportes y Juventud
El Trámite Nº 890/2019 de fecha 09/05/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 
28/02/2019, celebrado entre el Sr. RODRIGUEZ, Juan Carlos, DNI Nº 16.034.578 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) inmueble, identificado con la Nomen-
clatura catastral Nº Sección A, Macizo 84, Parcela 25, Subparc. 0, Unidad Func. 0, 
partida 00104468, ubicado en calle F. Bilbao Nº 614-618 de la Ciudad de Río Grande.
Que según Trámite Nº 644/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 625/2009.
Que mediante Trámite Nº 18326/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 408/2019 de fecha 
08/05/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 293/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4190/19
VISTO: El Expediente Nº 3931/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 15780/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la Coordinación Centro 
Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 25/04/2019, celebrado entre la Sra. ESPINOSA, María Fernanda, 
D.N.I. Nº 25.444.958, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización especifica de atención como Médica, 
Especialista en Psiquiatría Infanto-Juvenil prestando servicios en la Dirección Centro 
Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud.
Que según Trámite Nº 15780/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 19894/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios Profesionales de fecha 25/04/2019, celebrado entre la Sra. ESPINOSA, María 
Fernanda, D.N.I. Nº 25.444.958, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 3931/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4191/19
VISTO: El Expediente Nº 4145/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen 
Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 17314/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Coordinación Centro 
Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 

26/04/2019, celebrado entre el Sr. RÍOS, Eduardo Gabriel, D.N.I. Nº 24.094.993, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones como celador, prestando 
servicios en la Dirección de Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la 
Secretaría de Salud, desempeñándose en la confección de la hoja de ruta semanal, en 
articulación con los profesionales, coordinando horario de ingreso y egreso del centro 
y colaborando durante el traslado de los pacientes que asisten a diario a sus terapias.
Que según Trámite Nº 17314/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 19682/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 26/04/2019, celebrado entre el Sr. RÍOS, Eduardo Gabriel, D.N.I. 
Nº 24.094.993, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según do-
cumentación obrante en el Expediente Nº 4145/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4192/19
VISTO: El Expediente Nº 4690/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen 
Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 18321/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Coordinación de 
Especialidades Médicas, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 10/05/2019, celebrado entre la Sra. HAAG, Edit Ruth, de profesión 
Médica Cirujana, Especialista en Cardiología, D.N.I. Nº 29.283.642, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Cardióloga, prestando servicios en la Direc-
ción de Centro de Especialidades Médicas, dependiente de la Secretaría de Salud, y se 
compromete a cumplir las tareas propias a su función conforme a especificaciones que 
determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 18321/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 19800/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios Profesionales de fecha 10/05/2019, celebrado entre la Sra. HAAG, Edit Ruth, de 
profesión Médica Cirujana, Especialista en Cardiología, D.N.I. Nº 29.283.642, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según documentación obrante en 
el Expediente Nº 4690/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4193/19
VISTO: El Expediente Nº 4144/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen 
Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 16958/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Coordinación Centro 
Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/04/2019, celebrado entre el Sr. RODRÍGUEZ, Sergio Saúl, D.N.I. Nº 31.888.309, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
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Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como celador, prestando servi-
cios en la Dirección de Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría 
de Salud, desempeñándose en la confección de la hoja de ruta semanal, en articulación 
con los profesionales, coordinando horario de ingreso y egreso del centro y colaborando 
durante el traslado de los pacientes que asisten a diario a sus terapias.
Que según Trámite Nº 16958/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 19137/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 26/04/2019, celebrado entre el Sr. RODRÍGUEZ, Sergio Saúl, D.N.I. 
Nº 31.888.309, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 4144/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4194/19
VISTO: El Expediente Nº 3790/2019.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1475/2017; Resoluciones S.P. 
y A. Nº 02/2018 y 033/2019.
El Informe Técnico Nº 292/2019 – Trámite Nº 15204/2019 de fecha 25/04/2019, 
emitido desde la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 15201/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 08/05/2019, celebrado entre la 
Sra. AGUILAR, Alba Rosana, DNI. Nº 25.102.204, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la adqui-
sición de equipamiento e insumos para emprendimiento de equinoterapia y escuela 
de equitación denominada El Rejunte”, de acuerdo al Informe Técnico Nº 292/2019 
– Trámite Nº 15204/2019.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 18906/2019, emitido des-
de Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Trámite Nº 19207/2019, 
emitido desde la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de fecha 
08/05/2019, celebrado entre la Sra. AGUILAR, Alba Rosana, DNI. Nº 25.102.204, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, de acuerdo 
al Informe Técnico Nº 292/2019 – Trámite Nº 15204/2019 y la documentación obrante 
en el Expediente Nº 3790/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con Dominio 
OCL-848 de fecha 10/05/2019, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, 
según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 150.000,00 (Pesos Ciento Cin-
cuenta Mil con 00/100) a favor de la Sra. AGUILAR, Alba Rosana, DNI. Nº 25.102.204, 
según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 
6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada 
Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
28 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4195/19
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 6571/2019.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria.
El Informe Técnico Nº 11/2019 – Trámite Nº 14329/2019 de fecha 22/04/2019, emitido 
desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 59/2019 – Trámite Nº 15237/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 17729/2019 de fecha 10/05/2019 emitido por la emitido desde la Coor-
dinación de Desarrollo Industrial, Secretaría de la Producción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal 
denominado catastralmente como Parcela 4, Macizo 125, de la Sección H, sito en 
calle Domingo Faustino Sarmiento N° 3023, a favor de la firma Grupo Habib S.R.L., 
representado por el Sr. Habib Nicolás Uriel, D.N.I. N° 31.697.287. 

Que mediante Trámite Nº 17729/2019, solicita el presente acto administrativo a los efec-
tos de aprobar el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 2017/2019 de fecha 10/05/2019; 
el Convenio de Aceptación de fecha 10/05/2019 y el Acta Acuerdo Plan de Pago Canon 
de Uso de fecha 10/05/2019, suscripto entre la firma Grupo Habib S.R.L., representado 
por el Sr. Habib Nicolás Uriel, D.N.I. N° 31.697.287, del predio fiscal individualizado 
catastralmente como Parcela 4, Macizo 125, de la Sección H, sito en calle Domingo 
Faustino Sarmiento N° 3023 con una superficie de 440,77 m2 (cuatrocientos cuarenta 
metros cuadrados con setenta y siete decímetros cuadrados).
Que mediante Trámite Nº 15646/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR, en todos sus términos, el Contrato de Adjudicación Pre-
caria Nº 2017/2019 de fecha 10/05/2019, suscripto entre la firma Grupo Habib S.R.L., 
representado por el Sr. Habib Nicolás Uriel, D.N.I. N° 31.697.287 y este Municipio, 
representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana, del predio fiscal indivi-
dualizado catastralmente como Parcela 4, Macizo 125, de la Sección H, sito en calle 
Domingo Faustino Sarmiento N° 3023 con una superficie de 440,77 m2 (cuatrocientos 
cuarenta metros cuadrados con setenta y siete decímetros cuadrados), en conformidad 
a las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 6571/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR, en todos sus términos, el Convenio de Aceptación de fecha 
10/05/2019 del Contrato de Adjudicación Precaria Nº 2017/2019 de fecha 10/05/2019, 
suscripto entre la firma Grupo Habib S.R.L., representado por el Sr. Habib Nicolás 
Uriel, D.N.I. N° 31.697.287, del predio fiscal individualizado catastralmente como 
Parcela 4, Macizo 125, de la Sección H, sito en calle Domingo Faustino Sarmiento N° 
3023 con una superficie de 440,77 m2 (cuatrocientos cuarenta metros cuadrados con 
setenta y siete decímetros cuadrados), en conformidad a las  actuaciones obrantes en 
el Expediente Letra “G” Nº 6571/2019.
ARTICULO 3º.- APROBAR, en todos sus términos, el Acta Acuerdo Plan de Pago 
Canon de Uso de fecha 10/05/2019, suscripto entre la firma Grupo Habib S.R.L., 
representado por el Sr. Habib Nicolás Uriel, D.N.I. N° 31.697.287; y este Municipio, 
representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana, del predio fiscal indivi-
dualizado catastralmente como Parcela 4, Macizo 125, de la Sección H, sito en calle 
Domingo Faustino Sarmiento N° 3023 con una superficie de 440,77 m2 (cuatrocientos 
cuarenta metros cuadrados con setenta y siete decímetros cuadrados), en conformidad 
a las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 6571/2019.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4196/19
VISTO: El Expediente Nº 4769/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19215/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 
(Pesos diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención 
y movilidad en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. GONZALEZ, María 
Teresa, DNI. Nº 14.589.783.
Que por Informe Técnico Nº 3007/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19215/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y movilidad en la 
Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. GONZALEZ, María Teresa, DNI. Nº 
14.589.783, según Informe Técnico Nº 3007/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4769/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4197/19
VISTO: El Expediente Nº 4763/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19265/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. DIAZ, Mónica Graciela, DNI. Nº 24.729.318.
Que por Informe Técnico Nº 2999/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19265/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. DIAZ, Mónica Graciela, DNI. Nº 24.729.318, según Informe Técnico Nº 
2999/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4763/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4198/19
VISTO: El Expediente Nº 620/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 0887/2018, 2463/2018, 4149/2018 y 0570/2019.
El Dictamen Nº 015/2019 – Trámite Nº 19881/2019 de fecha 23/05/2019, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 19997/2019 de fecha 24/05/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Adenda III de fecha 01/04/2019, del Pro-
grama de Asistencia Técnica de fecha 08/03/2018, registrado bajo el Nº 13639 en fecha 
19/06/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2463/2018 de 
fecha 19/06/2018, celebrada entre la Facultad de Ciencias Económicas de la Univer-
sidad de Buenos Aires, representada en este acto por el Sr. Decano Prof. Emérito Dr. 
PAHLEN, Ricardo José María, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, autorizando sus respectivos pagos.
Que mediante Trámite Nº 20283/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, la Adenda III de fecha 01/04/2019, 
del Programa de Asistencia Técnica de fecha 08/03/2018, registrado bajo el Nº 13639 en 
fecha 19/06/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2463/2018 
de fecha 19/06/2018, celebrada entre la Facultad de Ciencias Económicas de la Uni-
versidad de Buenos Aires, representada en este acto por el Sr. Decano Prof. Emérito 
Dr. PAHLEN, Ricardo José María, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 620/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4199/19
VISTO: El Expediente Nº 4834/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18348/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CHAUQUE, Sandra Patricia, DNI. Nº 30.804.857.
Que por Informe Técnico Nº 2757/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18348/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CHAUQUE, 
Sandra Patricia, DNI. Nº 30.804.857, según Informe Técnico Nº 2757/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4834/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4200/19
VISTO: El Expediente Nº 4833/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18302/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 
Sr. VELAZQUEZ, Luis Alberto, DNI. Nº 16.918.868.
Que por Informe Técnico Nº 2760/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18302/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VELAZQUEZ, 
Luis Alberto, DNI. Nº 16.918.868, según Informe Técnico Nº 2760/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4833/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4201/19
VISTO: El Expediente Nº 4764/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19459/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GONZALEZ, Hugo Alberto, DNI. Nº 20.861.913.
Que por Informe Técnico Nº 3068/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19459/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. GONZALEZ, Hugo Alberto, DNI. Nº 20.861.913, según Informe Técnico    
Nº 3068/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4764/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4202/19
VISTO: El Expediente Nº 4819/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18497/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 
(Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
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la vivienda que habita, a favor de la Sra. CARDENAS CABRERA, Gabriela Isabel, 
DNI.  Nº 38.088.114.
Que por Informe Técnico Nº 2819/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18497/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. CARDENAS CABRERA, Gabriela Isabel, DNI. Nº 38.088.114, según Informe Téc-
nico Nº 2819/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente   Nº 4819/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4203/19
VISTO: El Expediente Nº 4830/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17586/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago del 
servicio de luz de la vivienda que habita, a favor del Sr. CASTILLO, Martín Miguel, 
DNI. Nº 22.532.174.
Que por Informe Técnico Nº 2571/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17586/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago del servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CASTILLO, Martín Miguel, DNI. Nº 22.532.174, según Informe 
Técnico Nº 2571/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente   Nº 4830/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4204/19
VISTO: El Expediente Nº 4803/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19456/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RAMIREZ LLANOS, Perpetua, DNI.  Nº 94.247.707.
Que por Informe Técnico Nº 3071/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19456/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. RAMIREZ LLANOS, Perpetua, DNI. Nº 94.247.707, según Informe Técnico 

Nº 3071/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente    Nº 4803/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4205/19
VISTO: El Expediente Nº 4810/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18719/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. VILLALBA, Mariquena Nataly, DNI. Nº 40.715.700.
Que por Informe Técnico Nº 2877/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18719/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. VILLALBA, Mariquena Nataly, DNI. Nº 40.715.700, según Informe Técnico 
Nº 2877/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4810/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4206/19
VISTO: El Expediente Nº 4845/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18501/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. SANTA CRUZ, Gabriela Noemí, DNI. Nº 20.208.488.
Que por Informe Técnico Nº 2817/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18501/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANTA 
CRUZ, Gabriela Noemí, DNI. Nº 20.208.488, según Informe Técnico Nº 2817/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4845/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4207/19
VISTO: El Expediente Nº 4823/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18243/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.820,26 (Pesos cuatro 
mil ochocientos veinte con 26/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CALVO, Eleuteria Elba, DNI. Nº 14.739.508.
Que por Informe Técnico Nº 2728/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 18243/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.820,26 (Pesos cuatro mil ochocientos 
veinte con 26/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CALVO, Eleuteria Elba, DNI. Nº 14.739.508, según Informe 
Técnico Nº 2728/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4823/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4208/19
VISTO: El Expediente Nº 4855/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18487/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Amalia Tereza, DNI. Nº 18.822.141.
Que por Informe Técnico Nº 2827/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18487/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. RODRIGUEZ, Amalia Tereza, DNI. Nº 18.822.141, según Informe Técnico   
Nº 2827/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4855/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4209/19
VISTO: El Expediente Nº 4835/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18415/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MOLFESE, Silvia Elida, DNI. Nº 29.810.299.
Que por Informe Técnico Nº 2741/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18415/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. MOLFESE, Silvia Elida, DNI. Nº 29.810.299, según Informe Técnico Nº 
2741/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4835/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4210/19
VISTO: El Expediente Nº 4765/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19464/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. RUIZ, Marco Antonio, DNI. Nº 29.459.188.
Que por Informe Técnico Nº 3067/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19464/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. RUIZ, Marco Antonio, DNI. Nº 29.459.188, según Informe Técnico 
Nº 3067/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4765/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4211/19
VISTO: El Expediente Nº 4829/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18253/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
DÍAZ JOFRE, Natalia Soledad, DNI. Nº 36.708.939.
Que por Informe Técnico Nº 2775/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18253/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DÍAZ JOFRE, Natalia 
Soledad, DNI. Nº 36.708.939, según Informe Técnico Nº 2775/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4829/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4212/19
VISTO: El Expediente Nº 4828/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18245/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ESCUDERO MILIPILLAN, Sandra Elena, DNI. Nº 92.691.805.
Que por Informe Técnico Nº 2777/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18245/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ESCUDE-
RO MILIPILLAN, Sandra Elena, DNI. Nº 92.691.805, según Informe Técnico Nº 
2777/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4828/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4213/19
VISTO: El Expediente Nº 4847/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18694/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MENCIA, Esteban, DNI. Nº 14.649.265.
Que por Informe Técnico Nº 2884/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18694/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MENCIA, 
Esteban, DNI. Nº 14.649.265, según Informe Técnico Nº 2884/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4847/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4214/19
VISTO: El Expediente Nº 4839/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18453/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
URIBE, Heleno Adolfo, DNI. Nº 26.417.975.
Que por Informe Técnico Nº 2718/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18453/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. URIBE, Hele-
no Adolfo, DNI. Nº 26.417.975, según Informe Técnico Nº 2718/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4839/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4215/19
VISTO: El Expediente Nº 4836/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18420/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. PAZ, Trinidad del Valle, DNI. Nº 29.820.390.
Que por Informe Técnico Nº 2742/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18420/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PAZ, Trinidad del Valle, 
DNI. Nº 29.820.390, según Informe Técnico Nº 2742/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4836/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4216/19
VISTO: El Expediente Nº 4809/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18513/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
RODRIGUEZ, Gabriel Eduardo, DNI. Nº 25.250.870.
Que por Informe Técnico Nº 2792/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18513/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Gabriel 
Eduardo, DNI. Nº 25.250.870, según Informe Técnico Nº 2792/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4809/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4217/19
VISTO: El Expediente Nº 4818/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18498/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor del Sr. VILLALON, Sergio Leonardo, DNI. Nº 30.510.732.
Que por Informe Técnico Nº 2820/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18498/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 

00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. VILLALON, Sergio Leonardo, DNI. Nº 30.510.732, según Informe Técnico 
Nº 2820/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4818/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4218/19
VISTO: El Expediente Nº 4813/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18698/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. GUARI, Claudia Andrea, DNI. Nº 18.542.125.
Que por Informe Técnico Nº 2882/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18698/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GUARI, 
Claudia Andrea, DNI. Nº 18.542.125, según Informe Técnico Nº 2882/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4813/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4219/19
VISTO: El Expediente Nº 4814/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18696/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CASTILLO SAEZ, Angélica María, DNI. Nº 93.663.556.
Que por Informe Técnico Nº 2883/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18696/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CASTILLO 
SAEZ, Angélica María, DNI. Nº 93.663.556, según Informe Técnico Nº 2883/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4814/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4220/19
VISTO: El Expediente Nº 4709/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18456/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.480,00 (Pesos Dos 
Mil Cuatrocientos Ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición 
de anteojos recetados, a favor de la Sra. DELGADO, Gisela Irene, DNI. Nº 36.229.228.
Que por Informe Técnico Nº 2770/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18456/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.480,00 (Pesos Dos Mil Cuatrocientos 
Ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de anteojos rece-
tados, a favor de la Sra. DELGADO, Gisela Irene, DNI. Nº 36.229.228, según Informe 
Técnico Nº 2770/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4709/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4221/19
VISTO: El Expediente Nº 4807/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18517/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ALVAREZ, Marcela Alejandra, DNI. Nº 22.994.097.
Que por Informe Técnico Nº 2791/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18517/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALVAREZ, 
Marcela Alejandra, DNI. Nº 22.994.097, según Informe Técnico Nº 2791/2019, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4807/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4222/19
VISTO: El Expediente Nº 4854/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18723/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
BARRIA, Ana María, DNI. Nº 33.484.944.
Que por Informe Técnico Nº 2878/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18723/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BARRIA, Ana María, 
DNI. Nº 33.484.944, según Informe Técnico Nº 2878/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4854/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4223/19
VISTO: El Expediente Nº 4718/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18387/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.104,00 (Pesos 
Trece Mil Ciento Cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los 
gastos de estudios médicos, a favor del Sr. VILTE, Lino Alverto, DNI. Nº 16.886.146.
Que por Informe Técnico Nº 2750/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18387/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.104,00 (Pesos Trece Mil Ciento 
Cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos de estudios 
médicos, a favor del Sr. VILTE, Lino Alverto, DNI. Nº 16.886.146, según Informe Téc-
nico Nº 2750/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4718/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4224/19
VISTO: El Expediente Nº 4804/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19218/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CORTEZ, Pablo Santos Enrique, DNI. Nº 32.634.500.
Que por Informe Técnico Nº 3059/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19218/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. CORTEZ, Pablo Santos Enrique, DNI. Nº 32.634.500, según Informe Técnico 
Nº 3059/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4804/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4225/19
VISTO: El Expediente Nº 4762/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18451/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. BARRIA PAILLACAR, Paola Jacqueline, DNI. Nº 19.000.869.
Que por Informe Técnico Nº 2765/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18451/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BARRIA 
PAILLACAR, Paola Jacqueline, DNI. Nº 19.000.869, según Informe Técnico Nº 
2765/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4762/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4226/19
VISTO: El Expediente Nº 4853/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18740/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pe-
sos diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y 
movilidad en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a favor de la Sra. BARRIENTOS 
VIDAL, Ana María, DNI. Nº 10.437.888.
Que por Informe Técnico Nº 2921/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18740/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y movilidad en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a favor de la Sra. BARRIENTOS VIDAL, Ana María, 
DNI. Nº 10.437.888, según Informe Técnico Nº 2921/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4853/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4227/19
VISTO: El Expediente Nº 4825/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18223/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. SANTANA, Silvana Esther, DNI. Nº 27.617.461.
Que por Informe Técnico Nº 2918/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18223/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANTANA, 
Silvana Esther, DNI. Nº 27.617.461, según Informe Técnico Nº 2918/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4825/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4228/19
VISTO: El Expediente Nº 4808/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18520/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. FIGUEROA, Estefania Janet, DNI. Nº 39.790.474.
Que por Informe Técnico Nº 2789/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18520/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. FIGUEROA, Estefania Janet, DNI. Nº 39.790.474, según Informe Técnico 
Nº 2789/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4808/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4229/19
VISTO: El Expediente Nº 4824/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18462/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.560,00 (Pesos 
Seis Mil Quinientos Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adqui-
sición de un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. LEGUE, Mariana Noemí, 
DNI. Nº 34.978.138.
Que por Informe Técnico Nº 2772/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18462/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.560,00 (Pesos Seis Mil Quinientos 
Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. LEGUE, Mariana Noemí, DNI. Nº 34.978.138, 
según Informe Técnico Nº 2772/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 4824/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4230/19
VISTO: El Expediente Nº 4817/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18690/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. SANCHEZ PORTILLO, Emilse Micaela, DNI. Nº 37.647.441.
Que por Informe Técnico Nº 2886/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18690/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. SANCHEZ PORTILLO, Emilse Micaela, DNI. Nº 37.647.441, según Informe Téc-
nico Nº 2886/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4817/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4231/19
VISTO: El Expediente Nº 4832/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18258/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
GONZALEZ CASAS, Rodrigo Facundo, DNI. Nº 38.785.841.
Que por Informe Técnico Nº 2774/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18258/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GONZALEZ 
CASAS, Rodrigo Facundo, DNI. Nº 38.785.841, según Informe Técnico Nº 2774/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4832/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4232/19
VISTO: El  Expediente Nº 244/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0012/2019.
La Resolución Municipal Nº 1116/2019.
El Trámite Nº 18142/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución Municipal Nº 1116/2019 de fecha 13/02/2019, se ratificó en 
todos sus términos la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0012/2019 
de fecha 10/01/2019, en la cual se autorizó el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de alojamiento, racionamiento y 
traslado, a favor del Sr. AGÜERO, Ricardo Facundo, DNI Nº 27.251.996.
Que mediante Trámite Nº 18142/2019, se solicita realizar el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 244/2019, como así 
también la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0012/2019 y Resolución 
Municipal Nº 1116/2019.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión de la presente, conforme lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 244/2019, como así también 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 0012/2019 y Resolución Mu-
nicipal Nº 1116/2019, de acuerdo a lo expresado en los Considerandos de la presente 
Resolución Municipal, según documentación obrante en el Expediente Nº 244/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la desafectación 
en el Ejercicio Financiero correspondiente. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4233/19
VISTO: El Expediente Nº 4838/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18445/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MOYANO, Olga Miryan, DNI. Nº 16.501.456.
Que por Informe Técnico Nº 2758/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
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presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18445/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. MOYANO, Olga Miryan, DNI. Nº 16.501.456, según Informe Técnico Nº 
2758/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4838/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4234/19
VISTO: El Expediente Nº 4858/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18492/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CRISTALDO, Víctor, DNI. Nº 36.062.826.
Que por Informe Técnico Nº 2824/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18492/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. CRISTALDO, Víctor, DNI. Nº 36.062.826, según Informe Técnico Nº 2824/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4858/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4235/19
VISTO: El Expediente Nº 4857/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18491/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. FERNANDEZ, Franco Matías, DNI. Nº 38.377.605.
Que por Informe Técnico Nº 2823/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18491/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. FERNANDEZ, Franco Matías, DNI. Nº 38.377.605, según Informe Técnico 
Nº 2823/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4857/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4236/19
VISTO: El Expediente Nº 4856/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18494/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. IBARRA, Héctor Ezequiel, DNI. Nº 33.623.636.
Que por Informe Técnico Nº 2822/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18494/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. IBARRA, Héctor Ezequiel, DNI. Nº 33.623.636, según Informe Técnico Nº 
2822/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4856/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4237/19
VISTO: El Expediente Nº 4778/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18505/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. TORRES, Magdalena Mabel, DNI. Nº 32.558.553.
Que por Informe Técnico Nº 2806/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18505/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. TORRES, Magdalena Mabel, DNI. Nº 32.558.553, según Informe Técnico 
Nº 2806/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4778/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4238/19
VISTO: El Expediente Nº 4704/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18273/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. AVILA YOPLA, Juliana Del Rocio, DNI. Nº 94.649.475.
Que por Informe Técnico Nº 2763/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18273/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. AVILA YOPLA, Juliana Del Rocio, DNI. Nº 94.649.475, según Informe Téc-
nico Nº 2763/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4704/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4239/19
VISTO: El Expediente Nº 4859/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18489/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RUDI, Vanesa Gisela, DNI. Nº 26.152.995.
Que por Informe Técnico Nº 2825/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18489/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. RUDI, Vanesa Gisela, DNI. Nº 26.152.995, según Informe Técnico 
Nº 2825/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4859/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4240/19
VISTO: El Expediente Nº 4848/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18803/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MAITA, José Evaristo, DNI. Nº 35.521.493.
Que por Informe Técnico Nº 2930/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18803/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MAITA, José 
Evaristo, DNI. Nº 35.521.493, según Informe Técnico Nº 2930/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4848/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4241/19
VISTO: El Expediente Nº 4812/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18701/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pe-
sos nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. ARISTA SAMBUEZA, Dina Elizabeth, DNI. 
Nº 33.484.826.
Que por Informe Técnico Nº 2880/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18701/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. ARISTA SAMBUEZA, Dina Elizabeth, DNI. Nº 33.484.826, según Informe Téc-
nico Nº 2880/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4812/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4242/19
VISTO: El Expediente Nº 4792/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18525/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. PEÑIÑORI, Pablo Andrés, DNI. Nº 33.610.883.
Que por Informe Técnico Nº 2796/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18525/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. PEÑIÑORI, Pablo Andrés, DNI. Nº 33.610.883, según Informe Técnico Nº 
2796/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4792/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4243/19
VISTO: El Expediente Nº 4791/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18519/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y 
gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. MENA CHIGUAY, Pablo Maximiliano, 
DNI. Nº 35.631.145.
Que por Informe Técnico Nº 2793/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18519/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. MENA CHIGUAY, Pablo Maximiliano, DNI. Nº 35.631.145, 
según Informe Técnico Nº 2793/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 4791/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4244/19
VISTO: El Expediente Nº 4789/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18516/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. RUIZ, Gladys Antonia, DNI. Nº 12.271.691.
Que por Informe Técnico Nº 2798/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18516/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RUIZ, Gladys Antonia, DNI. Nº 12.271.691, según Informe 
Técnico Nº 2798/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4789/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4245/19
VISTO: El Expediente Nº 4786/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18511/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. ALVARADO, Rocio Solange, DNI. Nº 39.361.217.
Que por Informe Técnico Nº 2804/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18511/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. ALVARADO, Rocio Solange, DNI. Nº 39.361.217, según Informe Téc-
nico Nº 2804/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4786/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4246/19
VISTO: El Expediente Nº 4783/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18510/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. BATISTA, Ana Beatriz, DNI. Nº 27.983.431.
Que por Informe Técnico Nº 2807/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18510/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BATISTA, 
Ana Beatriz, DNI. Nº 27.983.431, según Informe Técnico Nº 2807/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4783/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4247/19
VISTO: El Expediente Nº 4782/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18508/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.525,66 (Pesos tres 
mil quinientos veinticinco con 66/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de 
gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. GARAY, Carlos Arturo, DNI. Nº 14.804.993.
Que por Informe Técnico Nº 2808/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18508/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.525,66 (Pesos tres mil quinientos vein-
ticinco con 66/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GARAY, Carlos Arturo, DNI. Nº 14.804.993, según Informe 
Técnico Nº 2808/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4782/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4248/19
VISTO: El Expediente Nº 4780/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18507/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CABRERA, Yamila Soledad, DNI. Nº 35.191.629.
Que por Informe Técnico Nº 2805/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18507/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. CABRERA, Yamila Soledad, DNI. Nº 35.191.629, según Informe Técnico 
Nº 2805/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4780/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4249/19
VISTO: El Expediente Nº 4779/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18506/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. FLORES, Cintia Gabriela, DNI. Nº 29.335.666.
Que por Informe Técnico Nº 2809/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18506/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FLORES, 
Cintia Gabriela, DNI. Nº 29.335.666, según Informe Técnico Nº 2809/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4779/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4250/19
VISTO: El Expediente Nº 4777/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18504/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ULLOA, María Mercedes, DNI. Nº 22.945.298.
Que por Informe Técnico Nº 2810/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18504/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ULLOA, 
María Mercedes, DNI. Nº 22.945.298, según Informe Técnico Nº 2810/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4777/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4251/19
VISTO: El Expediente Nº 4776/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18502/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. RETAMAR, Ángel Tomas, DNI. Nº 20.735.560.
Que por Informe Técnico Nº 2812/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 18502/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. RETAMAR, Ángel Tomas, DNI. Nº 20.735.560, según Informe 
Técnico Nº 2812/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4776/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4252/19
VISTO: El Expediente Nº 4775/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19227/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
GONZALEZ, Irma Elisa, DNI. Nº 16.122.887.
Que por Informe Técnico Nº 3023/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19227/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GONZALEZ, Irma 
Elisa, DNI. Nº 16.122.887, según Informe Técnico Nº 3023/2019, conforme las ac-
tuaciones obrantes en el Expediente Nº 4775/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4253/19
VISTO: El Expediente Nº 4753/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19356/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.620,00 (Pesos dos 
mil seiscientos veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. BARRIOS, Sonia Mariel, DNI. Nº 26.265.795.
Que por Informe Técnico Nº 3047/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19356/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.620,00 (Pesos dos mil seiscientos 
veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BARRIOS, Sonia Mariel, DNI. Nº 26.265.795, según Informe 
Técnico Nº 3047/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4753/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4254/19
VISTO: El Expediente Nº 4729/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17843/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. VIDAL CARDENAS, Viviana Ivonne, DNI. Nº 93.694.376.
Que por Informe Técnico Nº 2625/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17843/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. VIDAL CARDENAS, Viviana Ivonne, DNI. Nº 93.694.376, según Informe Téc-
nico Nº 2625/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4729/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4255/19
VISTO: El Expediente Nº 4726/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18146/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los 
servicios de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CORDOBA, Verónica 
Mariana, DNI. Nº 31.711.552.
Que por Informe Técnico Nº 2699/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18146/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CORDOBA, Verónica Mariana, DNI. Nº 
31.711.552, según Informe Técnico Nº 2699/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4726/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4256/19
VISTO: El Expediente Nº 4713/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17593/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de                   $ 
6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención 
y pago de los servicios de luz y gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. BARRIA 
DÍAZ, Emardo Darío, DNI. Nº 92.603.199.
Que por Informe Técnico Nº 2644/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17593/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de luz y gas 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. BARRIA DÍAZ, Emardo Darío, DNI. Nº 
92.603.199, según Informe Técnico Nº 2644/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4713/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4257/19
VISTO: El Expediente Nº 4708/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18221/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de luz 
y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. DÍAZ GOMEZ, María Alejandra, 
DNI. Nº 31.931.937.
Que por Informe Técnico Nº 2713/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18221/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de luz y gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. DÍAZ GOMEZ, María Alejandra, DNI. Nº 
31.931.937, según Informe Técnico Nº 2713/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente      Nº 4708/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4258/19
VISTO: El Expediente Nº 4701/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18291/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MANCILLA, Maximiliano Armando, DNI. Nº 37.836.309.
Que por Informe Técnico Nº 2761/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18291/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. MANCILLA, Maximiliano Armando, DNI. Nº 37.836.309, según Informe Téc-
nico Nº 2761/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4701/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4259/19
VISTO: El Expediente Nº 4692/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17274/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. AGUILAR LEVICOY, Carla 
Daniela, DNI. Nº 35.356.602.
Que por Informe Técnico Nº 2511/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 17274/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. AGUILAR LEVICOY, Carla Daniela, DNI. Nº 
35.356.602, según Informe Técnico Nº 2511/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4692/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4260/19
VISTO: El Expediente Nº 4805/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19340/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. VASQUEZ, Herta Eliana, DNI. Nº 16.200.162.
Que por Informe Técnico Nº 3053/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19340/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. VASQUEZ, Herta Eliana, DNI. Nº 16.200.162, según Informe Técnico 
Nº 3053/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4805/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.Río Grande, 
28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4261/19
VISTO: El Expediente Nº 4841/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18486/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.200,00 (Pesos 
cuatro mil doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de 
luz y gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. BIROCCIO, Hugo, DNI. Nº 35.885.644.
Que por Informe Técnico Nº 2779/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18486/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.200,00 (Pesos cuatro mil doscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. BIROCCIO, Hugo, DNI. Nº 35.885.644, según Informe Téc-
nico Nº 2779/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4841/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4262/19
VISTO: El Expediente Nº 4840/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18469/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.541,00 (Pesos 
dos mil quinientos cuarenta y uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de servicios de luz y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ROSALES, Ivana 
Vanesa, DNI. Nº 28.720.529.
Que por Informe Técnico Nº 2778/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18469/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.541,00 (Pesos dos mil quinientos 
cuarenta y uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz 
y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ROSALES, Ivana Vanesa, DNI. Nº 
28.720.529, según Informe Técnico Nº 2778/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4840/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4263/19
VISTO: El Expediente Nº 4797/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18559/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pe-
sos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. PONCE, Sofía Beatriz, DNI. Nº 18.620.174.
Que por Informe Técnico Nº 2794/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18559/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. PONCE, Sofía Beatriz, DNI. Nº 18.620.174, según Informe Técnico 
Nº 2794/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4797/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4264/19
VISTO: El Expediente Nº 4794/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18550/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.642,69 (Pesos 
tres mil seiscientos cuarenta y dos con 69/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. NIEVA, Claudia 
Roxana, DNI. Nº 20.759.502.
Que por Informe Técnico Nº 2795/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18550/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.642,69 (Pesos tres mil seiscientos 
cuarenta y dos con 69/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de 
luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. NIEVA, Claudia Roxana, DNI. Nº 
20.759.502, según Informe Técnico Nº 2795/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4794/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4265/19
VISTO: El Expediente Nº 4849/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18847/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de luz de la vivienda que habita, a favor del Sr. ORTIZ, Carlos Fabián, DNI. 
Nº 17.871.870.
Que por Informe Técnico Nº 2941/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18847/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de luz de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. ORTIZ, Carlos Fabián, DNI. Nº 17.871.870, 
según Informe Técnico Nº 2941/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 4849/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4266/19
VISTO: El Expediente Nº 4863/2019.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Disposi-
ciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales 
Nº 864/2013, 0831/2014 y 87/2019.
El Trámite Nº 19631/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Coordinación de 
Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalla en el trámite de referencia, que será utilizada para la asistencia a los distintos 
Merenderos Comunitarios de nuestra ciudad.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $205.200,00 
(Pesos Doscientos Cinco Mil Doscientos con 00/100).

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el trámite de 
referencia, que será utilizada para la asistencia a los distintos Merenderos Comunitarios de 
nuestra ciudad, por la suma aproximada de $205.200,00 (Pesos Doscientos Cinco Mil Doscien-
tos con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 4863/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4267/19
VISTO: El Expediente Nº 4681/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorios; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 831/2014 
y 0087/2019 – Anexo I.
El Trámite Nº 19025/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaria de Modernización e Innovación; y                                                                                                                                                
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aceptar la donación sin cargo de la Organización Civil Noruega 
sin fines de lucro HJELPEMIDDELFONDET, de los elementos que se detallan en el 
Anexo I de la presente, lo que asciende a un valor estimado de u$s 213.120,00 (Dólares 
doscientos trece mil ciento veinte con 00/100); quedando a cargo del Municipio los 
gastos por depósito, fletes terrestres, fletes y gastos marítimos e impuestos de Oslo 
y todo lo que incluya con dicha donación, por un valor de u$s 23.500,00 (Dólares 
veintitrés mil quinientos con 00/100), equivalente en pesos, al valor de $1.090.400,00 
(Pesos Un Millón Noventa Mil Cuatrocientos con 00/100), tramo: Oslo/Ushuaia, que-
dando pendiente el pago del traslado Ushuaia/Río Grande debido a que se calcula en 
el momento del ingreso del conteiner al Puerto, estadía y traslado.
Que mediante Trámite Nº 19370/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
en conformidad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:                         
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la donación sin cargo de la Organización Civil Noruega 
sin fines de lucro HJELPEMIDDELFONDET, de los elementos que se detallan en el 
Anexo I de la presente, lo que asciende a un valor estimado de u$s 213.120,00 (Dólares 
doscientos trece mil ciento veinte con 00/100), de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 4681/2019. 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos emergentes en concepto de depósito, fletes 
terrestres, fletes y gastos marítimos e impuestos de Oslo, por un valor de u$s 23.500,00 
(Dólares veintitrés mil quinientos con 00/100), equivalente en pesos, al valor de 
$1.090.400,00 (Pesos Un Millón Noventa Mil Cuatrocientos con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4268/19
VISTO: El Expediente Nº 3797/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Or-
denanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019, Dictamen Nº 
96/2013, Resolución TCP Nº 12/96.
El Trámite Nº 14328/2019 de fecha 25/02/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 032/2019 
de fecha 25/02/2019, suscripto entre el Sr. ARMAS, Ramón Alberto Antonio, DNI 
Nº 13.923.165, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM NEVADA.
Que según Trámite Nº 14328/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 19792/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
032/2019 de fecha 25/02/2019, suscripto entre el Sr. ARMAS, Ramón Alberto Antonio, 
DNI Nº 13.923.165, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 3797/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4269/19
VISTO: El Expediente Nº 4574/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Or-
denanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019, Dictamen Nº 
96/2013, Resolución TCP Nº 12/96.
El Trámite Nº 17136/2019 de fecha 25/02/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 056/2019 de 
fecha 25/02/2019, suscripto entre la Firma INFRAMEDIOS 2030 S.R.L., representada 
por el Sr. FERNANDEZ ARROYO, José Manuel, DNI Nº 30.967.319, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 17136/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 19499/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 056/2019 
de fecha 25/02/2019, suscripto entre la Firma INFRAMEDIOS 2030 S.R.L., representada 
por el Sr. FERNANDEZ ARROYO, José Manuel, DNI Nº 30.967.319, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un 
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 4574/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4270/19
VISTO: El Expediente Nº 4672/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019, 
Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 18898/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 067/2019 
de fecha 30/04/2019, suscripto entre la Sra. AMARILLA, Lía Verónica, DNI Nº 
31.609.091, representada por el Sr. ZALAZAR, Diego Fernando, DNI Nº 25.401.066, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 18898/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 19895/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 
067/2019 de fecha 30/04/2019, suscripto entre la Sra. AMARILLA, Lía Verónica, 
DNI Nº 31.609.091, representada por el Sr. ZALAZAR, Diego Fernando, DNI Nº 
25.401.066, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 

Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 4672/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4271/19
VISTO: El Expediente Nº 5061/2019.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 
864/2013, 831/2014 y 0087/2019.
El Trámite Nº 19762/2019 de fecha 23/05/2019, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de 900 (Novecientas) 
impresiones full color, corte recto de tarjetas “Día del Padre”, formato 10 cm x 15 cm, 
soporte cartulina 300 grs, que serán entregadas a empleados municipales, con motivo 
de celebrarse el “Día del Padre”.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $5.850,00 
(Pesos Cinco Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de 
acuerdo a la carta orgánica municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 900 (Novecientas) impresiones full 
color, corte recto de tarjetas “Día del Padre”, formato 10 cm x 15 cm, soporte cartulina 
300 grs, que serán entregadas a empleados municipales, con motivo de celebrarse el 
“Día del Padre”, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada de 
$5.850,00 (Pesos Cinco Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100), en conformidad a 
las actuaciones que constan en el Expediente Nº 5061/2019. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.Río Grande, 
28 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4272/19
VISTO: El Expediente Nº 5058/2019.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 
864/2013, 831/2014 y 0087/2019.
El Trámite Nº 20209/2019 de fecha 27/05/2019, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de 120 (Ciento Veinte) 
Bolígrafos tipo Filgo the Black, color jasper naranja, que serán entregados como 
presentes protocolares, con motivo de festejarse el “Día del Periodista”.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $41.880,00 
(Pesos Cuarenta y Un Mil Ochocientos Ochenta con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de 
acuerdo a la carta orgánica municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 120 (Ciento Veinte) Bolígrafos tipo 
Filgo the Black, color jasper naranja, que serán entregados como presentes protocolares, 
con motivo de festejarse el “Día del Periodista”, siendo el monto de la citada adquisición 
la suma aproximada de $41.880,00 (Pesos Cuarenta y Un Mil Ochocientos Ochenta con 
00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 5058/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4273/19
VISTO: El Expediente Nº 4826/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18356/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
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ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
IGOR POVEDA, Andrea Leonor, DNI. Nº 35.631.294.
Que por Informe Técnico Nº 2756/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18356/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. IGOR POVEDA, 
Andrea Leonor, DNI. Nº 35.631.294, según Informe Técnico Nº 2756/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4826/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4274/19
VISTO: El Expediente Nº 4806/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18156/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. AVENDAÑO, Silvia del Valle, DNI. Nº 18.674.993.
Que por Informe Técnico Nº 2692/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18156/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. AVENDAÑO, Silvia del Valle, DNI. Nº 18.674.993, según Informe Técnico  
Nº 2692/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4806/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4275/19
VISTO: El Expediente Nº 4781/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18250/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios de luz y gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. ILNAO, Manuel Olegario, 
DNI. Nº 12.777.766.
Que por Informe Técnico Nº 2776/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18250/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 

00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de luz 
y gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. ILNAO, Manuel Olegario, DNI. Nº 
12.777.766, según Informe Técnico Nº 2776/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente      Nº 4781/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4276/19
VISTO: El Expediente Nº 4784/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18500/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.650,00 (Pesos 
Tres Mil Seiscientos Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. KRUM, Analía Verónica, 
DNI. Nº 22.734.154.
Que por Informe Técnico Nº 2813/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18500/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.650,00 (Pesos Tres Mil Seiscientos Cin-
cuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. KRUM, Analía Verónica, DNI. Nº 22.734.154, según Informe 
Técnico Nº 2813/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4784/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4277/19
VISTO: El Expediente Nº 4785/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18836/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. BEUTELSPACHER, Tamara, DNI. Nº 34.539.808.
Que por Informe Técnico Nº 2929/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18836/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. BEUTELSPACHER, Tamara, DNI. Nº 34.539.808, según Informe Técnico  
Nº 2929/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4785/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4278/19
VISTO: El Expediente Nº 4787/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18691/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 

Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
VERA POBLETE, María Mirta, DNI. Nº 93.708.442.
Que por Informe Técnico Nº 2885/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18691/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VERA POBLETE, 
María Mirta, DNI. Nº 93.708.442, según Informe Técnico Nº 2885/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4787/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4279/19
VISTO: El Expediente Nº 4788/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18512/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. OLARTE, Rafael Alejandro, DNI. Nº 38.508.274.
Que por Informe Técnico Nº 2799/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18512/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. OLAR-
TE, Rafael Alejandro, DNI. Nº 38.508.274, según Informe Técnico Nº 2799/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4788/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4280/19
VISTO: El Expediente Nº 4790/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18749/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CHEIJ, Elías Eduardo, DNI. Nº 30.214.904.
Que por Informe Técnico Nº 2940/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18749/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CHEIJ, Elías Eduardo, 
DNI. Nº 30.214.904, según Informe Técnico Nº 2940/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4790/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4281/19
VISTO: El Expediente Nº 4793/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18256/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de 
vivienda, a favor de la Sra. VIÑABAL, Yesica Natalia, DNI. Nº 29.689.916.
Que por Informe Técnico Nº 2771/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18256/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de vivienda, a favor 
de la Sra. VIÑABAL, Yesica Natalia, DNI. Nº 29.689.916, según Informe Técnico 
Nº 2771/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4793/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4282/19
VISTO: El Expediente Nº 4795/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18815/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivien-
da, a favor de la Sra. SALDIVIA LEUQUEN, Antonela Belén, DNI. Nº 38.786.113.
Que por Informe Técnico Nº 2924/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18815/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor de la Sra. 
SALDIVIA LEUQUEN, Antonela Belén, DNI. Nº 38.786.113, según Informe Técnico 
Nº 2924/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4795/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4283/19
VISTO: El Trámite Nº 18555/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 16/05/2019 a la hora 09:00, regresando el día 17/05/2019 a la hora 
19:00 aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. GREVE, 
Federico Jorge, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 16/05/2019 a la hora 09:00, regresando el día 17/05/2019 a la hora 
19:00 aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. GREVE, 
Federico Jorge, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4284/19
VISTO: El Trámite Nº 19738/2019 de fecha 23/05/2019, emitido desde la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 23/05/2019 a la hora 09:00, regresando el día 24/05/2019 a la hora 
19:00 aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. GREVE, 
Federico Jorge, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 23/05/2019 a la hora 09:00, regresando el día 24/05/2019 a la hora 
19:00 aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. GREVE, 
Federico Jorge, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4285/19
VISTO: El Expediente Nº 4699/2019.
 La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Articulo 26º Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza Nº 
2848/2010 y Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 18905/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Asesoría Letrada 
de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 20/05/2019 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 17:00, de la Dra. BRAVO, Mariela, Legajo Nº 3720/6, con motivo de realizar 
trámites ante el Superior Tribunal de Justicia y Tribunales Ordinarios.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 20/05/2019 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 17:00, de la Dra. BRAVO, Mariela, Legajo Nº 3720/6, con motivo de realizar 
trámites ante el Superior Tribunal de Justicia y Tribunales Ordinarios, en conformidad 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 4699/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR ASESORÍA LETRADA, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4286/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 380/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h), Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza  Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 87/2019 – Anexo I; 
Dictamen Nº 91/2014 y Resolución AMDJ Nº 406/2019.
El Trámite Nº 721/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Coordinación Centro de 
Rendimiento, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
El Trámite Nº 865/2019 de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Mé-
dicos de fecha 28/03/2019, celebrado entre la Sra. GONZALEZ, Cecilia Ivana, DNI 
Nº 32.366.348 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.

Que la mencionada tendrá por función prestar la atención, control de aptitud medica 
deportiva y rehabilitación a todos los deportistas que concurran al Centro de Rendi-
miento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como 
así también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 721/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014.
Que mediante Trámite Nº 19793/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 406/2019 de fecha 
07/05/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 380/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4287/19
VISTO: El Expediente Nº 4671/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 17307/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
29/04/2019, celebrado entre la Sra. AGÜERO MASCAREÑA, Micaela Florencia, 
D.N.I. Nº 36.733.664, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios que se 
detallan en el contrato en mención, en la Subsecretaría de Participación Ciudadana. 
Que según Trámite Nº 17307/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 19801/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 29/04/2019, celebrado entre la Sra. AGÜERO MASCAREÑA, Micaela Florencia, 
D.N.I. Nº 36.733.664, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 4671/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4288/19
VISTO: El Expediente Nº 5099/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 20581/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ALBARRACIN, Ayelen Ileana, DNI. Nº 40.000.370.
Que por Informe Técnico Nº 3326/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 20581/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. ALBARRACIN, Ayelen Ileana, DNI. Nº 40.000.370, según Informe Técnico 
Nº 3326/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5099/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4289/19
VISTO: El Expediente N° 1111/2019.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
01/2019; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
Las Resoluciones Municipales Nº 1038/2019, N°1229/2019 y Nº 3617/2019.
El Trámite Nº 20046/2019 de fecha 24/05/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1038/2019 de fecha 11/02/2019, se autorizó 
la ejecución de la Obra por Administración: “MANTENIMIENTO DE ILUMINACION 
DE ESPACIOS PUBLICOS”.
Que a través del Trámite Nº 20046/2019, solicita autorizar la compra del Renglón Nº 
1 Cotización 2019-6-34 Compra Directa, a foja Nº 248 a favor de la empresa “VOL-
TIOS de ZAPATA GARCIA Sebastián Ramón”, por la suma de $ 318.400,00 (Pesos 
Trescientos Dieciocho Mil Cuatrocientos con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la compra del Renglón Nº 1 Cotización 2019-6-34 Compra 
Directa, a foja Nº 248 a favor de la empresa “VOLTIOS de ZAPATA GARCIA Sebastián 
Ramón”, por la suma de $ 318.400,00 (Pesos Trescientos Dieciocho Mil Cuatrocientos 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 1111/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, a emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4290/19
VISTO: El Expediente Nº 2278/2018. 
Las Resoluciones Municipales Nº 1806/2018, 2192/2018, 5672/2018, 0670/2019 y 1849/2019.
El Trámite Nº 15388/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 19421/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 3 y Anexo I de fecha 
29/04/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 61/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 
30/05/2018, registrado bajo el Nº 13573 en fecha 30/05/2018, el cual fue aprobado me-
diante Resolución Municipal Nº 2192/2018 de fecha 30/05/2018, celebrada entre el Sr. 
SPLENDIANI, David Claudio, DNI Nº 13.759.293 y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.  
Que mediante la citada Acta se modifican las Cláusulas 3º y 4º del mencionado contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, como así también el nuevo Plan de Trabajo y la Curva 
de Inversión ajustada al Acta Modificatoria Nº 3.
Que mediante Trámite Nº 20394/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria Nº 3 y Anexo I de 
fecha 29/04/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 61/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 
30/05/2018, registrado bajo el Nº 13573 en fecha 30/05/2018, el cual fue aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 2192/2018 de fecha 30/05/2018, celebrada entre el Sr. SPLENDIANI, 
David Claudio, DNI Nº 13.759.293 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Nº 2278/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustados 
al Acta Modificatoria Nº 3 del Contrato de Obra Nº 61/2018 (SOYSP-DOP).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria por la suma de $ 9.240,68 (Pesos nueve mil doscientos 
cuarenta con 68/100), al ejercicio financiero correspondiente, por disminución del 
monto contractual.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4291/19
VISTO: El Expediente Nº 4877/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 19072/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. MOLEDO, Pamela Anabel, DNI. Nº 32.695.780; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 404/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20178/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. MOLEDO, Pamela Anabel, DNI. Nº 32.695.780; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 404/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4877/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4292/19
VISTO: El Expediente Nº 4878/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 19084/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.700,00 (Pesos 
doce mil setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. SANCHEZ, Alicia María, DNI. Nº 11.088.496; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 412/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20177/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.700,00 (Pesos doce mil sete-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. SANCHEZ, Alicia María, DNI. Nº 11.088.496; cuyo destino 
es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 412/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4878/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4293/19
VISTO: El Expediente Nº 4875/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 19068/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pe-
sos catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Muni-
cipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. ALBERTO, Fermina Ester, DNI. Nº 31.616.118; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, 
Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 402/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20238/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
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citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. ALBERTO, Fermina Ester, DNI. Nº 31.616.118; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 402/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4875/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4294/19
VISTO: El Expediente Nº 4900/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 19518/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.500,00 
(Pesos catorce mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. HUIRIMILLA CAIPICHUN, Juan 
Pedro, DNI. Nº 92.859.143; cuyo destino es la adquisición de insumos para su em-
prendimiento de “Hortícola”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 420/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20239/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.500,00 (Pesos catorce mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. HUIRIMILLA CAIPICHUN, Juan Pedro, DNI. Nº 92.859.143; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Hortícola”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 420/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4900/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4295/19
VISTO: El Expediente Nº 4831/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18255/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. RIOS, Arantxa Yesica Gabriela, DNI. Nº 37.105.575.
Que por Informe Técnico Nº 2773/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18255/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. RIOS, Arantxa Yesica Gabriela, DNI. Nº 37.105.575, según Informe Técnico 

Nº 2773/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4831/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4296/19
VISTO: El Expediente Nº 4827/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18129/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. BENITEZ, Estefanía Felipa, 
DNI. Nº 35.556.745.
Que por Informe Técnico Nº 2710/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18129/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. BENITEZ, Estefanía Felipa, DNI. Nº 
35.556.745, según Informe Técnico Nº 2710/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente   Nº 4827/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4297/19
VISTO: El Expediente Nº 4822/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18493/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios 
de luz y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. PÉREZ, Blanca Fabiana, DNI. 
Nº 34.067.026.
Que por Informe Técnico Nº 2815/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18493/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PÉREZ, Blanca Fabiana, DNI. Nº 34.067.026, según Informe 
Técnico Nº 2815/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4822/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4298/19
VISTO: El Expediente Nº 4850/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18752/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 

Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. RAMOS, José Jonatan, DNI. Nº 34.483.900.
Que por Informe Técnico Nº 2925/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18752/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. RAMOS, José Jonatan, DNI. Nº 34.483.900, según Informe Téc-
nico   Nº 2925/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4850/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4299/19
VISTO: El Expediente Nº 4846/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18830/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. ROJAS, Agustina Ayelén, DNI. Nº 40.844.246.
Que por Informe Técnico Nº 2927/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18830/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
ROJAS, Agustina Ayelén, DNI. Nº 40.844.246, según Informe Técnico Nº 2927/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4846/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4300/19
VISTO: El Expediente Nº 4844/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19038/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. ACOSTA, Diego Armando, DNI. Nº 37.594.461.
Que por Informe Técnico Nº 3323/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19038/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. 
ACOSTA, Diego Armando, DNI. Nº 37.594.461, según Informe Técnico Nº 3323/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4844/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4301/19
VISTO: El Expediente Nº 4843/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18499/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ORTIZ, Adelfa Miriam, DNI. Nº 21.576.289.
Que por Informe Técnico Nº 2818/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18499/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. ORTIZ, Adelfa Miriam, DNI. Nº 21.576.289, según Informe Técnico 
Nº 2818/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4843/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4302/19
VISTO: El Expediente Nº 4842/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18141/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. DÍAZ, Fernando Rafael, DNI. Nº 27.897.801.
Que por Informe Técnico Nº 2704/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18141/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. DÍAZ, Fernando Rafael, DNI. Nº 27.897.801, según Informe Téc-
nico  Nº 2704/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4842/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4303/19
VISTO: El Expediente Nº 4871/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 19064/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. ARANDA GOMEZ, Felisa Anastacia, DNI. Nº 95.347.981; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Peluquería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 400/2019, viabiliza el otorgamiento del 
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Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20231/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. ARANDA GOMEZ, Felisa Anastacia, DNI. Nº 95.347.981; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Peluquería”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 400/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4871/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4304/19
VISTO: El Expediente Nº 4872/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 19076/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e 
Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. BARRIA ELGUETA, Camila Estefanía, DNI. Nº 40.829.073; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 406/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20232/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. BA-
RRIA ELGUETA, Camila Estefanía, DNI. Nº 40.829.073; cuyo destino es la adquisición 
de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 406/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4872/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4305/19
VISTO: El Expediente Nº 4873/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 19074/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e In-
centivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. MANSILLA ELGUETA, Rosa del Carmen, DNI. Nº 18.802.458; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 405/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20236/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. MAN-
SILLA ELGUETA, Rosa del Carmen, DNI. Nº 18.802.458; cuyo destino es la adquisición 
de maquinaria para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 405/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4873/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.Río Grande, 
29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4306/19
VISTO: El Expediente Nº 4798/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19327/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MORATIEL, Rubén Jesús, DNI. Nº 30.665.917.
Que por Informe Técnico Nº 3051/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19327/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MORATIEL, 
Rubén Jesús, DNI. Nº 30.665.917, según Informe Técnico Nº 3051/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4798/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4307/19
VISTO: El Expediente Nº 4796/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19349/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y 
manutención, a favor de la Sra. CHARMELO, Paola Vanesa, DNI. Nº 31.607.762.
Que por Informe Técnico Nº 3050/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19349/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y manutención, a favor de 
la Sra. CHARMELO, Paola Vanesa, DNI. Nº 31.607.762, según Informe Técnico Nº 
3050/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4796/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4308/19
VISTO: El Expediente Nº 4799/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19308/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 
Sr. CHOCOBAR, Esteban Pablo, DNI. Nº 38.032.965.
Que por Informe Técnico Nº 3052/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19308/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CHOCOBAR, 
Esteban Pablo, DNI. Nº 38.032.965, según Informe Técnico Nº 3052/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4799/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4309/19
VISTO: El Expediente Nº 4800/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19321/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de                   $ 
11.200,00 (Pesos Once Mil Doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MAGGIO, Susana Eli-
zabeth, DNI. Nº 23.917.361.
Que por Informe Técnico Nº 3054/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19321/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.200,00 (Pesos Once Mil Doscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. MAGGIO, Susana Elizabeth, DNI. Nº 23.917.361, según Informe Técnico 
Nº 3054/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente     Nº 4800/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4310/19
VISTO: El Expediente Nº 4801/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19294/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
SANCHEZ, Claudia Alejandra, DNI. Nº 25.363.043.
Que por Informe Técnico Nº 3055/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19294/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANCHEZ, Claudia 

Alejandra, DNI. Nº 25.363.043, según Informe Técnico Nº 3055/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4801/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4311/19
VISTO: El Expediente Nº 4802/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19223/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de                          $ 
11.000,00 (Pesos Once Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra. SANTANA MUÑOZ, Verónica 
Lisette, DNI. Nº 92.802.871.
Que por Informe Técnico Nº 3057/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19223/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.000,00 (Pesos Once Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. SANTANA MUÑOZ, Verónica Lisette, DNI. Nº 92.802.871, según Informe Téc-
nico Nº 3057/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4802/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4312/19
VISTO: El Expediente Nº 4820/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18496/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicio de gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. GONZALEZ, Héctor Romelio, 
DNI. Nº 12.198.716.
Que por Informe Técnico Nº 2814/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18496/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de gas 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. GONZALEZ, Héctor Romelio, DNI. Nº 
12.198.716, según Informe Técnico Nº 2814/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente    Nº 4820/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4313/19
VISTO: El Expediente Nº 4821/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18495/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 



125124 Boletín Oficial Municipal N° 625 - Río Grande, 14 de junio de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 625 - Río Grande, 14 de junio de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MORENO, Cristian Gabriel, DNI. Nº 23.254.724.
Que por Informe Técnico Nº 2821/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18495/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del      Sr. MORENO, Cristian Gabriel, DNI. Nº 23.254.724, según Informe Técnico    
Nº 2821/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4821/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4314/19
VISTO: El Expediente Nº 4901/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 19082/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.700,00 (Pesos 
doce mil setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. HENDRIE, América, DNI. Nº 17.996.578; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 411/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20241/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.700,00 (Pesos doce mil setecientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. HENDRIE, América, DNI. Nº 17.996.578; cuyo destino es la adquisición de 
equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Admi-
nistrativo Nº 411/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4901/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4315/19
VISTO: El Expediente Nº 5151/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18144/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. FLORES, Fernando Nicolás, DNI. Nº 39.392.344.
Que por Informe Técnico Nº 2701/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18144/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 

del Sr. FLORES, Fernando Nicolás, DNI. Nº 39.392.344, según Informe Técnico Nº 
2701/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5151/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4316/19
VISTO: El Expediente Nº 5112/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19753/2019 de fecha 23/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ARRIAGADA, José Abel, DNI. Nº 18.339.496.
Que por Informe Técnico Nº 3120/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19753/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ARRIAGADA, José Abel, 
DNI. Nº 18.339.496, según Informe Técnico Nº 3120/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 5112/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4317/19
VISTO: El Expediente Nº 5174/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19852/2019 de fecha 23/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
AHUMADA CHEUQUEMAN, Magaly Jenoveva, DNI. Nº 92.909.719.
Que por Informe Técnico Nº 3182/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19852/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AHUMADA 
CHEUQUEMAN, Magaly Jenoveva, DNI. Nº 92.909.719, según Informe Técnico Nº 
3182/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5174/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4318/19
VISTO: El Expediente Nº 5150/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19867/2019 de fecha 23/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
SALDAÑO FERNANDEZ, Luciano Gabriel, DNI. Nº 41.402.875.
Que por Informe Técnico Nº 3176/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 19867/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SALDAÑO FERNAN-
DEZ, Luciano Gabriel, DNI. Nº 41.402.875, según Informe Técnico Nº 3176/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5150/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4319/19
VISTO: El Expediente Nº 5096/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 19485/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GONZÁLEZ, Carlos Manuel, DNI. Nº 18.140.405.
Que por Informe Técnico Nº 3066/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 19485/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. GONZÁLEZ, Carlos Manuel, DNI. Nº 18.140.405, según Informe Técnico 
Nº 3066/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5096/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4320/19
VISTO: El Expediente Nº 4851/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 18745/2019 de fecha 17/05/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pe-
sos Quince Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de materiales 
construcción para el refaccionamiento de su vivienda, a favor del Sr. MALLON, Sergio 
Mariano Abel, DNI. Nº 35.308.452.
Que por Informe Técnico Nº 2926/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 18745/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de materiales construcción para 
el refaccionamiento de su vivienda, a favor del Sr. MALLON, Sergio Mariano Abel, 
DNI. Nº 35.308.452, según Informe Técnico Nº 2926/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4851/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4321/19
VISTO: El Expediente Nº 4883/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 19516/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. TAPIA, Blanca Delia Lorena, DNI. Nº 24.766.859; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 419/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20243/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. TAPIA, 
Blanca Delia Lorena, DNI. Nº 24.766.859; cuyo destino es la adquisición de equipamiento 
para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Administrativo Nº 
419/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4883/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4322/19
VISTO: El Expediente Nº 4899/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 19530/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.900,00 (Pesos 
doce mil novecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. MIRANDA, Cristina Verónica, DNI. Nº 31.320.606; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 425/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20226/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.900,00 (Pesos doce mil nove-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. MIRANDA, Cristina Verónica, DNI. Nº 31.320.606; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 425/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4899/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4323/19
VISTO: El Expediente Nº 4874/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 19077/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. AGUEDA VEGA, Héctor Manuel, DNI. Nº 36.708.660; 
cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicio 
de Construcción y Mantenimiento”.
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Que por Informe Técnico Administrativo Nº 407/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20237/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. AGUEDA VEGA, Héctor Manuel, DNI. Nº 36.708.660; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicio de Construcción 
y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 407/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4874/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4324/19
VISTO: El Expediente Nº 4891/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 19079/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de 
la Sra. CHIGUAY MELIPILLAN, María Uberlinda, DNI. Nº 93.086.435; cuyo destino es 
la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 409/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20138/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. CHIGUAY MELIPILLAN, María Uberlinda, DNI. Nº 93.086.435; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, In-
dumentaria y Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 409/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4891/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4325/19
VISTO: El Expediente Nº 4890/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 19087/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.500,00 (Pesos 
nueve mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. MARTEARENA, Roberto Carlos, DNI. Nº 27.275.699; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 415/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20250/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.500,00 (Pesos nueve mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del 
Sr. MARTEARENA, Roberto Carlos, DNI. Nº 27.275.699; cuyo destino es la adquisición 
de insumos para su emprendimiento de “Gastronomía”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 415/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4890/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4326/19
VISTO: El Expediente Nº 4876/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 19069/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.500,00 (Pesos 
doce mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. VELAZQUEZ, Norma Beatriz, DNI. Nº 18.444.929; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Peluquería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 403/2019, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20179/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.500,00 (Pesos doce mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la 
Sra. VELAZQUEZ, Norma Beatriz, DNI. Nº 18.444.929; cuyo destino es la adquisición 
de insumos para su emprendimiento de “Peluquería”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 403/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4876/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4327/19
VISTO: El Expediente Nº 4882/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 19539/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. VEGA, Rogelio, DNI. Nº 32.047.871; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de “Pesca Artesanal”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 431/2019, viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20180/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. VEGA, Rogelio, DNI. Nº 32.047.871; cuyo destino es la adquisición de insumos 
para su emprendimiento de “Pesca Artesanal”, según Informe Técnico Administrativo 
Nº 431/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4882/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4328/19
VISTO: El Expediente Nº 4884/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 19540/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. AGÜERO, Leandro Nahuel, DNI. Nº 33.086.137; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 432/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20222/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. AGÜERO, Leandro Nahuel, DNI. Nº 33.086.137; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 432/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4884/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4329/19
VISTO: El Expediente Nº 4885/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 19066/2019 de fecha 21/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.500,00 (Pesos 
doce mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. HERRERA, Liliana Irma, DNI. Nº 12.948.451; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Servicios de 
Estética Corporal y Facial”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 401/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20254/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.500,00 (Pesos doce mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. HERRERA, Liliana Irma, DNI. Nº 12.948.451; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de “Servicios de Estética Corporal y 
Facial”, según Informe Técnico Administrativo Nº 401/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 4885/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4330/19
VISTO: El Expediente Nº 4886/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 19085/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 
(Pesos catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. WUSCOVI, María José, DNI. Nº 30.906.304; 
cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, 
Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 413/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20251/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. WUSCOVI, María José, DNI. Nº 30.906.304; cuyo destino es la adquisición 
de maquinaria para su emprendimiento de “Textil, Indumentaria y Diseño”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 413/2019, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4886/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4331/19
VISTO: El Expediente Nº 4887/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 19522/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 
(Pesos catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. MIRANDA, David Leandro Ariel, DNI. Nº 
30.494.197; cuyo destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento 
de “Grafica - Estampado”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 423/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20252/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. MIRANDA, David Leandro Ariel, DNI. Nº 30.494.197; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Grafica - Estampado”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 423/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4887/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4332/19
VISTO: El Expediente Nº 4888/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 19524/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. TERCEROS CASTRO, Maximiliano Ezequiel, DNI. Nº 
34.375.577; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de 
“Servicios del Automotor”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 424/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20248/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.000,00 (Pesos trece mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. TERCEROS CASTRO, Maximiliano Ezequiel, DNI. Nº 34.375.577; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Servicios 
del Automotor”, según Informe Técnico Administrativo Nº 424/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4888/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4333/19
VISTO: El Expediente Nº 4889/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 19090/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. QUIPILDOR, Marcos Elías, DNI. Nº 38.340.402; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicio de 
Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 417/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20249/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor del Sr. QUIPILDOR, Marcos Elías, DNI. Nº 38.340.402; cuyo destino es la 
adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Servicio de Construcción y 
Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 417/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4889/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4334/19
VISTO: El Expediente Nº 4897/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 19537/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.500,00 
(Pesos trece mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. GALLARDO, Lautaro Agustín, DNI. 
Nº 41.951.068; cuyo destino es la adquisición de insumos y equipamiento para su 
emprendimiento de “Peluquería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 429/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20228/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.500,00 (Pesos trece mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del 
Sr. GALLARDO, Lautaro Agustín, DNI. Nº 41.951.068; cuyo destino es la adquisición de 
insumos y equipamiento para su emprendimiento de “Peluquería”, según Informe Técnico 
Administrativo Nº 429/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4897/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4335/19
VISTO: El Expediente Nº 4898/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 19534/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos 
catorce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. PEREZ VALDEZ, Julio Cesar, DNI. Nº 39.535.954; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria y herramientas para su emprendimiento de 
“Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 427/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 20227/2019, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos catorce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. PEREZ VALDEZ, Julio Cesar, DNI. Nº 39.535.954; cuyo destino es la 
adquisición de maquinaria y herramientas para su emprendimiento de “Servicios de 
Construcción y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 427/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4898/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4336/19
VISTO: El Expediente Nº 4864/2019.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Se-
gunda; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Informe Técnico Nº 04/2019 – Trámite Nº 19634/2019, de fecha 22/05/2019 emitido 
desde la Subsecretaría de la Producción y Ambiente.
El Tramite Nº 19696/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que el Municipio de Río Grande está comprometido en el acompañamiento, fomento y 
creación de espacios donde la transferencia tecnológica y la vinculación entre los actores 
locales sean ejes del desarrollo local, dando claras muestras de ello a través de, entre 
otras, la participación en el Centro de Desarrollo Tecnológico (CENTEC); la creación 
y puesta en funcionamiento del Centro de Desarrollo Tecnológico y Laboral Municipal; 
la realización de la 6ta edición de la Muestra “La Industria a Puertas Abiertas” y de la 
37 edición del “Desafío de Producir”. 
Que es misión de la Secretaría de la Producción y Ambiente, por Decreto Municipal Nº 
0202/2016, la atención de los asuntos relativos al desarrollo económico de la producción, 
el turismo, la industria, el medio ambiente, la educación y capacitación, y la adopción 
de políticas que promuevan el crecimiento económico sustentable, la mejor distribución 
de la riqueza y fomenten la participación de los habitantes de la Ciudad de Río Grande.
Que en este marco es función de la Secretaría de la Producción y Ambiente asistir a 
los emprendedores locales; formular, conducir y fiscalizar políticas productivas, indus-
triales, turísticas, comerciales, de empleo y ambientales del Municipio, y promover la 
conservación y uso sustentable de los recursos naturales renovables y no renovables.
Que la innovación propicia escenario de creación y/o mejora de capacidades al interior de 
las empresas y con ello incrementos de competitividad en las empresas, impactando posi-
tivamente en las capacidades de desarrollo económico, social y cultural de los territorios.
Que la ciudad de Río Grande cuenta con una importante cantidad de emprendedores y 
empresas productoras de bienes y servicios en diferentes sectores de actividad econó-
mica interesadas en la generación y desarrollo de innovaciones en productos, servicios 
y procesos que fortalecen la matriz productiva local.
Que es objetivo de esta política estimular, promover, visibilizar y distinguir a aquellas 
iniciativas privadas que hayan desarrollado o estén desarrollando nuevos o mejoras 
significativas en productos, servicios o procesos instrumentando la innovación como 
motor de desarrollo en tanto herramienta de valor.
Que en todo momento se bridará asistencia a los proyectos presentados esperando que 
las ideas innovadoras se transformen en productos y servicios que lleguen al mercado.
Que mediante Trámite Nº 20229/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la realización de la Segunda Edición del Concurso “IN-
NOVATE RGA” en su versión 2019, siendo la Secretaría de la Producción y Ambiente 
el organizador del Concurso en todos sus fines, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 4864/2019.

ARTÍCULO 2º.- CONVOCAR a empresas y emprendedores de la ciudad de Río 
Grande dedicados a la producción de bienes y servicios a participar del Concurso 
“INNOVATE RGA”.
ARTÍCULO 3º.- APROBAR las “Bases y Condiciones” que regirán para la presentación 
de proyectos para la Segunda Edición del Concurso, que como Anexo I forma parte 
de la presente resolución. 
ARTÍCULO 4º.- ASIGNAR para el presente Concurso la suma de $ 150.000,00 (Pesos 
Ciento Cincuenta Mil con 00/100). 
ARTÍCULO 5º.- ESTABLECER que los proyectos que se presenten en la Segunda 
Edición del Concurso podrán ser asistidos, técnica y financieramente, por la Secretaría 
de la Producción y Ambiente con el propósito de acompañar el desarrollo e imple-
mentación de las propuestas. Asimismo, en estas instancias se facilitarán y articularán 
los contactos que resulten necesarios para la ejecución de los mismos, propiciando 
el relacionamiento de los actores productivos locales y entre éstos y las instituciones 
técnicas y académicas.
ARTÍCULO 6º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 7º.- AUTORIZAR los pagos emergentes que surjan de la implementación 
del Concurso “INNOVATE RGA” en un todo de acuerdo a lo establecido en el presente.
ARTÍCULO 8º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4337/19
VISTO: El Expediente Nº 2937/2019.
El Informe Técnico de fecha 07/10/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Informe Técnico de fecha 16/11/2018 emitido desde la Dirección General de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 37807/2018 de fecha 27/11/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
El Trámite Nº 12701/2019 de fecha 08/04/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado expediente se adjunta el Acta Acuerdo de fecha 08/04/2019, celebrada 
entre la firma “Reconquista S.R.L”, representada por la Sra. VALDEZ, Ester Susana, 
DNI Nº 12.891.244, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 20188/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 
08/04/2019, celebrada entre la firma “Reconquista S.R.L”, representada por la Sra. 
VALDEZ, Ester Susana, DNI Nº 12.891.244, y el Municipio de Río Grande, represen-
tado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 2937/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4338/19
VISTO: El Expediente Nº 4449/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 18175/2019 de fecha 14/05/2019, emitido desde la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 67/2019 
(SOySP-DSP) de fecha 14/05/2019, celebrado entre el Sr. BATTAINO, Cristian Miguel, 
D.N.I. Nº 22.695.824, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas correspondientes a ayudante de albañil en la 
División de Obras, Dirección de Servicios Públicos, para el adecuado cumplimiento de las 
mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, 
y que resulte conducente a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 18481/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 113/2018.
Que mediante Trámite Nº 20280/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios Nº 67/2019 (SOySP-DSP) de fecha 14/05/2019, celebrado entre el Sr. 
BATTAINO, Cristian Miguel, D.N.I. Nº 22.695.824, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 4449/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4339/19
VISTO: El Expediente Nº 4450/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 17846/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 63/2019 
(SOySP-DSP) de fecha 14/05/2019, celebrado entre el Sr. SANTANA, José Luis, D.N.I. 
Nº 27.029.787, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a llevar a cabo tareas correspondientes a ayudante 
de pintor en la División de Pintura, Dirección de Servicios Públicos, para el adecuado 
cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y 
responsabilidad necesaria, y que resulte conducente a la correcta realización de los 
trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 18006/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 113/2018.
Que mediante Trámite Nº 20437/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 63/2019 (SOySP-DSP) de fecha 14/05/2019, celebrado entre el Sr. SANTANA, José 
Luis, D.N.I. Nº 27.029.787, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 4450/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4340/19
VISTO: El Expediente Nº 2839/2019.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Carta Orgánica Municipal, Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 01/2019; Resolución Municipal 
Nº 2502/2019, Licitación Privada Nº 28/2019.
El Trámite Nº 17352/2019 de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2502/2019 de fecha 11/04/2019, se autorizó la 
ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION CERCO OLIMPICO B.I.M. Nº 5”, siendo el 
Presupuesto Oficial la suma de $ 6.363.831,44 (Pesos Seis Millones Trescientos Sesenta 
y Tres Mil Ochocientos Treinta y Uno con 44/100); los pliegos correspondientes, como 
así también el Llamado a Licitación Privada Nº 28/2019.
Que de acuerdo al Acta de Análisis de Oferta - Preadjudicación de fecha 24/04/2019; 
Informe Técnico – se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de 
adjudicar la Licitación Privada Nº 28/2019 a favor de la empresa CONSTRUCTORA 
PATAGONIA S.R.L. representada por el Sr. GUILLEN, Alejandro Enrique, DNI Nº 
16.351.541, por la suma de $ 7.254.220,93 (Pesos Siete Millones Doscientos Cincuenta 
y Cuatro Mil Doscientos Veinte con 93/100). 
Que, por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 61/2019 (SOYSP-DOP) 
de fecha 07/05/2019, suscripto entre la empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA 
S.R.L representada por el Sr. GUILLEN, Alejandro Enrique, DNI Nº 16.351.541, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que según Trámite Nº 15387/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 20458/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 28/2019, correspondiente a la 
Obra: “CONSTRUCCION CERCO OLIMPICO B.I.M. Nº 5”, a favor de la empresa 
CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L representada por el Sr. GUILLEN, Alejandro 
Enrique, DNI Nº 16.351.541, por la suma de $ 7.254.220,93 (Pesos Siete Millones 
Doscientos Cincuenta y Cuatro Mil Doscientos Veinte con 93/100), conforme a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2839/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 61/2019 
(SOYSP-DOP) de fecha 07/05/2019, suscripto entre la empresa CONSTRUCTORA 
PATAGONIA S.R.L representada por el Sr. GUILLEN, Alejandro Enrique, DNI Nº 
16.351.541, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2839/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria por la suma de $ 890.389,49 (Pesos Ochocientos Noventa Mil 
Trescientos Ochenta y Nueve con 49/100), al ejercicio financiero correspondiente, por 
la diferencia entre el presupuesto oficial y la oferta económica.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4341/19
VISTO: El Trámite Nº 21283/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 31/05/2019 a la hora 08:00, regresando el día 31/05/2019 a la hora 
23:00, del Responsable del CGP Padre Zink, agente municipal Sr. DUME, Rodrigo 
Gustavo, Legajo Nº 3092/9, con motivo de retirar material que fue utilizado en el 
Congreso Docente.
Que dicha Comisión se realizará sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia, el 
día 31/05/2019 a la hora 08:00, regresando el día 31/05/2019 a la hora 23:00, del Res-
ponsable del CGP Padre Zink, agente municipal Sr. DUME, Rodrigo Gustavo, Legajo 
Nº 3092/9, con motivo de retirar material que fue utilizado en el Congreso Docente.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4342/19
VISTO: El Expediente Nº 4816/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019, 
Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 19343/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 066/2019 de fe-
cha 30/04/2019, suscripto entre la Sra. SCIOSCIA, Lorena Cristina, DNI Nº 21.668.066, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 19343/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 20440/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad Nº 066/2019 
de fecha 30/04/2019, suscripto entre la Sra. SCIOSCIA, Lorena Cristina, DNI Nº 21.668.066, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 4816/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.  
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 4343/19
VISTO: El Expediente Nº 4738/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 17611/2019 de fecha 30/04/2019, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/04/2019, celebrado entre el Sr. RODRIGUEZ, Martin, D.N.I. Nº 37.836.308, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización de cursos de inglés Básico y Avan-
zado para niños y adultos en la Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 17611/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 20281/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 30/04/2019, celebrado entre el Sr. RODRIGUEZ, Martin, D.N.I. Nº 37.836.308, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, según documentación obrante en el Expediente Nº 4738/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de mayo de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0030/2019
VISTO: El Expediente 901/2019.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia 
Nº 170/1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 532/2014, 0949/2015, 
0087/2019 y Resolución Municipal Nº 0796/2019.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 03/06/2019, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 0311-00632/2019 de fecha 20/05/2019, emitido desde la Dirección 
de Tierras Municipales dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO.
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica otorga-
da a  Dirección de Tierras Municipales dependiente de la Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, cuyo monto asciende 
a la suma de $4.936,61 (Pesos Cuatro Mil Novecientos Treinta y Seis con 61/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a  lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a  
Dirección de Tierras Municipales dependiente de la Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, cuyo monto asciende a 
la suma de $4.936,61 (Pesos Cuatro Mil Novecientos Treinta y Seis con 61/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 901/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2019.

RUNIN

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0099/19
VISTO: El Expediente Letra “L” Nº 5586/2013, caratulado como: Longiaru Carlos, s/ 
Adjudicación de Lote fiscal, correspondiente a la Parcela: 16B, Macizo: 4C, Sección “D”.
El Informe Técnico N°13/2019 – Trámite Nº 15973/2019 de fecha 02/05/2019, emitido 
desde la Coordinación de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
El  Dictamen Nº 74/2019 – Trámite Nº 18603/2019 de fecha 16/05/2019, emitido 
desde la Asesoría Letrada.
El Trámite Nº 19739/2019 de fecha 23/05/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia Obra Convenio Aceptación de las Condiciones 
del Predio Industrial Adjudicado precariamente según Contrato Nº 1624/2013 de 
fecha 10/12/2013, acordado entre el Sr. LONGIARU, Carlos, DNI Nº 7.346.249, y 
este Municipio. referente al predio ubicado en la Parcela 16b, Macizo 4c, Sección 
“D” del Predio del Parque Industrial de esta Ciudad, aprobado y refrendado mediante 
Resolución Municipal N° 3225/2013
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente acto administrativo a fin de citar a los herederos del Sr. 
LONGIARU, Carlos, D.N.I. Nº 7.346.249 a presentarse en la Dirección de Desarrollo 
Industrial, en referencia al Expediente Letra “L” Nº 5586/2013.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en un todo de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Vigentes y al Decreto Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - CITAR a los herederos de quien en vida fuera el Sr. LONGIARU, 
Carlos, D.N.I. Nº 7.346.249, para que en el término de sesenta (60) días de notificados, 
se presenten por el Expediente Letra “L” Nº 5586/2013, en el que se tramita la adjudi-
cación del predio fiscal denominado Sección D, Macizo 4C, Parcela 16B, cito en calle 
Juan Bautista Justo Nº 1230 de esta ciudad, acompañando con los originales y/o copias 
certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter de invocado con partida 
de nacimiento, partida de defunción y declaratoria de herederos, y efectúen petición 
concreta en cuanto por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se 
tramita hasta ese entonces, bajo apercibimiento de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR por tres (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.-REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 05 de junio de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0100/19
VISTO: El Expediente Letra “O” Nº 2219/1998, caratulado como: Oliva Valles Ramón, s/ 
Adjudicación de Lote fiscal, correspondiente a la Parcela: 18, Macizo: 115, Sección “H”.
El Informe Técnico de fecha 08/05/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana
El Trámite Nº 0311-00626/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección 
Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia Obra Contrato de Adjudicación Nº 147/98 de fecha 
24/08/1998, suscripto entre  la Sra. OLIVA VALLES Ramón; DNI. Nº 16.539.128 y 
este Municipio.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el visto de la presente, es necesario 
el dictado del correspondiente acto administrativo a fin de citar a los herederos del 
Sr. OLIVA VALLES Ramón a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, en 
referencia al Expediente Letra “O” Nº 2219/1998.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente en un todo de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Vigentes y al Decreto Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - CITAR a los herederos del  Sr. OLIVA VALLES Ramón, DNI. Nº 
16.539.128, para que en un plazo perentorio e improrrogable de 10 (Diez) días a partir 
de la notificación se presente en la Dirección Municipal de Tierras, en referencia al 
Expediente Letra “O” Nº 2219/1998, por lo que se tramita la Regularización del predio 
fiscal identificado catastralmente como sección: “H”, Macizo: “115”; Parcela: “18”, 
sito en la calle Sarmiento    N° 2605 de esta ciudad, bajo apercibimiento de continuar 
el trámite en el estado en que este  se encuentre.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR por tres (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 05 de junio de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0101/19
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 1727/1997 caratulado como: SCHLIETER M.A / 
BARRIA, M.N S/ Lote Fiscal, en relación al predio identificado catastralmente como: 
Parcela: 01-A, Sección: “H”, Macizo: 108.
El Dictamen Nº111/2019 - Trámite Nº 0311-00522/2019, de fecha 23/04/2019 Dirección 
Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Resolución S.G N° 0119/2015 de fecha de 27 de mayo de 2015.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Trámite Nº 0311-00620/2019 de fecha 16/05/2019, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación de fecha 18/03/1994, sus-
cripto por el Sr. SCHLIETER Miguel Ángel DNI N° 13.737.010 en condominio con la Sra., 
BARRIA PAILLACAR  María Nilsa; D.N.I. Nº 92.803.496, correspondiente a la Parcela: 
01 A, Macizo: 108, Sección: “H”. Permiso de uso de Tierras fiscales  de fecha 18/03/1994.
Que mediante nota con fecha de ingreso 01/11/2013 con número de registro 29491/2013 el 
Sr. SCHLIETER Miguel solicita que se regularice el predio a favor del otro condominio, la 
Sra. BARRIA PAILLACAR María Nilsa quien continua con la regularización del predio.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 111/2019 - Trámite 
Nº 0311-00522/2019, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la pretensión del Sr SCHLIETER Miguel Ángel DNI 
N° 13.737.010 de fecha 01/11/2013 en relación al predio catastralmente identificado 
como Sección  H, Macizo 108, Parcela 01-A, sito en calle Bernardino Rivadavia N° 
1969 de esta Ciudad, en un todo de acuerdo a la actuaciones obrantes en el Expediente 
Administrativo S N° 1727/1997.
ARTÍCULO 2º.- EXCLUIR del contrato de  adjudicación y permiso de uso de Tierras 
Fiscales, los cuales fueron suscriptos en fecha 18/03/1994 como así también de cons-
tancia de fecha 23/01/2009 al Sr. SCHLIETER  Miguel  Ángel  DNI N° 13.737.010 
exceptuándolo de las obligaciones emergentes aplicables a la suscripción pertinente.
ARTÍCULO 3º.- INTIMAR a la Sra. BARRIA PAILLACAR María Nilsa DNI N° 
92.803.496 para que en forma inmediata realice ocupación efectiva del predio catastral-
mente denominado como Sección H Macizo 108 Parcela 01-a, sito en calle Bernardino 
Rivadavia N° 1969 de esta Ciudad, bajo apercibimiento de dejar sin efecto el contrato 
de adjudicación y permiso de uso de tierras fiscales, ambos de fecha 30/05/2014, así 
como también constancia de fecha 23/01/2009.
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR con copia de la presente y del dictamen 111/2019, a 
los Sres. SCHLIETER Miguel  Ángel  DNI N° 13.737.010 y BARRIA PAILLACAR  
María Nilsa DNI N° 92.803.496, en los términos y las formas previstas en la ley 141 
de procedimientos administrativos.
ARTÍCULO 5º.- PUBLICAR, notificar al área pertinente, y  CUMPLIR  ARCHIVAR
Río Grande, 05 de junio de 2019.

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0102/19
VISTO: El Expediente Letra “E” Nº 0142/1997 caratulado como: RUIZ, Manuel Cris-
tino   S/ Lote Fiscal, en relación al predio identificado catastralmente como: Parcela: 
“16-A”, Sección: “A”, Macizo: “58”.
El Dictamen Nº 55/2019 - Trámite Nº 0311-00332/2019, de fecha 27/03/2019 Dirección 
Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Resolución S.G N° 0619/2011 de fecha de 06 de julio de 2011.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Trámite Nº 0311-00624/2019 de fecha 16/05/2019, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Permiso Precario de Ocupación de fecha 
19/12/1958 suscripto por el Sr. RUIZ, Manuel Cristino C.I N° 10.557, correspondiente 
a la Parcela: “16 A”, Macizo: “58”, Sección: “A”. 
Que mediante nota con fecha de ingreso 02/05/2011 con número de registro 10001/2011 
el Sr. RUIZ, Sebastián Miguel solicita que se regularice el predio.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 55/2019 - Trámite 
Nº 0311-00332/2019, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la pretensión del Sr. Ruíz Sebastián Miguel DNI N° 
29.568.095, conforme a Nota presentada el día 22/03/2019.
ARTÍCULO 2º.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD del predio identificado 
catastralmente como Sección “A”, Macizo “58”, Parcela “16A”, sito en calle Obligado 
N° 852 de esta ciudad, a favor del Sr. Ruíz Sebastián Miguel DNI N° 29.568.095, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones  obrantes en el expediente 0142/1997.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFIQUESE  con copia de la presente y del Dictamen al Sr. 
Ruíz Sebastián Miguel DNI N° 29.568.095, en los términos y las formas previstas en 
la ley N° 141 de procedimiento Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- PUBLICAR, notificar al área pertinente, y  cumplido archivar
Río Grande, 05 de junio de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0103/19
VISTO: El Trámite Nº  14146/2019, de fecha 16/04/2019, emitido por la Dirección de 
Recursos Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana 
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
La Resolución S.S.P.C. Nº 0072/2019 de fecha 22/04/2019.
El Trámite Nº 15489/2019 de fecha 26/04/2019, emitido por la Dirección de Recursos 
Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.S.P.C Nº 0072/2019 de fecha 22/04/2019. Se Encuadra 
dentro de los alcances legales del Artículo 10º Inciso “C”- Capítulo III- Licencias- 
Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la agente municipal, Planta permanente, 
Sra. CAMPOS, Marisol Roxana.
Que mediante trámite N° 15489/2019, emitido por la Dirección de Recursos Humanos, 
Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciuda-
dana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; solicita se proceda a modificar 
el  Considerando y el Artículo 1º de la Resolución ut supra, atento haberse cometido 
un error administrativo involuntario en el Legajo de la citada agente.
Que es necesario el dictado de la presente a los efectos de subsanar el mismo, en un 
todo de acuerdo a la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decretos 
Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el CONSIDERANDO y el ARTÍCULO 1º de la RE-
SOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0072/2019 de fecha 22/04/2019, de acuerdo al siguiente  detalle:

Donde dice: “…ENCUADRAR, a partir del día 12/04/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CAMPOS, 
Marisol Roxana - Legajo Nº 4213/8, dependiente de la Coordinación Gimnasio Margen 
Sur, Dirección de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud.

Debe decir: “…ENCUADRAR, a partir del día 12/04/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifica-
ciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CAMPOS, Marisol 
Roxana - Legajo Nº 4123/8, dependiente de la Coordinación Gimnasio Margen Sur, 
Dirección de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0104/19
VISTO: El Expediente Letra “V” Nº 4712/2011, caratulado como: VERA MENDEZ, 
German Martín S/ Adjudicación Barrio Los Cisnes, en relación al predio identificado 
catastralmente como: Parcela: 11, Sección: “X”, Macizo: 91. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Dictamen Nº 118/2019 - Trámite Nº 0311-00593/2019, emitido desde la Coordinación 
Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Trámite Nº 0311-00654/2019 de fecha 22/05/2019, emitido por la Dirección Munici-
pal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1671/2014 de 
fecha 30/05/2014, suscripto por el Sr. VERA MENDEZ, German Martín; D.N.I. Nº  
30.153.814 y la Sra., ZAMORA, María Marta; D.N.I. Nº 30.932.732, correspondiente 
a la Parcela: 10, Macizo: 502, Sección: “X”.
Que consta Nota Nº 180/19 suscripta por la Sra. ZAMORA, María Marta, D.N I Nº 
30.932.732, mediante la cual informa que se ha divorciado del Sr. VERA MENDEZ, 
German Martín D.N.I Nº 30.153.814, quien le ha cedido los derechos que puedan 
corresponderle del predio denominado catastralmente como Sección: “X”, Macizo: 
502, Parcela: 10 a sus favor.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 118/2019 - Trámite 
Nº 0311-00593/2019, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- EXCLUIR, del Contrato de Adjudicación Nº 1671/2014 de fecha 
30/05/2014 al Sr. VERA MENDEZ, German Martín, D.N.I Nº 30.153.814, exceptuán-
dolo de las obligaciones emergentes aplicables a la suscripción del mismo, conforme 
a la Cláusula Tercera del Acuerdo Extrajudicial, en un todo de acuerdo al Dictamen 
Nº 118/2019, el cual forma parte de la presente y en  conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente de referencia Letra “V” Nº 4712/2012.
ARTÍCULO 2º.- CONTINUAR las actuaciones administrativas a favor de la Sra. 
ZAMORA, María Marta, D.N I Nº 30.932.732, en relación al predio identificado 
catastralmente como Sección: X, Macizo: 502, (Hoy 911), Parcela: 11.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. ZAMORA, María Marta, D.N I Nº 30.932.732 
y al Sr. VERA MENDEZ, German Martín, D.N.I Nº 30.153.814, en los términos y la 
forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0105/19
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 3146/2001, caratulado como: CARDENAS, Juan 
Amadeo   S/ Adjudicación de Predio Municipal, en relación al predio identificado 
catastralmente como: Parcela: “18”, Sección: “A”, Macizo: “122”.
El Dictamen Nº 05/2019 - Trámite Nº 0311-00136/2019, de fecha 14/02/2019, emitido 
desde la  Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Trámite Nº 0311-00609/2019 de fecha 10/05/2019, emitido por la Dirección Munici-
pal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Certificado de Pre-adjudicación fecha 
27/07/1979 a favor del Sr. CÀRDENAS, Juan Amadeo C.I N° 13.509, correspondiente 
al Lote-5- de la Manzana: 92 
Que mediante nota con fecha de ingreso 25/07/2018 con número de registro 563/2018 el Sr. 
Juan Amadeo, Cárdenas cede la mejora ubicada en el predio fiscal identificado catastralmente 
como: Sección: “A”, Macizo: 122, Parcela: 18, sito en la calle Bilbao Nº 324 de esta ciudad.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 05/2019 - Trámite 
Nº 0311-00136/2019, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la renuncia del Sr. CÁRDENAS DÍAZ, Juan Amadeo; 
D.N.I. N° 18.886.052 a los derechos del predio identificado catastralmente como 
Sección: “A”, Parcela: 18, Macizo: 122.
ARTÍCULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO el certificado de fecha 27/07/1979 a favor 
del sr. CÁRDENAS DÍAZ, Juan Amadeo, D.N.I. Nº 18.886.052, en relación al  predio 
identificado catastralmente como sección: “A”, Parcela: 18, Macizo: 122.
ARTÍCULO 3º.-INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/14 y sus modificatorias a la Sra. BÁLCAZAR MANSILLA, Claudia Ximena; 
D.N.I Nº 18.748.184. 
ARTÍCULO 4º.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD del predio iden-
tificado catastralmente como Sección “A”, Macizo: 122, Parcela: 18, constituido en 
el domicilio de calle Bilbao N° 324 de esta ciudad, a favor de la Sra. BÁLCAZAR 
MANSILLA, Claudia Ximena; D.N.I Nº 18.748.184, en un todo de acuerdo a las 

actuaciones  obrantes en el expediente- Letra “C” Nº 3146/2001
ARTÍCULO 5º.- NOTIFIQUESE  con copia de la presente y del Dictamen Nº 05/2019 
a los Sres. CÁRDENAS DÍAZ, Juan Amadeo, D.N.I. Nº 18.886.052 y a la Sra. BÁL-
CAZAR MANSILLA, Claudia Ximena; D.N.I Nº 18.748.184, en los términos y las 
formas previstas en la Ley N° 141 de procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 6º.- PUBLICAR, notificar al área pertinente, y  cumplido archivar
Río Grande, 11 de junio de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0106/19
VISTO: El Trámite Nº 20721/2019 de fecha 30/05/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 28/05/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
SUBILS, Mariana Florencia - Legajo Nº 5357/1, dependiente de la Dirección General de 
Compras, Contador General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 28/05/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SUBILS, 
Mariana Florencia - Legajo Nº 5357/1, dependiente de la Dirección General de Com-
pras, Contador General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0107/19
VISTO: Nota de fecha 13/05/2019, emitida por el Sr. ALCALDE, Juan; Presidente de 
la Federación Fueguina de Futsal.
El trámite N° 19946/2019 de fecha 24/05/2019, emitido desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima.
El trámite Nº 20660/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, Direccion General de Participación  Ciudadana; Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 17/06/2019 
al día 24/06/2019, al agente municipal, Planta Permanente; Sr. SANCHEZ, Juan Pedro 
-Legajo Nº 4218/8, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección 
General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría 
Homónima; quien participará  como Director Técnico de la Selección de Río Grande 
en el “XXI Torneo Nacional de Selecciones A” organizado por la AFUSA(Asociación 
Santacruceña de Futbol de Salón) y la CAFS (Confederación Argentina de Fútbol de 
Salón) a desarrollarse en la Ciudad  28 de Noviembre, Provincia de Santa Cruz; en un 
todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva) .
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 17/06/2019 al día 
24/06/2019, al agente municipal, Planta Permanente; Sr. SANCHEZ, Juan Pedro -Le-
gajo Nº 4218/8, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección 
General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría 
Homónima; quien participará  como Director Técnico de la Selección de Río Grande 
en el “XXI Torneo Nacional de Selecciones A” organizado por la AFUSA(Asociación 
Santacruceña de Fútbol de Salón) y la CAFS (Confederación Argentina de Fútbol de 
Salón) a desarrollarse en la Ciudad  28 de Noviembre,Provincia de Santa Cruz; en un 
todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva) .
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0108/19
VISTO: El Trámite Nº 21415/2019 de fecha 03/06/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 25/05/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, 

Sr. FRAGELLI, Miguel Rubens - Legajo Nº 2804/5, dependiente de la Dirección de 
Catastro, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 25/05/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifica-
ciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FRAGELLI, Miguel 
Rubens - Legajo Nº 2804/5, dependiente de la Dirección de Catastro, Subsecretaría de 
Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0109/19
VISTO: El Trámite Nº 20436/2019 de fecha 28/05/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 28/05/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. TELLO, Luis 
César -  Legajo Nº 694/7, dependiente de la Coordinación de Bromatología, Dirección 
Homónima, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima, 
quien se encontraba encuadrado desde el 27/03/2019 hasta el 27/05/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especia-
les – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARÍO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 28/05/2019, a sus funciones ha-
bituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. TELLO, Luis César -  Legajo 
Nº 694/7, dependiente de la Coordinación de Bromatología, Dirección Homónima, 
Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima, quien se 
encontraba encuadrado desde el 27/03/2019 hasta el 27/05/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 11 de junio de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0110/19
VISTO: El Trámite Nº 22576/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 05/06/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
MOREYRA, Norma Raquel - Legajo Nº 3862/8, dependiente de la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 05/06/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MOREYRA, 
Norma Raquel - Legajo Nº 3862/8, dependiente de la Coordinación de Promoción del 
Adulto Mayor, Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, Subsecretaría 
de Promoción Social, Secretaría Homónima.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0111/19
VISTO: El Expediente Nº 5876/2019.
La Nota de fecha 21/01/2019, ingresada a este Municipio bajo el Nº 2809 en fecha 
21/01/2019, emitida por la Sra. FLORES VELIZ CARLA NAHIR, DNI. Nº 36.050.970.
El Trámite 3351/2019 de fecha 01/02/2019, emitido desde la Dirección de Tenencia 
Responsable, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
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El Trámite Nº 21094/2019 de fecha 31/05/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. FLORES VELIZ CARLA NAHIR, presenta reclamo respecto al Acta de 
Infracción 2726/2016 de fecha 25/10/2016.
Que la Dirección de Tenencia Responsable mediante trámite 3351/2019, ha realizado 
informe respecto al Acta de Infracción citada.
Que de acuerdo a lo citado en el Trámite 21094/2019, es necesario el dictado del Acto 
Administrativo correspondiente, a fin de dejar sin efecto el Acta de Infracción Nº 
2726/2016 de fecha 25/10/2016, notificando a la Asesoría Letrada de este Municipio 
a los fines que la misma proceda a dejar sin efecto el trámite pertinente, 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, el Acta de Infracción Nº2726/2016 de 
fecha 25/10/2016, en un todo de acuerdo al informe suministrado desde la Dirección 
de Tenencia Responsable con fecha 01/02/2019 mediante Trámite 3351/2019, y en 
conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 5876/2019.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a la Asesoría Letrada de este Municipio a los fines 
que la misma proceda a dejar sin efecto el trámite pertinente .
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de junio de 2019.

GREVE

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0472/2019
VISTO: El Expediente Nº 3032/2017.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 20318/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a CADUCAR la HABILITACIÓN, solicitada por 
el señor: BILLENA, ARIEL DAVID, D.N.I.  Nº 29.153.634.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Nº 182/2013 y Nº 
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  CADUCAR LA HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI-FLET a la 
unidad automotor marca: JMC, modelo: N 900, AÑO: 2017, motor Nº G6086165, domi-
nio: AB355EQ, con el Interno  Nº 181, que fuera otorgada al señor: BILLENA, ARIEL 
DAVID, D.N.I.  Nº 29.153.634, mediante Resolución S.S.G.C. Nº 0435/2017, de fecha 13 
de junio de 2017, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Nº 3032/2017.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 05 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0473/2019
VISTO: El Expediente Nº 1219/2009.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 20797/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: SOLER, JUAN MANUEL, D.N.I.  Nº 24.941.953.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  RENOVAR LA HABILITACION período 2019; de la unidad au-
tomotor marca: JMC, modelo: 001-N 900, AÑO: 2015, motor Nº FC199453, dominio: 
AA215DK, propiedad del señor SOLER, JUAN MANUEL, D.N.I.  Nº 24.941.953, 
quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 86.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 05 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0474/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 2291/1991, recaratulado como Expediente Nº 6085/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 20414/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 

Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor:  CARDENAS BARRIA, MARIO DEL TRANSITO, D.N.I. Nº 92.266.351.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: 
CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 2015, motor Nº GJBM08153, dominio: 
OQL473, propiedad del señor: CARDENAS BARRIA, MARIO DEL TRANSITO, 
D.N.I. Nº 92.266.351; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: 
CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 2015, motor 
Nº: GJBM20008, dominio: PIH163; quien se desempeña en el Servicio Público de 
TAXI en la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 174.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 05 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0475/2019
VISTO: El Expediente Nº 2334/2011. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 20277/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: ALLENDE, CARLOS JULIO, D.N.I. Nº 17.276.426.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: 
AGILE 5P LT SPIRIT 1.4, AÑO 2012, motor Nº CSC513011, dominio: LVY975, pro-
piedad del señor: ALLENDE, CARLOS JULIO, D.N.I. Nº 17.276.426; y HABILITAR 
en su reemplazo la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, modelo: SURAN 1.6 
5D 060, AÑO: 2017, motor Nº: CFZ S43946, dominio: AC360QR; quien se desempeña 
en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 09.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 05 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0476/2019
VISTO: El Expediente Letra “E” Nº  02703/2014,  , y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Munici-
pal Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza 
Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN  SUPERFICIE Y AMPLIA-
CIÓN DE RUBRO/S,  del comercio propiedad del/ la Sr/a; ESPIL, MARIANA SO-
LEDAD, CUIT Nº  27-31489437-0, el cual se desempeña en el/los rubro/s “KIOSCO 
– ALMACÉN – FIAMBRERIA – ROTISERIA – BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL 
– PANIFICADOS – REGALE RIA – FOTOCOPIAS – LIBRERÍA – CARGA VIR-
TUAL – VERDULERIA – JUEGOS DE AZAR - BIJOUTERIE”, categoría “02”, que 
gira bajo la denominación de “POLIRRUBRO TINTIN”, sito en el domicilio  de la calle  
PUNTA POPPER N.º 0436; al cual a partir del día de la fecha,  AMPLIARA  EL/LOS  
RUBRO/S, a  “VTA. DE PAÑALES – TIENDA Y ACCESORIOS PARA BEBES Y NI-
ÑOS MARROQUINERIA – COTILLÓN – COSMÉTICOS Y PERFUMERÍA – VTA. 
DE  ART.  PARA EL HOGAR”, siendo su nueva superficie  un total de 161,00 Mts2, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “E” Nº 02703/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0477/2019
VISTO: El Expediente Letra “C”  N° 03729/2013 , y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Munici-
pal Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza 
Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN DE RUBRO/S: el comercio sito 

en el domicilio de la calle, PIEDRABUENA N.º 1064, cuya superficie alcanza un total 
de  65,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a: CONCETTI, KARINA ELIZABETH.; CUIT N.º 
27-22943585-5 en el/los rubro/s, “OFICINA COMERCIAL – VTA. DE ROPA POR 
CATALOGO – TALLERES DE CAPACITACIÓN Y TERAPIAS HOLÍSTICAS” , 
que gira bajo la denominación de *EMPÍRICOS”; categoría “05”  a partir del día de 
Fecha AMPLIA RUBRO/S . a “VENTA DE ART. NUEVOS N.C.P.”, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “C” Nº 03729/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0478/2019
VISTO: El Expediente Nº 5047/2019.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 20419/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la HABILITACIÓN en el servicio de TAXI-FLET, 
solicitada por el señor: GUERRERO VERA, DANIEL EDUARDO, D.N.I Nº: 24.300.582.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - HABILITAR la unidad automotor marca: KIA, modelo: K2500, 
motor Nº: D4CBH356677, AÑO: 2018, dominio: AC289AY, propiedad del señor 
GUERRERO VERA, DANIEL EDUARDO, D.N.I Nº: 24.300.582, quien se desempeña  
en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 193.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 05 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0479/2019
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 2082/2004, Recaratulado como expediente Nº 0577/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 20757/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitada 
por del señor SOTO, ARMANDO NATALIO, D.N.I. Nº 13.190.819.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: RENAULT, modelo: LO-
GAN PH2 CONFORT PLUS 1.6 8V, AÑO: 2011, motor Nº: K7MF710Q084556, dominio: 
KJY043, propiedad del señor: SOTO, ARMANDO NATALIO, D.N.I. Nº 13.190.819; y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: RENAULT, modelo: RENAULT 
SYMBOL CONFORT 1.6 16 V, AÑO: 2011, motor Nº: K4MA670Q018949, dominio: 
KGO573, que presta servicio en la Agencia de Remis “CHACRA II” Interno Nº 04.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 05 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0480/2019
VISTO: El Expediente Letra “R”  N°  03666/2010,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:   del comercio sito en el domicilio de la calle, 
COMBATE DE MONTEVIDEO N.º 0846, cuya superficie alcanzaba un total de 
400,00 MTS2, propiedad  del/la Sr/a: ROSTAGNO, GLEDIO GABRIEL; CUIT  Nº  
20-16430957-7, que funcionaba en el/los rubro/s, “RECICLADO DE PLÁSTICOS Y 
CARTONES”, categoría “03”; que giraba bajo la denominación “DACAR”  de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra  “R”  N°  03666/2010.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-Río 
Grande, 06 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0481/2019
VISTO: El Expediente Letra “P”  N°  0643/2005,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-

nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, 9 DE 
JULIO N.º 845, cuya superficie alcanzaba un total de 68,00 MTS2, propiedad del/la 
sr/a: PONTORIERO, ANTONIO VICTOR; CUIT  Nº  20-16069477-8, que funcionaba 
en el/los rubro/s, “PERFUMERÍA - COSMETOLOGIA”, categoría “04”; que giraba 
bajo la denominación “STAFF - GEO 2000”, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra  “P”  N°  0643/2005.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-Río 
Grande, 06 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0482/2019
VISTO: El Expediente Letra “R”  N°  01054/2001,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:   del comercio sito en el domicilio de la calle, ISLAS 
MALVINAS N.º 2495, cuya superficie alcanzaba un total de 70,00 MTS2, propiedad  del/
la Sr/a: ROSTAGNO, GLEDIO GABRIEL; CUIT  Nº  20-16430957-7, que funcionaba 
en el/los rubro/s, “GOMERIA – ANEXO KIOSCO – DESPENSA”, categoría “06”; que 
giraba bajo la denominación “TIERRA DEL FUEGO”,  de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra  “R”  N°  01054/2001.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0483/2019
VISTO: El Expediente Nº 5274/2019
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 21376/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: RAMIREZ, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 12.191.042, a favor 
del señor: GARAY, LUIS ALBERTO, D.N.I. Nº 17.887.848.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Privado de Remis, 
propiedad del señor: RAMIREZ, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 12.191.042, a favor del 
señor: GARAY, LUIS ALBERTO, D.N.I. Nº 17.887.848, quien prestará servicio en la 
Agencia de Remis “CHACRA II”, interno Nº 11.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, 
modelo: VOYAGE 1.6 MSI, AÑO: 2017, motor Nº: CFZS08190, dominio: AB802SO, 
propiedad del señor: RAMIREZ, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 12.191.042, y HABILITAR 
en su reemplazo la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, modelo: VOYAGE 1.6 
MSI, AÑO: 2017, motor Nº: CFZS08190, dominio: AB802SO, propiedad del señor: 
GARAY, LUIS ALBERTO, D.N.I. Nº 17.887.848, quien se desempeñará en el Servicio 
Privado de  Remis en la Agencia de “CHACRA II”, interno Nº 11.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0484/2019
VISTO: El Expediente Nº 5095/2019
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 20831/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: FIGUEROA, LAUREANO ALBERTO, D.N.I. Nº 10.983.512, 
a favor del señor: PONCE, FLORENTINO EUGENIO, D.N.I Nº 14.164.333.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Público de TAXI, 
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propiedad del señor: FIGUEROA, LAUREANO ALBERTO, D.N.I. Nº 10.983.512, 
a favor del señor: PONCE, FLORENTINO EUGENIO, D.N.I Nº 14.164.333, quien 
prestará servicio en la PARADA Nº 14, LEGAJO Nº 213.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, mo-
delo: SURAN 1.6 5D 060, AÑO: 2017, motor Nº: CFZ S43946, dominio: AC360QR, 
propiedad del señor: FIGUEROA, LAUREANO ALBERTO, D.N.I. Nº 10.983.512, y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: TOYOTA, modelo: ETIOS 
XLS 1.5 6M/T,AÑO: 2018, motor Nº: 2NR4258607, dominio: AD571ON, propiedad 
del señor: PONCE, FLORENTINO EUGENIO, D.N.I Nº 14.164.333, quien se des-
empeñará en el Servicio Público de TAXI en la PARADA Nº 14, LEGAJO Nº 213.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0485/2019
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 1087/1996, Recaratulado como Expediente Nº  466/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 21839/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: FRIAS, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 11.827.476.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: RENAULT, modelo: 
NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2016, motor Nº K7MA812UC09985, 
dominio: AA090TD, propiedad del señor: FRIAS, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 11.827.476; 
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: FIAT, modelo: SIENA EL 1.4, 
AÑO: 2016, motor Nº: 310A20112809532, dominio: AA253GU; quien se desempeña en 
el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 11, Legajo Municipal Nº 153.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0486/2019
VISTO: El Expediente Nº  2485/2017. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 21846/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: VALLINA, CRISTIAN MARCELO, D.N.I. Nº 26.649.679.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, 
modelo: VOYAGE 1.6, AÑO: 2015, motor Nº CFZP18535, dominio: PES407, propiedad 
del señor: VALLINA, CRISTIAN MARCELO, D.N.I. Nº 26.649.679; y HABILITAR 
en su reemplazo la unidad automotor marca: FIAT, modelo: PALIO SPORTING 1.6 16V, 
AÑO: 2014, motor Nº: 178F40552624595, dominio: OXV836; quien se desempeña en 
el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 127.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 07 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0487/2019
VISTO: El Expediente Nº 5451/2019
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 22166/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: LIVELLARA, OSCAR ALBERTO, D.N.I. Nº 13.556.158, a 
favor del señor: BERSANI CANALES, HUGO PEDRO, D.N.I Nº 92.416.109.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Público de TAXI, pro-
piedad del señor: LIVELLARA, OSCAR ALBERTO, D.N.I. Nº 13.556.158, a favor del 
señor: BERSANI CANALES, HUGO PEDRO, D.N.I Nº 92.416.109, quien prestará 
servicio en la PARADA Nº 01, LEGAJO Nº 07.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA la unidad automotor marca: FIAT, modelo: PALIO 
(326) ATTRACTIVE 5P 1.4 8V, AÑO: 2013, motor Nº 327A0551604927, dominio: 
NTI265, propiedad del señor: LIVELLARA, OSCAR ALBERTO, D.N.I. Nº 13.556.158, 

y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: TOYOTA, modelo: ETIOS X 
1.5 6M/T,AÑO: 2018, motor Nº: 2NR4310094, dominio: AD571OY, propiedad del señor: 
BERSANI CANALES, HUGO PEDRO, D.N.I Nº 92.416.109, quien se desempeñará en 
el Servicio Público de TAXI en la PARADA Nº 01, LEGAJO Nº 07.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 11 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0488/2019
VISTO: El Expediente Nº 5462/2019.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 22154/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la HABILITACIÓN en el servicio de TAXI-FLET, 
solicitada por el señor: COÑUECAR CALISTO, JUAN PEDRO, D.N.I Nº: 92.815.242.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - HABILITAR la unidad automotor marca: KIA, modelo: K2500, 
motor Nº: D4CBJ509449, AÑO: 2019, dominio: AD432XA, propiedad del señor 
COÑUECAR CALISTO, JUAN PEDRO, D.N.I Nº: 92.815.242, quien se desempeña  
en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 194.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 11 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0489/2019
VISTO: El Expediente Letra “M”  N°  3781/2003,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, 
PERITO MORENO N.º 0453 L:1 “A”, cuya superficie alcanzaba un total de 47,00 
MTS2, propiedad del/la sr/a: MUÑOZ MUÑOZ ANTONIA DEL CARMEN; CUIT  
Nº 27-18748178-9, que funcionaba en el/los rubro/s, “TIENDA”, categoría “05”; que 
giraba bajo la denominación “TIZA”, de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra  “M”  N°  3781/2003.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0490/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” 5456/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR: el comercio sito en el domicilio de la calle, BER-
NARDINO RIVADAVIA N.º 0882 cuya superficie alcanza un total de  274,00 mts2, 
propiedad  de la Firma:  COTILLON FANTASIAS S.H; CUIT  N.º  30-71613494-2 en 
el/los rubro/s, “COTILLON – VTA. DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS”, categoría 
“05”; que girará bajo  la denominación, “COTILLON FANTASIA”, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “C” 5456/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0491/2019
VISTO: El Expediente Letra “H” 5452/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR: el comercio sito en el domicilio de la calle, PERÚ N.º 
076 LOCAL 5 cuya superficie alcanza un total de  45,00 mts2, propiedad  de la Firma:  
HAMK`A ; CUIT  N.º  30-71627881-2 en el/los rubro/s, “DIETÉTICA – ALMACÉN”, 
categoría “03”; que girará bajo  la denominación “NUTRI & LIFE”, de  acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “H” 5452/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0492/2019
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº  5568/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN:  el comercio sito en el Domi-
cilio Legal de la calle, EL BOTERO N.º 0043,   propiedad de la Firma: GRUPO ALEM 
S.R.L., CUIT Nº  30-71531597-8; en el/los rubro/s “EMPRESA CONSTRUCTORA”, 
categoría “02”; que girará bajo la denominación de “GRUPO ALEM S.R.L.”,   de  
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “G” Nº  5568/2019.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0493/2019
VISTO: El Expediente Letra “V” 5567/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR: el comercio sito en el domicilio de la calle, J. VUKASO-
VIC N.º 3088 cuya superficie alcanza un total de  40,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a: VALE-
RO, ADRIANA BEATRIZ; CUIT  N.º  27-18582836-6 en el/los rubro/s, “ENSEÑANZA 
ARTÍSTICA”, categoría “06”; que girará bajo  la denominación, “TALLER DE ARTE 
VALERO”, de  acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “V” 5567/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0494/2019
VISTO: El Expediente Letra “J”  N° 04196/2012 , y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Munici-
pal Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza 
Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN DE RUBRO/S Y CAMBIO 
DE DENOMINACIÓN:  del comercio perteneciente al Señor: JUAREZ CLAUDIO 
FEDERICO NICOLAS, CUIT N° 20-36733438-0 que funciona en el/los  rubro/s : 
“VTA. DE CELULARES Y ACCESORIOS – CURSOS DE TELEFONÍA CELULAR – 
OFICINA DE DESINFECCIÓN”, que gira bajo la denominación de *CJ SERVICIOS*;  
categoría “03” sito en el domicilio de la calle PREF. NAVAL ARGENTINA N° 0870 P. 
BAJA DTO. 1;  cuya superficie alcanza un total de 32,00mts2, a partir del día de fecha 
amplia rubro/s a: “SALÓN DE BELLEZA – MANICURA – VTA. DE PRODUCTOS 
DE TOCADOR -  PERFUMERÍA Y COSMÉTICOS”, cuya denominación actual es, 
“CJ. SERVICIOS – N&A NAILS DESING”,  de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “J” Nº 4196/2012.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0495/2019
VISTO: El Expediente  Letra “N” Nº 0085/1987, recaratulado como Expediente Nº 0483/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 22578/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitada por 
del señor NIEVA, JOSE OSMAR HUMBERTO, D.N.I. Nº 14.177.989.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 

Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: VOLKSWAGEN, mo-
delo: VOYAGE 1.6, AÑO: 2015, motor Nº: CFZP20092, dominio: PHS397, propiedad 
del señor: NIEVA, JOSE OSMAR HUMBERTO, D.N.I. Nº 14.177.989; y HABILITAR 
en su reemplazo la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, modelo: VOYAGE 1.6 
MSI, AÑO: 2018, motor Nº: CFZT45765, dominio: AD617FW, que presta servicio en 
la Agencia de Remis “REMICOOP” Interno Nº 116.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 11 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0496/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 2072/1991, Recaratulado como Expediente Nº  486/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 22745/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada 
por el señor: MANSILLA GUENCHUR, RAMON ENERICO, D.N.I. Nº 18.827.111.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: FORD, modelo: 
FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3, AÑO: 2012, motor Nº R591C8312532, domi-
nio: MQB193, propiedad del señor: MANSILLA GUENCHUR, RAMON ENERICO, 
D.N.I. Nº 18.827.111; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: 
RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2014, 
motor Nº: K7MA812UA36582, dominio: NUR889; quien se desempeña en el Servicio 
Público de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 87.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 11 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0497/2019
VISTO: El Expediente Nº  2635/2013. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 22705/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: CASTILLO, JOSE RODOLFO, D.N.I. Nº 14.710.519.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: RENAULT, 
modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2016, motor Nº 
K7MA812Q003835, dominio: AA933IE, propiedad del señor: CASTILLO, JOSE 
RODOLFO, D.N.I Nº 14.710.519; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor 
marca: CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4 PTAS LT 1.4N, AÑO: 2011, motor Nº: 
T85078198, dominio: KAN238; quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 02, Legajo Municipal Nº 27.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 11 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0498/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 4811/2008,  y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Muni-
cipal Nº 0182/2013 0750/2007 Y 0121/2016  y el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO LEGAL , del 
comercio propiedad de la Firma: CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L.;  C.U.I.T. 
Nº 30-70755625-7; que funciona en el/los rubro/s “EMPRESA CONSTRUCTORA – 
ALQUILER DE MAQUINAS Y SERVICIOS”;  categoría “02”,  bajo la denominación  
“CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L.”,  sito en el domicilio legal de la calle 9 DE 
JULIO Nº 0790,  y a partir del día de la fecha  su  NUEVO DOMICILIO LEGAL es 
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el de la calle TOMAS BRIDGE Nº 3499,  de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Letra “C” Nº 4811/2008.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0499/2019
VISTO: El Expediente Letra “M”  N° 01268/2018 , y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Munici-
pal Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza 
Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN DE RUBRO/S: el comercio 
sito en el domicilio de la calle, 25 DE MAYO N.º 796, cuya superficie alcanza un total 
de  24,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a: MARTÍNEZ, MÓNICA ADELINA.; CUIT N.º  
27-17808527-7 en el/los rubro/s, “KIOSCO – ALMACÉN – CARGA VIRTUAL”, que 
gira bajo la denominación de *LA PERITO”; categoría “03”  a partir del día de Fecha 
AMPLIA RUBRO/S . a “FIAMBRERIA””, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “M” Nº 01268/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0500/2019
VISTO: El Expediente Letra “P” 5655/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR: el comercio sito en el domicilio de la calle, P. MO-
RENO N.º 982 cuya superficie alcanza un total de 381,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a: 
PELLEGRINO, MAURICIO ANDRES; CUIT  N.º  20-25774976-3 en el/los rubro/s, 
“SALON DE FIESTAS INFANTILES – SALON DE JUEGOS PARA NIÑOS - KIOS-
CO”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “MUNDO NIÑOS”, de  acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “P” 5655/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0501/2019
VISTO: El Expediente Letra “P”  N°  3132/2011,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA: del comercio sito en el domicilio de la calle, 
ANTÁRTIDA ARGENTINA N.º 0871, cuya superficie alcanzaba un total de 96,00 
MTS2, propiedad  del/la sr/a: PAZ, SANDRA LILIANA; CUIT  Nº  27-16810092-8, 
que funcionaba en el/los rubro/s, “ACADEMIA DE PELUQUERÍA – VTA. DE PRO-
DUCTOS DE TOCADOR Y SALÓN DE BELLEZA”, categoría “03”; que giraba bajo 
la denominación “ACADEMIA DE BELLEZA NAY” , de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra  “P”  N°  3132/2011.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0502/2019
VISTO: El Expediente Nº 5783/2019
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 23065/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la HABILITACIÓN, solicitada por el señor: 
GONZALEZ, DINO, D.N.I. Nº 34.639.377.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/1999; Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – HABILITAR en el Servicio Privado de Común de Pasajeros, a la 
unidad automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: SPRINTER 413 CDI/C 4025, 
AÑO: 2008, motor Nº: 611.981-70-083765, dominio: HHI479, propiedad del señor: 
GONZALEZ, DINO, D.N.I. Nº 34.639.377, quien prestará servicio con el Interno Nº 212.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 13 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0503/2019
VISTO: El Expediente Nº 5785/2019
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 23076/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la HABILITACIÓN, solicitada por el señor: 
GONZALEZ, DINO, D.N.I. Nº 34.639.377.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/1999; Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – HABILITAR en el Servicio Privado de Común de Pasajeros, a la 
unidad automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: SPRINTER 515 CDI-C 4325 
TE, AÑO: 2015, motor Nº: 651955W0054759, dominio: PKI297, propiedad del señor: 
GONZALEZ, DINO, D.N.I. Nº 34.639.377, quien prestará servicio con el Interno Nº 214.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 13 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0504/2019
VISTO: El Expediente Nº 5714/2019
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 23028/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, soli-
citada por el señor: OYARZUN CARCAMO, MILTON ABEL, D.N.I. Nº 18.715.449, a 
favor del señor: OYARZUN MANSILLA, RODRIGO ALBERTO, D.N.I Nº 40.000.319.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Público de TAXI, propie-
dad del señor: OYARZUN CARCAMO, MILTON ABEL, D.N.I. Nº 18.715.449, a favor 
del señor: OYARZUN MANSILLA, RODRIGO ALBERTO, D.N.I Nº 40.000.319, 
quien prestará servicio en la PARADA Nº 04, LEGAJO Nº 48.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: 
CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 2014, motor Nº T85190441, dominio: 
NYX473, propiedad del señor: OYARZUN CARCAMO, MILTON ABEL, D.N.I. Nº 
18.715.449, y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVROLET, 
modelo: CLASSIC 4P LT PACK 1.4N, AÑO: 2014, motor Nº: T85187929, dominio: 
NWG780, propiedad del señor: OYARZUN MANSILLA, RODRIGO ALBERTO, 
D.N.I Nº 40.000.319, quien se desempeñará en el Servicio Público de TAXI en la 
PARADA Nº 04, LEGAJO Nº 48.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 13 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0505/2019
VISTO: El Expediente Nº 5782/2019
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 23072/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la HABILITACIÓN, solicitada por el señor: 
GONZALEZ, DINO, D.N.I. Nº 34.639.377.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/1999; Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – HABILITAR en el Servicio Privado de Común de Pasajeros, a la 
unidad automotor marca: MERCEDES BENZ, modelo: SPRINTER 413 CDI/C 4025, 
AÑO: 2009, motor Nº: 6110450U0101179, dominio: ILV126, propiedad del señor: 
GONZALEZ, DINO, D.N.I. Nº 34.639.377, quien prestará servicio con el Interno Nº 213.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y  cumplido, archivar. 
Río Grande, 13 de junio de 2019.

FACIO

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 016/2019
VISTO: El Expediente 00116/2019
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986;
Carta Orgánica Municipal –Artículo 118º
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 – 
Los Decretos Municipales Nº 386/1996, 758/2008, 39/2019.  
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 26/03/2019, emitida desde la 
Coordinación de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.                                                                                                                                        
El Trámite Nº 10.116/2019 de fecha 20/03/2019, emitido desde la Dirección de 
Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión de este Municipio y;  
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial del Fondo Permanente 
otorgado a la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto 
asciende a la suma de PESOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS con 06/100 ($ 73.252,06).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente otorgado a 
la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de 
PESOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS con 06/100 ($ 
73.252,06) en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0116/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de marzo de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 017/2019
VISTO: El Expediente 0051/2019
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986;
Carta Orgánica Municipal –Artículo 118º
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010;  
Los Decretos Municipales Nº 386/1996, 758/2008 y 0020/19; 
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 27/03/2019, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 11002/2019 de fecha 26/03/2019, emitida desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión de este Municipio y;  
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial del Fondo Perma-
nente otorgado a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría 
de  Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto 
asciende a la suma de cuyo monto asciende a la suma de PESOS SESENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS DIEZ con 00/100 ($ 67.410,00).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA 

A/C DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABINETE 
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente otorgado a 
la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de 
PESOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DIEZ con 00/100 ($ 67.410,00), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  00051/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de marzo de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 018/2019
VISTO: El Expediente Nº 7279/2018.
Los Decretos Municipales Nº 0413/2016, y Nº 1060/2018.
El Trámite Nº 10909/2019 de fecha 28/02/2019 y el Trámite Nº 11527/2019 de fecha 
21/03/2019 emitidos desde la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y 
CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipal Nº 0413/2016 de fecha 19/04/2016, se implementó el 
Programa Municipal “ValorizArte”, modificado por el Decreto Municipal Nº 1060/2018, 
siendo los destinatarios hasta un máximo de Sesenta (60) Formadores/as, por el termino 
de Doce (12)  meses, percibiendo un aporte económico mensual de Pesos Doce Mil 
con 00/100 ($ 12.000,00), cada uno.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a través de lo expresado por el Trámite  
Nº 10909/2019 y el Trámite Nº 11527/2019, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de dar de baja, a Tres (3) Formadores/as y asimismo aprobar a 
Cuatro (4) nuevos Formadores/as cuyos Acuerdos fueron suscriptos por el Sr. Secretario 
de  Coordinación de Gabinete y Control, que se detallan en el Anexo I de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1060/2018 y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal. 

Por ello: 
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE  

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA, los Acuerdos correspondientes al Programa Mu-
nicipal “ValorizArte”, que se detallan en el Anexo I de la presente, de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7279/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR a partir de 01 de marzo de 2018, los Acuerdos corres-
pondientes al Programa Municipal “ValorizArte”, suscriptos entre el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión y los Formadores/ras, que se detallan 
en el Anexo I de la presente, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 7279/2018.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR los pagos emergentes, a favor de los Formadores/as, 
que se detallan en el Anexo I de la presente, por la suma total de Pesos Cuatrocientos 
Ochenta Mil con 00/100 ($ 480.000,00), en un todo de acuerdo a las condiciones 
establecidas en la Cláusula Séptima de los Acuerdos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 04 de abril de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 019/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 2840/2019
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Artículo 26º, inciso 2º  
Último Párrafo e inciso 3º a);
Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Provincial 674/2011 y modificatorias;
Carta Orgánica Municipal Art. 117º;
Código de Administración Financiera;
Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Nº 474/98, 863/13, 831/14 y 087/19
El Trámite Nº 12347/19 de fecha 04/04/2019, emitido desde la Dirección de Comu-
nicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente se tramita la extensión de una orden de provisión de 
2 (Dos) PASAJES vía aérea tramos: BUENOS AIRES/RIO GRANDE- RIO GRANDE/
BUENOS AIRES; ALOJAMIENTO y RACIONAMIENTO para 2 (Dos) personas, des-
de el día 08 de abril hasta el 09 de abril de 2019, a favor del Sr. CARBAJAL, Gonzalo, 
D.N.I. Nº 18.253.305 y del Sr. GAMBUZZA, Roberto Darío,  D.N.I. Nº 25.795.823.
Los mencionados se trasladarán a nuestra ciudad a los efectos de mantener reuniones 
de trabajo y capacitación con el equipo de la Dirección de Comunicación Institucional; 
debido a su vasta experiencia en Comunicación Digital y Audiovisual, como asimismo 
en la optimización de la llegada del mensaje institucional hacia la comunidad, es que 
es de suma importancia contar con su asesoramiento.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 0010/2017 y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal. 

Por ello: 
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la extensión de una orden de provisión de 2 (Dos) 
PASAJES vía aérea tramos: BUENOS AIRES/RIO GRANDE-RIO GRANDE/BUE-
NOS AIRES; ALOJAMIENTO y RACIONAMIENTO para 2 (Dos) personas, desde 
el día 08 de abril hasta el 09 de abril de 2019, a favor del Sr. CARBAJAL, Gonzalo, 
D.N.I. Nº 18.253.305 y del Sr. GAMBUZZA, Roberto Darío,  D.N.I. Nº 25.795.823, 
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 2840/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 04 de abril de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 020/2019
VISTO: El Expediente 0053/2019
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986; 
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;  
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 – 
Los Decretos Municipales Nº: 386/1996, 758/2008, 532/2014, 087/19 y Resolución 
Nº 0037/2019.  
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 04/04/2019, emitida desde la 
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Coordinación de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 10356/2019 de fecha 26/03/2019, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de  
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende 
a la suma de PESOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
con 15/100 ($ 37.144,15.-).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,  de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma 
de PESOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO con 15/100 ($ 
37.144,15.-) en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0053/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 021/2019
VISTO: El Expediente 00129/2019
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986; 
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;  
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 – 
Los Decretos Municipales Nº: 386/1996, 758/2008, 532/2014, 087/19 y Resolución 
Nº 0225/2019.  
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 04/04/2019, emitida desde la 
Coordinación de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.                                                                                                                                        
El Trámite Nº 10359/2019 de fecha 29/03/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría de  Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de 
PESOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA con 27/100 ($ 66.630,27.-).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,  de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de PESOS SESENTA 
Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA con 27/100 ($ 66.630,27.-) en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 00129/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de abril de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 022/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 2926/2019
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Artículo 26º, inciso 2º  
Último Párrafo e inciso 3º a);
Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Provincial 674/2011 y modificatorias;
Carta Orgánica Municipal Art. 117º;
Código de Administración Financiera;
Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Nº 474/98, 863/13, 831/14 y 087/19
El Trámite Nº 12885/19 de fecha 08/04/2019, emitido desde la Dirección de Comu-
nicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente se tramita la extensión de una orden de provisión por 
ALOJAMIENTO y RACIONAMIENTO para Una (1) persona, desde el día 08 hasta 
el 11 de abril de 2019, a favor del Sr. SOFOVICH, Pablo David D.N.I. Nº 16.822.937.
El mencionado pertenece a la empresa PERSUASION S.A, por lo que se trasladará 
a nuestra ciudad a los efectos de mantener reuniones de trabajo con el equipo de la 
Dirección de Comunicación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 0010/2017 y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la extensión de una orden de provisión por ALOJA-
MIENTO y RACIONAMIENTO para Una (1) persona, desde el día 08 hasta el 11 
de abril de 2019, a favor del Sr. SOFOVICH, Pablo David D.N.I. Nº 16.822.937, en 
conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 02926/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 08 de abril de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 023/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 2947/2019
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Artículo 26º, inciso 2º  
Último Párrafo e inciso 3º a);
Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Provincial 674/2011 y modificatorias;
Carta Orgánica Municipal Art. 117º;
Código de Administración Financiera;
Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Nº 474/98, 863/13, 831/14 y 087/19
El Trámite Nº 13066/19 de fecha 09/04/2019, emitido desde la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente se tramita la extensión de una orden de provisión de 
4 (Cuatro) PASAJES vía aérea tramos: CÓRDOBA/BUENOS AIRES/RIO GRANDE- 
RIO GRANDE/BUENOS AIRES/CÓRDOBA, Dos (2) tramos de BUENOS AIRES/
RIO GRANDE-RIO GRANDE/BUENOS AIRES y SANTA FE/BUENOS AIRES/ 
RIO GRANDE- RIO GRANDE/BUENOS AIRES/PARANÁ; ALOJAMIENTO y 
RACIONAMIENTO para Cuatro (4) personas, desde el día 12 hasta el 14 de abril de 
2019, a favor del Sr. QUATROQUE, Sandro Exequiel D.N.I. Nº 35.531.233, Sr. DA 
SILVA SEGANE, Gerson Aron D.N.I. Nº 1.987.806-2, Sr. FORCONI, Pablo Adrián 
D.N.I. Nº 29.458.675 y el Sr. OBEID, Mariano Jorge D.N.I. Nº 33.120.117.
Los mismos se trasladarán a nuestra ciudad a los efectos de participar de la EVA 2019 
(Exposición de Videojuegos Argentina) como así también mantener reuniones de trabajo 
y capacitación con el equipo de ésta Dirección, debido a su vasta experiencia en el 
diseño de video juegos; asimismo realizarán talleres de diseño a los efectos de seguir 
acompañando y profundizando la industria del desarrollo de los videojuegos, que este 
Municipio desarrolla a través de la Coordinación de Gabinete.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 0010/2017 y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la extensión de una orden de provisión de 4 (Cuatro) 
PASAJES vía aérea tramos: CÓRDOBA/BUENOS AIRES/RIO GRANDE- RIO 
GRANDE/BUENOS AIRES/CÓRDOBA, Dos (2) tramos de BUENOS AIRES/RIO 
GRANDE-RIO GRANDE/BUENOS AIRES y SANTA FE/BUENOS AIRES/ RIO 
GRANDE- RIO GRANDE/BUENOS AIRES/PARANÁ; ALOJAMIENTO y RACIO-
NAMIENTO para Cuatro (4) personas, desde el día 12 hasta el 14 de abril de 2019, 
a favor del Sr. QUATROQUE, Sandro Exequiel D.N.I. Nº 35.531.233, Sr. DA SILVA 
SEGANE, Gerson Aron D.N.I. Nº 1.987.806-2, Sr. FORCONI, Pablo Adrián D.N.I. 
Nº 29.458.675 y el Sr. OBEID, Mariano Jorge D.N.I. Nº 33.120.117, en conformidad 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 2947/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 09 de abril de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 024/2019
VISTO: El Expediente 0053/2019
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986; 
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;  
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 – 
Los Decretos Municipales Nº: 386/1996, 758/2008, 532/2014, 087/19 y Resolución 
Nº 0037/2019.  
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 10/04/2019, emitida desde la 
Coordinación de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 12.671/2019 de fecha 08/04/2019, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de  
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende 
a la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL NOVENTA con 85/100 ($ 42.090,85.-).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,  de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL 

A/C DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABINETE
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma 
de PESOS CUARENTA Y DOS MIL NOVENTA con 85/100 ($ 42.090,85.-) en con-
formidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0053/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de abril de 2019.

CUBINO

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 025/2019
VISTO: El Expediente 00116/2019
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986;
Carta Orgánica Municipal –Artículo 118º
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 – 
Los Decretos Municipales Nº 386/1996, 758/2008, 39/2019.  
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 12/04/2019, emitida desde la 
Coordinación de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 12590/2019 de fecha 05/04/2019, emitido desde la Dirección de Servicios 
Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión de este Municipio y;  
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial del Fondo Permanente 
otorgado a la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende 
a la suma de PESOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 
con 95/100 ($ 74.236,95).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente otorgado 
a la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordi-
nación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a 
la suma de PESOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 
con 95/100 ($74.236,95).en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 0116/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de abril de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 026/2019
VISTO: El Expediente 0051/2019
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986;
Carta Orgánica Municipal –Artículo 118º
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010;  
Los Decretos Municipales Nº 386/1996, 758/2008 y 0020/19; 
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 15/04/2019, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 12744/2019 de fecha 08/04/2019, emitida desde la Dirección de Ceremo-
nial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión de este Municipio y;  
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial del Fondo Permanente 
otorgado a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de  
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende 
a la suma de cuyo monto asciende a la suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS con 00/100 ($ 58.400,00).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente 
otorgado a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Mu-
nicipio, cuyo monto asciende a la suma de PESOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL CUATROCIENTOS con 00/100 ($ 58.400,00), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº  00051/2019.

ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de abril de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 027/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 7279/2018
El Decreto Municipal Nº 0413/2016, 1060/2018 y 322/2019
Los Trámites Nº 14.940/2019,Nº 15.726/2019 y 16.000/2019 emitidos desde la Di-
rección de Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión y; 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0413/2016 de fecha 19/04/2016, se implemen-
tó el Programa Municipal “ValorizArte”, modificado por el Decreto Municipal Nº 
1060/2018, siendo los destinatarios hasta un máximo de Sesenta (60) Formadores/
as, por el termino de Doce (12) meses, percibiendo un aporte económico mensual de 
Pesos Doce Mil con 00/100 ($ 12.000,00), cada uno.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 322/2019 se modificó el Decreto Municipal Nº 
1060/2018, siendo los destinatarios hasta un máximo de Cien  (100) Formadores/as.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a través de lo solicitado por los Trámites  
Nº 14.940/2019 y Nº 15.726/2019, se realiza el correspondiente Acto Administrativo 
a los efectos de, Aprobar en todos sus términos los Acuerdos, suscriptos entre el Se-
cretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión y los Formadores/as que 
se detallan como Anexo I, como así también Autorizar los pagos correspondientes. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1060/2018 y al Artículo 118º de 
la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello: 
EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE  

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA, los Acuerdos correspondientes al Programa 
Municipal “ValorizArte”, que se detallan en el Anexo I de la presente, de acuerdo a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7279/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, los Acuerdos, suscriptos entre 
el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión y los Formadores/
ras, que se detallan en el Anexo I de la presente, de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente de referencia.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR los pagos emergentes, correspondientes al período 
abril/2019 a diciembre/2019, a favor de los Formadores/as, que se detallan en el Anexo 
I de la presente, por la suma total de Pesos Dos Millones Novecientos Dieciseis Mil 
con  00/100 ($ 2.916.000,00), en un todo de acuerdo a las condiciones establecidas 
en la Cláusula Séptima de los Acuerdos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 29 de abril de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 028/2019
VISTO: El Expediente 0053/2019
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986; 
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;  
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 – 
Los Decretos Municipales Nº: 386/1996, 758/2008, 532/2014, 087/19 y Resolución 
Nº 0037/2019.  
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 07/05/2019, emitida desde la 
Coordinación de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 16.094/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Dirección de 
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría 
de  Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto 
asciende a la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y 
CINCO con 40/100 ($ 35.155,40.-).
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma,  de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABINETE
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma 
de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO con 40/100 ($ 
35.155,40.-) en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0053/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2019.

CASTIGLIONE
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RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 029/2019
VISTO: El Expediente 0052/2019
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986;
Carta Orgánica Municipal –Artículo 118º
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010;  
Los Decretos Municipales Nº 386/1996, 758/2008 y 0021/19; 
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 08/05/2019, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 16.233 de fecha 02/05/2019, emitida desde la Dirección de Ceremonial 
y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión de este Municipio y;  
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial del Fondo Perma-
nente otorgado a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría 
de  Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto 
asciende a la suma de PESOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA con 
00/100 ($ 22.870,00).
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE  A/C

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABINETE 
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente otorgado a 
la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de 
PESOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA con 00/100 ($ 22.870,00), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  00052/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 030/2019
VISTO: El Expediente 0051/2019
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986;
Carta Orgánica Municipal –Artículo 118º
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010;  
Los Decretos Municipales Nº 386/1996, 758/2008 y 0020/19; 
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 14/05/2019, emitida desde 
la Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.                                                                                                                                        
El Trámite Nº 17880/2019 de fecha 13/05/2019, emitida desde la Dirección de 
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión de este Municipio y;  
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial del Fondo Permanente 
otorgado a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de  
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende 
a la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS con 00/100 ($ 66.200,00).
Que la suscripta, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE  A/C

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABINETE 
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente otorgado a 
la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma 
de PESOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS con 00/100 ($ 66.200,00), en con-
formidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  00051/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de mayo de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 031/2019
VISTO: El Expediente Nº 7279/2018.
Los Decretos Municipales Nº 0413/2016, Nº 1060/2018 y Nº0322/2019.
El Trámite Nº 19003/2019 de fecha 16/05/2019 emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0413/2016 de fecha 19/04/2016, se implementó el 
Programa Municipal “ValorizArte”, modificado por el Decreto Municipal Nº 0322/2019, 
siendo los destinatarios hasta un máximo de Cien (100) Formadores/as, por el termino 
de Doce (12)  meses, percibiendo un aporte económico mensual de Pesos Doce Mil 
con 00/100 ($ 12.000,00), cada uno.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a través de lo expresado por el Trámite  

Nº 19003/2019, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de dar 
de baja, a los Formadores/as y asimismo aprobar a los nuevos Formadores/as cuyos 
Acuerdos fueron suscriptos por el Sr. Secretario de  Coordinación de Gabinete y Control, 
que se detallan en el Anexo I de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello: 
EL SECRETARIO DE 

COORDINACIÓN DE GABINETE
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA, los Acuerdos correspondientes al Programa Mu-
nicipal “ValorizArte”, que se detallan en el Anexo I de la presente, de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7279/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR a partir de 01 de mayo de 2018, los Acuerdos corres-
pondientes al Programa Municipal “ValorizArte”, suscriptos entre el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión y los Formadores/ras, que se detallan 
en el Anexo I de la presente, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 7279/2018.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR los pagos emergentes, a favor de los Formadores/
as, que se detallan en el Anexo I de la presente, por la suma total de Pesos Un Millón 
Setecientos Cincuenta y Dos Mil con 00/100 ($ 1.752.000,00), en un todo de acuerdo 
a las condiciones establecidas en la Cláusula Séptima de los Acuerdos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 20 de mayo de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 032/2019
VISTO: El Expediente 00116/2019
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986;
Carta Orgánica Municipal –Artículo 118º
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 – 
Los Decretos Municipales Nº 386/1996, 758/2008, 39/2019.  
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 20/05/2019, emitida desde la 
Coordinación de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.                                                                                                                                        
El Trámite Nº 17773/2019 de fecha 10/05/2019, emitido desde la Dirección de Servicios 
Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión de este Municipio y;  
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial del Fondo Permanente 
otorgado a la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto 
asciende a la suma de PESOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y TRES con 35/100 ($ 68.673,35).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello: 
EL SECRETARIO DE 

COORDINACIÓN DE GABINETE
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente otorgado a 
la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de 
PESOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES con 35/100 ($ 
68.673,35) en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0116/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de mayo de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 033/2019
VISTO: El Expediente 00129/2019
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986; 
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;  
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 – 
Los Decretos Municipales Nº: 386/1996, 758/2008, 532/2014, 087/19 y Resolución 
Nº 0225/2019.  
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 24/05/2019, emitida desde la 
Coordinación de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.                                                                                                                                        
El Trámite Nº 18403/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría de  Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de 
PESOS SESENTA Y CINCO MIL VEINTIUNO con 24/100 ($ 65.021,24.-).
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma,  de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:

LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 
A/C DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABINETE

Y CONTROL DE GESTIÓN
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de PESOS SESENTA Y 
CINCO MIL VEINTIUNO con 24/100 ($ 65.021,24.-) en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 00129/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de mayo de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 034/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 4904/2019
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Artículo 26º, inciso 2º  
Último Párrafo e inciso 3º a);
Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Provincial 674/2011 y modificatorias;
Carta Orgánica Municipal Art. 117º;
Código de Administración Financiera;
Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Nº 474/98, 863/13, 831/14 y 087/19
El Trámite Nº 18952/19 de fecha 24/05/2019, emitido desde la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente se tramita la extensión de una orden de provisión de 
2 (Dos) PASAJES vía aérea tramos: BUENOS AIRES/RÍO GRANDE- RÍO GRANDE/
BUENOS AIRES, para dos (2) personas, desde el día 28 de mayo  hasta el 31 de mayo 
de 2019, a favor del Sr. LIMA, Santiago Oscar, D.N.I. Nº 25.095.056 y BLAYER, 
Matías Andrés, D.N.I. Nº 31.925.987.
Los mismos se trasladarán a nuestra ciudad a los efectos de participar del evento 
denominado “HABILIDADES TECNOLÓGICAS Y EMPLEOS DIGITALES” 
como así también acrecentar el trabajo de base tecnológica y el acercamiento al 
descubrimiento y capacitaciones de temas de índole digital; asimismo se contará con 
el apoyo y consultoría para el diseño de los programas que las áreas de capacitación 
más ligadas a la tecnología de este Municipio; desarrollan a través de la Dirección de 
Coordinación de Gabinete.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 0010/2017 y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABINETE
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la extensión de una orden de provisión de 2 (Dos) 
PASAJES vía aérea tramos: BUENOS AIRES/RÍO GRANDE- RÍO GRANDE/
BUENOS AIRES, para dos (2) personas, desde el día 28 de mayo hasta el 31 de mayo 
de 2019, a favor del Sr. LIMA, Santiago Oscar, D.N.I. Nº 25.095.056 y BLAYER, 
Matías Andrés, D.N.I. Nº 31.925.987, en conformidad a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 4904/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 24 de mayo de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 035/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 4906/2019
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Artículo 26º,   inciso 3º a);
Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Provincial 674/2011 y modificatorias;
Carta Orgánica Municipal Art. 117º-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Nº  831/2014, 1060/2017 y  087/2019
El Trámite Nº 20026/19 de fecha 24/05/2019, emitido desde la Dirección de Administra-
ción dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado Trámite en el Visto de la presente, se comunica el traslado del 
Sr. Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín 
Tita, hacia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 30 de mayo de 2019 a la 
hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 31 de mayo de 2019 a la hora 04:00 
aproximadamente, con motivo de mantener diversas reuniones inherentes a su función.
Que a tal efecto se deberá extender la respectiva Orden de Pasaje  vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE-BUENOS AIRES/ BUENOS AIRES-RÍO GRANDE y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 0010/2017 y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal. 

Por ello: 
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE 

A/C DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABINETE
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Sr. Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín Tita, hacia la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el día 30 de mayo de 2019 a la hora 08:00, con regreso a nuestra 
Ciudad el día 31 de mayo de 2019 a la hora 04:00 aproximadamente, con motivo de 
mantener diversas reuniones inherentes a su función; en conformidad a la documen-
tación obrante en el Expediente Nº 4906/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017 y a la extensión de la respectiva Orden de Pasaje vía aérea tramos: RÍO 
GRANDE-BUENOS AIRES/ BUENOS AIRES-RÍO GRANDE.
ARTÍCULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 24 de mayo de 2019.

CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 036/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 4904/2019
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Artículo 26º;
Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Provincial 674/2011 y modificatorias;
Carta Orgánica Municipal Art. 117º;
Código de Administración Financiera;
Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Nº 474/98, 863/13, 831/14 y 087/19
El Trámite Nº 18952/19 de fecha 24/05/2019, emitido desde la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente se tramita la extensión de una orden de provisión 
por ALOJAMIENTO y RACIONAMIENTO para Dos (2) personas, desde el día 28 
hasta el 31 de mayo de 2019, a favor de los  Sres. LIMA, Santiago Oscar,  D.N.I. Nº 
25.095.056 y BLAYER, Matías Andrés, D.N.I. Nº 31.925.987.
Los mismos se trasladarán a nuestra ciudad a los efectos de participar del evento 
denominado “HABILIDADES TECNOLÓGICAS Y EMPLEOS DIGITALES” 
como así también acrecentar el trabajo de base tecnológica, el acercamiento al des-
cubrimiento y capacitaciones de temas de índole digital; asimismo se contará con el 
apoyo y consultoría para el diseño de los programas que las áreas de capacitación 
más ligadas a la tecnología de este Municipio; desarrollan a través de la Dirección de 
Coordinación de Gabinete.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 0010/2017 y al Artículo 118º de 
la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello: 
EL SECRETARIO DE 

COORDINACIÓN DE GABINETE
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la extensión de una orden de provisión por ALOJA-
MIENTO y RACIONAMIENTO para Dos (2) personas, desde el día 28 hasta el 31 
de mayo de 2019, a favor de los Sres. LIMA, Santiago Oscar,  D.N.I. Nº 25.095.056 y 
BLAYER, Matías Andrés, D.N.I. Nº 31.925.987, en conformidad a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 04904/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 27 de mayo de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 037/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 5250/2019
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Artículo 26º, inciso 3º a), 
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial 674/2011 y modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda,
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Nº 474/98, 831/14, 129/17 Anexo I y 087/19.
El Trámite Nº 20.793/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente se tramita la extensión de una orden por (3) PASA-
JES vía aérea tramos: BUENOS AIRES/RÍO GRANDE – RÍO GRANDE/BUENOS 
AIRES y una orden de ALOJAMIENTO Y RACIONAMIENTO, a favor de los Sres. 
PEREZ, Rodrigo Gastón - D.N.I. Nº 36.786.160, VARGAS MORI, Lisandro - D.N.I. 
Nº 41.557.963 y MALUSARDI, Renzo – D.N.I. Nº 38.356.630.
Que los citados precedentemente, jugadores profesionales y organizadores de eventos 
de deportes electrónicos, se trasladarán a nuestra ciudad, a fin de participar del Evento 
COPA KENOX, organizada por la Dirección de Coordinación de Gabinete, el día 
05/06/2019 en las instalaciones del Polideportivo Carlos Margalot.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal

Por ello: 
EL SECRETARIO DE 

COORDINACIÓN DE GABINETE
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la extensión de una orden por tres (3) PASAJES 
vía aérea tramos: BUENOS AIRES/RÍO GRANDE – RÌO GRANDE/BUENOS 
AIRES y una orden de ALOJAMIENTO Y RACIONAMIENTO, a favor de los Sres. 
PEREZ, Rodrigo Gastón - D.N.I. Nº 36.786.160, VARGAS MORI, Lisandro - D.N.I. 
Nº 41.557.963 y MALUSARDI, Renzo – D.N.I. Nº 38.356.630,  en conformidad a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 5250/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 30 de mayo de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 038/2019
VISTO: El Expediente 0053/2019
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72 de la Ley Nº 6/71; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986; 
Resolución T.P.C Nº 170/1997; 
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;  
Código de Administración Financiera – Ordenanza Nº 2848/2010 – 
Los Decretos Municipales Nº: 386/1996, 758/2008, 532/2014, 087/19 y Resolución 
Nº 0037/2019.  
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 30/05/2019, emitida desde la 
Coordinación de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.                                                                                                                                        
El Trámite Nº 20.116/2019 de fecha 27/05/2019, emitido desde la Dirección de 
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión de este Municipio y;
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría 
de  Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo monto 
asciende a la suma de PESOS Treinta y Seis Mil Quinientos Sesenta y Cuatro con 
92/100 ($ 36.564,92.-).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,  de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello: 
EL SECRETARIO DE 

COORDINACIÓN DE GABINETE
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada 
a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio, cuyo 
monto asciende a la suma de PESOS Treinta y Seis Mil Quinientos Sesenta y 
Cuatro con 92/100 ($ 36.564,92.-) en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 0053/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de mayo de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 039/2019
VISTO: El Expediente Nº 1674/2019,
El Trámite Nº 9023/19 de fecha 12/03/2019, emitido desde la Dirección Técnica de 
Actos y Eventos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión de este Municipio
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 20/05/2019, emitida desde la 
Coordinación de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, y;                                                                                                                                               
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra los comprobantes de gastos correspon-
dientes al FONDO A RENDIR otorgado a la Dirección Técnica de Actos y Eventos, 
dependiente de la Secretaría de  Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de 
este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA 
MIL ($ 150.000,00). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,  de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello: 
EL SECRETARIO DE 

COORDINACIÓN DE GABINETE
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final del Fondo a Rendir, otorgado a la 
Dirección Técnica de Actos y Eventos, cuyo monto asciende a la suma de PESOS 
CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE con 60/100 
($ 149.929,60)  más comprobante de depósito Nº 00783782 del Banco de Tierra del 
Fuego por la suma de PESOS SETENTA con 40/100 ($ 70,40), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1674/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria por la suma de PESOS CIENTO CUA-
RENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE con 60/100 ($ 149.929,60.-) 
en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 31 de mayo de 2019.

TITA

RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 040/2019
VISTO: 
El Expediente Nº   5275/2019
El Trámite Nº 21.075/19 de fecha 31/05/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en virtud del Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el dictado del 
Acto Administrativo pertinente, comunicando el traslado del Sr. Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín Tita, hacia la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, el día 03 de junio de 2019 a la hora 08:00, con regreso 
a nuestra Ciudad el día 04 de junio de 2019 a la hora 04:00 aproximadamente, con 
motivo de mantener diversas reuniones inherentes a su función.
Que a tal efecto se deberá extender la respectiva Orden de Pasaje  vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE-BUENOS AIRES/ BUENOS AIRES-RÍO GRANDE y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello: 
EL SECRETARIO DE 

COORDINACIÓN DE GABINETE
Y CONTROL DE GESTIÓN

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del suscripto, Lic. Paulo Agustín Tita, ha-
cia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 03 de junio de 2019 a la hora 08:00, con 
regreso a nuestra Ciudad el día 04 de junio de 2019 a la hora 04:00 aproximadamente, 
con motivo de mantener diversas reuniones inherentes a su función; en conformidad 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 5275/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017 y a la extensión de la respectiva Orden de Pasaje vía aérea tramos: RÍO 
GRANDE-BUENOS AIRES/ BUENOS AIRES-RÍO GRANDE.
ARTÍCULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente
ARTÍCULO 4º.- INFORMAR que mientras dure la ausencia del suscripto,  quedará 
a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,  la Sra. 
Secretaria de Producción y Ambiente.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 31 de mayo de 2019.

TITA

Anexo RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 018/2019

Anexo RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 027/2019

Anexo RESOLUCIÓN S.C.G. Y C.G. Nº 031/2019

RESOLUCIONES INTERNAS
Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 441/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 410/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37º y 117º,
Ordenanza Municipal Nº 2327/06,
Dictamen Nº 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95,
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
20.000,00.- (Pesos veinte mil con 00/100) a favor del Sr. GODOY Jonathan Ezequiel 
DNI N° 41.580.593.
Que lo requerido será destinado para un equipo de futsal de nuestra ciudad, con el objeto 
de solventar gastos de indumentaria deportiva, ya que se encuentran compitiendo en los 
distintos torneos de fútbol de salón que se realizan en nuestra ciudad de Río Grande.
Que desde la Agencia Municipal de Deportes y Juventud tenemos el compromiso de 
apoyar a los deportistas de nuestra ciudad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
20.000,00.- (Pesos veinte mil con 00/100) a favor del Sr. GODOY Jonathan Ezequiel 
DNI N° 41.580.593, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 16 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 442/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ – N° 413 /2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013.
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 20.000,00 
(Pesos veinte mil con 00/100) a favor del deportista  Vega Gustavo Fabián D.N.I N° 
44.577.431.
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será el  padre del mencionado 
deportista  el Sr. Vega Oyarzun Julio Ernesto D.N.I N° 26.649.532 ya que el deportista 
es menor de edad.
Que lo requerido será para solventar gastos de  inscripción, repuestos para bicicleta, 
suplementos deportivos, indumentaria, y demás gastos que demande la participación 
del mencionado deportista en el evento “ 3 intercolegial de ciclismo”.
Que el evento se está llevando a cabo entre los días 12, 18 y 26 de mayo del corriente 
año en nuestra ciudad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
20.000,00 (Pesos veinte mil con 00/100) a favor del deportista  Vega Gustavo Fabián D.N.I 
N°44.577.431, siendo el responsable de la acreditación del subsidio, será el  padre  del 
mencionado deportista, el Sr. Vega Oyarzun Julio Ernesto D.N.I N° 26.649.532, ya que el 
deportista es menor de edad, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 16 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 443/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. – Nº 416/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37º y 117º,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
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Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. FERREIRA 
VERA Cesar Daniel D.N.I. Nº 33.484.322 por un monto de $ 15.000,00.- (Pesos quince 
mil con 00/100).
Que lo requerido será utilizado para solventar los gastos de pasaje, alojamiento, comida 
y demás gastos que demande la participación del mencionado deportista, en la “2° Fecha 
del Abierto Argentino de MTB XCO - UCI” que se realizará del 01 al 02 de junio del 
corriente año, en la ciudad de Santa María, provincia de Catamarca.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. FERREI-
RA VERA Cesar Daniel D.N.I. Nº 33.484.322 por un monto de $ 15.000,00.- (Pesos 
quince mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 444/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0417/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 01 (un) pasaje vía terrestre, a favor 
de SORUCO Gustavo Exequiel DNI N° 42.814.094, tramo RIO GRANDE / PUERTO 
SAN JULIAN / RIO GRANDE,
Que dicho atleta es alumno de la Escuela Municipal de Boxeo, y viajará a participar, 
a cargo del instructor de boxeo Gómez Pedro, de un “Festival de Boxeo”, el cual se 
llevará a cabo el día 18 de mayo de 2019, en la ciudad de Puerto San Julián (Santa Cruz),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la emisión de una orden de 01 (un) pasaje vía terrestre, 
a favor de SORUCO Gustavo Exequiel DNI N° 42.814.094, tramo RIO GRANDE / 
PUERTO SAN JULIAN / RIO GRANDE, en conformidad a la documentación obrante 
en el Expediente Letra A.M.D.J - N° 0417/2019.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
financiero  Correspondiente. -
ARTÍCULO 3°.-   EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 16 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 445/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0419/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3° “a”, 
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 03 (tres) pasaje vía aérea , a favor 
de Jorge Mario COSTA D.N.I N° 33.060.854, Mia OYARZO D.N.I N.º 44.666.180 y 
Francisco Gabriel PICATTO D.N.I N.º 43.795.982, tramo RIO GRANDE / BUENOS 
AIRES / SANTIAGO DEL ESTERO / BUENOS AIRES / RIO GRANDE.
Que dichos atletas pertenecen al equipo de natación y viajarán a cargo del profesor de 
Educación Física Jorge Mario COSTA, para participar en el Campeonato Nacional de 
Open de Natación – juveniles y Juniors, organizado y fiscalizado por la CADDA, el 
cual se llevará a cabo desde el 12 al 15 de junio de 2019, en el Natatorio del Complejo 
Madres de Ciudades en la provincia de Santiago del Estero.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la emisión de una orden de 03 (tres) pasaje vía aé-
rea , a favor de Jorge Mario COSTA D.N.I N° 33.060.854, Mia OYARZO D.N.I 
N.º 44.666.180 y Francisco Gabriel PICATTO D.N.I N.º 43.795.982, tramo RIO 
GRANDE / BUENOS AIRES / SANTIAGO DEL ESTERO / BUENOS AIRES / 
RIO GRANDE, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Letra 
A.M.D.J - N° 0419/2019.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
financiero  Correspondiente. -
ARTÍCULO 3°.-   EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 16 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 446/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – Nº 420/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del deportista el 
Sr. ORELLANO AUGUSTO MAXIMILIANO DNI N° 27.690.955, por un monto de 
$ 8.500,00.- (Pesos ocho mil quinientos con 00/100).
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de combustible, y cruce de 
barcaza de dicho deportista, quien participara de la prueba motociclística “Enduro 
Aniversario de Puerto Natales” a realizarse los días 24 y 25 de mayo del corriente año 
en la localidad de Puerto Natales – Chile.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del deportista 
el Sr. ORELLANO AUGUSTO MAXIMILIANO DNI N° 27.690.955, por un monto 
de $ 8.500,00.- (Pesos ocho mil quinientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-  
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 447/2019
VISTO:
 El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 363/2019 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
 Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
 Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
 Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
 Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
 Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/2019 Anexo I,
 Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00010-00000167 a favor de “LA 
BAGUETTE” de Mendoza Lorenzo Esteban, por un monto total $ 9.530,00.- (Pesos 
nueve mil quinientos treinta con 00/100), por la adquisición de comida para agasajar a 
las participantes del “TORNEO RELÁMPAGO DE FUTSAL FEMENINO”,organizado 
por la Dirección de Deporte Comunitario, dependiente de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, el cual se realizo el dia 01 de mayo de 2019,en instalaciones 
del Centro Deportivo.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00010-00000167 a favor de “LA 
BAGUETTE” de Mendoza Lorenzo Esteban, por un monto total $ 9.530,00.- (Pesos nueve 
mil quinientos treinta con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 17 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 448/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – Nº 423/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. ALVAREZ 
EDUARDO MIGUEL DNI N° 28.189.695, por un monto de $ 7.000,00.- (Pesos siete 
mil con 00/100).
Que lo requerido será utilizado por un grupo de cuatro deportistas de nuestra ciudad: 
Alvarez, Juan Ignacio DNI N° 44.198.749, Alvarez Camilo Felipe DNI N° 50.127.780, 
Alvarez, Lola Muriel DNI N° 48.281.202 y Gallo Oscar Antonio DNI N° 42.125.044,  
para solventar gastos de comida, alojamiento, inscripción, combustible y demás insumos 
que demande la participación de los mencionados atletas en el Curso de KARATE DO 
JKA, que se realizara en la ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, desde el 
17 al 19 de mayo del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. ALVAREZ 
EDUARDO MIGUEL DNI N° 28.189.695, por un monto de $ 7.000,00.- (Pesos siete 
mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-  
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 449/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 424/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la emisión de 03 (tres) Ordenes de Compra de trofeos 
de 1°, 2°, 3° puesto, goleador y valla menos vencida.
Que los mencionados trofeos serán destinados para los Torneos denominado “TOR-
NEO RELÁMPAGO QUÍMICO Y PETROQUIMICO 2019”,“TORNEO TAXISTAS 
REMISEROS 2019” Y “EMPLEADOS MUNICIPALES”, organizado por la Dirección 
de Deporte Comunitario, perteneciente a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de 03 (tres) Ordenes de Compra de trofeos 
de 1°, 2° y 3° puesto, goleador y valla menos vencida, organizado por la Dirección de 
Deporte Comunitario, perteneciente a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, en 
conformidad a la documentación obrante en el Expediente Letra A.M.D.J. - N° 424/19.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3°.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-       
RÍO GRANDE, 17 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 450/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – Nº 426/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. TORRES 
Sebastián Andrés DNI 31.453.995, por un monto de $ 30.000,00.- (Pesos treinta mil 
con 00/100).
Que lo requerido será utilizado por un grupo de deportistas de tenis de Mesa de nuestra 

ciudad, que participaran del Torneo Argentino de Tenis de Mesa que se llevara a cabo 
en las instalaciones del CENARD en la Ciudad de Buenos Aires, entre los días 14 y 
17 de junio del presente año, organizado tal torneo por FATM (Federación Argentina 
de Tenis de Mesa); 
El subsidio será utilizado, a los fines de solventar gastos de pasajes, comida, aloja-
miento, inscripción y demás gastos que demande la participación del  mencionado 
grupo de atletas.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. TORRES 
Sebastián Andrés DNI 31.453.995, por un monto de $ 30.000,00.- (Pesos treinta mil 
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-  
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 18 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 451/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ–N°427/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013.
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 20.000,00 
(Pesos veinte  mil con 00/100) a favor de la Sra. Álvarez Elizabeth Graciela D.N.I 
N° 37.250.374.
Que lo requerido será para solventar gastos de suplementación deportiva, indumentaria, 
alimentación y demás gastos que ocasione la participación de la mencionada deportista 
en “30° Juegos Mundiales Universitarios de Verano” en la ciudad de Nápoles (Italia).
Que el mencionado torneo se desarrollara entre los días 01 al 09 de julio del corriente 
año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
20.000,00 (Pesos veinte  mil con 00/100) a favor de la  Sra. Álvarez Elizabeth Graciela 
D.N.I N°: 37.250.374, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 20 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 452/2019
VISTO:
 El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  313/19 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
 Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
 Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
 Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
 Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera
 Decreto Municipal Nº 831/14, 87/19 Anexo I
 Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003-00000648 a favor de la 
firma “ Kalen de Jhansson Martin Rosendo”, por un monto total de $23.101,16 (Pesos 
veintitrés mil ciento uno con 16/100).
Que la compra corresponde a insumos de limpieza para reponer los faltantes en todas 
las dependencias de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que es de suma importancia contar con los elementos mencionados para brindar un 
óptimo servicio a todos los ciudadanos que concurren a los establecimientos deportivos, 
pertenecientes a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0003-00000648 a favor 
de la firma “ Kalen de Jhansson Martin Rosendo”, por un monto total de $23.101,16 
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(Pesos veintitrés mil ciento uno con 16/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el 
considerando. 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. –
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. –
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 20 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 453/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00377/19 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 087/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “C” Nº 00002-00000021 a favor 
de la firma “GO RIO GRANDE” de Pérez Mercedes Mabel, por un monto total de $ 
35.100,00 (Pesos treinta y cinco mil cien con 00/100), por la adquisición de 27 (vein-
tisiete) llamas votivas, los cuales serán entregados como presentes institucionales  para 
agasajar a los atletas destacados o profesores de distintas disciplinas que participan en 
entrenamientos o dictan cursos en nuestra ciudad.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “C” Nº 00002-00000021 a favor de la 
firma “GO RIO GRANDE” de Pérez Mercedes Mabel, por un monto total de $ 35.100,00 
(Pesos treinta y cinco mil cien con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y   Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 21 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 454/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – Nº 428/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. QUISPE, 
CARLOS ENRIQUE DNI Nº 35.631.370. por un monto de $ 50.000,00.- (Pesos 
cincuenta mil con 00/100)
Que lo requerido será utilizado para gastos de traslado, alojamiento, comida y demas 
gastos que se ocasione en la competencia de “Torneo de Futbol de Salón”, que se 
realizara en la ciudad de Rio Turbio, provincia de Santa Cruz, el 23 al 25 de agosto 
del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. QUIS-
PE, CARLOS ENRIQUE DNI Nº 35.631.370. por un monto de $ 50.000,00.- (Pesos 
cincuenta mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-  
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 21 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 455/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 187/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 

Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 087/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00005-00000005 a favor de 
la firma “FARMACOR” de Maluf Rey Federico Adalberto, por un monto total de $ 
154.500,00 (Pesos ciento cincuenta y cuatro mil quinientos con 00/100) y la Factura 
“B” Nº 0004-00003467 de “ABC EQUIPOS E INSUMOS MEDICOS” de Ormaza De 
Paul Roberto Sergio por un monto total de $ 18.842,00 (Pesos dieciocho mil ochocientos 
cuarenta y dos con 00/100), por la adquisición de un equipo de presoterapia, uno de 
transferencia y otros insumos, los cuales serán utilizados por los kinesiólogos para la 
rehabilitación de los deportistas que asisten a la Dirección del Centro de Rendimiento 
Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago del tique factura “B” Nº 00005-00000005 a favor 
de la firma “FARMACOR” de Maluf Rey Federico Adalberto, por un monto total de $ 
154.500,00 (Pesos ciento cincuenta y cuatro mil quinientos con 00/100) y la Factura 
“B” Nº 0004-00003467 de “ABC EQUIPOS E INSUMOS MEDICOS” de Ormaza De 
Paul Roberto Sergio por un monto total de $ 18.842,00 (Pesos dieciocho mil ochocien-
tos cuarenta y dos con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 21 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 456/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – Nº 429/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la Sra. Juncos Can-
delaria DNI Nº 28.117.896, por un monto de $ 15.000,00.- (Pesos quince mil con 00/100).
Que lo requerido será utilizado por un grupo de deportistas de Hockey Pista Femenino 
de nuestra ciudad, que participaran del Torneo “Del Fin del Mundo” que se llevara a 
cabo en la Ciudad de Ushuaia, entre los días 7 y 9 de junio del presente año.
Que el subsidio será utilizado, a los fines de solventar gastos de transporte, comida, 
alojamiento, inscripción y demás gastos que demande la participación del  mencionado 
grupo de atletas.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la Sra. Juncos 
Candelaria DNI Nº 28.117.896, por un monto de $ 15.000,00.- (Pesos quince mil con 
00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-  
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 21 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 457/2019
VISTO:
 El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 369/19 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º.
 Decreto Reglamentario Nº 292/72. 
 Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias. 
 Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
 Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
 Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I,
 Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la facturas: “B” N.º 0002-00013430 a favor de 
Fabripac S.R.L por un monto total de $ 3.426,00 (Pesos tres mil cuatrocientos veintiséis  
con 00/100) y “B” Nº 00003-00000581 a favor de la firma “COQUITOS” de Tum-
kiewicz Carlos Daniel, por un monto total de $ 51.900,00 (Pesos cincuenta y un mil 
novecientos con 00/100), por la adquisición de elementos que serán utilizados en los 
eventos organizados por la Dirección de Deporte Comunitario, dependiente de la Agen-
cia Municipal de Deportes y Juventud, en distintos sectores de la ciudad al aire libre.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la facturas: “B” N.º 0002-00013430 a favor 
de Fabripac S.R.L por un monto total de $ 3.426,00 (Pesos tres mil cuatrocientos 
veintiséis  con 00/100) y “B” Nº 00003-00000581 a favor de la firma “COQUITOS” 
de Tumkiewicz Carlos Daniel, por un monto total de $ 51.900,00 (Pesos cincuenta y 
un mil novecientos con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 21 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 458/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0093/19 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;  
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
 Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
 Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
 Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
 Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
 Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I,
 Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0022-00000128, 0022-
00000119, 0022-00000117, 0022-00000116 y 0022-00000158 a favor de la firma 
“SOLDASUR S.A.”, por el monto total de $ 71.661,76 (Pesos setenta y un mil seis-
cientos sesenta y uno con 76/100),  y la factura “B” N.º 0002-00101287 a favor de la 
firma CONTINENTAL MADERAS S.R.L por un monto total de $134.137,68 ( Pesos 
ciento treinta y cuatro mil ciento treinta y siete con 68/100), por la compra de materiales 
para el acondicionamiento de la pista e instalaciones del Skate Park, de la Dirección de 
Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, para brindar 
un buen servicio a los socios que concurren a dicho establecimiento.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de las facturas “B” Nº 0022-00000128, 0022-
00000119, 0022-00000117, 0022-00000116 y 0022-00000158 a favor de la firma 
“SOLDASUR S.A.”, por el monto total de $ 71.661,76 (Pesos setenta y un mil seis-
cientos sesenta y uno con 76/100),  y la factura “B” N.º 0002-00101287 a favor de la 
firma CONTINENTAL MADERAS S.R.L por un monto total de $134.137,68 ( Pesos 
ciento treinta y cuatro mil ciento treinta y siete con 68/100), en un todo acuerdo a lo 
indicado en el considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 22 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 459/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 432/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
15.000,00.- (Pesos quince mil con 00/100) a favor de la deportista FLORIANI AN-
DINO, VALENTINA DNI N° 44.164.119.
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será la madre de la mencionada 
deportista, ANDINO ANDREA ELIZABETH DNI N° 29.935.737, ya que la deportista 
es menor de edad.
Que lo requerido será utilizado para solventar los gastos de pasajes aéreos de la men-
cionada deportista, quien viajara junto a un equipo de Handball de nuestra ciudad, para 
participar en el Torneo Nacional de Handball, el cual se llevará a cabo en la ciudad 
de San Carlos, provincia de Mendoza desde el 27 de mayo hasta el 01 de junio del 
corriente año.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista, 
haciendo dicho aporte. -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
15.000,00.- (Pesos quince mil con 00/100) a favor de la deportista FLORIANI ANDI-
NO, VALENTINA DNI N° 44.164.119, la responsable de la acreditación del subsidio, 
será la madre del mencionado deportista, ANDINO ANDREA ELIZABETH DNI N° 
29.935.737, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 22 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 460/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 122/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2°; 
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 87/19 Anexo I 
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de las facturas “C” N° 00005-00000043, 00005-
00000053 a favor de “CONTRERAS SERVICIOS SANITARIOS” de Contreras Ara-
bena Hugo Fabián, por la suma total de $ 22.300,00.- (Pesos veintidós mil trescientos 
con 00/100), por el servicio de alquiler, mantenimiento y limpieza de baños químicos 
que se encuentran ubicados en las Canchas de Césped Sintético y San Martín, y servi-
cio de mantenimiento de baños químicos perteneciente al Municipio de Río Grande, 
que se encuentra ubicado en la Cancha de Césped Sintético, durante el periodo de 
15/03/2019 al 13/05/2019.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de las facturas “C” N° 00005-00000043, 00005-
00000043 a favor de “CONTRERAS SERVICIOS SANITARIOS” de Contreras Ara-
bena Hugo Fabián, por la suma total de $ 22.300,00.- (Pesos veintidós mil trescientos 
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente. -
ARTÍCULO 3°.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 23 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 461/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ – N° 435 /2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013.
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 15.000,00 
(Pesos quince mil con 00/100) a favor del deportista Burkush Salazar Esteban Mykhaylo 
D.N.I N° 43.967.229.
Que la responsable de la acreditación del subsidio, será la madre del mencionado 
deportista la Sra. Salazar Olortegui Magda Violeta D.N.I N° 93.680.457 ya que el 
deportista es menor de edad.
Que lo requerido será para solventar gastos de pasajes aéreos y otros gastos que deman-
de el viaje del deportista Burkush Salazar Esteban Mykhaylo DNI:43.967.229, para 
presentarse en el torneo nacional de handball en la ciudad de San Carlos provincia de 
Mendoza , el mismo será entre el 27 de mayo al 01 de junio del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
15.000,00 (Pesos quince mil con 00/100) a favor del deportista Burkush Salazar Esteban 
Mykhaylo D.N.I N°43.967.229.
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será la madre del mencionado depor-
tista, la Sra. Salazar Olortegui Magda Violeta D.N.I N°93.680.457, ya que la deportista 
es menor de edad, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 23 de mayo de 2019.-

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 462/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D y J. - Nº 117/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,  
Ordenanza Municipal 2848/2010 - Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/2014 y 87/2019 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas ‘’B’’ N° 0003-00005767, 0003-
00005770, 0003-00005771, 0003-00005772, 0003-00005773, 0003-00005774, 
0003-00005775, 0003-00005776, 0003-00005777 a favor de “NEXO S.R.L.” por el 
monto total de $ 21.720,80.- (Pesos veintiún mil setecientos veinte con 80/100), por el 
servicio de póliza integral de copiado y mantenimiento de los equipos de las oficinas 
de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal de Deportes y juventud y 
direcciónes dependientes de la misma, correspondiente al mes de abril/2019.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas ‘’B’’ N° 0003-00005767, 
0003-00005770, 0003-00005771, 0003-00005772, 0003-00005773, 0003-00005774, 
0003-00005775, 0003-00005776, 0003-00005777 a favor de “NEXO S.R.L.” por el 
monto total de $ 21.720,80.- (Pesos veintiún mil setecientos veinte con 80/100), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 23 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 463/2019
VISTO:
 El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 412/19 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º.
 Decreto Reglamentario Nº 292/72. 
 Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias. 
 Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
 Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
 Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I,
 Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la facturas “B” N.º 0005-00016347 a favor de  
“INDUSMAG” de Maria Griselda PEREZ TORRES  por un monto total de $ 49.680,00 
(Pesos cuarenta y nueve mil seiscientos ochenta con 00/100), por la adquisición de 
elementos de seguridad y ropa de trabajo para el personal de la coordinación de man-
tenimiento, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, en distintos 
sectores de la ciudad al aire libre.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.-APROBAR el pago de la factura “B” N.º 0005-00016347 a favor de  
“INDUSMAG” de Maria Griselda PEREZ TORRES  por un monto total de $ 49.680,00 
(Pesos cuarenta y nueve mil seiscientos ochenta con 00/100), en un todo acuerdo a lo 
indicado en el considerando. 
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 23 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 464/2019
VISTO:
 El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 397/19 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º.
 Decreto Reglamentario Nº 292/72. 
 Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias. 
 Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
 Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
 Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I,
 Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” N.º 0002-00017030 a favor de  
“PINTURERIA GUIMAR S.R.L” por un monto total de $5.298,67 (Pesos cinco mil 

doscientos noventa y ocho con 67/100), por la adquisición de elementos para la repa-
ración de una grieta ubicada en el sector exterior de la pileta grande de la Dirección 
del Natatorio Municipal, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.-APROBAR el pago de la factura “B” N.º 0002-00017030 a favor de  
“PINTURERIA GUIMAR S.R.L” por un monto total de $5.298,67 (Pesos cinco mil dos-
cientos noventa y ocho con 67/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 23 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 465/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. – Nº 421/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “C” N° 00002-00000057 a favor de 
la Enfermera “Molina Susana Edith”, por el monto de $ 9.600,00.- (Pesos nueve mil 
seiscientos con 00/100), por el servicio de enfermería en ambulancia brindado para 
cubrir el evento ”4ta fecha del campeonato de automovilismo”, en el autodromo, los 
días 17, 18 y 19 de mayo del corriente año.
Que es indispensable contar con este servicio en eventos de esta índole, sumado a la 
ambulancia perteneciente a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “C” N° 00002-00000057 a favor 
de la Enfermera “Molina Susana Edith”, por el monto de $ 9.600,00.- (Pesos nueve 
mil seiscientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido.Archívese. -
RÍO GRANDE, 24 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 466/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. -  Nº 339/19 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 87/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de las factura “B” Nº 00002-00000283 a favor de 
la firma “MUNDO PREMIACIONES” de Gomez Muñoz Juan Manuel, por un monto 
total de $ 7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con 00/100) y la factura “B” Nº 0006-
00000006 a favor de la firma “CAFÉ LAUTARO”, por un monto total de $ 12.000,00 
(Pesos doce mil con 00/100). 
Que se adquirieron viandas para los atletas que participaron de la 1er fecha de la Liga 
Municipal de Boxeo que se realizo en nuestra ciudad los días 26 y 27 de abril del 
corriente año y medallas para la premiación de la 1º, 2º y 3º fecha de la Liga antes 
mencionada. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00002-00000283 a favor de 
la firma “MUNDO PREMIACIONES” de Gomez Muñoz Juan Manuel, por un monto 
total de $ 7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con 00/100) y la factura “B” Nº 0006-
00000006 a favor de la firma “CAFÉ LAUTARO”, por un monto total de $ 12.000,00 
(Pesos doce mil con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-

nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN  conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 24 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 467/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – Nº 436/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de Sra. MOLINA, Noelia 
Estefanía DNI 31.556.836, por un monto de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100).
Que lo requerido será utilizado por un grupo de deportistas de Futsal Femenino de nuestra 
ciudad, que participaran de los Campeonatos locales de futsal femenino, apertura y clau-
sura del año 2019, que se llevaran a cabo en la Ciudad de Río Grande, durante el presente 
año, organizado tales torneos, por CAFS (Confederación Argentina de Futbol de Salón) 
El subsidio será utilizado, a los fines de solventar gastos de arbitrajes  y elementos 
deportivos; estos últimos, con motivo de prepararse físicamente para afrontar los torneos 
anteriormente mencionados.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sra. MOLINA, 
Noelia Estefanía DNI 31.556.836, por un monto de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 
00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-  
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 24 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 468/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00262/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 87/19 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 00003-00000157 a favor de 
“NEWS SERVICE” de Orosco Hugo Cesar, por un monto total de $ 39.200,00.- (Pesos 
treinta y nueve mil doscientos con 00/100), por el servicio de arbitraje para el Torneo 
de futbol 9 “LIGA MUNICIPAL INFANTIL” que se llevó a cabo desde el 30 de marzo 
al 04 de mayo del año 2019, en el cual se disputaron 98 (noventa y ocho) partidos en 
la cancha de cesped sintetico.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 00003-00000157 a favor 
de “NEWS SERVICE” de Orosco Hugo Cesar, por un monto total de $ 39.200,00.- 
(Pesos treinta y nueve mil doscientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 24 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 469/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ–N° 438/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013.
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-

ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 15.000,00 
(Pesos  quince mil con 00/100) a favor del Sr. Saldivia Avendaño Matías Alejandro 
D.N.I N° 40.000.624.
Que lo requerido será para solventar gastos de alojamiento, comida, traslado, combus-
tible y demás insumos que demande la participación del mencionado deportista, en el 
Campeonato 2019 de la Asociación Pilotos Turismo Pista (APTP) durante los días 13 
al 16 de junio del corriente año en la ciudad de Concordia (Entre Rios).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 15.000,00 
(Pesos  quince mil con 00/100) a favor del Sr. Saldivia Avendaño Matías Alejandro D.N.I 
N° 40.000.624. en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-RÍO GRANDE, 24 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 470/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 310/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I 
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” N° 00002-00000003 a favor de 
“ISABELLA” de NUÑEZ PABLO JAVIER, por el monto total de $ 5.440,00.- (Pesos 
cinco mil cuatrocientos cuarenta  con 00/100). 
Que dicha compra fue utilizada para las medallas destinadas a la premiacion de los 
torneos que se llevara a cabo en las instalaciones del Natatorio Municipal “EVA PE-
RON” durante el año 2019.
Que las mencionadas premiaciones son el “Circuito Austral de Natación CPAN 2019” 
que se realizo el sábado 04 y domingo 05 de mayo, Encuentro interno “El agua es tu 
amiga”, sábado 15 de junio y “Provincial de Natación “Desafío Fueguino” el sábado 
28 de septiembre de 2019.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” N° 00002-00000003 a favor 
de “ISABELLA”, por el monto de $ 5.440,00.- (Pesos cinco mil cuatrocientos cuarenta  
con 00/100)., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente. -
ARTÍCULO 3°.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 24 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 471/2019
VISTO:
 El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 396/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
 Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
 Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
 Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
 Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
 Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I
 Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00001-00000070 a favor de 
la firma “AFG Transporte y Servicios” de Grini Agustín Lisandro, por un monto total 
de $ 11.000,00.- (Pesos once mil con 00/100), por el servicio de transporte terrestre 
para el traslado de 19 pasajeros pertenecientes a la Escuela Municipal de Handball, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que los antes mencionados viajaron desde nuestra ciudad hacia la ciudad de Ushuaia 
el día 12 de mayo del corriente año, con regreso el mismo día, para participar en un 
encuentro de handball.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE



153152 Boletín Oficial Municipal N° 625 - Río Grande, 14 de junio de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 625 - Río Grande, 14 de junio de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

ARTICULO 1º.- APROBAR  el pago de la factura “B” Nº 00001-00000070 a favor 
de la firma “AFG Transporte y Servicios” de Grini Agustín Lisandro, por un monto 
total de $ 11.000,00.- (Pesos once mil con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado 
en el considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. –
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. –
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 27 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 472/2019
VISTO:
La Nota N° 207/19 de la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud y encuadrado en lo Dispuesto por la Ordenanza Nº 1935/04 y 
Decreto Municipal N° 807/04; y
CONSIDERANDO: 
Que en la misma se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal ZAMORA, 
Juan Pablo – Legajo Nº 4900/0, quien asistirá a participar como asistente tecnico de 
la  Delegación de la Selección U15 Masculino de Básquet, a disputarse en la ciudad 
de Santa Fe desde el 21/05/2019 al 29/05/2019 inclusive.
Que se solicita dicha licencia desde el 21/05/2019 hasta el día 30/05/2019 inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, la Licencia Deportiva del agente municipal ZAMORA, 
Juan Pablo – Legajo Nº 4900/0, quien asistirá a participar como asistente tecnico de 
la  Delegación de la Selección U15 Masculino de Básquet, a disputarse en la ciudad 
de Santa Fe desde el 21/05/2019 al 29/05/2019 inclusive, por lo que se solicita dicha 
licencia desde el día  21/05/2019 al 30/05/2019 inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 27 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 473/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. -  Nº 254/19 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 087/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0006-00000208 a favor de 
la firma “GYH S.A.” , por un monto total de $ 5.241,60.- (Pesos cinco mil doscientos 
cuarenta y uno con 60/100), y la factura “B” Nº 0014-00000331 a favor de la firma 
“TODO POR ELLA” de Fiadone Walter Roberto, por un monto total de $ 8.088,00.- 
(Pesos ocho mil ochenta y ocho con 00/100).
Que se adquirieron insumos  los cuales fueron utilizados  para la realización de lunch 
para los nadadores y kayakistas que participaron de la 2da edición de la “Travesía 
Acuática Héroes de Malvinas” el sábado 30 de marzo del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.-APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0006-00000208 a favor de 
la firma “GYH S.A.” , por un monto total de $ 5.241,60.- (Pesos cinco mil doscientos 
cuarenta y uno con 60/100), y la factura “B” Nº 0014-00000331 a favor de la firma 
“TODO POR ELLA” de Fiadone Walter Roberto, por un monto total de $ 8.088,00.- 
(Pesos ocho mil ochenta y ocho con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el 
considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN  conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 27 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 474/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. -  Nº 424/19 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,

Decreto Municipal Nº 831/14, 087/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de las facturas “B” Nº 00002-00000297,00002-
00000298 y 00002-00000299 a favor de la firma “MUNDO PREMIACIONES” de 
Gómez Muñoz Juan Manuel , por un monto total de $ 71.200,00.- (Pesos setenta y un 
mil doscientos con 00/100).
Que se adquirieron los trofeos para los torneos “TORNEO RELÁMPAGO QUÍMICO 
PETROQUIMICO” que se llevo a cabo desde el día 18 de mayo hasta el 25 de mayo, 
“TORNEO TAXISTAS - REMISEROS 2019” desde el 20 de abril hasta fines de mayo y 
“EMPLEADOS MUNICIPALES”  desde el día de 04 de mayo hasta mediados de junio. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.-APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00002-00000297, 00002-
00000298 y 00002-00000299 a favor de la firma “MUNDO PREMIACIONES” de 
Gómez Muñoz Juan Manuel , por un monto total de $ 71.200,00.- (Pesos setenta y 
un mil doscientos con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN  conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-       
RÍO GRANDE, 27 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 475/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 391/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 87/2019 Anexo I, 
Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 0005-00028981 a favor 
de “D+D Distribuciones S.A.” por el monto total de $ 16.281,00.- (pesos dieciséis 
mil doscientos ochenta y uno con 00/100), por la adquisición de golosinas las cuales 
fueron entregadas en eventos ciclísticos llevados a cabo los días 12, 19 y 26 de mayo 
del corriente año en distintos puntos de nuestra ciudad.
Que el evento fue organizado en conjunto con “La Biciposta” y la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud. 
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

PPOR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0005-00028981 a favor 
de “D+D Distribuciones S.A.” por el monto total de $ 16.281,00.- (pesos dieciséis 
mil doscientos ochenta y uno con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el 
Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 28 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 476/2019
VISTO:
 El Expediente Letra: A.M.D.J -Nº 378/19 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º.
 Decreto Reglamentario Nº 292/72. 
 Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias.
 Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda.
 Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera.
 Decreto Municipal Nº 831/14, 087/19 Anexo I.
 Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0049-00002571 a favor de 
la firma “Rayuela S.R.L.”, por un monto total de $ 22.634,00.- (Pesos veintidós mil 
seiscientos treinta y cuatro con 00/100), por la adquisición de elementos de librería 
para la administración del Gimnasio de Artística, Gimnasio Comunitario y el Dojo, 
los cuales dependen del Centro de Rendimiento Deportivo.
Que se están realizando renovaciones en las instalaciones mencionadas y por ello es 
que son necesarios los elementos adquiridos para brindar un buen y normal servicio 
a los socios que asisten.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTICULO 1º.-APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0049-00002571 a favor 
de la firma “Rayuela S.R.L.”, por un monto total de $ 22.634,00.- (Pesos veintidós 
mil seiscientos treinta y cuatro con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el 
considerando. 
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. 
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. 
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.  
RÍO GRANDE, 28 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 477/2019
VISTO:
 El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº  336 /19 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
 La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º.
 Decreto Reglamentario Nº 292/72.
 Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias.
 Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda.
 Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera.
 Decreto Municipal Nº 831/14, 87/19 Anexo I.
 Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00057-00001565 a favor 
de la firma “Status S.R.L”, por un monto total de $ 18.645,00.- (pesos dieciocho mil 
seiscientos cuarenta y cinco con 00/100), por el servicio de alojamiento y racionamiento 
a favor de la deportista; Fernández  María Florencia DNI N°:22.824.321.
Que la mencionada es profesora de educación física con especialización en natación y  
dicto un curso  de capacitación “Meet Manager”, en técnicas de natación destinados 
a profesores y aficionados de la disciplina, también realizo el trabajo de fiscalizadora 
en la  1° fecha del circuito patagónico austral de natación.
Que  tanto la capacitación con la fiscalización se llevaron a cabo entre los días 2 al 6 
de mayo del corriente año.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00057-00001565 a favor de la 
firma “ Status S.R.L”, por un monto total de $ 18.645,00.- (pesos dieciocho mil seiscien-
tos cuarenta y cinco con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. 
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. 
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.  
RÍO GRANDE, 28 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 478/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ – N° 441 /2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013.
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 20.000,00 
(Pesos veinte  mil con 00/100) a favor del Sr. Dorrego Adolfo Sebastián D.N.I N° 
26.211.680.
Que lo requerido será para solventar gastos de  compra de indumentaria para un equipo 
de futbol de salón  que lleva  compitiendo tres años en nuestra ciudad.
Que también solventara gastos de alquiler de canchas en particular, arbitraje.etc.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de 
$ 20.000,00 (Pesos veinte  mil con 00/100) a favor del Sr. Dorrego Adolfo Sebastián 
D.N.I N° 26.211.680, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 28 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 479/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 440/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Municipal Art. 37º y 117º,
Ordenanza Municipal Nº 2327/06,
Dictamen Nº 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95,
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
20.000,00.- (Pesos veinte mil con 00/100) a favor de la deportista Sra. ZALAZAR 
MARIA FERNANDA DNI N° 31.036.979,
Que lo requerido será utilizado por un equipo de básquet femenino de nuestra ciudad 
para la compra de elementos de entrenamiento, pago de arbitrajes de los distintos 
partidos que asistan, y para solventar gastos de traslado, comida y demás que conlleve 
la asistencia del mencionado grupo a un campeonato a desarrollarse el día 9 de junio 
en la ciudad de Porvenir (Chile),
Que desde la Agencia Municipal de Deportes y Juventud tenemos el compromiso de 
apoyar a los deportistas de nuestra ciudad,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
20.000,00.- (Pesos veinte mil con 00/100) a favor de la deportista Sra. ZALAZAR 
MARIA FERNANDA DNI N° 31.036.979, en un todo de acuerdo a lo indicado en 
el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 28 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 480/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ –N° 443 /2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013.
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 7.500,00 
(Pesos siete mil quinientos con 00/100) a favor del Sr. Ojeda Rosas Jorge Andrés 
D.N.I N° 18.859.449.
Que lo requerido será para solventar gastos de compra de neumáticos de invierno para 
el auto de carrera del deportista.
Que el mencionado participara de la  segunda fecha “Rally de las Estancias ” en 
nuestra provincia.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
7.500,00 (Pesos siete mil quinientos con 00/100) a favor del Sr. Ojeda Rosas Jorge Andrés 
D.N.I N° 18.859.449, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 28 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 481/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 305/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificaciones,
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” N.º 0011-00001059 a favor de 
la firma “Propagación S.A”, por un monto total de $ 26.303,00 (Pesos veintiséis mil 
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trescientos tres con 00/100), por la adquisición de 04 (cuatro) proyectores Led 200 W 
y demas insumos para la instalación de los mismos en la Cancha del Club San Martin, 
para mejorar la iluminacion del predio.
Que es nuestro compromiso brindar espacios en buen estado y en optimas condiciones, 
para desarrollar actividades deportivas para toda la comunidad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura  “B” N.º 0011-00001059 a favor 
de la firma “Propagación S.A”, por un monto total de $ 26.303,00 (Pesos veintiséis mil 
trescientos tres con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio financiero 
correspondiente. -
ARTICULO 3º.-  TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 28 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 482/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00431/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 087/2019 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “C” N° 00001-00000001 a favor del 
profesor “COSTA JORGE MARIO” por el monto total de $6.240,00.- (pesos seis mil 
doscientos cuarenta con 00/100).
Que el mencionado profesor viajó como coordinador a cargo del equipo de natación de 
nuestra ciudad, a la ciudad de General Roca, provincia de Rio Negro.
Que los atletas participaron de 7 (siete) jornadas en el Primer Torneo Interclubes de 
la Patagonia – Gral. Roca 2019, evento que se llevó a cabo los días 11, 12, 13 y 14 de 
abril del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “C” N° 00001-00000001 a favor 
del profesor “COSTA JORGE MARIO” por el monto total de $6.240,00.- (pesos seis mil 
doscientos cuarenta con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 28 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 483/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 447/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Municipal Art. 37º y 117º,
Ordenanza Municipal Nº 2327/06,
Dictamen Nº 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95,
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 15.000,00.- 
(Pesos quince mil con 00/100) a favor del Sr. ROJAS, HECTOR EDUARDO DNI N° 
27.493.512.
Que lo requerido será utilizado para la compra de indumentaria y elementos deportivos 
por parte de un equipo de futbol femenino de nuestra ciudad y que en la actualidad se 
encuentra participando en el torneo local de futsal AFA, por lo que el equipo manifiesta la 
necesidad de contar con la indumentaria para seguir compitiendo y acrecentando logros.
Que desde la Agencia Municipal de Deportes y Juventud tenemos el compromiso de 
apoyar a los deportistas de nuestra ciudad,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
15.000,00.- (Pesos quince mil con 00/100) a favor del Sr. ROJAS, HECTOR EDUARDO 
DNI N° 27.493.512. en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-

ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 29 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 484/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. – Nº 448/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Sepúlveda, 
Agustín Hernán DNI N° 42.265.096, por un monto de $ 12.000,00.- (Pesos doce mil 
con 00/100).
Que lo requerido será utilizado por un grupo de deportistas de Jiu Jitsu para afrontar 
gastos de traslado y estadía que ocasionen durante su participación en el Campeonato 
“Copa Aramis”.
Que el evento se realizará el día 2 de junio del corriente año en la ciudad de Río Ga-
llegos, provincia de Santa Cruz.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Sepúlveda, 
Agustín Hernán DNI N° 42.265.096, por un monto de $ 12.000,00.- (Pesos doce mil 
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-  
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 29 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 485/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ –N° 450 /2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06.
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013.
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 8.000,00 
(Pesos ocho mil con 00/100) a favor del Sr. Pérez Oscar Ricardo D.N.I N° 34.375.862.
Que lo requerido será para solventar gastos de traslado y demás gastos que demanden 
la participación de un grupo de boxeadores locales a cargo del mencionado en carácter  
de técnico federado de box en el evento pugilístico el día 01 de junio del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de 
$ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100) a favor del Sr. Perez Oscar Ricardo D.N.I N° 
34.375.862 , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 30 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 486/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. – Nº 452/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Rocha, 
Rodrigo Fernando DNI N° 32.429.294, por un monto de $ 9.000,00.- (Pesos nueve 
mil con 00/100).

Que lo requerido será utilizado para la compra de un pasaje hacia la ciudad de Buenos 
Aires, para la asistencia del deportista al “Torneo Argentino de Pool” en disciplina de 
bola 8, en representación de nuestra ciudad.
Que el evento se llevara a cabo en la provincia de Buenos Aires los días 15, 16 y 17 
de junio del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Rocha, 
Rodrigo Fernando DNI N° 32.429.294, por un monto de $ 9.000,00.- (Pesos nueve mil 
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-  
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 30 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 487/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0453/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3° a); 
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 87/19 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 1 (un) pasaje vía aérea tramo 
Buenos Aires / Río Grande / Buenos Aires, con fecha de salida: 17/11/2019 y fecha de 
regreso: 19/11/2019 a favor de Marlon FREITAS ALVES, Pasaporte N.º FN526825.
Que el mencionado es el representante de Master Class Zumba en Buenos Aires, y el 
mismo fue convocado para ofrecer clases de zumba a todos los habitantes de nuestra 
ciudad y dar a conocer los estilos de baile de  esta disciplina, el cual se llevara a cabo el 
día 18 de noviembre del corriente año en el Polideportivo Carlos Margalot, dependiente 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la emisión de una orden de 1 (un) pasaje vía aérea tramo 
Buenos Aires / Río Grande / Buenos Aires, con fecha de salida: 17/11/2019 y fecha de 
regreso: 19/11/2019 a favor de Marlon FREITAS ALVES, Pasaporte N.º FN526825., en 
conformidad a la documentación obrante en el expediente letra A.M.D.J - N° 0453/2019.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero   Correspondiente. -
ARTÍCULO 3°.- EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 30 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 488/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ – Nº 455/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 87/2019 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la 
Sra. Casanova Vargas Nerea Fabiana D.N.I. Nº 33.662.520.-, quien tendrá por función;  
realizar relevamientos de información, cargas de datos y pedidos de compras internas 
propias de la Dirección de Deporte Comunitario de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, registro de ordenes de provisión de materiales, verificación de facturas de 
proveedores, seguimiento en asistencia de usuarios “Escuela de Futbol 11 Municipal”, 
realización de planillas relacionados a los eventos deportivos y torneos, fixture, lista 
de buena fe y reglamentos internos.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de mayo de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
25.000,00.- (Pesos veinticinco mil con 00/100), 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Deporte Comunitario, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le 
indicarán, totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra parte 
la Sra. Casanova Vargas Nerea Fabiana D.N.I. Nº 33.662.520. el período a contratar 
es desde el día 01 de mayo de 2019 al 31 de diciembre de 2019 inclusive, de acuerdo 
a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 455/19 del 
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de un monto mensual máximo de hasta $ 
25.000,00.- (Pesos veinticinco mil con 00/100), según condición contractual a favor 
de la Sra. Casanova Vargas Nerea Fabiana D.N.I. Nº 33.662.520.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 31 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 489/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0457/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3° a); 
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 87/19 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 1 (un) pasaje vía aérea 
tramo Río Grande / Buenos Aires / Buenos Aires / Rio Grande, con fecha de salida: 
02/06/2019 y fecha de regreso: 14/06/19 a favor de GALLO Oscar Antonio, D.N.I. 
Nº 42.125.044.
Que el mencionado ha sido convocado para integrar el Seleccionado Argentino de 
Karate Do que participara en el “4º torneo Columbus 1942”, el cual se desarrollara 
en Italia los días 07,08 y 09 de junio del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la emisión de una orden de 1 (un) pasaje vía aérea 
tramo Río Grande / Buenos Aires / Buenos Aires / Rio Grande, con fecha de salida: 
02/06/2019 y fecha de regreso: 14/06/19 a favor de GALLO Oscar Antonio, D.N.I. 
Nº 42.125.044, en conformidad a la documentación obrante en el expediente letra 
A.M.D.J. - N° 0457/2019.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero   Correspondiente. -
ARTÍCULO 3°.- EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 31 de mayo de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 490/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. – Nº 459/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Olivera 
Fernando Andrés DNI N° 36.181.701. por un monto de $ 5.000,00.- (Pesos cinco 
mil con 00/100).
Que lo requerido será utilizado para afrontar gastos de combustible, mantenimiento 
del auto y demás gastos que demande la participación del deportista en la “La 2° 
fecha del Rally de las estancias y el Petroleo” a desarrollarse los días 7,8 y 9 de junio 
del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Olivera 
Fernando Andrés DNI N° 36.181.701. por un monto de $ 5.000,00.- (Pesos cinco mil 
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-  
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 31 de mayo de 2019.-

LASSALLE
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0626/2019
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
El Decreto Municipal N° 254/2009; El Decreto Municipal N° 318/2009; El Decreto 
Municipal N° 437/2014;
La Nota N° 439/2019 emitida por la Dirección de Rentas, y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo al Artículo 1º del Decreto Municipal 254/2009, modificado por el 
Decreto Municipal 318/2009, la <<META DE RECAUDACIÓN>> a ser superada 
para el pago del fondo estímulo a los agentes de la Dirección de Rentas será dispuesta 
en forma anticipada por Resolución del Secretario de Finanzas Públicas;
Que, el Artículo 5º del Decreto Municipal 437/2014 modificatorio del Decreto  Mu-
nicipal Nº 318/2009 establece que <<La Meta se podrá fijar hasta el último día hábil, 
del mes anterior del período a fijar>>;
Que, a efectos de fijar el importe de la meta de Rentas para el mes de Junio de 2019 se 
procede al dictado de la presente;
Que el suscripto se encuentra facultado de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal 
Artículo 118º, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° - FIJASE, la META de recaudación de la Dirección de Rentas, a los 
efectos de establecer el adicional denominado FONDO ESTIMULO para el mes de Junio 
de 2019, por la suma de PESOS TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
CON 00/100 ($ 38.130.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2° - REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Contaduría 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0627/2019
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar 
las Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Progra-
máticas dispuesto por Ordenanza Nº 3912/2018;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo 
establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias 
correspondientes a la PRIMERA QUINCENA de Junio de 2019 según Anexo I adjunto, en  las 
distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2° - REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Contaduría 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0628/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04682/2019 <<REPARACION DE IMPRESORA PERTENE-
CIENTE A TESORERIA>>, Trámite 19243/2019, Letra: SFP.DT., emitido por la DIREC-
CIÓN DE TESORERÍA dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
a la reparación de la impresora perteneciente a la Dirección de Tesoreria;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1052/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 558/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CISIETE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($17.400,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1052/2019, a favor de: <<SALINAS POBLETE RO-
DRIGO GERMAN>>, por la suma de PESOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 
CON 00/100 ($17.400,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 

gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0629/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04053/2019 <<Adquisición de mercadería p/elaboración de 
desayunos y meriendas que se brindan en el Espacio para el Desarrollo Laboral y 
Tecnológico.->>, Trámite 14019/2019, Letra: SCGyCG.DCG., emitido por la DIREC-
CION DE COORDINACION DE GABINETE dependiente de la SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercadería, que será destinado para el desayuno/merienda en el 
Espacio Para el Desarrollo Laboral y Tecnológico;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1020/2019, 
1021/2019, 1022/2019 y 1024/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 555/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIEN 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 25/100 ($ 100.968,25), según lo 
dispuesto en el Artículo 1°, 2°, 3° y 4° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1020/2019, a favor de: <<FABRIPAC S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 
10.257,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1021/2019, a favor de: <<CELENTANO ANTONIO 
JAVIER >>, por la suma de PESOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
TRES CON 00/100 ($ 17.373,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 1022/2019, a favor de: <<FIADONE WALTER 
ROBERTO. >>, por la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
CON 00/100 ($ 52.500,00), en un todo de acuerdo a lo indicado  en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1024/2019, a favor de: <<MAXICONSUMO S.A>>, por 
la suma de PESOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 25/100 
($ 20.838,25), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 6º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0630/2019
VISTO:
El   Expediente Nº 0001-05093/2019 <<Pago de factura presentada por la Firma:-
TRANSPORTE NAHIARA>>, Trámite Nº 19758/2019, Letra: SPyA.DLU., emitido 
por la DIRECCION DE LIMPIEZA URBANA dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-
00000138 por la suma total de PESOS SESENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 
65.000,00) presentada al cobro por: <<TOCONAS GLORIA GRACIELA>> corres-
pondiente por el alquiler del servicio de un vehículo tipo combi de 19 pasajeros, que 
será detinado para el traslado del personal de Limpieza Urbana dentro del ejido urbano 
para realizar trabajos en distintos puntos de la ciudad;
Que, la DIRECCION DE LIMPIEZA URBANA emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00000138 por la suma 
total de PESOS SESENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 65.000,00), presentada al 
cobro por: <<TOCONAS GLORIA GRACIELA>>, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0631/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02947/2019 <<PASAJE, ALOJAMIENTO Y RACIONAMIEN-
TO- EVENTO: EXPOSICION DE VIDEOJUEGOS ARGENTINA (EVA)>>, Trámite 
13066/2019, Letra: SCGyCG.DCG., emitido por la DIRECCION DE COORDINA-
CION DE GABINETE dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE 
GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio de alojamiento y racionamiento a favor de programa-
dores diseñadores de videojuegos, mediante lo autorizado en Resolución SCGyCG N° 
23/19, quienes participarán de la EVA 2019 (Exposición de Videojuegos Argentina) 
como así también mantener reuniones de trabajo y capacitación con el equipo de 
esta Dirección, debido a su vasta experiencia en el diseño de video juegos; asimismo 
realizarán talleres de diseño a los efectos de seguir acompañando y profundizando la 
industria del desarrollo de los videojuegos, que este Municipio desarrolla a través de 
la Coordinación de Gabinete;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 708/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 524/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos  emergentes  cuyo  monto  total  asciende  a  la  suma  de  PESOS  
DIECISIETE  MIL   CON  00/100    ($ 17.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra N° 708/2019, a favor de: <<EMPRENDIMIENTOS 
TURISTICOS S.R.L.>>, por la suma de PESOS DIECISIETE MIL CON 00/100 ($ 
17.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0632/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05045/2019 <<Pago de factura presentada por el Sr. PAULETTI, 
Miguel Abelardo.->>, Trámite Nº 15026/2019, Letra: SOySP.DGSP., emitido por la 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la SECRETA-
RÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002-
00000052 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA MIL QUINIEN-
TOS CON 00/100 ($ 290.500,00) presentada al cobro por: <<PAULETTI MIGUEL 
ABELARDO>> correspondiente a las reparaciones que se realizaron en diferentes 
direcciones del Municipio;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 13;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0002-00000052 por la 
suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS CON  00/100 
($ 290.500,00), presentada al cobro por: <<PAULETTI MIGUEL ABELARDO>>, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0633/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00048/2019 <<CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIM-
PIEZA Y MANTENIMIENTO DE BAÑOS QUÍMICOS.->>, Trámite 497/2019, Letra: 
SPyGC.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio de limpieza y mantenimiento de baño químicos, que se 
encuentran ubicados en la planta depuradora de chacra IV,por el periodo comprendido 
desde el 01 de Febrero hasta el 31 de Agosto de 2019;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 40/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 512/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 84.000,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 40/2019, a favor de: <<ECOSER S.R.L.>>, por la suma 
de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 84.000,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0634/2019
VISTO:
El   Expediente   Nº  0001-03029/2019  <<Adquisición  de   Insumos  para  la mani-
puilacion de alimentos-Dirección de Prevención y Promoción>>, Trámite 13082/2019, 
Letra: SS.CPyP., emitido por la COORDINACION DE PREVENCION Y PROMO-
CION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de los insumos que serán utilizados en la manipulación de 
alimentos frescos que se otorgan desde la Dirección de Prevención y Promoción, como 
así tambien, para los stands sanitarios que se montan con el fin de detectar factores de 
riesgo, tales como hipertensión y glucemia;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
723/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 493/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIEZ 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 34/100 ($ 10.773,34), según lo dis-
puesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 723/2019, a favor de: <<MORENO BRUNO JOSE>>, 
por la suma de PESOS DIEZ MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 34/100 
($ 10.773,34), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0635/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00222/2019 <<Contratación de Servicio de un (01) sanitario quí-
mico, destinado a la zona del Relleno Sanitario, con servicio de mantenimiento, limpieza y 
traslado .>>, Trámite 166/2019, Letra: SPyA.DLU., emitido por la DIRECCION DE LIM-
PIEZA URBANA dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
contratación de servicio de alquiler de un (1) baño químico, portable, trasladable con 
limpieza y mantenimiento, que será utilizado en el sector del relleno sanitario donde 
se lleva a cabo la tarea con agentes municipales en el armado de bolsones de cubiertas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 28/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 550/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS OCHO 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 8.750,00), según lo dispuesto en 
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el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 28/2019, a favor de: <<ECOSER S.R.L.>>, por la suma 
de PESOS OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 8.750,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0636/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05296/2019 <<PAGO DE YPF EN RUTA 2º QUINCENA DEL 
MES DE MAYO 2019>>, Trámite Nº 21254/2019, Letra: SFP.DC., emitido por la DIREC-
CION DE CONTADURIA dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 620/17, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 
2017-00118101/ 118102/ 118103 por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA  Y  CUATRO  CON  04/100  
($  834.594,04)  presentadas  al  cobro  por:  <<Y.P.F  S.A.>> correspondiente Pago 
2° quincena de Mayo 2019;
Que, la DIRECCION DE CONTADURIA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 2017-00118101/ 118102/ 
118103 por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 04/100 ($ 834.594,04), presentadas al 
cobro por: <<Y.P.F S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0637/2019
VISTO:
El  Expediente  Nº  0001-04437/2019  <<Adquisicion  de  una (01) Heladera Frezzer 
para la Direccion de Educacion>>, Trámite 18631/2019, Letra: SPS.DE., emitido por 
la DIRECCION DE EDUCACION dependiente de la SECRETARIA DE PROMO-
CION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de una heladera para poder ser colocada en la nueva dependencia 
de la Margen Sur, donde se realizan actividades del Bachillerato Popular y además será 
merendero durante todo el año;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 990/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 564/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TIDOS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 22.800,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 990/2019, a favor de: <<GUETE HECTOR DANIEL>>, 
por la suma de PESOS VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 22.800,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0638/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03999/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la firma 
“CAMUZZI GAS DEL SUR”.->>, Trámite Nº 16722/2019, Letra: SPyGC.DA., emitido 
por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE 
PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado m); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS SIETE MIL 
VEINTISIETE CON 00/100 ($ 7.027,00);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Febrero de 2019;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “CAMUZZI GAS 
DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS SIETE MIL VEINTISIETE CON 00/100 
($ 7.027,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0639/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04255/2019 <<ADQUISICION DE PAÑALES- FDO. SOL. 
DE INCENDIO>>, Trámite 17427/2019, Letra: SPS.DPHyDDHH.., emitido por la 
DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS dependiente 
de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de paquetes de pañales que serán utilizados para la cobertura de 
situaciones de emergencia, contando con el Fondo Solidario de Incendios;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1092/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 569/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SE-
SENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 63.700,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1092/2019, a favor de: <<AUTOSERVICIO MAYORIS-
TA DIARCO S.A>>, por la suma de PESOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
CON 00/100 ($ 63.700,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0640/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01850/2019 <<Contratación de seguros para los alumnos del 
Curso de Soldadura Basica.->>, Trámite 7627/2019, Letra: SPyA.COE., emitido por 
la COORDINACION OFICINA DE EMPLEO dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de cobertura de seguros de accidentes personales para los alumnos 
que realicen el curso de capacitación denominado “Soldadura Básica”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 455/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 487/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 

autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SEIS 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 60/100 ($ 6.353,60), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° - AUTORIZAR el pago de la factura B, N° 0000-20003481 a favor 
de: <<LA MERIDIONAL  COMPAÑIA  ARGENTINA  DE  SEGUROS  S.A.>>,  por  
la  suma  de PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 60/100 
($ 6.353,60), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0641/2019
VISTO:
 El  Expediente Nº 0001-04730/2019 <<Pago FC. B Nº00002-00000509 BOSCHETTI 
LORENA BEATRIZ>>, Trámite Nº 19425/2019, Letra: SMeI.DC., emitido por la 
DIRECCION DE CAPACITACION dependiente de la SECRETARIA DE MODER-
NIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002-
00000509 por la suma total de PESOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 10.000,00) presentada 
al cobro por: <<BOSCHETTI LORENA BEATRIZ>> correspondiente al pago de 
honorarios profesional, ya que llevo a cabo los diseños del pictograma correspondiente 
a los juegos de la Plaza Inclusiva Iguazú;
Que, la DIRECCION DE CAPACITACION emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
03; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0002-00000509 por la suma 
total de PESOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 10.000,00), presentada al cobro por: <<BOS-
CHETTI LORENA BEATRIZ>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0642/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05044/2019 <<Pago de factura presentada por la firma: 
“TRANSPORTE ONITA”.->>, Trámite Nº 16666/2019, Letra: SOySP.DPyJ., emitido 
por la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura C, Nº 0002-
00000012 por la suma total de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 
55.000,00) presentada al cobro por: <<MIRANDA NELIDA CRISTINA>> corres-
pondiente a la contratación de servicio de un transporte, el cual será utilizado para el 
traslado del personal municipal que lleva a cabo los trabajos en distintos puntos de 
la ciudad y en los viveros del municipio, sito en la zona denominada El Tropezón;
Que, la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura C, Nº 0002-00000012 por la 
suma total de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL  CON 00/100 ($ 55.000,00), pre-
sentada al cobro por: <<MIRANDA NELIDA CRISTINA>>, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0643/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03548/2019 <<Compra de Materiales para la Direccion de Limpieza 
Urbana>>, Trámite 14928/2019, Letra: SPyA.DLU., emitido por la DIRECCION DE LIM-
PIEZA URBANA dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión adquisición de elementos que será utilizado para el armado de un deposito, para 
el resguardo de las herramientas en general de Limpieza Urbana;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
820/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 513/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 80/100 ($ 17.952,80), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 820/2019, a favor de: <<ONAS CORRALON S.R.L.>>, 
por la suma de PESOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 
CON 80/100 ($ 17.952,80), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0644/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-05218/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“IMPERIO” de ACUÑA, José Luis.->>, Trámite Nº 19527/2019, Letra: SPS.DPHy-
DDHH.., emitido por la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS 
HUMANOS dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-
00000037 por la suma total de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 
($ 5.800,00) presentada al cobro por: <<ACUÑA JOSE LUIS.->> correspondiente 
servicio de reparacion de freezer utilizado por la Dirección de Promoción Humana en 
la entrega mensual de módulos alimentarios.;
Que, la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS 
emite Informe Técnico obrante a fojas N° 03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00000037 por la suma 
total de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 5.800,00), presentada 
al cobro por: <<ACUÑA JOSE LUIS.->>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el 
Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0645/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05276/2019 “PAGO DE FACTURAS presentadas por la firma 
“AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.” Período 04 y 05/2019”, Trámite Nº 20670/2019, 
Letra: SFP.CC., emitido por la Coordinación de Compras, dependiente de la Secretaría 
de Finanzas Públicas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º,  Inciso 3º Apartado a);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y 
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
0058-00005117 y “E” N° 0059-00016833 por la suma de PESOS NOVENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE CON 77/100 ($ 92.327,77), descontándose Nota 
de Crédito N° 0059-00000563 de PESOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
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CUARENTA Y NUEVE CON 19/100 ($ 37.249,19). En consecuencia corresponde 
abonar la suma total de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETENTA Y OCHO 
CON 58/100 ($ 55.078,58), presentadas al cobro por: “AEROLÍNEAS ARGENTINAS 
S.A.”, correspondientes a la adquisición de pasajes a favor de este Municipio durante 
el mes de abril y mayo del corriente año;
Que, la Coordinación de Compras emite a tal efecto el Informe Técnico a fojas 02;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la facturas “B” Nº 0058-00005117 y “E” 
N° 0059-00016833 por la suma de PESOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIEN-
TOS VEINTISIETE CON 77/100 ($ 92.327,77), descontándose Nota de Crédito N° 
0059-00000563 de PESOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE CON 19/100 ($ 37.249,19). En consecuencia corresponde abonar la suma 
total de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETENTA Y OCHO CON 58/100 ($ 
55.078,58), presentadas al cobro por: “AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.”, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0646/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03370/2019 <<Compra de Pasaje, alojamiento y Racionamiento 
a favor de las Sras. ALDER, Maite y DACAL ARRIAGA, Mariana Andrea>>, Trámite 
14562/2019, Letra: SPyA.CDP., emitido por la COORDINACION DESARROLLO 
PECUARIO dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
adquisición de una (1) orden de alojamiento y racionamiento para las personas; Alder 
Maite D.N.I Nº 25.115.765 y Dacal Arraiga, Mariana Andrea D.N.I Nº 31.071.519, 
que arribarán a nuestra ciudad el día 07 de mayo hasta el 10 de mayo del corriente 
año, para llevar a cabo las actividades de fortalecimiento de la cadena porcina local;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 783/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 545/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIEZ 
MIL SETENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 10.075,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra N° 783/2019, a favor de: <<EMPRENDIMIENTOS 
TURISTICOS S.R.L.>>, por la suma de PESOS DIEZ MIL SETENTA Y CINCO 
CON 00/100 ($ 10.075,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0647/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01287/2019 <<CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA 
RETIRO Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS PATOLÓGICOS Y ALQUILER DE 
CAPACHO.->>, Trámite 4057/2019, Letra: SPyGC.SSPC., emitido por la SUBSE-
CRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio para retiro, tratamiento de residuos patológicos y el 
alquiler de un contenedor con tapa;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 358/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 562/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 197.720,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que en consecuencia, se deberá proceder a AUTORIZAR los pagos emergentes en con-
cepto de excedentes mensuales durante el período 2019, a favor de: <<TECOIL S.A.->>, 
cuyo valor por kilo de excedente será de PESOS VEINTISIETE CON 00/100 ($ 27,00);

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 358/2019, a favor de: <<TECOIL S.A.->>, por la suma 
de PESOS CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTE CON 00/100 
($ 197.720,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes en concepto de EXCEDENTES 
de mensuales durante el período 2019, a favor de: <<TECOIL S.A.->> cuyo valor por 
kilo de excedente será de PESOS VEINTISIETE CON 00/100 ($ 27,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0648/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03061/2019 <<Subsidio Productivo en Especies a favor del 
Sr. RIOS, Carlos Javier>>, Trámite 12864/2019, Letra: SPyA.CAE., emitido por la 
COORDINACION DE ASISTENCIA A EMPRENDEDORES dependiente de la 
SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 , 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de maquinaria que serán destinadas al otorgamiento de un Subsidio 
en Especies a favor de Rios Carlos Javier DNI N° 29.181.705, en el marco del “Pro-
grama de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para el emprendimiento 
de “SERVICIOS GENERALES DE JARDINERÍA”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 797/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 567/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRECE MIL CUATRO-
CIENTOS CON 00/100 ($ 13.400,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Decreto 
Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 797/2019, a favor de: <<MATAFUEGOS RIO GRANDE 
S.R.L.>>, por la suma de PESOS TRECE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 
13.400,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0649/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03120/2019 <<ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS PARA 
IMPRESORA HP.->>, Trámite 11055/2019, Letra: SPyGC.SSPC., emitido por la SUB-
SECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquicisión de cartuchos para impresora HP;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 775/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 540/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TICINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 25.347,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 775/2019, a favor de: <<NEWXER S.A.>>, por la suma 
de PESOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 00/100 
($ 25.347,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0650/2019
VISTO El Expediente Nº 0001-02942/2019 <<Adquisicion de turnero para la mesa de 
entrada Dir. Prom. Humana>>, Trámite 12926/2019, Letra: SPS.DPHyDDHH.., emi-
tido por la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS 
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de turnero y rollos de pepel que serán utilizados para organizar la 
mesa de entradas de la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, la cual en 
estos tiempos se ve desbordada por la atención a los vecinos, destacando la necesidad de 
aumentar la efectividad de las tareas administrativas que desde la Dirección se generan;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 734/2019 
y 735/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 471/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CIOCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 ($ 18.425,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 734/2019, a favor de: <<VIVAS JULIO ALEJAN-
DRO>>, por la suma de PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 8.450,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 735/2019, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100 
($ 9.975,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-TO:
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0651/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03701/2019 <<Pago de factura presentada por el Laboratorio de 
Diagnóstico Tierra del Fuego “DR. RAUL CHIFFLET”.->>, Trámite Nº 15407/2019, 
Letra: SPyA.DDP., emitido por la DIRECCION DE DESARROLLO PECUARIO 
dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura C, Nº 0003-
00001543 por la suma total de PESOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CUA-
RENTA CON 00/100 ($ 19.840,00) presentada al cobro por: <<ASOCIACION RURAL 
DE TIERRA DEL FUEGO>> correspondiente a los servicios externos prestados por 
profesionales veterinarios en la Planta Municipal de Faena;
Que, la DIRECCION DE DESARROLLO PECUARIO emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura C, Nº 0003-00001543 por la suma 
total de PESOS  DIECINUEVE  MIL  OCHOCIENTOS  CUARENTA  CON  00/100 
($  19.840,00), presentada al cobro por: <<ASOCIACION RURAL DE TIERRA DEL 
FUEGO>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0652/2019
VISTO:
El 0001-03170/2019, “Adq. de cubiertas para vehículos de flota pesada y liviana per-
tenecientes a la Dirección de Obras Sanitarias”, Trámite Nº 13502/2019, Letra: MRG.
SOySP.D.G.O.S.M., emitido por la Dirección General de Obras Sanitarias, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;

El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 87/2019, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 46/2019; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 46/2019; y
CONSIDERANDO:
Que, por el expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 46/2019, re-
ferente a la adquisición de cubiertas para vehículos de flota pesada y liviana, solicitada por 
la Dirección General de Obras Sanitarias de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, la presente adquisición se encuentra debidamente autorizada por la Sra. Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela Castillo, tal como luce a fs. 01; 
Que, del acta de apertura de sobres del día dos de mayo de 2019, obrante a fs. 69, se 
desprende que se presentaron ofertas por parte de las firmas El Águila del Sr. Hugo 
Pérez, Austral Gomas S.R.L., y Don Aldo Neumáticos S.A.;
Que, la firma El Águila del Sr. Hugo Pérez cotizo la totalidad de los renglones, a ex-
cepción de los renglones Nº 06, 07 y 08; Austral Gomas S.R.L., cotizo la totalidad de 
los renglones, a excepción de los renglones Nº 06 y 07 y Don Aldo Neumáticos S.A., 
cotizo la totalidad de los renglones, a excepción del renglón Nº 06;
Que, del cuadro comparativo de precios de fs. 72, se desprende que resulta de menor 
precio la oferta presentada por Don Aldo Neumáticos en los renglones Nº 01, 02, 
03, 04, 05, 07 y 09 y la oferta presentada por Austral Gomas S.R.L., resulta la más 
económica en el renglón Nº 08; y que, en el renglón Nº 06 no se han recibido ofertas;
Que, del informe técnico de fs. 74, el Sr. Director Operativo de Obras Sanitarias, Dn. 
Gustavo Caro, se desprende que las firmas El Águila del Sr. Hugo Pérez, Austral Go-
mas S.R.L., y Don Aldo Neumáticos S.A., brindan cumplimiento a las características 
técnicas solicitadas;
Que, las firmas oferentes brindan cumplimiento a los requisitos formales establecidos;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicaciones aconsejó mediante acta obrante a fs. 75, preadjudicar el Concurso de 
Precios Nº 46/2019 a favor de la firma Don Aldo Neumáticos S.A., en los renglones Nº 
01, 02, 03, 04, 05, 07 y 09, por la suma total de $ 599.916,00 (Pesos quinientos noventa 
y nueve mil novecientos dieciséis con 00/100) y a favor de la firma Austral Gomas 
S.R.L., en el renglón Nº 08, por la suma total de $ 110.040,00 (Pesos ciento diez mil 
cuarenta con 00/100); declarar desierto el renglón Nº 06 del Pedido de Cotización del 
presente Concurso de Precios y solicitar autorización para proceder a la contratación 
directa de lo solicitado en dicho renglón. Ascendiendo la preadjudicación a la suma total 
de $ 709.956,00 (Pesos setecientos nueve mil novecientos cincuenta y seis con 00/100).
Que, la Ley Nº 06/71, establece en su Art. 26, Inc. 3º, Ap. b. que podrá contratarse 
directamente “cuando la licitación pública o privada o el remate resultaren desiertos 
o no se presentaren ofertas válidas o admisibles”;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la presente contratación, conforme al 
Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
087/2019, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 46/2019 a favor de la 
firma Don Aldo Neumáticos S.A., en los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 07 y 09, por la 
suma total de $ 599.916,00 (Pesos quinientos noventa y nueve mil novecientos dieciséis con 
00/100) y a favor de la firma Austral Gomas S.R.L., en el renglón Nº 08, por la suma total de 
$ 110.040,00 (Pesos ciento diez mil cuarenta con 00/100). Siendo el monto total adjudicado 
de $ 709.956,00 (Pesos setecientos nueve mil novecientos cincuenta y seis con 00/100).
ARTÍCULO 2º- DECLARAR DESIERTO el renglón Nº 06 del Pedido de Cotización 
del presente Concurso de Precios.
ARTÍCULO 3º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA de lo solicitado en 
el renglón Nº 06 del Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios. 
ARTÍCULO 4º- EMITIR por la Dirección General de Compras, las correspondientes 
Órdenes de Compra y realizar los Compromisos Presupuestarios correspondientes.
ARTÍCULO 5º- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, los devengamientos de las 
presentes erogaciones y emitir las Órdenes de Pago respectivas, conforme el Artículo 1°.
ARTÍCULO 6º- PROCEDER por Tesorería General, a los pagos emergentes dis-
puestos en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 7º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y la 
Dirección General de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite 
correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0653/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02568/2019 <<Adq. de 5 (cinco) estaciones solares>>, Trámite 
11023/2019, Letra: SMeI.DM., emitido por la DIRECCION DE MODERNIZACION 
dependiente de la SECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de cinco (05) estaciones solares, que serán utilizadas para 
la carga de distintos dispositivos que estarán ubicados en distintos puntos verdes de 
la ciudad, donde la comunidad realiza distintas actividades recreativas y deportivas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
890/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 576/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRES-
CIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 308.750,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
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Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada me-
diante Orden de Compra N° 890/2019, a favor de: <<CHAUQUE JOSE ORLANDO.->>, 
por la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 308.750,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0654/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02900/2019 <<ADQUISICIÓN DE VINILOS PARA OFICI-
NAS DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO.->>, Trámite 11441/2019, Letra: SPyGC.
SSPC., emitido por la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA 
dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la Adquisición de vinilos para oficinas de Estacionamiento Medido.-;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 715/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 526/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CA-
TORCE MIL DOSCIENTOS CINCO CON 00/100 ($ 14.205,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 715/2019, a favor de: <<GRAFICA BUMERANG DE 
ADOLFO LLANOS Y MARCO ELIAS CEBALLOS TORRES>>, por la suma de 
PESOS CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCO CON 00/100 ($ 14.205,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0655/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03082/2019 <<Pedido de Provision Vinilo frente de oficinas.>>, 
Trámite 13413/2019, Letra: SOySP.CDUyT., emitido por la COORDINACION DE 
DESARROLLO URBANO Y TERRITORIAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión adquisiciòn de vinilo adhesico, que será utilizado en las oficinas de la Direción 
de Desarrollo Urbano y Territorial;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 772/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 519/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TIUN MIL SETECIENTOS OCHO CON 00/100 ($ 21.708,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 772/2019, a favor de: <<GRAFICA BUMERANG DE 
ADOLFO LLANOS Y MARCO ELIAS CEBALLOS TORRES>>, por la suma de 
PESOS VEINTIUN MIL SETECIENTOS OCHO CON 00/100 ($ 21.708,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0656/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02944/2019 <<Adquisición de materiales p/conexión eléctrica, 
destinados a la Coordinación de Estacionamiento Medido.->>, Trámite 11764/2019, 
Letra: SPyGC.DGC., emitido por la DIRECCION DE GESTION CIUDADANA 
dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de materiales destinados a la conexión eléctrica de los puestos de 
trabajo, dependientes de la Coordinación de Estacionamiento Medido;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 714/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 527/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TICINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO CON 00/100 ($ 25.735,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 714/2019, a favor de: <<ZAPATA MIGUEL ANGEL>>, 
por la suma de PESOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO 
CON 00/100 ($ 25.735,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0657/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03794/2019 <<ADQUISICIÓN DE LIBROS DE SEÑA-
LES DE TRÁNSITO.->>, Trámite 12493/2019, Letra: SPyGC.CEV., emitido por la 
COORDINACION DE EDUCACION VIAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la Adquisición de libros de señales de Transito.-;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 932/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 528/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 54.500,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 932/2019, a favor de: <<CARDOSO MAURICIO ALE-
JANDRO>>, por la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
CON 00/100 ($ 54.500,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0658/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04677/2019 <<PAGO DE FACTURA PRESENTADA POR LA 
FIRMA “GRUPO INDUSER S.R.L.”>>, Trámite Nº 14374/2019, Letra: SOySP.DOOS., 
emitido por la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de 
la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura E, Nº 0006-
00000145 por la suma total de PESOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA CON 78/100 ($ 92.280,78) presentada al cobro por: <<GRUPO INDU-

SER S.R.L.>> correspondiente a la contratación de servicio de gastos de despacho de 
muestras por Jet-Paq, despachante de aduana y envío de quipos;
Que, la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 3;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura E, Nº 0006-00000145 por la suma 
total de PESOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON 78/100 ($ 
92.280,78), presentada al cobro por: <<GRUPO INDUSER S.R.L.>>, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0659/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01890/2019 <<Adq.de herramientas para sector pañol>>, 
Trámite 7983/2019, Letra: SOySP.DSP., emitido por la DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de los elementos que serán utilizados para las distintas tareas a diario 
en las divisiones de herrería, electricidad, mantenimiento y pañol;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 801/2019, 
802/2019 y 803/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 538/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
TRESCIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO CON 32/100 
($ 320.978,32),según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2°  y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 801/2019, a favor de: <<ONAS CORRALON S.R.L.>>, 
por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 136.350,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 802/2019, a favor de: <<SOLDASUR S.A.->>, por 
la suma de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS CON 
27/100 ($ 125.136,27), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada me-
diante Orden de Compra N° 803/2019, a favor de: <<CONTINENTAL MADERAS SRL>>, 
por la suma de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
DOS CON 05/100 ($ 59.492,05),  en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0660/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03272/2019 <<ADQUISICION DE FAJAS PARA CONTRO-
LES VEHICULARES>>, Trámite 12253/2019, Letra: SPyGC.DGIG., emitido por la 
DIRECCION GENERAL DE INSPECCIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE 
PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de fajas de secuestro destinadas a los controles vehiculares;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 771/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 525/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA Y DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 32.500,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 771/2019, a favor de: <<JM GRAFICA S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 32.500,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0661/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04259/2019 <<Adquisición de plaqueta para equipo de cale-
facción central en invernáculos>>, Trámite 17443/2019, Letra: SOySP.DPyJ., emitido 
por la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de una plaqueta que será utilizada para reemplazar la existente 
en el sistema de calefación central instalado en la Dirección de Parques y Jardines;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
963/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 539/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRECE 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 13.470,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 963/2019, a favor de: <<MARTINENGO MATIAS 
IGNACIO>>, por la suma de PESOS TRECE MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
CON 00/100 ($13.470,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0662/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02794/2019 <<Pago de “Honorarios” a la Firma Instituto Na-
cional de Tecnologia Industrial (I.N.T.I)>>, Trámite 10960/2019, Letra: SPyA.DOE., 
emitido por la DIRECCIÓN OFICINA DE EMPLEO dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
adquisición de una (1) orden por honorarios a favor de la firma Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (I.N.T.I), para llevar adelante la capacitación “Ciclos Participa-
tivos para la Producción del Hábitat Sustentable”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
679/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 546/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NO-
VENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 97.596,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 679/2019, a favor de: <<INSTITUTO NAC.DE 
TECNOLOGIA INDUSTRIAL CTROS DE INVESTIGACION>>, por la suma de 
PESOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 00/100 
($ 97.596,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0663/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05270/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“8AS” de OCHOA, Mario.->>, Trámite Nº 20388/2019, Letra: SPyGC.SSPC., emitido 
por la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
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Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-
00000153 por la suma total de PESOS QUINCE MIL CON 00/100 ($ 15.000,00) 
presentada al cobro por: <<OCHOA MARIO ALEJANDRO >> correspondiente a la 
contratación de alquiler y mantenimiento de Baños Químicos, que serán utilizados el 
día 22,23 y 24 de Mayo del corriente año, en el Monumento Héroes de Malvinas y en 
las afueras de las instalaciones del Club San Martin;
Que, la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00000153 por la suma total 
de PESOS QUINCE MIL CON 00/100 ($ 15.000,00), presentada al cobro por: <<OCHOA 
MARIO ALEJANDRO >>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0664/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04685/2019 <<Pago de factura presentada por la firma: “OR-
TOPEDIA PEÑARANDA”.->>, Trámite Nº 9371/2019, Letra: SPS.DPHyDDHH.., 
emitido por la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS 
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-
00003529 por la suma total de PESOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CON 
00/100 ($19.800,00) presentada al cobro por: <<PEÑARANDA FERNANDO JA-
VIER>> correspondiente a la adquisición de una cama ortopédica con barandas, que 
será utilizada por personas que se encuentren sin ingresos para afrontar este gasto;
Que,  la  DIRECCION  DE  PROMOCION  HUMANA  Y  DERECHOS  HUMANOS   
emite Informe Técnico obrante a fojas N° 04;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00003529 por la suma 
total de PESOS  DIECINUEVE  MIL  OCHOCIENTOS  CON  00/100  ($  19.800,00),  
presentada  al  cobro  por: <<PEÑARANDA FERNANDO JAVIER>>, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0665/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03265/2019 <<Adquisicion de materiales para el evento denomi-
nado “ K-UNITY K-POP”y pago de SADAIC Y ADDICAPIF.->>, Trámite 12862/2019, 
Letra: SPS.CPyAPA., emitido por la COORDINACION DE PREVENCION Y ASIS-
TENCIA PSICOSOCIAL EN ADICCIONES dependiente de la SECRETARIA DE 
PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de insumos para poder llevar adelante el evento denominado 
“K-Unity”, el día 27 de Abril del corriente año en las instalaciones de Casa de Jóvenes;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 792/2019, 
793/2019, 794/2019 y 845/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 547/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOCE 
MIL QUINIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 12.580,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1°, 2°, 3° y 4° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 792/2019, a favor de: <<FIADONE WALTER ROBER-
TO. >>, por la suma de PESOS OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA CON 00/100 
($ 8.560,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO  2°-  AUTORIZAR  el  pago  de  la  factura  “B”  Nº  0049-00002524  
a  favor  de: <<RAYUELA  S.R.L.>>,  por  la  suma  de  PESOS  DOS  MIL  SEIS-
CIENTOS  VEINTE  CON  00/100 ($ 2.620,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 794/2019, a favor de: <<CARDOSO MAURICIO 
ALEJANDRO>>, por la suma de PESOS SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 600,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 845/2019, a favor de: <<KRUSOL S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 800,00), en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 6º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0666/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01099/2019 <<Contrato de Locación de Servicios a favor del Sr. 
SICILIANO, Daniel Roberto.->>, Trámite 15171/2019, Letra: SPyGC.SSPC., emitido 
por la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio de alojamiento y racionamiento a favor del Sr. Siciliano 
Daniel Roberto, DNIº 11.734.924;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 864/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 561/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
TRO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 4.200,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO  1°  -  AUTORIZAR  el   pago  de la  factura B, N°0006-00009978  a 
favor de: <<FINOCCHIO  HNOS  S.R.L.>>,  por  la suma de PESOS  CUATRO  MIL  
DOSCIENTOS  CON  00/100 ($ 4.200,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en 
el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0667/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03266/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la em-
presa “RUNCO S.A.”.->>, Trámite Nº 13154/2019, Letra: SOySP.DOV., emitido por 
la DIRECCIÓN DE OBRAS VIALES dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-
00004196 por la suma total de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO CON 20/100 ($ 126.655,20) presentada al cobro por: <<RUN-
CO S.A>> correspondiente a la reparacion de una estación total y un nivel óptico, la 
cual pertenece al Departamento de Topografía.;
Que, la DIRECCIÓN DE OBRAS VIALES emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00004196 por la 

suma total de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS   CINCUENTA   Y   
CINCO   CON   20/100 ($ 126.655,20), presentada al cobro por: <<RUNCO S.A>>, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0668/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01750/2019 <<CONTRATACION DE SERVICIO DE TRANS-
PORTE PARA RECORRIDOS POR LA CIUDAD EN EL MARCO DEL PROGRA-
MA “SENTI MALVINAS EN GRANDE”>>, Trámite 7631/2019, Letra: SPyA.DT., 
emitido por la DIRECCIÓN DE TURISMO dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
CONTRATACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE PARA RECORRIDOS POR LA 
CIUDAD EN EL MARCO DEL PROGRAMA “SENTI MALVINAS EN GRANDE”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 402/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 387/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CINCO 
MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 5.700,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° 
de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 402/2019, a favor de: <<VANESA SRL>>, por la suma 
de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 5.700,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0669/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02799/2019 <<Adquisición de resmas>>, Trámite 11373/2019, 
Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINACION DE COMPRAS dependiente de la 
SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de resmas A4 y oficio que será utilizado para las distintas 
dependencias Municipales;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 746/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 429/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOS-
CIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 296.098,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 746/2019, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y OCHO CON 
00/100 ($ 296.098,00), en un todo de acuerdo a lo  indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0670/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02015/2019 <<IMPRESIÓN DE LA REVISTA “VETE-
RANOS DE MALVINAS”.->>, Trámite 8584/2019, Letra: SCGyCG.DA., emitido 
por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de dos mil (2.000) ejemplares de la revista “Veterano de 
Malvinas” que será para repartir gratuitamente al público que asista al tradicional acto 
conmemorativo de la Gesta de Malvinas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
538/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 407/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 116.600,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 538/2019, a favor de: <<OFIGRAF SOC. DE HECHO 
DE LEGUIZAMON AMERICO Y VARELA MARCOS>>, por la suma de PESOS 
CIENTO DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 116.600,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0671/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04447/2019 <<Pago de Factura presentada por el Sr. LOPEZ, 
Julio Cesar.->>, Trámite Nº 17607/2019, Letra: SCGyCG.DCI., emitido por la DIREC-
CION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de la SECRETARIA 
DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0007- 
00000002 de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00) presentada al 
cobro por: <<LOPEZ JULIO CESAR.->>, correspondiente a publicidad requerida por 
el Municipio durante el período Abril de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 32;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº S/N de 
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0007-00000002 de PESOS 
CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00), presentada al cobro por: <<LOPEZ 
JULIO CESAR.->>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0672/2019
VISTO:
El Expediente 0001-01352/2019, “Contratación de Servicio de Custodia y Vigilancia 
para el Matadero Municipal”, Trámite Nº 6255/2019, Letra: M.R.G.S.O.S.P.D.T., emi-
tido por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 087/2019;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 20/2019; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 20/2019; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 20/2019, 
referente a la Contratación de Servicio de Custodia y Vigilancia para el Matadero 
Municipal, solicitada por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
Que, la presente contratación se encuentra debidamente autorizada por la Sra. Directora 
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General de Administración, C.P. Ayelén Barboza Rodríguez, tal como luce a fs. 01;
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha dieciocho de marzo del año 2019 (fs. 36), 
se presentaron ofertas por parte de las firmas Sardi Seguridad S.R.L. y Centinela S.R.L.;
Que, las firmas antes mencionadas cotizaron el único renglón solicitado;
Que, en virtud del cuadro comparativo de precios de fs. 39, y del informe técnico agrega-
do a fs. 41, se preadjudicó el presente Concurso de Precios a favor de la firma Centinela 
S.R.L., según acta labrada oportunamente en fecha 27 de marzo de 2019, obrante a fs. 48;
Que, mediante Nota emitida mediante Trámite Nº 18209/2019, suscripta por el Sr. 
Director de Transporte, Dn. Daniel G. Barrios, se solicita dejar efecto el presente 
Concurso de Precios;
Que, el Pedido de Cotización establece en su punto 10, que: “El Municipio podrá 
dejar sin efecto el presente Concurso de Precios en cualquier etapa del procedimiento 
o desestimar todas las ofertas, sin que los interesados u oferentes tengan derecho a 
reclamar por gastos, honorarios, daños y perjuicios o indemnización de ningún tipo”; 
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación (fs. 52), recomendó dejar sin efecto el presente Concurso de Precios;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la presente contratación, conforme al 
Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
087/2019, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- DEJAR SIN EFECTO el CONCURSO DE PRECIOS N° 20/2019.
ARTÍCULO 2º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
de este Municipio. Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del 
trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 06 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0673/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03772/2019 <<ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA Y ELE-
MENTOS DE SEGURIDAD.->>, Trámite 15843/2019, Letra: SPyGC.CSeH., emitido 
por la COORDINACION SEGURIDAD E HIGIENE dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de indumentaria y elementos de seguridad que serán para los 
agentes de Seguridad e higiene;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 877/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 475/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 108.775,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 877/2019, a favor de: <<YOPPEN S.H.>>, por la suma 
de PESOS CIENTO OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100 
($ 108.775,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0674/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05688/2019, 0001-05689/2019, 0001-05690/2019, 0001-
05691/2019 y 0001-05692/2019, los trámites N° 22289/2019, 22291/2019, 22290/2019, 
22167/2019 y 22168/2019,, Letra: SFP.CH., emitido por la COORDINACION DE 
HABERES dependiente de la SECRETARÍA DE  FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3912/2018; Decreto 
Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización para 
aprobar el pago de la suma total de PESOS OCHENTA Y CINCO MILLONES OCHO-
CIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 85/100 
($ 85.823.946,85), según lo detallado en el Artículo 1°, 2°, 3°, 4° y 5° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 5 - 1º CUOTA 
SAC 2019” al  Personal  del  Municipio  y  Obras  Sanitarias,  cuyo  monto  asciende  
aPESOS SETENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS DOCE CON 07/100 ($ 75.828.812,07), en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-05688/2019 .-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 5 - 1º CUOTA 
SAC 2019” al   Personal   del   Tribunal   Administrativo   Municipal   de   Faltas,   cuyo   
monto   asciende   a PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CINCUENTA Y 
NUEVE CON 57/100 ($ 867.059,57),  en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente N° 0001-05689/2019 .-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 5 - 1º CUOTA 
SAC 2019” al Personal  del  Concejo  Deliberante,  cuyo  monto  asciende a 
PESOS SIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVE-
CIENTOS VEINTE CON 69/100 ($ 7.649.920,69),   en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-05690/2019 .-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 4 - JUNIO 
2019” al Personal del  Municipio  y  Obras  Sanitarias,  cuyo  monto  asciende  a PESOS 
UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SESENTA Y CINCO 
CON 15/100 ($ 1.457.065,15),  en un todo de acuerdo a
las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-05691/2019 .-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR el Pago de COMPLEMENTARIA Nº 4 - JUNIO 
2019 al Personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS VEINTIUN 
MIL OCHENTA Y NUEVE CON 37/100 ($ 21.089,37), en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-  05692/2019 .-
ARTÍCULO 6º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 7º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0675/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04741/2019 <<Adquisición de elementos de limpieza>>, Trá-
mite 15227/2019, Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINACION DE COMPRAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de elementos de limpieza que será destinado para hacer frente 
a las demandas, durante los próximos dos (2) meses de las distintas dependencias que 
componen cada una de las Secretarias pertenecientes a nuestro Municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1108/2019 y 1109/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 577/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA CON 80/100 ($ 193.580,80), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 3332-00001624 por la 
suma total de PESOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO CON 
80/100 ($ 75.185,80), presentada al cobro por: <<MAXICONSUMO S.A->>, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra N° 1109/2019, a favor de: <<JHANSSON MARTIN 
ROSENDO>>, por la suma de PESOS CIENTO DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 118.395,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0676/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05061/2019 <<IMPRESION DE TARJETAS DE SALUTA-
CION “DIA DEL PADRE”>>, Trámite 19762/2019, Letra: SCGyCG.DCyP., emitido por 
la DIRECCION DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO dependiente de la SECRETARIA 
DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18;
Resolución Municipal N° 4271/2019,y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de novecientas (900) tarjetas que serán entregadas a empleados muni-
cipales el día 10 de junio del corriente año, con motivo de celebrarse el “Día del Padre”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1114/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 605/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 5.850,00), según lo dispuesto en 

el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1114/2019, a favor de: <<JM GRAFICA S.R.L.>>, 
por la suma de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 
5.850,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0677/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04013/2019 <<Contratación del servicio de alojamiento y 
racionamiento y la adquisicion de pasajes a favor de la Prof. ABERBACH Graciela 
Frida y la Prof. RÍOS Elvia Beatriz –>>, Trámite 16970/2019, Letra: SPS.DE., emi-
tido por la DIRECCION DE EDUCACION dependiente de la SECRETARIA DE 
PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18;
Resolución SPS N° 51/19
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de servicio de alojamiento y racionamiento a favor de la 
Prof. Aberbach Graciela Frida DNI N°
13.181.32 y la Prof.Ríos Elvia Beatriz DNI N° 13.442.091, quienes realizarán talleres 
orientados a jovenes y profesionales, a modo de capacitación para los alumnos ingre-
santes que se encuencuentran realizando las carreras de Licenciatura en Trabajo Social, 
Licenciatura Turismo y la Tecnicatura en Turismo, de la Universidad Nacional de la 
Patagonia Austral, a llevarse a cabo el viernes 24 y sabado 25 de mayo del corriente año;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 939/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 590/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TICINCO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 25.800,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 939/2019, a favor de: <<GRANDE S.A.>>, por la suma 
de PESOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 25.800,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0678/2019
VISTO:
El Expediente N° 0001-04445/2019 “Adquisición de mercadería p/ otorgar asistencia 
a Comedores Comunitarios”, Trámite Nº 18.586/2019, Letra: MRG.SCGyCG.DSG, 
emitido por la Dirección de Servicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 87/2019, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 50/2019; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 50/2019; y
CONSIDERANDO:
Que, por el expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 50/2019, 
referente a la adquisición de mercadería para otorgar asistencia a comedores comu-
nitarios de la Ciudad;
Que, la presente adquisición se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución 
Municipal N° 3746/2019 de fecha 16/05/2019, obrante a foja 06;
Que, según surge del Acta de Apertura del día 24 de mayo de 2019, la cual obra a 
fs. 48, se presentaron ofertas por parte de las firmas G Y H S.A., AUTOSERVICIO 
MAYORISTA DIARCO S.A. y OTHILA S.A.;
Que, la firmas mencionadas cotizaron la totalidad de los renglones, a excepción de AUTOR-
SERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A., quien cotizó los renglones N° 01, 03, 04 y 05;
Que, del cuadro Comparativo de Precios, obrante a fs. 49, se desprende que los valores 
cotizados por la firma OTHILA S.A. en el renglón N° 02 y por la firma AUTOSERVICIO 
MAYORISTA DIARCO S.A. en los renglones N° 01, 03, 04 y 05, resultan convenien-
tes a los intereses del Municipio respecto del presupuesto inicial estimado de fs.03;

Que mediante el Informe Técnico de fs. 55, la Sra. Coordinadora de Servicios Gastro-
nómicos, Dña. Bernardita Borquez, manifiesta que todos los renglones ofrecidos por 
las firmas participantes del presente Concurso de Precios, satisfacen los requerimientos 
solicitados por dicha área, en su totalidad;
Que, las ofertas presentadas por las firmas AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO 
S.A. y OTHILA S.A. brindan cumplimiento a los requisitos formales del presente 
Concurso de Precios.
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación mediante Acta obrante a fs. 60 aconsejó preadjudicar el Concurso de 
Precios N° 50/2019 a favor de la firma OTHILA S.A. en el renglón N° 02, por la suma 
total de $ 75.540,00 (son pesos setenta y cinco mil quinientos cuarenta con 00/100) y 
a favor de la firma AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A. en los renglones 
N° 01, 03, 04 y 05, por la suma total de $ 312.400,00 (son pesos trescientos doce mil 
cuatrocientos con 00/100); 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la presente adquisición, conforme al 
Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
087/2019, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS N° 50/2019 a favor de la 
firma OTHILA S.A. en el renglón N° 02, por la suma de $ 75.540,00 (SON PESOS SE-
TENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA CON 00/100) y a favor de la firma 
AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A. en los renglones N° 01, 03, 04 y 05, por la 
suma de $ 312.400,00 (SON PESOS TRESCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS CON 
00/100). La presente adjudicación asciende a la suma total de $ 387.940,00 (SON PESOS 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON 00/100).
ARTÍCULO 2º- EMITIR por la Dirección General de Compras, las correspondientes 
Órdenes de Compra y realizar los Compromisos Presupuestarios correspondientes.
ARTÍCULO 3º- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir las Órdenes de Pago respectivas, conforme el Artículo 1°.
ARTÍCULO 4º- PROCEDER por Dirección de Tesorería, a los pagos emergentes 
del Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º-REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Servicios Gastronómicos. Remítase a la Dirección General de Com-
pras para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0679/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05510/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la firma 
“CENTINELA SRL” Período 05/2019.->>, Trámite Nº 19599/2019, Letra: SOySP.DT., 
emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-
00000701 por la suma total de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA CON 00/100 ($ 58.280,00) presentada al cobro por: <<CENTINELA 
S.R.L.->> correspondiente a la contratación de servicio de vigilancia en el predio 
del Matadero Municipal, como asi tambien en el Parque Automotor Municipal fin de 
mantener al resguardo la flota de camiones y máquinas viales, durante el periodo de 
mayo del corriente año;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
07; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00000701 por la 
suma total de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL  DOSCIENTOS OCHENTA CON 
00/100 ($ 58.280,00), presentada al cobro por: <<CENTINELA S.R.L.->>, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0680/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05509/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la 
firma “CENTINELA S.R.L.” Período: 02, 03 y 04/2019.->>, Trámite Nº 18311/2019, 
Letra: SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de 
la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
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CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 0003-
00000688/ 695/ 698 por la suma total de PESOS TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 
SETECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 317.720,00) presentadas al cobro por: 
<<CENTINELA S.R.L.->> correspondiente a la contratación de servicio de vigilancia 
en el predio del Matadero Municipal, como asi tambien en el Parque Automotor Mu-
nicipal a fin de mantener a resguardo la flota de camiones y máquinas viales, durante 
el periodo de febrero, marzo y abril del corriente año;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
20; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0003-00000688/ 695/ 
698 por la suma total de PESOS TRESCIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS 
VEINTE CON 00/100 ($ 317.720,00), presentadas al cobro por: <<CENTINELA 
S.R.L.->>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0681/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-02857/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la 
“COOPERATIVA ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE RÍO GRAN-
DE LIMITADA” PERÍODO 03/2019.->>, Trámite Nº 12529/2019, Letra: SPyGC.DA., 
emitido por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado m); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO 
GRANDE LTDA.”, por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS TREINTA CON 71/100 ($ 852.530,71);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Marzo de 2019;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “COOPERATIVA 
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LTDA.”, por la 
suma total de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREIN-
TA CON 71/100 ($ 852.530,71), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0682/2019
VISTO:
El Expediente 0001-01508/2019, “Adquisición de mercadería p/brindar asistencia a 
los centros comunitarios municipales de nuestra ciudad”, Trámite Nº 5636/19, Letra: 
MRG.SCGyCG-DGCG-CPC; emitido por la Dirección General de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, dependiente de la Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión de este Municipio; 
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 087/2019;
La Resolución S.F.P. N° 265/2019; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el expediente antes mencionado, tramita la adquisición de mercadería para 
brindar asistencia a los centros comunitarios municipales de nuestra ciudad, solicitada 
por la Dirección General de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, dependiente 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio; 
Que, a fs. 06, luce la orden de compra N° 328/2019, emitida a favor de la firma 
Maxiconsumo S.A., por el monto total de $ 93.173,95 (Pesos noventa y tres mil 
ciento setenta y tres con 95/100); la que contiene la descripción de un único ítem con 
9 (nueve) tipos de alimentos; 
Que, a fs. 08, se agregó la factura tipo B N° 3330-00006265, presentada por la firma 
antes mencionada; con la indicación de 8 (ocho) tipos de alimentos, por un monto de 
$ 17.665,75 (Pesos diecisiete mil seiscientos sesenta y cinco con 75/100);
Que, mediante el trámite N° 9226/2019, el Departamento de Facturación, solicita la 
emisión del acto administrativo que autorice los pagos a favor de la firma Maxiconsumo 

S.A., según la orden de compra N° 328/2019, por el monto total de $ 93.173,95 (Pesos 
noventa y tres mil ciento setenta y tres con 95/100); y que autorice realizar el devengado 
y la orden de pago de la factura mencionada precedentemente;  
Que, a través del artículo 1° de la Resolución de la Secretaría de Finanzas Públicas N° 
265/2019, se autorizan los pagos emergentes según la contratación efectuada mediante 
la orden de compra N° 328/2019, por el monto total de $ 93.173,95 (Pesos noventa y 
tres mil ciento setenta y tres con 95/100);
Que, tal como tal como se desprende del Formulario de Egreso N° 04371 (fs. 15); el día 
20 de marzo del corriente, se realizó el pago a favor de la firma Maxiconsumo S.A., por 
la suma de $ 17.665,75 (Pesos diecisiete mil seiscientos sesenta y cinco con 75/100);
Que, la Dirección General de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, mediante 
la Nota N° 81/2019, informa que la empresa Maxiconsumo S.A. no facturó los 2.160 
litros de leche, debido a la falta de stock; y por tal motivo solicita dar curso a un nuevo 
proceso para la adquisición de ese alimento (fs. 16); 
Que, a fs. 21, se agregó la orden de compra N° 589/2019, a favor de la firma Fabripac 
S.R.L., por la suma de $ 100.440,00 (Pesos cien mil cuatrocientos cuarenta con 00/100), 
mediante la cual se instrumentó la adquisición mencionada en el considerando anterior;
Que, luce a fs. 23, la factura tipo B N° 0002-12740, presentada por la firma Fabripac 
S.R.L., por la suma de $ 100.440,00 (Pesos cien mil cuatrocientos cuarenta con 00/100);
Que, ante lo expuesto correspondería autorizar los pagos emergentes de la contratación 
efectivizada mediante la orden de compra N° 589/2019, a favor de la firma Fabripac 
S.R.L., por la suma de $ 100.440,00 (Pesos cien mil cuatrocientos cuarenta con 00/100);
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la 
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 087/2019, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- DEJAR SIN EFECTO el artículo 1° de la Resolución de la Secretaría 
de Finanzas N° 0265/2019. 
ARTÍCULO 2º- APROBAR lo actuado por la Dirección de Tesorería, en relación al 
pago efectuado de la factura B 3330-00006265, a favor de la firma Maxiconsumo S.A., 
por la suma de $17.665,75 (Pesos diecisiete mil seiscientos sesenta y cinco con 75/100).
ARTÍCULO 3º- AUTORIZAR los pagos emergentes, según la contratación efectivizada 
mediante la orden de compra N° 589/2019, a favor de la firma Fabripac S.R.L., por la 
suma de $ 100.440,00 (Pesos cien mil cuatrocientos cuarenta con 00/100). 
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.  
ARTÍCULO 5º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0683/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-03998/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“CENTINELA S.R.L.” Período 03/2019.->>, Trámite Nº 15866/2019, Letra: SPS.
DFM., emitido por la DIRECCION DEFENSORIA MUNICIPAL dependiente de la 
SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-
00000697 por la suma total de PESOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA CON 00/100 ($ 38.740,00) presentada al cobro por: <<CENTINELA 
S.R.L.->> correspondiente al servico de vigilancia prestado en dependencia de la 
Dirección de Defensoría Municipal, durante el periodo de Marzo;
Que, la DIRECCION DEFENSORIA MUNICIPAL emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 04;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00000697 por la 
suma total de PESOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA CON 
00/100 ($ 38.740,00), presentada al cobro por: <<CENTINELA S.R.L.->>, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0684/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-03668/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“CENTINELLA S.R.L.”.->>, Trámite Nº 15370/2019, Letra: SPS.DFM., emitido por 
la DIRECCION DEFENSORIA MUNICIPAL dependiente de la SECRETARIA DE 
PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:

Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-
00000691 por la suma total de PESOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA CON 00/100 ($ 37.440,00) presentada al cobro por: <<CENTINELA 
S.R.L.->> correspondiente al servico de vigilancia prestado en dependencia de la 
Dirección de Defensoría Municipal, durante el periodo de Febrero;
Que, la DIRECCION DEFENSORIA MUNICIPAL emite Informe Técnico obrante 
a fojas N°04;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00000691 por la 
suma total de PESOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS   CUARENTA 
CON 00/100 ($37.440,00), presentada al cobro por: <<CENTINELA S.R.L.->>, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0685/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-04435/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“CENTINELA S.R.L.”, Período 04/2019.->>, Trámite Nº 18458/2019, Letra: SPS.
DFM., emitido por la DIRECCION DEFENSORIA MUNICIPAL dependiente de la 
SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-
00000700 por la suma total de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEIN-
TE CON 00/100 ($ 39.520,00) presentada al cobro por: <<CENTINELA S.R.L.->> 
correspondiente al servico de vigilancia prestado en dependencia de la Dirección de 
Defensoría Municipal, durante el periodo de Abril;
Que, la COORDINACION DEFENSORIA MUNICIPAL emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 06;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00000700 por la suma 
total de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 
39.520,00), presentada al cobro por: <<CENTINELA S.R.L.->>, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0686/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04455/2019 <<Adquisicion de bolsas rojas para residuos pato-
logicos y equipamiento-Direccion de Salud Comunitaria>>, Trámite 18608/2019, Letra: 
SS.DSC., emitido por la DIRECCIÓN DE SALUD COMUNITARIA dependiente de 
la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de elementos que serán solicitadas para la recolección de 
los residuos contaminantes, que se generan en los Centro Municipales de Salud y la 
alacena será colocada en el área reacondicionada actualmente de Odontología, ubicada 
en el Centro Municipal de Salud de Margen Sur;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1010/2019 y 1119/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 592/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS QUINCE 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 15.399,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1010/2019, a favor de: <<LOS ONITAS S.R.L.->>, 
por la suma de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 12.500,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1119/2019, a favor de: <<LOVERA ELIGIO>>, por la 
suma de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 
2.899,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0687/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01069/2019 <<CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES a favor del Lic. ILARI, Sergio Raúl - D.N.I. Nº 16.036.484.->>, 
Trámite 10512/2019 y 17281/2019, Letra: SPyGC.SSPC., emitido por la SUBSECRE-
TARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA dependiente de la SECRETARÍA DE 
PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de servicio de alojamiento y racionamiento a favor del Sr. 
Ilari Sergio, DNI Nº 16.036.484;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 581/2019, 
947/2019, 582/2019 y 948/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 504/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
RENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 41.920,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1°y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 581/2019 y 947/2019, a favor de: <<FINOCCHIO 
HNOS S.R.L.>>, por la suma total de PESOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
CON 00/100 ($ 37.200,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efecti-
vizada mediante Orden  de Compra N° 582/2019 y 948/2019, a favor de: <<DIAZ 
CAUCAMAN PABLO ADOLFO>>, por la suma total de PESOS CUATRO MIL 
SETECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 4.720,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0688/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03743/2019 <<Subsidio Productivo en Especies a favor del 
Sr. ALTAMIRANO, Mauro Antonio>>, Trámite 14548/2019, Letra: SPyA.CDL., 
emitido por la COORDINACION DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la 
SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para 
la adquisición de herramientas para su emprendimiento “Servicios Generales de Jardineria” 
en conceptos de Subsidio en Especie, en el marco del Programa de fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación, a favor del Sr. Altamirano Mauro Antonio, D.N.I Nº 30.106.960;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
928/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 583/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NUE-
VE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES CON 00/100 ($ 9.943,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 928/2019, a favor de: <<MATAFUEGOS RIO GRANDE 
S.R.L.>>, por la suma de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES 
CON 00/100 ($ 9.943,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
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gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0689/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05520/2019 <<Pago de factura presentada por el Agrimensor: Os-
valdo Olmedo Vanone>>, Trámite Nº 19813/2019, Letra: SFP.DC., emitido por la DIREC-
CION DE CATASTRO dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002-
00000798 por la suma total de PESOS OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100 
($85.000,00) presentada al cobro por: <<OSVALDO OMODEO VANONE>> corres-
pondiente a la contratación del servicio de un agrimensor, para realizar la tramitación del 
Plano de Mensura, que se generaron en las Parcelas 2 a 9 del Macizo 203 de la Sección F;
Que, la DIRECCION DE CATASTRO emite Informe Técnico obrante a fojas N° 06; 
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0002-00000798 por la suma 
total de PESOS OCHENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 85.000,00), presentada al 
cobro por: <<OSVALDO OMODEO VANONE>>, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0690/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03060/2019 <<Subsidio Productivo en Especies a favor del 
Sr. CEJAS, Lucas Elias>>, Trámite 482/2019, Letra: SPyA.DDL., emitido por la 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de herramientas destinadas al otorgamiento de subsidio en especies 
a favor de CEJAS, Lucas Elias en el marco de del programa denominado Asistencia 
Finaciera y Técinica a Emprendedores.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 791/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 541/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS OCHO 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 00/100 ($ 8.553,00), según lo dis-
puesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 791/2019, a favor de: <<MATAFUEGOS RIO GRANDE 
S.R.L.>>, por la suma de PESOS OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES 
CON 00/100 ($ 8.553,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0691/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-01832/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la 
“COOPERATIVA ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE RÍO GRAN-
DE LIMITADA”PERÍODO 02/2019.->>, Trámite Nº 8489/2019, Letra: SPyGC.DA., 
emitido por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado m); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 

Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE 
RIO GRANDE LTDA.”, por la suma total de PESOS SETECIENTOS OCHENTA MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE CON 60/100 ($ 780.777,60);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Febrero de 2019;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “COOPERATIVA 
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LTDA.”, por la suma 
total de PESOS SETECIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 
CON 60/100 ($ 780.777,60), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0692/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-04107/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por 
la “COOPERATIVA ELÉCTRICA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE RÍO 
GRANDE LIMITADA”
PERÍODO 04/2019.->>, Trámite Nº 17358/2019, Letra: SPyGC.DA., emitido por la 
DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARÍA DE PARTI-
CIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado m); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO 
GRANDE LTDA.”, por la suma total de PESOS UN MILLON DIEZ MIL CIENTO 
VEINTICINCO CON 91/100 ($ 1.010.125,91);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Abril de 2019;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “COOPERATIVA 
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LTDA.”, por la 
suma total de PESOS UN MILLON DIEZ MIL CIENTO VEINTICINCO CON 91/100 
($ 1.010.125,91), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0693/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05703/2019 <<Pago de factura presentada por la “COOPERA-
TIVA DE TRABAJO ESPERANZA”>>, Trámite Nº 17056/2019, Letra: SOySP.DGSP., 
emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de 
la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002-
00000060 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($ 
230.000,00) presentada al cobro por: <<COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA 
LTDA.>> correspondiente a la contratación de servicio en podado de cesped, limpieza, 
recolección y transporte de los residuos generados en distintos sectores de la ciudad;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 3;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0002-00000060 por la 
suma total de PESOS DOSCIENTOS  TREINTA   MIL CON 00/100 ($   230.000,00), 
presentada al cobro por: <<COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA LTDA.>>, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0694/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03562/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma “ 
INSTALACIONES QUEZADA”.->>, Trámite Nº 14865/2019, Letra: SOySP.DOOS., 
emitido por la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de 
la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002-
00000013 por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CON 
00/100 ($135.000,00) presentada al cobro por: <<QUEZADA VALDEBENITO GUIDO 
SERGIO>> correspondiente a la fabricacion de tres carretes para Planta Elevadora Nº1, 
ubicada en la calle El Cano y Belgrano;
Que, la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0002-00000013 por 
la suma total de PESOS  CIENTO  TREINTA  Y CINCO MIL CON  00/100  
($  135.000,00),  presentada  al  cobro por: <<QUEZADA VALDEBENITO GUIDO 
SERGIO>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0695/2019
VISTO:
El Expediente N° 0001-01931/2019 “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DESTI-
NADOS AL PROGRAMA DE HUERTAS URBANAS”, Trámite Nº 8.115/19, Letra: 
MRGSPyASP, emitido por la Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría de 
Producción y Ambiente de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 87/2019, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 40/2019; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 40/2019; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 40/2019, 
referente a la adquisición de elementos destinados al programa de Huertas Urbanas, soli-
citada por la Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente;
Que, la presente adquisición se encuentra debidamente autorizada por el Sr. Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín Tita, tal como 
luce a fs. 01 vta.;
Que, del acta de apertura de sobres del día 17 de abril de 2019, la cual obra a fs. 38, 
surge que se presentó una única oferta por parte de la firma LA RURAL SEMILLERÍA 
de Gastón Clement;
Que, dicha firma cotizó la totalidad de los renglones, a excepción del renglón Nº 26;
Que, del Cuadro Comparativo de Precios, de fs. 39/41, se desprende que la oferta 
presentada resulta conveniente respecto del presupuesto inicial de fs. 02/04; asimismo, 
surge que en el renglón Nº 26 no se han recibido ofertas;
Que, mediante Informe Técnico N° 0002/2019, obrante a fs. 43, el Sr. Subsecretario 
de Producción y Ambiente, Dn. Mariano Zulueta, manifiesta que la oferta presentada 
brinda cumplimiento a los requerimientos técnicos solicitados;
Que, la firma LA RURAL SEMILLERÍA de Gastón Clement brinda cumplimiento a 
los requisitos formales del presente Concurso de Precios;
Que, la Ley Nº 06/71, establece en su Art. 26, Inc. 3º, Ap. b. que podrá contratarse 
directamente “cuando la licitación pública o privada o el remate resultaren desiertos o 
no se presentaren ofertas válidas o admisibles”;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de Pread-
judicación mediante Acta obrante a fs. 47 aconsejó preadjudicar el Concurso de Precios 
N° 40/2019 a favor de la firma LA RURAL SEMILLERÍA de Gastón Clement, en los 
renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24 y 25, por la suma total de $ 727.840,00 (Pesos setecientos veintisiete 
mil ochocientos cuarenta con 00/100); declarar desierto el renglón Nº 26 del Pedido de 
Cotización del presente Concurso de Precios, por no haberse recibido ofertas, y solicitar 
autorización para proceder a la contratación directa de lo solicitado en dicho renglón;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la presente contratación, conforme al 

Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
087/2019, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS N° 40/2019 a favor de 
la firma LA RURAL SEMILLERÍA de Gastón Clement, en los renglones Nº 01, 02, 
03, 04, 05, 06 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25, 
por la suma total de PESOS SETECIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA CIN 00/100 ($ 727.840,00).
ARTÍCULO 2º- DECLARAR DESIERTO el renglón Nº 26 del Pedido de Cotización 
del presente Concurso de Precios, por no haber recibido ofertas. 
ARTÍCULO 3º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA de lo solicitado en 
el renglón Nº 26 del Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios. 
ARTÍCULO 4º- EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 5º- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme el Artículo 1°.
ARTÍCULO 6º- PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente dispuesto 
en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 7º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y la 
Secretaría Privada, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente. Remítase 
a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite correspondiente. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0696/2019
VISTO:
El Expediente N° 0001-00966/2019 “ALQUILER DE 200 HS. DE VIBROCOM-
PACTADOR CON CHOFER Y COMBUSTIBLE PARA EL MANTENIMIENTO DE 
CALLES”, Trámite Nº 3.813/19, Letra: MRGSOySP-DOV, emitido por la Dirección 
de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este 
Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 87/2019, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 31/2019; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 31/2019; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 31/2019, 
referente al alquiler de 200 hs. de vibrocompactador con chofer y combustible para el 
mantenimiento de calles, solicitada por la Dirección de Obras Viales, dependiente de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, la presente adquisición se encuentra debidamente autorizada por la Sra. Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela Castillo, tal como luce a fs. 01/02;
Que, según surge del acta de apertura de sobres realizada el día nueve del mes de abril 
del corriente, la cual obra a fs. 33, se presentó una única oferta por parte de la firma 
VCA S.R.L., cotizando el único renglón solicitado;
Que, del cuadro comparativo de precios agregado a fs. 35 se desprende que la oferta 
presentada por parte de la firma VCA S.R.L., resulta conveniente en relación al precio 
estimado mediante el presupuesto inicial de fs. 04;
Que, mediante informe técnico (fs. 36) el Sr. Coordinador de Obras Viales, M.M.O. 
Jorge Pintos, manifiesta que la oferta presentada brinda cumplimiento a los requisitos 
técnicos solicitados por el área;
Que, la firma VCA S.R.L. brinda cumplimiento a los requisitos formales establecidos 
para el presente concurso de precios;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de 
Preadjudicación mediante Acta obrante a fs. 51 aconsejó preadjudicar el Concurso de 
Precios N° 31/2019 a favor de la firma VCA S.R.L., en el único renglón solicitado, por 
la suma total de $ 360.000,00 (Pesos trescientos sesenta mil con 00/100);
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la presente contratación, conforme al 
Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
087/2019, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS N° 31/2019 a favor 
de la firma VCA S.R.L., en el único renglón solicitado, por la suma total de PESOS 
TRESCIENTOS SESENTA MIL 00/100 ($ 360.000,00).
ARTÍCULO 2º- EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme el Artículo 1°.
ARTÍCULO 4º- PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente dispuesto 
en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite 
correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0697/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04045/2019 <<Adquisición de elementos y/o repuestos para 
reparación de impresora 3D del “Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico”.->>, 
Trámite 12527/2019, Letra: SCGyCG.DCG., emitido por la DIRECCION DE COOR-
DINACION DE GABINETE dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION 
DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de elementos que serán utilizados para reparar las impresoras 3D que 
se utilizan para el dictado de clases y procesos de impresión óptimos para producciones 
masivas en el Espacios para el Desarrollo Laboral y Tecnológico;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 919/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 610/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
TREINTA MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 30.500,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra N° 919/2019, a favor de: <<CASTAGNOLI CESAR 
DANIEL>>, por la suma de PESOS TREINTA MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 
30.500,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0698/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05918/2019 <<Pago de Factura a favor de la Empresa Trans-
porte Cruz del Sur, por traslado de medicacion.>>, Trámite Nº 23417/2019, Letra: 
SS.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la 
SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura E, Nº 0083-
00079669 por la suma total de PESOS CINCUENTA Y  CINCO MIL CUATROCIEN-
TOS UNO CON 37/100  ($ 55.401,37) presentada al cobro por: <<VICTOR MASSON 
TRANSPORTES CRUZ DEL SUR S.A.>> correspondiente a la contratación de 
servicios de transporte para el traslado de fármacos desde la ciudad de Buenos Aires 
hacia nuestra ciudad, que será entregado a los sectores mas vulnerable de la ciudad;
Que, la DIRECCION DE ADMINISTRACION emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 04; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-  AUTORIZAR el  pago  de la  factura E,  Nº  0083-00079669  por la 
suma  total de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS UNO CON 
37/100 ($ 55.401,37), presentada al cobro por: <<VICTOR MASSON TRANSPORTES 
CRUZ DEL SUR S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0699/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01886/2019 <<Compra materiales para el taller de cultura 
urbana y la biblioteca de casa de jovenes>>, Trámite 7465/2019, Letra: SPS.DPyAPA., 
emitido por la DIRECCION DE PREVENCION Y ASISTENCIA PSICOSOCIAL 
EN ADICCIONES dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 

para la adquisición de insumos que serán para el taller de Cultura Urbana para jovenes, 
la cual consiste en poder generar la iniciación de los participantes en el dibujo, como la 
expresión artística, fomentando la cultura y la representación de los jóvenes, como así 
tambien la Biblioteca de Casa de Jóvenes, la cual consiste en brindar un espacio de en-
cuentro, de trabajo, investigación, entretenimiento y de acceso a materiales informativos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 584/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 626/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 10/100 ($ 
42.784,10), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 584/2019, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
CON 10/100 ($ 42.784,10), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0700/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04904/2019 <<Pasajes, Alojamiento y Racionamiento a favor 
de los Sres. BLAYER, Matias Andrés y LIMA, Santiago Oscar>>, Trámite 18952/2019, 
Letra: SCGyCG.DCG., emitido por la DIRECCION DE COORDINACION DE GA-
BINETE dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y 
CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de servicio de alojamiento y racionamiento a favor de los 
mencionados en Resolución S.C.G.yC.G. N° 36/19, quienes se trasladarán a nuestra 
ciudad a los efectos de participar del evento “Habilidades Tecnológicas y Empleos 
Digitales” como así tambien acrecentar el trabajo de base tecnológica y el acercamiento 
al descubrimiento y capacitaciones de temas de índole digital;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1087/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 615/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita auto-
rizar los pagos  emergentes  cuyo monto  total  asciende a la suma de PESOS  DIECISIETE 
MIL CIEN CON 00/100   ($ 17.100,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1087/2019, a favor de: <<EMPRENDIMIENTOS TU-
RISTICOS S.R.L.>>, por la suma de PESOS DIECISIETE MIL CIEN CON 00/100 ($ 
17.100,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0701/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04593/2019 <<ADQUISICION DE INDUMENTARIA>>, 
Trámite 19053/2019, Letra: SPS.DBM., emitido por la DIRECCION DE BANDA DE 
MUSICA dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de indumentaria que será utilizada por integrantes de la banda municipal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1083/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 613/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita au-
torizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREINTA Y 
SEIS MIL   CON 00/100 ($ 36.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1083/2019, a favor de: <<ZACARIAS FEDERICO 
ALEJANDRO>>, por la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 
36.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0702/2019
VISTO:
El   Expediente Nº 0001-05601/2019 <<Pago de factura presentada por la firma: 
“CONTINENTAL MADERAS SRL”>>, Trámite Nº 22135/2019, Letra: SOySP.
DGA., emitido por la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS PUBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVI-
CIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0004-
00000025 por la suma total de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
CON 00/100 ($ 47.500,00)
presentada al cobro por: <<CONTINENTAL MADERAS SRL>> correspondiente al 
alquiler de un inmueble sito en la calle Kau Nº 873, por el periodo del mes de Mayo 
de 2019, la cual es utilizado para llevar a cabo distintas actividades, tales como el 
funcionamiento de bachillerato popular, entrega de módulos alimentarios, dictado de 
cursos de oficios, capacitaciones, actividades culturales, entre otros;
Que, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0004-00000025 por la 
suma total de PESOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 
47.500,00), presentada al cobro por: <<CONTINENTAL MADERAS SRL>>, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0703/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04263/2019 <<Contratación de Servicios de recarga de nitró-
geno para extintores>>, Trámite 14317/2019, Letra: SPyGC.CSeH., emitido por la 
COORDINACION SEGURIDAD E HIGIENE dependiente de la SECRETARÍA DE 
PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación del servicio de recarga de nitrogeno, para ser utilizados en el taller 
de recarga de extintores que actualmente funciona bajo la órbita de la Coordinación 
de Seguridad e Higiene;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 971/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 549/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRECE 
MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 13.200,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° 
de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 971/2019, a favor de: <<AIRGAS S.A>>, por la suma 
de PESOS TRECE MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 13.200,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0704/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00518/2019 << Contratación del mantenimiento mensual del 
Equipo fotocopiador XEROX 3550 para el CGP Padre Zink>>, Trámite 2406/2019, 
Letra: SPS.DE., emitido por la DIRECCION DE EDUCACION dependiente de la 
SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, por Resolución Secretaría de Finanzas Públicas Nº 353/2019, se autoriza los 
pagos emergentes según contratación efectivizada mediante Orden de Compra N° 
78/2019, a favor de: “NEWXER S.A.”, por la suma de PESOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 57.420,00), correspondiente a la 
contratación del mantenimiento mensual de equipo fotocopiador;
Que, a los efectos de optimizar los recursos y evitar un dispendio administrativo in-
necesario al dictar un Acto Administrativo cada vez que se devengue un gasto; es que 
se cree oportuno y necesario dictar la pertinente Resolución Secretaria de Finanzas 
Públicas que apruebe los pagos emergentes en concepto de excedentes de fotocopias 
por el periodo contractual;
Que en consecuencia, se deberá proceder a AUTORIZAR los pagos emergentes en 
concepto de excedentes de fotocopias durante el período 2019, a favor de: “NEWXER 
S.A.”, cuyo valor unitario por excedente será de PESOS UNO CON 75/100 ($ 1,75);
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes en concepto de EXCEDENTES 
de fotocopias durante el período 2019, a favor de: “NEWXER S.A.” cuyo valor unitario 
por excedente será de PESOS UNO CON 75/100 ($ 1,75), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0705/2019
VISTO:
El  Expediente Nº  0001-05511/2019  <<Pago  de  factura  presentada  por  la  firma: 
GAS AUSTRAL S.A>>, Trámite Nº 21687/2019, Letra: SPyA.SP., emitido por la 
SECRETARÍA PRIVADA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE dependiente de la 
SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0010-
00013252 por la suma total de PESOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 75.978,00) presentada al cobro por: <<GAS 
AUSTRAL S.A.>> correspondiente al servicio de recarga a granel de zeppelin que se 
encuentra ubicado en el Centro de Interpretacion Reserva Costa Atlantica;
Que, la SECRETARÍA PRIVADA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0010-00013252 por la 
suma total de PESOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO 
CON 00/100 ($ 75.978,00), presentada al cobro por: <<GAS AUSTRAL S.A.>>, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0706/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03118/2019 <<Compra de bolsas tipo camisetas y de consor-
cio>>, Trámite 12956/2019, Letra: SPS.DPHyDDHH., emitido por la DIRECCION 
DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS dependiente de la SE-
CRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
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CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión adquisición de bolsas tipo camisetas y biodegradables, que serán utilizadas para 
racionar la entrega de mercadería de los módulos alimentarios que reciben las familias 
asistidas por la Dirección de Promoción Humana;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 750/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 579/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita auto-
rizar los pagos  emergentes cuyo  monto total asciende a la suma  de PESOS SESENTA Y 
OCHO MIL  CON 00/100   ($ 68.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 750/2019, a favor de: <<LOS ONITAS S.R.L.->>, por 
la suma de PESOS SESENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 68.000,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0707/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03062/2019 <<Subsidio Productivo en Especies a favor del Sr. 
GONZALEZ,  Martin  Uriel>>,  Trámite  13020/2019,  Letra:  SPyA.DDL.,  emitido  
por  la  DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquicisión de indumentaria y herramientas de jardineria destinadas a un subsidio 
en Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Inova-
ción a favor de GONZALEZ, Martin Uriel, DN.N.I N° 43.099.866; cuyo destino es la 
compra de equipamiento para su emprendimiento de “Servicios Generales de Jardinería”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 795/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 548/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CA-
TORCE MIL CINCUENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 14.055,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 795/2019, a favor de: <<MATAFUEGOS RIO 
GRANDE S.R.L.>>, por la suma de PESOS CATORCE MIL CINCUENTA Y CINCO 
CON 00/100 ($ 14.055,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0708/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-05521/2019 <<Pago de factura presentada por la firma: 
TRANSPORTE ONITA>>, Trámite Nº 21135/2019, Letra: SOySP.DPyJ., emitido por 
la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura C, Nº 0002-
00000013 por la suma total de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 
55.000,00) presentada al cobro por: <<MIRANDA NELIDA CRISTINA>> correspon-
diente a la contratación de servicio de un transporte tipo combi, con una capacidad de 
quince (15) pasajeros, con chofer y combustible, ya que el servicio tiene como motivo 
esencial cubrir la distancia que difiere desde los distintos barrios de la ciudad hasta 
el Vivero Municipal, trasladando diariamente a personas pertenecientes al “Programa 
de Capacitación y Formación Laboral”, como así tambien a los agentes municipales;
Que, la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  C,  Nº  0002-00000013  por  
la  suma  total  de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 55.000,00), 
presentada al cobro por: <<MIRANDA NELIDA CRISTINA>>, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0709/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02421/2019 <<Adquisición de equipo fotocopiador para la 
Direccion de Educacion>>, Trámite 10425/2019, Letra: SPS.DE., emitido por la DIREC-
CION DE EDUCACION dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
adquisición de un equipo fotocopiador que será utilizados por la Dirección Municipal 
de Educación para realizar fotocopias e impresiones de distintos documentos que se 
emiten desde el área, para distintas instituciones educativas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 756/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 580/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DOSCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 
210.496,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 756/2019, a favor de: <<NEXO S.R.L.>>, por la suma 
de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 
00/100 ($ 210.496,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0710/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02392/2019 <<Compra de (130) Rollos de Tela Fliselina Fina 
para utilizar en las Ferias de Emprendedores, correspondiente al Año 2019>>, Trámite 
9666/2019, Letra: SPyA.CAE., emitido por la COORDINACION DE ASISTENCIA A EM-
PRENDEDORES dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de ciento treinta (130) rollos de fliselina que serán utilizados en los 
encuentros de Emprendedores denominado “El Desafío de producir”, que se realizarán 
en el transcurso del año 2019;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 641/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 502/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos  emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIEN-
TO TREINTA MIL   CON 00/100 ($ 130.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 641/2019, a favor de: <<RAKELA S.D.H.>>, por la 
suma de PESOS CIENTO TREINTA MIL CON 00/100 ($ 130.000,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0711/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04752/2019 <<Pago de factura presentada por la firma: “EDIAM 
S.A”.->>, Trámite Nº 18974/2019, Letra: SCGyCG.DCI., emitido por la DIRECCION 
DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de la SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 0007-
00002690/ 2691/ 2692/ 2693/ 2694 por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE 
MIL CON 06/100 ($ 120.000,06) presentadas al cobro por: <<EDIAM S.A.>>, corres-
pondientes a publicidad requerida por el Municipio durante el período Abril de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 33;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº S/N de 
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0007-00002690/ 2691/ 
2692/ 2693/ 2694 por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 06/100 
($ 120.000,06), presentadas al cobro por: <<EDIAM S.A.>>, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0712/2019
VISTO:
El  Expediente Nº  0001-04319/2019  <<Pago  de  factura  presentada  por  la  firma, 
EL SUREÑO>>, Trámite Nº 17467/2019, Letra: SCGyCG.DCI., emitido por la DIREC-
CION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de la SECRETARIA 
DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 0004-
00003982/ 3984/ 3983/ 3985 por la suma total de PESOS CIENTO VEINTISIETE 
MIL DOSCIENTOS CON 00/100
($ 127.200,00) presentadas al cobro por: <<FAGON S.R.L>>, correspondientes a 
publicidad requerida por el Municipio durante el período Abril de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 28;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº S/N de 
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº  0004-00003982/  3984/  
3983/  3985 por la suma total de PESOS CIENTO VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS 
CON 00/100 ($ 127.200,00), presentadas al cobro por: <<FAGON S.R.L>>, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0713/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04097/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la firma 
“NEXO S.R.L.”.->>, Trámite Nº 15698/2019, Letra: SPS.DE., emitido por la DIREC-
CION DE EDUCACION dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 0003-
00005474/ 5559/ 5671 por la suma total de PESOS CIENTO ONCE MIL SETENTA 

Y SIETE CON 22/100 ($ 111.077,22) presentadas al cobro por: <<NEXO S.R.L.>> 
correspondiente a la contratación del servicio de un equipo fotocopiador, que será 
utilizado en la Dirección de Educación;
Que, la DIRECCION DE EDUCACION emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0003-00005474/ 5559/ 
5671 por la suma total de PESOS CIENTO ONCE MIL SETENTA Y SIETE CON 
22/100 ($ 111.077,22), presentadas al cobro por: <<NEXO S.R.L.>>, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0714/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05058/2019 <<ADQUISICION DE BOLIGRAFOS>>, Trámite 
20209/2019, Letra: SCGyCG.DCyP., emitido por la DIRECCION DE CEREMONIAL 
Y PROTOCOLO dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GA-
BINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de bolígrafos que serán entregados como presentes protocolares, 
el día 07 de junio del corriente año, con motivo de festejarse el “Día del periodista”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1113/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 595/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
RENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 41.880,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1113/2019, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 00/100 
($ 41.880,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0715/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03874/2019 <<Solicitud de compra de una maquina de coser y 
una horno electrico para la Coordinacion del Adulto Mayor .->>, Trámite 14946/2019, 
Letra: SPS.DPHyDDHH.., emitido por la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y 
DERECHOS HUMANOS dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de una maquina de coser y un horno eléctrico destinados 
para los adultos mayores que realizan trabajos de costura y almuerzan/ meriendan en 
la Coordinación de Promoción del Adulto Mayor;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1039/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 594/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS  OCHENTA CON 00/100 ($ 18.280,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1039/2019, a favor de: <<CRIL S.R.L.>>, por la suma 
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de PESOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 18.280,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el  Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0716/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03643/2019 <<Solicitud de compra de elementos para el taller 
de podologia de la Coordinacion del Adulto Mayor.->>, Trámite 15217/2019, Letra: 
SPS.DPHyDDHH.., emitido por la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DE-
RECHOS HUMANOS dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
adquisición de elementos que serán destinados a las actividades del podólogo que se 
incorpora en esta Coordinación de Promoción del Adulto Adulto Mayor, atendiendo a 
los pacientes que así lo requieran;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1097/2019, 1099/2019 y 1103/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 588/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRECE 
MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO CON 00/100 ($ 13.918,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1097/2019, a favor de: <<DOMINGO GRANJA S.A.>>, 
por la suma de PESOS SEISCIENTOS VEINTISEIS CON 00/100 ($ 626,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1099/2019, a favor de: <<MORENO BRUNO JOSÉ>>, 
por la suma de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 
00/100 ($ 3.855,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1103/2019, a favor de: <<ORMAZA DE PAUL ROBER-
TO>>, por la suma de PESOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 
CON 00/100 ($ 9.437,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0717/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05598/2019 <<Pago de factura presentada por la firma: 
TRANSPORTE NAHIARA>>, Trámite Nº 20145/2019, Letra: SOySP.DPyJ., emitido 
por la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-
00000137 por la suma total de PESOS CIENTO SETENTA MIL CON 00/100 ($ 
170.000,00) presentada al cobro por:<<TOCONAS GLORIA GRACIELA>> corres-
pondiente a la contratación de servicio de un transporte tipo combi, con una capacidad 
de diecinueve (19) pasajeros, con chofer y combustible, ya que el servicio tiene como 
motivo esencial cubrir la distancia que difiere desde los distintos barrios de la ciudad 
hasta el Vivero Municipal, trasladando diariamente a personas pertenecientes al “Progra-
ma de Capacitación y Formación Laboral”, como así tambien a los agentes municipales;
Que, la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0003-00000137  por  
la  suma  total  de PESOS CIENTO SETENTA MIL   CON 00/100 ($ 170.000,00), 
presentada al cobro por:  <<TOCONAS GLORIA GRACIELA>>, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0718/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01513/2019 <<Pago Adicional “POLICÍA DE LA PROVINCIA 
DE TDF” Período 01/2019 - TAMF.->>, Trámite Nº 6268/2019, Letra: TAMF., emitido 
por la TRIBUNAL ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura C, Nº 0012-
00001987 por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
DOCE CON 60/100 ($ 35.612,60) presentada al  cobro por: <<POLICIA DE LA 
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO>> correspondiente    a la contratación de 
servicio de policia adicional del mes de enero de 2019, que surge con motivo de la 
celebración del acuerdo de fecha 16/06/2014, suscripto por representantes de los tres 
poderes (Ejecutivo, Concejo, T.A.M.F y dirigentes gremiales en representación de los 
empleados de este organismo);
Que, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 8;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  C,  Nº  0012-00001987  por  
la  suma  total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DOCE CON 
60/100 ($ 35.612,60), presentada al cobro por: <<POLICIA DE LA PROVINCIA DE 
TIERRA DEL FUEGO>>, en un todo de  acuerdo a lo indicado  en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0719/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02926/2019 <<Alojamiento y Racionamiento a favor del Sr. 
SOFOVICH, Pablo David.->>, Trámite 12885/2019, Letra: SCGyCG.DCI., emitido 
por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18;
Resolución SCGyCG N° 22/2019, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio de alojamiento y racionamiento a favor de Sr. Sofovich 
Pablo David D.N.I N° 16.822.937, quien realizará reuniones de trabajo con el equipo 
de la Dirección de Comunicación Institucional;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 700/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 436/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NUEVE 
MIL TREINTA Y SIETE CON 00/100 ($ 9.037,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 700/2019, a favor de: <<STATUS S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS NUEVE MIL TREINTA Y SIETE CON 00/100 ($ 9.037,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0720/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-03798/2019 <<Pago de factura presentada por la firma  “CONS-
TRUCTORA PATAGONIA S.R.L.”.->>, Trámite Nº 14372/2019, Letra: SOySP.DGA., 
emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de 
la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0004-
00000201 por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL OCHO-
CIENTOS CON 00/100 ($ 195.800,00) presentada al cobro por: <<CONSTRUCTORA 
PATAGONIA S.R.L.>> correspondiente a la contratación de una máquina excavadora 
con chofer y combustible, que será utilizado para las tareas de saneamiento de la costa 
del Río Grande;
Que, la DIRECCION ESTRATÉGICA DE LA FUNDACIÓN PÚBLICA emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 18;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0004-00000201  por 
la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CON 
00/100 ($ 195.800,00), presentada al cobro por: <<CONSTRUCTORA PATAGONIA 
S.R.L.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0721/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-04104/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la firma
“TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, Período 04/2019.->>, Trámite Nº 16805/2019, Letra: 
SCGyCG.DCI., emitido por la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIO-
NAL dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y 
CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 0002-
00001533/ 1534/ 1535/ 1536/ 1537/ 1538/ 1539 por la suma total de PESOS CIENTO 
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS CON 00/100 ($ 103.332,00) presentadas 
al  cobro  por:  <<TIEMPO  FUEGUINO  S.R.L.>>, correspondientes a publicidad 
requerida por el Municipio durante el período Abril de 2019;
Que, la DIRECCION DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 39;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº S/N de 
acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0002-00001533/  1534/  1535/  
1536/ 1537/ 1538/ 1539 por la suma total de PESOS CIENTO TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y DOS CON 00/100 ($ 103.332,00), presentadas al cobro por: <<TIEMPO 
FUEGUINO S.R.L.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0722/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05603/2019 <<Pago de factura presentada por el Sr. HERNAN-
DEZ, Santiago Adrian>>, Trámite Nº 19403/2019, Letra: SOySP.DGA., emitido por 
la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-
00000024 por la suma total de PESOS CIEN MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 
100.800,00) presentada al cobro por: <<HERNANDEZ SANTIAGO ADRIAN>> 
correspondiente al alquiler de un camión con chofer y combustible, que será destinado 
para trasladar mercadería de gran volumen, como ser compuestos químicos, artefactos 
de iluminación, materiales de construcción, siendo vital el traslado de dichos materiales 

a los distintos pañoles con que cuenta nuestro municipio;
Que, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 29;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-
POR ELLO,

EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0003-00000024  por  
la  suma  total  de PESOS   CIEN     MIL   OCHOCIENTOS   CON   00/100   ($ 
100.800,00),   presentada   al   cobro por: <<HERNANDEZ SANTIAGO ADRIAN>>, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0723/2019
VISTO:
El  Expediente Nº  0001-05519/2019  <<Pago  de  factura  presentada  por  la  firma: 
GAS AUSTRAL S.A>>, Trámite Nº 21961/2019, Letra: SOySP.DOOS., emitido por 
la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRE-
TARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0010-
00013288 por la suma total de PESOS VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS VEINTE 
CON 00/100 ($ 21.420,00) presentada al cobro por: <<GAS AUSTRAL S.A.>> 
correspondiente al servicio de carga de zeppelin de 2.000 lts, destinado al Sector de 
Planta Depuradora de líquidos cloacales que se encuentra sobre la Ruta Nacional N° 
3 Zona Norte;
Que, la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0010-00013288  por  
la  suma  total  de PESOS VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON 00/100 
($ 21.420,00), presentada al cobro por: <<GAS AUSTRAL S.A.>>, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2019.

BAHAMONDE BARRIA
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S.F.P. Nº 0627/2019 S.F.P. Nº 0627/2019

RESOLUCIÓN N°4024/2019 RESOLUCIÓN N°4039/2019

ANEXOS - DEPARTAMENTO EJECUTIVO
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RESOLUCIÓN N°4040/2019 RESOLUCIÓN N°4042/2019

RESOLUCIÓN N°4043/2019

N°4043/2019 RESOLUCIÓN N°4046/2019
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RESOLUCIÓN N°4058/2019 N°4060/2019

RESOLUCIÓN N°4060/2019

RESOLUCIÓN N°4061/2019 RESOLUCIÓN N°4122/2019
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RESOLUCIÓN N°4133/2019 RESOLUCIÓN N°4165/2019 N°4165/2019
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N°4165/2019

RESOLUCIÓN N°4189/2019 N°4189/2019

RESOLUCIÓN N°4190/2019 RESOLUCIÓN N°4191/2019
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RESOLUCIÓN N°4192/2019 RESOLUCIÓN N°4193/2019 RESOLUCIÓN N°4194/2019 N°4194/2019
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RESOLUCIÓN N°4195/2019 N°4195/2019 RESOLUCIÓN N°4198/2019 RESOLUCIÓN N°4267/2019
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RESOLUCIÓN N°4268/2019 RESOLUCIÓN N°4269/2019 RESOLUCIÓN N°4270/2019 RESOLUCIÓN N°4286/2019
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RESOLUCIÓN N°4287/2019 RESOLUCIÓN N°4290/2019 N°4290/2019
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N°4336/2019 N°4336/2019 RESOLUCIÓN N°4337/2019 RESOLUCIÓN N°4338/2019
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RESOLUCIÓN N°4339/2019 RESOLUCIÓN N°4340/2019 RESOLUCIÓN N°4342/2019 RESOLUCIÓN N°4343/2019
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TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 064/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00116/2018, caratulado “Contrato Locación Servicios Profe-
sionales, Dr. José Eugenio ZOPPI”.
El Acta N° 039/2018.
El Contrato T.C.M. N° 005/2018.
La Resolución TCM N° 198/2018.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.230 de fecha 03/06/2019, ingresa la Factura C N° 0003 – 
00000041 de José Eugenio ZOPPI, DNI 27.608.868, respecto del servicio de asesoramiento 
letrado, correspondiente al mes de Mayo, de acuerdo al contrato suscripto con este Tribunal 
de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, el Dr. José Eugenio ZOPPI, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0003 – 00000041, del Dr. 
José Eugenio ZOPPI,  D.N.I. 27.608.868, por el servicio de asesoramiento letrado prestado 
durante el mes de Mayo de 2.019 de acuerdo al contrato celebrado con este Tribunal de 
Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.03 por 
la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNANDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 065/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00115/2018, caratulado “Contrato Locación Servicios Profe-
sionales, Dra. Julieta Antonella RIVEROS”.
El Acta N° 039/2018.
El Contrato T.C.M. N° 006/2018.
La Resolución TCM N° 204/2018.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.231 de fecha 03/06/2019, ingresa la Factura C N° 0001 
– 00000019 de Julieta Antonella RIVEROS, DNI 37.431.626, respecto del servicio 
de asesoramiento letrado, correspondiente al mes de Mayo, de acuerdo al contrato 
suscripto con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos 
Treinta y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la Dra. Julieta Antonella RIVEROS, ha prestado sus servicios de conformidad 
con el mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011, el Decreto C.D. N° 059/2018. 

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000019, de la Dra. 
Julieta Antonella RIVEROS, D.N.I. 37.431.626, por el servicio de asesoramiento letrado 
prestado durante el mes de Mayo de 2019 de acuerdo al contrato celebrado con este Tribunal 
de Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.03 por 
la suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNANDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 066/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00025/2019, caratulado “Contrato Locación Servicios Profe-
sionales, C.P. Mariel RETAMOSA”.
El Acta N° 006/2019.
El Contrato T.C.M. N° 002/2019.
La Resolución TCM N° 036/2019.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.229 de fecha 03/06/2019, ingresa la Factura C N° 0001 

– 00000002 de Mariel RETAMOSA, DNI 27.845.215, respecto del servicio de aseso-
ramiento contable, correspondiente al mes de Mayo, de acuerdo al contrato suscripto 
con este Tribunal de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  
y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la C.P. Mariel RETAMOSA, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000002, de la C.P. 
Mariel RETAMOSA, D.N.I. 27.845.215, por el servicio de asesoramiento contable prestado 
durante el mes de Mayo de 2.019 de acuerdo al contrato celebrado con este Tribunal de 
Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.04 por la 
suma de $35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presupuestario 
vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNANDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 067/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00024/2019, caratulado “Contrato Locación Servicios Profe-
sionales, C.P. Carla Natalia REY”.
El Acta N° 006/2019.
El Contrato T.C.M. N° 001/2019.
La Resolución TCM N° 035/2019.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 10.234 de fecha 04/06/2019, ingresa la Factura C N° 0001 – 
00000003 de Carla Natalia REY, DNI 31.339.053, respecto del servicio de asesoramiento 
contable, correspondiente al mes de Mayo, de acuerdo al contrato suscripto con este Tribunal 
de Cuentas Municipal por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, 
debiéndose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura. 
Que, la C.P. Carla Natalia REY, ha prestado sus servicios de conformidad con el 
mencionado contrato.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 3° apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura C N° 0001 – 00000003, de la C.P. 
Carla Natalia REY, DNI 31.339.053, por el servicio de asesoramiento contable prestado 
durante el mes de Mayo de 2.019 de acuerdo al contrato celebrado con este Tribunal de 
Cuentas Municipal, por un monto de $ 35.000,00 (Pesos Treinta  y Cinco Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.04 por la 
suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNANDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 068/2019
Visto: 
La Carta Orgánica Municipal;
La Ordenanza Municipal N° 3844/18;
La Ley Territorial N° 6/71;
El Decreto Municipal N° 831/2014;
Considerando:
Que, se ha evaluado la necesidad de realizar contrataciones para el normal funciona-
miento de este Cuerpo.
Que, este Tribunal de Cuentas Municipal ha analizado los servicios que ofrecen diversos 
proveedores del Departamento Ejecutivo del Municipio de Río Grande.    
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.
   
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- INCORPORAR al Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas 
del Municipio de Río Grande al siguiente proveedor: QUERCIALI HOGAR.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de junio de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNANDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 069/2019
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0015/2019, caratulado “Gastos de Comisiones Bancarias y 
Transferencias 2019”.
La Nota T.C.M.-D.A. N° 098/2019.
Considerando:
Que, por Nota N° 098/2019 de fecha 05 de Junio de 2.019, emitida por la Dirección 
de Administración del Tribunal de Cuentas Municipal se solicita la autorización para 
el registro de comisiones bancarias efectuadas por el Banco Galicia correspondiente 
a la cuenta bancaria de éste organismo por la suma de $ 5.124,00 (Pesos Cinco Mi 
Ciento Veinticuatro con 00/100).
Que, así mismo se solicita la tramitación para el registro de comisiones bancarias 
efectuadas por el Banco Macro correspondiente a la cuenta bancaria de éste organismo 
por la suma de $ 4.050,00 (Pesos Cuatro Mil Cincuenta con 00/100).
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 5.124,00 (Pesos Cinco Mi 
Ciento Veinticuatro con 00/100), a favor del Banco Galicia, en concepto de pago de 
comisiones bancarias efectuadas en la cuenta corriente N° 3721-9 347-0, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 15/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 4.050,00 (Pesos Cuatro Mil 
Cincuenta con 00/100), a favor del Banco Macro, en concepto de pago de comisiones 
bancarias efectuadas en la cuenta corriente N° 35530940847678-9, en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente N° 15/2019.
ARTICULO 3°.- IMPUTAR a la partida presupuestaria 03.05.05 del Ejercicio Pre-
supuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto de $ 9.174,00 (Pesos 
Nueve Mil Ciento Setenta y Cuatro con 00/100) del Ejercicio Presupuestario vigente 
de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNANDEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 070/2019
Visto: 
El Expediente Nº 0047/2019, caratulado “Pago de Liquidación de SAC 1º Semestre 
2.019”, 
La  Nota Nº  0101/2019,  Letra T.C.M. – D.A.
Considerando:
Que, mediante Nota Nº  0101/2019, Letra T.C.M. – D.A. de fecha 10 de Junio de 
2.019 se solicita autorización para aprobar el pago de HABERES DEL PERSONAL 
Y AUTORIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas 
Municipal correspondientes a la liquidación del SAC 1º Semestre 2.019.
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3912/2018.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011, el Decreto C.D. N° 059/2018.
 
Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTO-
RIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal 
correspondientes a los liquidación del SAC 1º Semestre 2.019., cuyo monto asciende 
a la suma de $ 1.463.594,15 (Pesos Un   Millón Cuatrocientos Sesenta y Tres Mil 
Quinientos Noventa y Cuatro con 15/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 047/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 446.032,00 (Pesos Cuatrocien-
tos Cuarenta y Seis Mil Treinta y Dos con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3721 – 9 
347 - 0 del Banco Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que 
cobra su salario por dicha entidad bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente  Nº 047/2019.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 78.740,00 (Pesos Setenta y Ocho 
Mil Setecientos Cuarenta con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-9 
del Banco Macro, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra 
su salario por dicha entidad bancaria, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente  Nº 047/2019.
ARTICULO 4º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2019.

IOMMI
GIORDANO AMIEVA

FERNANDEZ

JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETO Nº 048/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Expediente Nº 9019/2019-“TAMF”
La Ley de Contabilidad Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:
Que a través del citado expediente, se inicia el trámite correspondiente para abonar a la 
Firma “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS”, Factura 
LSP B 0010-02684540, por la suma total de pesos Nueve mil doscientos tres con 09/100  
($ 9.203.09.-), correspondiente al mes de  MAYO de 2019.- 
El gasto encuentra sustento en la Ley de Contabilidad Nº 6/71, Decreto Reglamentario 
Nº 292/72 y el presupuesto en curso. 
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 2859/11 Anexo I y cctes., 
1714/02 y  Decreto Municipal Nº 088/2018

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

DECRETA:

Artículo Primero: AUTORIZAR el pago de la factura  LSP B 0010-02684540, pre-
sentadas por la firma “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLI-
COS”, por la suma total de pesos Nueve mil doscientos tres con 09/100  ($9.203.09.-), 
correspondiente al mes de MAYO 2019. 
Artículo Segundo: IMPÚTESE la correspondiente afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo Tercero: REFRENDA el presente acto la  Secretaria Interina del Tribunal 
Dra. Gicela Melina BARRIENTOS BARRIA
Artículo Cuarto: REGÍSTRESE Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande,06 de junio de 2019.

GALEANO

DECRETO Nº 049/2019-T.A.M.F
VISTO:
Los Decretos Nº 1056/2017 y 0898/2018 del Ejecutivo Municipal, por el cual se 
establece la Licencia Anual Reglamentario periodo 2017 y 2018 y los Decretos Nº 
084/2017, 065/2019, 042/043/2019 T.A.M.F. y;
CONSIDERANDO:
Que conforme al Decreto Nº 42  y 43/2019 T.A.M.F. la Dra. Paola Mangialavori, Legajo 
Nº 4553/5, comenzó el usufructo de la Licencia Anual Reglamentaria correspondiente 
al periodo  2017 y 2018, a partir del día 13 de mayo de 2019. 
Que en el día de la fecha la Dra. Paola Mangialavori, se reintegra a su puesto de trabajo 
interrumpiéndose así la Licencia Anual correspondiente al periodo 2018, por estrictas 
razones de servicio. quedando pendientes de usufructos (dieciséis) 16 días.
Que es necesario dictar el acto administrativo correspondiente, que dé encuadre legal 
a la situación. 
Que  conforme las atribuciones conferidas por la Ordenanza Municipal 1714/12, 
2859/11 y modificatoria, la Suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, 

POR ELLO:
LA SRA. JUEZ  SUBROGANTE DEL TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS
                                                         DECRETA 

Artículo Primero: COMUNICAR, que a partir del día 14 de junio de 2019, se re-
integra la Dra. Paola Mangialavori, Legajo Municipal N° 4553/5, Secretaria Interina 
del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, interrumpiéndose la Licencia  Anual  
Reglamentaria 2018 por razones de servicios. 
Artículo Segundo: COMUNICAR que a partir del día de la fecha la Dra. Gicela 
Melina BARRIENTOS BARRIA, Legajo Municipal Nº 5358/9, vuelve a ocupar el 
cargo de Prosecretaria Interina del Tribunal Administrativo de Faltas. 
Artículo Tercero: REFRENDA el presente Decreto la Dra. Paola Mangialavori, Legajo 
N° 4553/5, Secretaria Interina de este Tribunal.
Artículo Cuarto: REGISTRESE. Gírese a las Direcciones de Haberes y Recursos 
Humanos del Municipio de Rio Grande. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido archívese
Río Grande,14 de junio de 2019.

MANGIALAVORI
GALEANO
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